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A las 11:15 horas EL C. PRESIDENTE BUGO 
DIAZ mOME.- Proceda la Secretaria a pasar 
lista de asistencia. ' 

LA C. SECRETARIA LUCIA RAMIREZ 
ORTIZ.- Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia. • 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente, hay una asistencia de 42 
ciudadanos Representantes. Hay. quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. 

Proceda, compañera Secretaria, a dar lectura al 
Orden del Día. " 

LA C. SECRETARIA.- "1I Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal Sesión 
Ordinaria 14 de julio de 1993. 

Orden del Día. 

1.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Comunicación de la Décima Tercera 
Comisión. 

3.- Dictamen con Proyecto de nuevo 
Reglamento de Construcciones del Distrito 
Féderal que presentan la Tercera Comisión 
de Uso del Suelo. 

4.- Dictamen con Proyecto de Iniciativa de 
Refonnas y Adiciones al Reglamento de Agua y 
Drenaje para el Distrito Federal que presenta la 
Cuarta Comisión de'preservaCl'6n del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica. 

5.- Denuncia del Representante Osear Mauro 
Ramírez Ayala, del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana, sobre problemas de 
vivienda en Iacolonia PeralviHo dela Delegación 
Cuauhtémoc. " 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, compañera 
Secretaria, a dar cuenta con el Acta de la Sesión 
anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Señor PrCsidénte, esta 
Secretaria le informa quede acuerdo con 10 
establecido en el tercer p~ri-afo del artfculo 74 
del Reglamento para el Gobierno Interior de 
esta Asamblea, el Acta de la Sesión anterior ha 
sidodistribuidaatosCoordinadoresdetosGrupos 
Partidistas, por lo que le solicitamos su 
autorización para preguntar a la Asamblea si es 
de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, compañera 
Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votación económica se pregunta si se aprueba. 
Los que estén porla afirmativa, favordeponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
depil. 

Aprobada el Acta, señor ~sidente. , 

"ACTADELASESIONCELEBRADAPORLA 
SEGUNDA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL,ELDIA iRECEDEIUUODEMIL 
NOVECIENTOS NOVENTA YTRES. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
HUGO DIAZ mOME 

En la Ciudad de México, a /as ÍHléehoms Con 
quince hIlnutos 'del dfatrece de Juliode'intJ 
novecientos noventa y tres" la Presidencio declara 
abierta la Séslón, una' ve:q;,¡ la SeC/'eIÍlna 
manifiesta una asistencia de cUamrta 'y ~_ 
ciudadanos Repre$entá1lte$, ,', 

Se da lectura al Orden del DIa yhabibJdo&e 
repartido el Acta de la Sesión anterior a los 
Coordinadores,de los ~,P¡artJdis~~/of 
tInninos de /o establecúlo en el tercu,P4mifo del 
¡ptfculo 74 del Reglamp¡,o parO el (jOl:Jiemo M lo 
Asamblea, se ppruebá. "'" ," • -,' " 

Comunicaciones de la Comisión de Gobierno: 

La Secretarfa da lectura a una conumicación de la 
Comisión de Gobierno, por la que solicita fue se 
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amplie el plazo a que se refiere el articulo 48 del 
&g/amento Interior, para que las Comisiones 
Segundo y Dtcimo Segundo, puedan dicIamüuu 
/os asunt08 que se tienen pendientes. El Pleno 
aprueba esta solicitudyla Presidencia acuerda que 
se haga del' conocimient08 de /os respectivas 
Comisiones. 

Asimismo, la, Secretaria da lectura a otra 
comunicación de la Comisión de Gobierno, para. 
que el Dictamen de la Tm:em Comisión sobre el 
&glamento de Construcciones para el Distrito 
FMera~ sea distribuido entre las Representantu 
con veinticuatro horas de anticipación asu debate, 
en lugar de las cuarenta y ocho que seña/a el 
antculo80deReglamentopamelGobiemoInterior 
de Ufe cuerpo colegiodo. 

El Pleno apnreba uta solicitud y acuerda que se 
proced4 01 reparto de las copias del dictamen. 

Dict6menu a Discusión: 

Hace uso de la palabra el Representante Roberto 
Campa Cifri6n, para dar lectum al dictamen que 
presenta la Segundo Comisión de Administración 
y ProcumcióndeJusticia, con Iniclativade Decreto 
parel que se modifican 108 artIcUI08 12, 13 Y 14 de 
la Ley Otg6nica de /os Tribunalu de Justicia del 
Fuero ComIJn del Distrito FMeraI. 

Puutoa discusión del Pleno el dictamen de 
referencia, sin que motive debate, se procede a 
recoger la votación del mismo en /o geneml yen /o 
particular, aprob6ndose par cincuenta y cuatro 
VOI08 a favor, cero en colllm y una abstención. 

La Presidencia acuerda: Con fundamento en el 
articulo 16 de la Ley Otg6nica de la Asamblea de 
Representantu del Distrito Federal y 108 del 
&glamento para el Gobierno Interior, mnftase la 
Iniciativa de Decreto aprobada par el Pleno, a la 
HonorabIeCdmara de Diputado8, para 108 efect08 
/egaJeI que con-esponden. 

Informe de Actividades del Comité de 
Administración: • 

Para dar lectura al Informe de Actividades 
duanolJadas par el Comité de Administración 
durante el perfodD comprendido del quince de 
junio de mil novtcient08 noventa y dos al 15 de 

. junio de mil novecient08 noventa y 1m, hace uso 

de lapalabra elPresilkntedelmismo, Repn!sentante 
Jorge Schlaffitw Isunza. 

Pam dar lectura a otro dbcumento relacionado 
con elInformeanterior,rtIalivoalavancejinanciero 
y presupuestal acumulado de enero a mayo de 
1993, hace usode lapalabra IaRepresentante Sara 
Vi/lalpando Núñez. 

Igualmente,paradarlecturaaunttrcerdacumento 
que contiene el Antt¡m¡yecto de Presupuuto de 
Egresos de la Asamblea de Representantu para 
1994, hace uso de la palabra el Representante 
Adolfo Ramón FIom Rodriguez. 

Pam e:xpruar sus comentarios con relación al 
InfotmedelComitédeAdministracióny/osanaos 
a los que se diblectura, hacen uso de la palabra 108 
si&uientu Representantes: Oscar Mauru ~ 
Ayala, del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana; Domingo Su6rez N"uno, del Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional; 
JorgeAlberto LingAltamirano, del PartidoAcción 
Nacional; Jorge SchIaffitw Isunza, del Partido 
Revolucionariolnstituciona~ quien da respuuta a 
una pregunta del RepreSenÍimte Domingo Su6rez 
Nimo. 

En turnoAdela SalazarCatbajal, del Partidode la 
Revolución Democr6lú:a, solicita que se reparta ' 
entre los Representantu, los documtnJo.r Iefdos / 
por el Comiti de Adminislmción, par lo quemt:l 
Preswnclaw~ala~Ia~M~para~T 
se proceda a la disltibución de /os mismos. , 

Pam declarar sobre el tema, hacen uso ¡de la 
palabra /os Representantu Maria' del Cannen 
Bustqmante Castañares, del Partida de la 
RevoluciónDem0cr6ticayJorge Schlaffitw Isunza, 
par el Comiti. . 

Problemas prioritarios a considerar en el 
Presupuesto de Egresos para 1994, del 
Departamento del Distrito FederaL 

Pam dar lectura a la propuesta sobre problemas 
prioritariosaconsidmlrenelP/?supUestodeEgresos 
del Departomento del Distrito FMeraI para 1994, 
que presenta la Dtcimo Primera Comisión de 
Vigilancia de la Administración Presupuutal y 
Contable del Distrito Federal, hace uso de la 
palabra el Representante FrankJin Jlicencio del 
AngeL 
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Puesta a discusi6n de la Asamblea la propuesta 
anterior, para razonar su voto hacen uso de la 
palabra los siguientes ReprerentanJes: Oscar Mauro 
Ramirez Ayala, del J>artido Auténtico de la 
Revoluci6n Mexicana ... Belisario AguiJar Olvera, 
del Partido Popular Socialista; Domingo Su6rez' 
Nimo, del Partidódel Frente Cardenista de 
Reconstrucci6nNaciona/;AdelaSáIazárCarbajaJ, . 
del Partido de la Revoluci6n Denuxr6tica, quien 
durante su intervenci6n propone' un punto de· 
acuerdo en el que se señala que en virtud de que en 
la . C6mara de Diputados fuera aprobada la 
InicioIiva de RefoI'1ll4r el los Códigos CivU y de 
Procedimientos Civiles y de Protecci6n al 
Ca"surnidorenmateriaInquUinaria, estaAsamblea 
se pronuncia por que sea aprobada y asigna una 
partida .presupuestalextraordinaria para la 
constnu:ci6n de un programa espedlll de vivienda, 
destiriadoll fllmUias que resulten. desalojadas con 
motivo de dichas modificaciánes legislativa. 

Después de una aclaraci6n deprocedimientohecha 
porel Representante Jorge SchiajJino Isunta, hace 
uso de la palabra también para referirse a la 
propuesta de la Dkima.Primera Comisi6n, el 
RepresentanteJorge...bberto LingAltamirano, del 
Partidó Acci6n NacianaL 

Igualmmte,paracomentarioshace usode la tribuna 
el Representante Carlos González Arriaga, del 
Partido Revolucionario InstÍlUcianal y Presidente 
de la Décima primera Camisi6n. 

En /os ténninos del artfculo 92 del Reglamento 
Interior, se procede a recoger la votaci6n nominal 
de lapropuesta piesentadlipor la pécima Primera 
Camisi6n, con el siguiente Resullada: sesenta y un 
votos.a favor, cero en contra y cero abstencianes; 

En los términos del artfculo 90 del Reglamento 
Interior, yconelobjetodedeterminarsilapropuesta 
hechaporlaRepresentanteAdelaSalazárCarbajaJ, 
a la cual se da lectura' nuevamente, debe 
considerarse de urgente y obvia resoluci6n, la 
Presidencia abre el registro de oradores. 

En contra, hace uso de la palabra el Representante 
Jaime·del R/o Navarro, delPartidó Revoluciánario 
InsÍitucianaJ, quien da respuestaapreguntasde los 
Representantes MIlIÚJ Valdéz Romero y Oscar 
Mauro Ramfrez AyaIa. 

A favor de la propuesta, hace. uso de la palabra el, 
RepresentanteJavitr Hidalgo Ponce, del PttrIkIó 
dela Revoluci6n Democr6tica, quien da~. 
a una intnpelaci6n. del Representante Ram6n 
Jiménez López Y otras de los RepresentIltllel.J~ 
del R/o Ifavarro, Roberto Ctmv!a Gifri4n y Osear. 
Mauro Ramfrez AyaIa. 

Por instruccianes de la Presidencia, la SecTfIad4 
somete a consideraci6n delPlenosilapropuatade 
la Representante Adela Salazar CarbnjaJ, se. 
considera de wgente y obvia resoll/Ci6n y, pPI', 
mayorla de votos, se detennina que la. misma, no es 
de urgente y obvia resoluci6n, 

La Presidencia declara: con ~.UI·e/ 
artfculo 90, fracción 1, de la ¡.q·0IBdnica .de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
hógase del conocimientodel ciudadanoPresident# 
de /os Estados Unidos Mexicá1lO$, por conducto. . 
del Titular del 6rgano de gobierno del Distrito 
Federa~ la propuesta aprolJadoy presentada por la 
Décima Primera Camisi6n. 

Propuesta del Representante· Rtifae/. Guantetw 
Saldaña: . 

Hace uso de la palabra el Representante Raf«l 
Guarneros Saldaña, del P(JI1idoAcci6nltlllCioltl;ll. '. 
para presentar una propl4esta a fin de. quei411rJV/1. 
de la Comisi6n de Gobiemo, sesolicile infmmaci6n 
a la Cantmlono General de la Federación,.sobteel 
estada que guarda la intervenci6n de los ~¡ . 
relacionadas con' la . construcci6ndel ParqUe 
Ecol6gico de Iztaca/co. Se IUmapara su ~y 

, dictamen, a la Comisi6n de GobimuiJ.. " '. 

Propuesta de la ,Representa"te Jlarlll .Valdéz 
Ramero: 

A continuaci6n, hace' uso de la palabTQ. la 
Representante MIlIÚJ VaIdIz rQmero, del PIII1fJo 
delFrenteCardenistadeReconstrucci6nNacWnal, 
pam proponer un punto de acuerrW.ajin~ que fe 
recomiende al Departamento del Distrito Federal, 
la elaboraci6n de un programa de modernizQci6n_ 
de los sistema.r, de comercial4aci4n de ./~ . 
productores agropecuarios del Distrito FedetaI. 

Se tuma pam su and/isis y dictamen, a la QWnúI 
Camisi6n. . 
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Comentarios sobre probIemtJS Inquüinarios: 

Para referirse a los. prob/e1tllJS de vivienda en el 
Distrito Federal, hace uso de la palabra el 
Representante Javier Hidalgo Ponce, del Partido 
de la Revolución Democrática, quien da respuesta 
a una pregunta de la Representante Rosa Maria 
Htm4ndez·Romero. 

Para hechos sobre el mismo tema, hacen uso de la 
palabra los sipientes Representantes: Carolina 
O'Farril/ Tapia, del Partido Revolucionario 
Institucional; Oscar Mauro Ramirez Ayala, del 
partido Auténtico de la Revolución Mexkana; 
Román Barreto Rivera, del Partido Acción 
Nacional; Ram6n Jiménez L6pez; y Carmen 
Bustamante Castañares, del Partido de la 
Revolución Democrática. 

Efemérides: 

Para una efemérides conmotivodel día mundíal de 
la poblaci6n, hace uso de la palabra la 
RepresentanteHildaAndersonNevares, delPanido 
Revolucionario Institucional 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Dla de la pr6xima Sesión. 

A las dieciséis horas con veinticinco minutos, se 
levanta la Sesión y se cita para la que tendrá lugar 
eldJa demañana, miércoles catorce de los corrientes 
a las once horas". 

EL C. PRESIDENTE.· Sírvase, compañera 
Secretaria, dar lectura a una comunicación de la 
Décima Tercera Comisión. 

LA C. SECRETARIA.· "México, D. F. 9 de julio 
de 1993. 

"Señor Presidente de la Mesa Directiva de la II 
Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, Presente.· 

"Con fundamento en el segundo párrafo del 
artículo 48 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de este órgano de representación 
ciudadana, los suscritos, integrantes de la Mesa 
Directiva de la Décima Tercera Comisión, nos 
permitimos solicitar a usted sea tan amable de 
consultar al Pleno de esta Asamblea si se 

autoriza un plazo mayor al de 30 dias fijados 
por dicho numeral para que esta Comisión 
dictamine los asuntos que le han sido turna· 
dos. 

"Atentamente, Representante Hugo Díaz 
Thomé, Presidente; Jaime Larrazábal Bretón, 
Vicepresidente, y Representante Juan Carlos 
Sánchez MagaIlán, Secretario". 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda compañera 
Secretaria a consultar a la Asamblea en votación 
económica si se autoriza la ampliación del plazo 
que solicita la Decimotercera Comisión. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se amplía el plazo a que se 
refiere la solicitud de laDeclmotercera Comisión. 
Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Se autoriza, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Comuníquese a la 
Decimotercera Comisión. 

Proceda la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA. •. EI siguiente punto del 
Orden del Día es el relativo al dictamen con 
proyecto de nuevo reglamento de construcciones 
del Distrito Federal, que presenta la Tercera 
Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.· Esta Presidenciainforma 
que el dictamen respectivo fue distribuido en los 
términos del acuerdo tomado por el pleno, por lo 
que se procederá a dar lectura al mismo 
incluyéndose el texto del nuevo reglamento 
propuesto. 

Para tal efecto tiene uso de la palabra el señor 
Representante Belisario AguiJar Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA.· Con su permiso señor 
Presidente Honorable Asamblea: 

Con fundamento en el articulo 73, fracción n; 
hP3e tercera inciso aj, dj y jj de la Constitución 
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Po/itica de /os Estados Unidos .Mexicanos; el 
artfculo 16 de la Ley Or8ánica de la Asamblea de 
Representantes del DistriloFedera~ asl como el 
artfculo 105 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la misma, los suscritos Representantes 
de la Tercera Comisión de Uso de Suela, Estable
cimiento de Reservas Territoriales, Regulariza
ción de la Tenencia de la TIerra, Construcciones 
y Edificaciones, Explotación de Minas deArena y 
Materiales Pétreos, presentamos la siguiente pro
puesta: 

Decreto de Reglamentos de Construcciones del 
Distrilo Federal 

Bajo los siguientes Antecedentes: 

En todas las ciudades del mundo, las reglas a que 
deben sujetarse las construcciones revisten 1" ma
yor únportanci/l. En·la Ciudad de México, que se 
encuentra ubicadil en el llamado Cinturón del 
Fuero del Pacifico, donde ocurren la mayor parte 
de los fen6menos stsmicos y volcánicos del plane
ta, las nonnas que regulan las caractertsticas de 
las construcciones, para 'garantizar la seguridad 
de sus moradilres, son, sin lusara dudar, una 
prioridad extrema para aminorar la vulnerabili
dad de la. ciudild. 

Ubicación de la Ciudild. 

Aunque la mayor parte de /os sismos que OCu"en 
en México y en el mundo se relacionan directa
mente con el movimiento de placas tectónicas, 
hay, en la Ciudad de México, particularmente a lo 
largo de la Sierra de las Cruces, la del Ajusco y la 
zona de Tl'XCoco, frecuentes sismos relacionados 
con actividad volc6nica. algunos de /os volcanes 
que rodean ala ciudild est6n aun activo, ,o han 
heChO, erupción en el pasado reciente. el 
Popocatépetl es un vok6n activo, cuya última 
erupción ocu~ apenas en 1920. 

Pero la mayor parte de /os sismos de gran intensi
dild que hemos sufrido I!n la ciudild, se originan en 
la zona de subduccilm del pacifico mexicano, por 
la energla que se genera al fraccionarse la placa 
conocida como de cocos, con la placa continen
tal. 

Frecuencia y Caracterlsticas de los sismos. 

Si observamos el registro histórico tk los sismos en 
la ciudad concluúnos, que debemos espertu, que 
temblores de distinta. intelUúlad y duración, sigan 
ocurriendo. ' 

En lo que va del siglo, ha temblado en la ciudad 
64 veces, de estos 34 con una magnitud nuzyor de 
siete gradils (Richter). Se tienen regisl1Wde 100 . 
temblores en el siglo XIX. 102 en el XVIa.83 en 
el XVII, 20 en él XVI Y 9 en cel xv.. 

El tiempo de duración de los sismos de la ciudildes 
muyvariado, comovariopintasumanerademedirlo; 
dils minutos, el del 19 de se~ de 1985.. Q 
según nana la ctónica, ", .. durom4s tiempo qUe se 
puedeocuparenrezordoscredils condevoción, eldel 
17 de enero de 1643 ... " Distinta tambihl sujuena 
devastadilra; el del 14 de abril de 1907 derrib6 el 
Colegio Salesiano, rompió CI1iíetfasy produjogríelas 
en las caUes. En cambio, denib6 elAn&eJ, /evqnIQ,eI, 
pavúnento en varios sidosy caUS() decenas de pu¡q. 
tos el del 28 de julio de 1957; . 

El suelo de la Ciudad. 

De las observaciones que saÚan a la vista, al 
revisar los reportes históricos de los sismos en la 
cuidad, es el hecho de que 10SflUlY0re& daIIru Y las 
m6s altas irltensidades son siempre en las inme
diaciones del centro de la capita~ enJ¡¡zona que 
ocupaba el antiguo lago. 

El suelo de la ciudad, hasta hacernl!Y Pfl'o tiempo 
se consideraba una.bendición, rec(lf'demosloqr,ll 
en 1950 escribió en "U RUTA DE CORTEZ" 
Don Fernando Benita. "Un mediodla inolvida
ble, a la hora ,de mayor trán#to tembl6.en fOl7tMl 
desusadil. De un edificio de quince pisos c~ 
enormes bloques de concreto; las fuentes se vacia
ron y las gentes se arrodillaban en .medio de lo 
calle, pidiendo al cielo misericordio. El desastre
suavizado por el manto de barro en que t/el{:tAlII4 
la ciudild de México-lo motivó en esta ocasión el 
volcán de Colima". 

Sin em~o, a raiz de los sis1J108de 1985, el sutil) 
de la ciudad ha sido analizado de tnane(rl más 

<1 
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cuidlldosa'y hoy sabemos, cOlkcertidllmbre que 
por sus coracterl.rticas y composición acrecienta 
/os peligros. 

Sedimentos consolidlldos con un gran contenido 
de agua, arcilla de alta compresidiJidad y materia 
limoarenososcompactos, rocas sedimentarias aba
jo del paquete de material fgneo, estos son, solo 
una parte de los factores que deben considerarse 
para determinar la interacción del suelo y las 
esl1Ucturas,y su comportamiento durante un sismo 
de gran intensidad y duración. 

En este contexto tiene aplicación el Reglamento de 
Consl1Ucciones del Distrito Federa~ Reglamento 
cuyo primer antecedente se remota a 1920 en 
consecutivamente, en 1942, 1966, 1976, Y final
mente, en 1987 después de los sismos de septiem
bre. 

Con estos antecedentes y 

Considerando 

Que a la Tercera Comisión de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fueron tuma
dos, para su estudio y dictamen, el Proyecto de 
Reglamento· de Construcciones para el Distrito 
Federa~ que en los términos del articulo 4 del 
mismo ordenamiento, presento la Comisión para 
el Estudio y propuesta de Reformas, y la propuesta 
de modificaciones que presento el Partido de la 
Revolución Democrática. 

Que el proyecto presentado considero la necesi
dad de modificar 202 artfculo del Reglamento 
vigenté, incidiendo principalmente en los siguien
tes aspectos. 

1. - Agilidad para adecuarse a las innovaciones 
técnicas. Se propone que un importante conjunto 
dedisposiciones pasen del Reglamento a las Com
plementarlas, facUitando asi que los cambios tec
nológicos puedan modificarlas fácUmente. 

Estas disposiciones se· refieren a los siguientes 
aspectos; diseño urbano, estacionamientos,' re
querimientos de higieneyservicios, almacenaje de 
residuos peligrosos y radioactivos, Uuminación y 
comunicación, prevención de emergencias, previ
siones contra incendio, dispositivos de seguridad 

y protección, instalaciones eléctricas, instalacio
nes de combustibles, diseño por sismo, o diseño 
por viento, principalmente 

2. -Reglas más rigidas para la disposición de la vfa 
pública. Se propone la obligatoriedad, para todas 
las instituciones o empresas, sean publicas o pri
vadas, cuyas operaciones tengan cualquier efecto 
en la vfa pública, de presentar un programa anual 
de sus obras que el Departamento coordinará yen 
su caso aprobará. 

3. - Reconocimiento formal de derechos adquiri
dos. Por las constantes demandas de la comuni
dad, se propone un mecanismo para reconocer 
derechos adquiridos, solo cuando el uso es ante
rior a la entrada en vigor del programa, y, siempre 
que el uso haya, sido, legítimo e ininterrumpido. 

4. -Fortalecimientode lajigura delDirector Respon
sable de Obras. Para el refrendo o la inscripción 
del R.D.O., se deberán presentar documentos de 
las obras, las licencias, dictámenes o vistos bueno 
en que haya intervenido, y deberán ser miembros 
de un colegio de profesionales. 

5. - Simplificación. Para evitar las tareas de los 
gestores, se simplifican los procedimientos y se 
obliga que las solicitudes sean presentadas por 
propietarios y poseedores. 

6. - Obligaciones durante las obras. Se regulan, de 
manera clara, las obligaciones de los constructo
res durante el proceso constructivo, buscando que 
primero resuelvan la infraestructura que demando 
la obra, y después comiencen las construcción. 

7.- Reparaciones. Se obliga a los constructores a 
llevar a cabo las obras de refuerzo en las edifica
ciones dañadas. 

8. - Yacimientos pétreos. Se modifican de fondo /o 
relativo a los yacimientos, proponiendo la obliga
toriedad, en la solicitud para explotar un yaci
miento¡ desde la necesidod de un estudio de 
impacto,ambienta~ hasta la conformidad vecinal 
cuando se 'trata de la zona de conservación 
ecológica. 

La Comisión, habiendo analizado lapropuesta en 
comento, estudiando además, la de modificacio-
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nes presentada por el Panido de la Revolución 
Democrática, acordó discutirlas con las instüu
ciones que más relación tienen en la ciudad con el 
ReglDmento de Construcciones. Adicionalmente, 
Representantes miembros de la Comisión, de to
dos /os Partidos Politicos, del ,Revolucionario 
Instiiucional,Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Frente Gardenista de Recons
trucción Naciona~ del Popular Socialista y del 
Auténtico de la Revolución Mexicana, consulta
ron, con sus cuadros técnicos, la manera de 
enriquecer la propuesta recibida. 

La Comisión se reunió con las siguientes institu
ciones, Colegio de Ingenieros Civiles, Colegio de 
Arquüectos de México, Colegio de Ingenieros Ar
quitectos, Colegiode Ingenieros Municipales, Co
legio de Ingenieros Mecánicos Electricistas, Cole
gio de Ingenieros Militares. As! como con la 
Cámara Nacional de la Industrio de la Construc
ción. 

Después de estudiar las propuestas de estas insti
tuciones, la Comisión decidió, aceptary proponer 
un conjuntode modificaciones, que se incluyen en 
la Nueva Propuesta de Reglamento de Construc
ciones del DistriJo Federal donde destacan las 
siguientes modificaciones. 

1. - Eliminación de la figura del Directos Respon
sa/)Ie de O/)ras Persona Moral. Para garantizar las 
más clara y precisa responsabil/dJ,d. solo se man
tiene al Director Responsable de Obras Personas 
Fisicas. 

2.- Obligación al Departamento del VistriJo Fede
ral para que en un plazo no mayor a 12 meses, 
publique todas lasNormasT écnicasComplemen- . 
tanas a que hace referencia el Reglamento, 
escuchotido en su preparación a /as Colegios de 
Profesionales, y a las instituciones de investiga
ción y educación superiory a las Cámaras corres
pondientes. 

3. - Obligación para que, de ahora en adelante, la 
Comisión para el Estudio y Propuestas de Refor
moa, presente sus propuestas de modificación a la 
Asamblea de Representantes del DistriJo Federal. 

4. - Requisilo para que /os funcionarios encarga
dos de la aplicación del Reglamento, los Subdele-

gados de Obras de las Delegacionesde/Depatta- ~ 
mento deI.DistriJo Federa~ tengan que.ser, a pattir 
del 1 de diciembre de 1994, Director ResponsGblé 
de Obra. Con ello se garantiza que quienes se 
encargan de la publicación del Reglamento en las 
Delegaciones, sean Ingenieros o Arquitectos, co
nozcan el Reglamento de Construcciones ylQS 
demás relativos, tengan una experiencia mfnima 
de 5 años y formar parte de un colegio de profeso-
res. 

5. - Seguridad de las construcciones. se realizaron 
modificaciones en las cuestipnes relativas a la 
seguridad, destacando la relativa a la. eliminación 
de la posibilidad del calculo de espectros de diseño 
locales. 

Expuesto /o anterior, y atentos a que corresponde 
a la Asamblea de Representantes del Distrito. 
Federa~ la expedición del decreto referido, la 
Tercera Comisión, que dictamino cOn la partici
pación de todos los Grupos Partidistas, ha valo
rado la conveniencia de presentaren/os thrni1:los 
de marco normativo aplicable, el presente dicta
men. 

Primero. - Se aprueba el Proyecto de Inici4tiva de . ~ 
Decreto de Reglamento de Construcción del Dis-
trito Federal. 

Segunda. -Se acuerda la presentación del proyecto 
de iniciativa ante el Pleno de la Asamblea de 
Representantes del DistriJo Federal. 

As! lo resolvieron y {imulron /as representantes 
integrantes de la Tercera Comisión 4e la Asam
bleade Representantes delDistriJo Federal alos 12 
dfas del mes de julio de 1993. 

Las siguientes Representantes: J?oIJert(J Campa 
Cifrián, Presiden(e; lavierHidalgo I:,once, VICe
presidente; Guadalupe Pérez de 7Toñ, Secretari(l; 
Ernesto Aguilar Apis, Belisario Aguilar QIvera, 
Alberto BanckMuñoz, Laura Itzel Castilloluárq, 

. laimedeIRtoNavarro,HugoDfaz1homé, ROdol¡o 
Fragozo Valenzuela, losé Luis Gonz6lez Sánchez, 
Eilriqufl Gutiérrez Cedillo, Gena'9Mart/¡JezMtr 
reno, Carlos Omafla He".era, losé Bemartlo 
Quezada Salas, AlfonsoRlÍriiJrJ;zCueUar, .·l)tr. 
mingo Suárez Nima, Marfa Valdéz Romq,o, Sara 
Vdlalpando Núñez, Antonio ~da L6pez., 
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Señor Presidente, dado que el articulado del 
proyecto está en poder de todos los Repre
sentantes y que abarca más de 300 cuartillas, 
solicito a usted consulte a la Asamblea para 
que se dispense la lectura del mismo. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaría en 
votación económica si se dispensa la lectura del 
dictamen con proyecto de nuevo Reglamento de 
Construcciones del Distrito Federal. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica se consulta 
a la Asamblea si se dispensa la lectura del 
Proyecto del nuevo Reglamento de Construc
ciones del Distrito Federal y se somete a 
discusión de inmediato. 

Los que estén porIa afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artfculo 1. Es de orden público e interés social el 
cumplimiento y observancia de las disposiciones 
de este Reglamento, de sus nomw técnicas com
plementariaS y de las dem4s disposiciones legales 
y reglamentariaS aplicables en materia de desarro
llo urbano, planificación, seguridad, estabUidad e 
higime, as[ como las limitaciones y modalidades 
que se impongan al uso de los terrenos o de las 
edificaciones de propiedad pública o privada, en 
los programas parciales y las declaratorias corres· 
pandientes. 

Las obras de construcci6n, instalación, modifica
ción, ampliación, reparación y demolici6n, asf 
como el uso de las edificaciones y los usos, desti
nos y reservas de los predios del territorio del 
Distrito Federa~ se sujetarán a las disposiciones 
de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 

Federa~ de este Reglamento y demás disposicio
nes aplicables. 

Articulo 2. Para los efectos del presente Regla
mento, se entenderá por: 

L Departamento, al Departamento del Distrito 
Federal; 

11. Ley, a la Ley delDesarrollo UrbanodelDistrito 
Federal; 

JII. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica del Departa
mento del Distrito Federal; 

IV. Reglamento, al Reglamento de Construccio
nes para el Distrito Federal; 

V. Programa, al Programa Director para el Desa
rrollo Urbano; 

VI. Predio, al terreno sin construcción; 

VIL Edificación, a las construcciones sobre un 
predio; 

VIII. Inmueble, al terreno y construcciones que en 
él se encuentran; 

IX. Comisión, a la Comisión de Admi,j6n de 
Directores Responsables de Obra y 
Correspansables; 

X Asamblea, a IaAsamblea de Representantes del 
Distrito Federal; 

XI. Ley Orgánica de la Asamblea, a la Ley Orgá
nica de laAsamblea de Representantesdel Distrito 
Federal,y 

XIL Normas, a las Normas Técnicas Comple
mentarias delReglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal. 

Articulo 3. De conformidad Con lo dispuesto por 
la Ley y por la Ley Orgánica, la aplicación y 
vigüancia del cumplimiento de las disposiciones 
de este Reglamento corresponderá al Departa
mento, para lo cual tendrá las siguientes faculta
des: 
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L Fijar los requisitos técnicos a que deber6n 
sujetarse las construcciones e instalaciones en 
predios y v(as públicas, a fin de que satisfagan las 
condiciones de habitábilidad, seguridad, higiene, 
comodúlad y buen aspecto: 

11. Fijar las restricciones a que deber6n sujetarse 
las edificaciones y los elementos tales como fuen
tes, esculturas, arcos, columnas, monumentos y 
simüares localizados en zonas de patrimonio ar
tfstico y cultura~ de acuerdo con la Ley Federal 
sobreMonumentos y Zonas Arqueológicas, Artfs
ticos e Históricos: 

111. Establecer de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables, los fines para los que se puedo 
autorizar el uso de los terrenosydetenninarel tipo 
de construcciones que se puedon levantaren ellos, 
en los términos de lo dispuesto por la Ley: 

W. Otorgar o negar licencias y pennisos para la 
ejecución de las obras y el uso de edificaciones y 
predios a que se refiere el art(culo 1 de este Regla
mento; 

V. Uevar un registro clasificado de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables: 

VI. Realizarinspeccionesa las obras en proceso de 
ejecución o terminados: . 

VIL Practicar inspecciones para verificar que él 
uso que se haga de un predio, estructura, instala
ción, edificio o construcción, se ajuste a las carac
terfsticas previamente registrados: 

VIIL Acordor las medidos que fueren procedentes 
en relación con las edificaciones peligrosas, mal
sanas o que causen molestias: 

IX. Autorizar o negar, de acuerdo con este Regla
mento, la ocupación o el uso de una instalación, 
predio o edificación: 

X Realizar, a través del programa al que se refiere 
la Ley, los estudios para establecer o modificar las 
limitaciones reSpecto a los usos, destinos y reser-

vas de construcción, tierras, aguas y bosques y 
determinar las densidades de población pennisi
bies: 

XI. Ejecutar con cargo a los responsables, las 
obras que hubiere ordenado realizar y que los 
propietarios, en rebeldJa, no las hayan llevadó a 
cabo; 

XlI. Ordenar la suspensión temporal o la clausura 
de obras en ejecución o terminadosy la desocupa
ción en /os casos previstos ¡XJr la ley y este Regla
mento; 

XlIL Ortfenary ejecutar demoliciones de edifica
ciones en los casos previstos peste Reglamento: 

Xrv. Imponer las sanciones correspondientes por 
violaciones a este Reglamento: 

xv. Expedir Y modificar, cuando lo considere 
necesario, las Normas Técnicas Complen,enta
nas de este Reglamento, los acuerdos, ÚlStructi
vos, circulares y dem4s disposiciones administra
tivas que procedon para el debido cumplimiento 
del presente Ordenamiento; 

XVI. Utilizar la fuerza pública cuando fuere nece
sario para hacer cumplir sus determinacioneS; y . 

XVII. Las demás que le confieren este Reglamento 
y las disposiciones legales aplicables. 

Art(culo 4. El Departamento, para el estudio y 
propuesta de reformas al presente Reglamento, 
podro integrar una Comisión, cuyos r1Iiembrat 
designar6 el Jefe del propio Departamento. 

La Comisión podr6 ampliarse con representantes 
de asociaciones profesionales y otros orga~ 
e instituciones que el Departa;nento. considere 
oportuno invitar. En este caso, el Departamento 
contará con igual número de representllnles. 

Art(culo 5. Para efectos de este Reglamento, 1M 
edificaciones en el Distrito Federal se clasificarán 
en los siguientes glneros y rangos de magnitud: . 
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1 HABITACION 
11 Unifamiliar 

12 Plurifamiliar 

Género 

(de 3 a 50 viviendas) 

12.1 Conjuntos 
habitacionales 
(más de 50 viviendas) 

11 SERVICIOS 
ILI Oficinas 

11.1.1 De administraci6n 
pública 
(incluye bancos) 

11.1.2 De administraci6n 
privada 

11.2 COMERCIO 
11.2.1 Almacenamiento y 
abasto (por ej.: centrales de 
abasto o bodegas de 
productos perecederos, de 
acopio y transferencia, bodegas de 
semillas, huevos, lácteos o abanoles, 
dep6sitos de maderas, vehtculos, 
maquinaria, gas liquido, combustibles, 
gasolineras, dep6sitos de explosivos, 
rastras, frigorljicos u obradores, silos y tolvas). 

11.2.2 nendas de productos b6sicos 
(por ej.: abarrotes, comestibles, 
comido elaborado, vinaterlos, 
panaderfas, venta de granos, 
semillas, forrajes, chües, 
molinoS de nixtamol, artfculos 
en genera~ Jamuu:ias, boticas 
y droguerias). 

Magnitud e intensidad 
de ocupaci6n 

Vivienda mflÚlna 24 m2mflÚlna para 
acciones de mejoramiento de 
vivienda existente. 
33 m2 minimo para vivienda nueva 
progresiva papular. 
45 m2minimo para vivienda nueva 
terminada popular. 
60 a 92 m2vivienda de interés 
medio y residencial. 

hasta 4 niveles 
de 5 hasta 10 niveles 
más de 10 niveles. 
hasta 4 niveles 
de 5 hasta 10 niveles 
más de 10 niveles. 

hasta 30m2 

de más de 30 m2hasta 100 m> 

hasta 100m2 

de más de 100 m2 

hasta 1,000 m2• 

de más de 1,000 m2hasta 10,()()() m2 

más de 10,000 m2hasta 4 niveles 
más de 10,000 m2 

de 5 hasta 10 niveles 
más de 10 niveles 

hasta 1, ()()() m2 

de más de 1,000 m2hasta 5,()()() m> 
más de 5,000 m2• 

hasta 250m2 

más de 250m2 

11 
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11.2.3 Tiendas de especialidades 

11.2.4 Tiendas de autoservicio 

11.2.5 Tiendas de departamentos 

11.2.6 Centros comerciales 
(incluye mercados) 

11.2.7 Venta de materiales y 
vehtculos (por ej 
materiales de construcción, 
eléctricos, sanitarios; 
femtenas; vehtculos; 
maquinaria; refacciones; 
deshuesaderos; talleres de 
vehfculos o maquinaria) 

11.2.8 Tiendas de servicios (por 
ej.: baños públicos, salones 
de belleza, peluquenas, 
/avandenas, /intarenas, 
sastrenas, talleres de 
reparación de artfculos en 
general, servicios de limpieza 
y mantenimiento de edifICios, 
servicios de alquiler de 
artfculos en general) 

II.3 Salud 
11.3.1 Hospitales 

Il.3.2 Clinicas y centros de salud 
(por ej.: consultorios, 
centros de salud, clinicas de 
urgencias y generales y 
laboratorios) 

11.3.3 Asistencia social (por ej.: 
cen"tros de tratamiento de 
enfennedades crónicas, de 
integración, de protección, 
orfanatos, casas de cuna y asilos) 

hasta 2,500 m2 

de más de 2,500 m2hasta 5,000 m2 
más de 5,000 m2 

hasta 250m2 

de más de 250 m2 hasta 5,000 m2 

más de 5,000 m2 

hasta 2,500 m2 

de más de 2,500 m2 hasta 5,000 m2 

de más de 5,000 m2 hasta 10,000 m' 
de más de 10,000 m' 

hasta 4 niveles 
más de 4 niveles. 

hasta 250 m2 

de más de 250 m' hasta 500 m2. 
de más de 500 m2 hasta 1,000 m' 
de más de 1,000 m'hasta 5,000 m2 
de más de 5,000 m' hasta 10,000 m2 
más de 10,000 m2 

hasta 100m' 
de más de 100m2 hasta 500 m' 
más de 500 m'. 

hasta 10 camas o consultorios . 

más de 10 camas o consultorios 
hasta 250m2 

más de 250m2 

hasta 4 niveles 
de 5 hasta 10 niveles 
más de 10 niveles 

hasta 250 ocupantes 
más de 250 ocupan/es 
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lL3.4 Asistencia animal 

11. 4 Educación y cultura 

11. 4.1 Educación elemental 
lL4.2 Educación media 
11.4.3 Educación superior 
Il.4.4 Institutos cientiftcos 
11.4.51nstalacianes para 
exhibicianes (por ej.: 
jardines botánicos, 
zoológicos, acuarios, museos, 
galerias de arte, exposiciones 
temporales, planetarios) 

lL 4. 6 Centros de infonnación (por 
ej.: archivos, centros 
procesadores de infonnación, 
bibliotecas, hemerotecas) 

11.4.7 Instalaciones religiosas 
(templos, lugares de culto 

11.4.8 Sitios históricos 

11.5 Recreación 
/1.5.1 Alimentos y bebidas 
(por ej.: cafés, fondas, 
restaurantes, cantinas, bares, 
cervecerfas, pulquerfas, centros 
nocturnos) 

Il.5.2 Entretenimiento (por ej.: 
auditorios, teatros, cines, 
salas de concierto, cinetecas, 
centros de convenciones, 
teatros al aire libre, ferias, 
circos y autocinemas) 

lL 5.3 Recreación social (por 
ej.: centros comunitarios, 
culturales, clubes campestres, 
de golf, clubes sociales, salones 
para banquetes, fiestas o baile) 

11. 5. 4 Deportes y recreación (por 
ej.: pistas de equitación, 
üenzoscha~,canchasy 
centros deportivos, estadias, 
hipódromos, autódromos, 
galgódromos, velódromos, 
campos de tiros, albercas, 

hasta 300m2 

más de 300 m2• 

hasta 250 concurrentes 

más de 250 concurrentes 
hasta 4 niveles 
de 5 hasta 10 niveles 
más de 10 niveles. 
hasta 1,000 m' 
de más de 1,000 m2hasta 10,000 m 2 

más de 10,000 m2 

hasta 4 niveles 
más de 4 niveles 

hasta 500 m' 
más de 500 m' 
hasta 4 niveles 
más de 4 niveles. 

hasta 250 concurrentes 
más de 250 concurrentes y seminarios) 

cualquier magnitud 

hasta 120m2 

más de 120m' 
hasta 250 concurrentes 
más de 250 concurrentes. 

hasta 250 concurrentes 
más de 250 concurrentes 

hasta 250 usuarios 
más de 250 usuarios 

hasta 5,000 m' 
más de 5,000 m' 
hasta 250 concurrentes 
de 251 a 1,000 concurrentes 
de I,001 a 10,000 concurrentes 
más de 10,000 concurrentes 

13 
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plazas de toros, boliches, billares, 
pistas de patinaje, jlUgOS 
electrónicos o de mesa) 

JI. 6 Alojamiento 
11.6.1 Hoteles 
11.6.2 Moteles 

11.6.3 Casas de huéspedes y 
albergues 

11.7.Seguridad 
11. 7.1 Defensa (FuenD Aérea, 
AnnalÚl y Ejército) 
11. 7.2 Policfa (garitas, 
estaciones, centrales, de policfa, 
encierro de vehfculos) 
11. 7.3 Bomberos 
11. 7.4 Reclusorios y Refonnatorios 
11. 7.5 Emergencias (puestos de 
socorro y centrales de 
ambulancias) 

11. 8 Servicios funerarios 
11.8.1 Cementerios 
1J.8.2 Mausoleos y crematorios 
11.8.3 Agencias funerarias 

11.9 Comunicaciones y transportes 
11.9.1 Transportes terrestres, 
estaciones y tenninales 
11.9.1.1 Estacionamientos 

11. 9.2 Transportes aéreos 
11.9.3 Comunicaciones (por ej.: 
agencias y centrales de 
correos, telégrafos y 
teléfotWs, estaciones de 
radío y teleVisión, estudios 
cinemat~jicos) 

111. INDUSTRIA 
111.1 Industria pesada 
111.2 Industria mediana 

hasta 100 cuartos 
más de 100 cuartos 
hasta 4 niveles 
de 5 hasta 10 niveles 
más de 10 niveles. 

hasta 25 ocupantes 
de 26 a 100 ocupantes 
más de 100 ocupantes. 

hasta 250 ocupantes 
más de 250 ocupantes 
cualquier magnitud 

hasta 1,000 fosas 
más de 1,000 fosas 
hasta 300m2 

de más de 300 m2 

hasta 250 concurrentes 
más de 250 concurrentes. 

hasta 1,000 m2 cubiertos 
más de 1,000 m2cubiertos 

hasta 250 cajones 
más de 250 cajones 
hasta 4 niveles 
más de 4 niveles. 
cualquier magnitud 
cualquier magnitud 

hasta de 50 trabajadares 
más 50 trabajadores . 

14 JUUO 1993 
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I1I.3 Industria ligera 

W, ESPACIOSABIERTOS 
W,1 Plazas y explanados 

W,2 Jardines y parques 

V. INFRAESTRUCTURA 
V.1 Plantas, estaciones y 
subestaciones 

V.2 Torres, antenas, mástiles 
ychúneneas 

V.3 Depósitos y almacenes 

V.4 C4rr:amos y bombas 

V.5 Basureros 

n. AGRICOLA, PECUARIO y FORESTAL 

n.1 Forestal 
VI.2Agropecuario (porej.: 
agroindustrias, establos, 
caballerizas y granjas) 

Se considerará vivienda mlnima la que tenga, 
cuando menos, una pieza habitable y servicios 
completos de cocina y baño. 

La tipologfa establecida en el presente articulo, 
será aplicado a todos las tablas contenidas en este 
Reglamento. 

17TULOSEGUNDO 

VL4S PUBUCAS y OTROS BIENES DE USO 
COMUN 

CAPITULO 1 

hasta 1,000 m' 
más de 1,000 m' 
hasta 10,000 m' 
más de 10,000 m'. 

hasta 1 ha. 
de más de 1 ha. hasta 5 has. 
de más de 5 has. hasta 50 has. 
más de 50 has. 

cualquier magnitud 

hasta 8 m. de altura 
de más de 8 m. hasta 30 m. de altura 
más de 30 m. de altura. 

cualquier magnitud 

hasta 50 trabojadores 
de 51 a 250 trabojadores 
más de 250 trabojadores 

común que por disposición del Departamento, se 
encuentre destinado al1ibre tránsito, de conformi
dad con las leyes y reglamentos de la materia, asi 
como tado inmueble que de hecho se utilice para 
ese fin. Es característica propia de la vla pública el 
servir para la aereación, iluminación y 
asoleamiento de los edificios que la limiten, para 
dar acceso a los predios colindontes, o para alojar 
cualquier instalación de una obra pública o de un 
servicio público. 

Este espacio está limitado por el plano virtual 
vertical sobre la traza del alineamiento oficial o el 
lindero de dicha via pública. 

GENERALIDADES Todo inmueble consignado como vio pública en 
algún plano o registraoficial existente en cualquie

Articulo 6. na pública es tado espacio de uso ra de la unidades administrativas del Departa-
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mento, en el Archivo General de la Nación, o en 
otro archivo, museo, biblioteca o dependencia 
oficia~ se presumir6 salvo prueba en contrario, 
que es vÚJ pública y pertenece al propio Departa· 
mento. Esta disposición será aplicable a todos los 
demás bienes de uso común o destinados a un 
servicio público a que se refiere la Ley Orgánica. 

Articulo 7. Los inmueb~s que en el plano oficial 
de un fraccionamiento aprobado por el Departa· 
mento aparezcan destinados a· vías públicas, al 
uso común o a algún servicio público se conside
rarán, por ese solo hecho, como bienes del domi· 
nio público del propio D.epartamento, para cuyo 
efecto, la unidad administrativa correspondiente, 
remitirá copias del plano aprobado al Registro del 
Programa, al Registro Público de la Propiedad y a 
la TesorerÚJ delDepartamento delDistrilo Federal 
para que hagan los registros y las cancelaciones 
respectivas. 

Articulo 8. Las vías públicas y los demás bienes de 
uso común o destinados a un servicio público, son . 
bienes de dominio público del Departamento, 
regidos por las disposiciones contenidas en la Ley 
y en la Ley Orgánica. 

La determinación de VÚJ pública oficial la realizará el 
Departamentoatravés delas pIanosde alineamiento, 
números oficialesy derechos devÚJ que formen parte 

. integrante de la documentación técnica de las Pro-
gramas Parciales y de las Declaratorias que, en su 
caso, se dicten. 

Articulo 9. El Departamento no estará obligado a 
expedir constancia de uso de suelo, alineamiento y 
número oficia~ liCencia de construcción, orden o 
autorizácUJn para instalación de servicios públicos 
en predics con frente a VÚJS públicas de hecho o 
aquellas que se presumen como tales, si dichas VÚJS 
noson de las señaladas oficialmente con ese carácter 
en el plano oficia~ conforme al articulo 6 de este 
Reglamenfq. 

CAPllUWII 

USODELA VIAPUBUCA 

Articulo 10. Las dependencias y entidades públicas, 
as( como las personas privadas cuyas actividades de 
planeación, diseño, construcción, operación y man
tenimiento de istructuras tengan algún efecto en la 

VÚJ pública, deberán presentar al Departamento al 
iniciodecadaejercicioanualsusprogramasdeobras 
para su aprobación. 

Articulo 11. Se requiere de autorimción del Departa
mentopara: 

L Realizar obras, modificaciones o reparaciones en 
la VÚJ pública; . 

H. OcuparlaVÚJ pública con insta/acionesde servicio 
público, comercios semifijos, construcciones provi
sionales, o mobiliario urbano; . 

HL Romper el pavin)ento o hacer cortes en las 
banquetas y guarniciones de la VÚJ pública para:la 
ejecución de obras públicas o privadas, y 

]V, Construir instalaciones subterráneas o amas en 
la VÚJ pública. 

El Departamento, en correspondencia con las Pro
gramasdeDesatrolloUrlxmaySectotialesdeJ1alida<t 
podrá otorgar autorimción para las obras ant#'iores, 
señalando en cado caso las condiciones bajo las 
cuales se conceda, los medios de protección que 
deberán tomarse, las acciones de restitución y mejo
ramiento de las áreas verdes y zonas tuboIa4as 
afectadas, y las horarios en que deban efectuar6e. . 

Los solicitantes estarán obligados. a efec/UiJJ' las 
reparaciones correspondientes para restaurar o me
jorar el estado original de la VÚJ pública, o. a pagar fU 
importe cuando el Departamento las realice. 

Articulo 12 No se autorizará el uso de las VÚJS 
públicas en los siguientes casos: 

L Para aumentar el área de un predio o. de una 
construcción; .. 

H. Para obras, actividades o fines que ocDsiOnen 
molestias a los vecinos tales camola ptrJ<líluión de 
polvos, humos, malos olores, gases, ruidos y luces 
intensas; 

111. Para conducir liquidas por su superficie; 

]V, Para depósito de basura Y otros desechos; 

V.ParainstolarcomerciossemiJijosenVÚJSprintmiIIS 
y de acceso controlado, y 
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VI: Para aquellos otros jinesque el Departamento 
considere contrarios al interés público. 

Artfculo 13. Los pennisos o concesiones que el 
Departamento otorgue para la ocupación, uso y 
aprovechamiento de las vÚJS públicas o cuales
quiera otros bienes de uso común o destinados a 
un servicio público, no crean ningún derecho real 
o posesorio. 

Los pennisoso concesiones serán siempre revoca
b/esy temporalesy en. ningún caso podrán otargar
se con pe1juicio del libre, seguro y expedito tránsi
to, del acceso a los predios colindantes, de los 
servicios públicos instalados, o en general, de 
cualesquiera de losjines a que están destinadas las 
v(as públicas y los bienes mencionados. 

Artfculo 14. Toda ¡>mona ftsica o moral que 
ocupe con obras o instalaciones la v(a pública, 
estará obligada a retirar/as por su cuenta cuando 
el Departamento lo requiera, as( como a mantener 
las señales viales y cualesquiera otras necesarios 
para evitar accidentes. 

En los permisos que el propio Departamento 
expid4 para la ocupación o U80 de la v(a pública, 
se indicará el plazo para retirar las obras o las 
instalaciones a que se ha hecho referencia. 

Todo penniso que se expid4 para la ocupación o 
uso de la vla pública, se entenderá condicionado 
a la observancia del presente titulo, aunque no se 
exprese. 

Artfculo 15. En casos de fuerza mayor, las empre
sas encargadas de prestar servicios públicos po
drán ejecutar de inmediato las obras de emergen
cia que se requieran, pero estarán obligadas a dar 
aviso y solicitar la autorización correspondiente 
en un plazo de tres dios, a partir de aquél en que se 
inicien dichas obras. 

Cuando el Departamento tenga necesidad de re
mover o retirar dichas obras, no estará obligado a 
pagar cantid4d alguna y el costo del retiro será a 
cargo de la empresa correspondiente. 

Artfculo 16.ElDepartamento dictará las medidas 
administrativas necesarios para mantener o recu-

perar la posesión de las vlas públicas y demás 
bienes de uso común o destinados a un servicio 
público del propio Departamento, as( como para 
remover cualquier obstáculo, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

Las detenninaciones que dicte el propio Departa
mento en uso de las facultades que le confiere este 
artículo, podrán ser reclamadas mediante el pro
cedimiento que preve la Ley Orgánica. 

Artículo 17. El que ocupe sin autorización la vla 
pública con construcciones o instalaciones super
ficiales, aéreas o subterráneas, estará obligado a 
retirarlas o a dema/erlas. En su caso, el Departa
mento llevará a cabo el retiro o dema/ición de las 
obras con cargo al propietario o poseedor. 

Artículo 18. El Departamento establecerá las res
tricciones para la ejecución de rampas en guami
ciones y banquetas para la entrada de vehfculos, 
asl como las caracterislicas, nonnas y tipos para 
las rampas de servicio a personas impedidJIs y 
ordenará el usode rampas móviles cuando corres
ponda. 

CAPI1VLO 1I1 
INSTALACIONES SUBTERRANEAS y AE
REAS EN LA VIA PUBLICA 

Artfculo 19. Las instalaciones subte"áneas para 
los servicios públicos de teléfonos, alumbrado, 
semáforos, energfa eléctrica, gas, agua, drenaje y 
cualesquiera otras, deberán localizarse a lo largo 
de aceras o camellones. Cuando se localicen en 
las aceras, deberán distar por lo menos cincuenta 
centfmetros del alineamiento oficiaL 

El Departamento, podrá autorizar la construc
ción de instalaciones subte"áneas fuera de las 
zonas descritas en el párrafo anterior, cuando, la 
naturaleza de las obras lo requiera. 

El Departamento fijará en cada caso, la profundi
dad mfnima y m4xima a la que deberá alojarse 
cada instalación y su localización en relación con 
las demás instalaciones. 

Artfculo 20. Todas las instalaciones aéreas en la 
vla pública, que están sostenid4s sobre postes 
colocados para ese efecto, deberán cumplir con las 
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Nomws Técnicas Complementarias de Instala
ciones que fije el Departamento. 

Artfculo 21. Los cablesde retenidas y las ménsulas, 
las alcayatas, ase como cualquier otro apoyo para 
el ascenso a los postes o a las instalaciones, 
deberán colocarse a no menos de dos metros 
cincuenta cmtúnetros de alturasobre el nivel de la 
acera. 

Artfculo 22. Los postesy las instalaciones deberán 
ser identificados por sus propietarios con una 
señal que apruebe el Departamento. 

Artfculo 23 Los propietarios de postes o instala
ciones colocados en la VÚl pública, están obliga
dos a conservarlos en buenas. condiciones de 
servicio y a retirarlos cuando dejen de cumplir su 
función. 

Artfculo 24. El Departamento podrá ordenar el 
retiro o cambio de lugar de postes o instalaciones 
por cuenta de sus propietarios, por razones de 
seguridad O porque se modifique la anchura de las 
aceras o se ejecute cualquier obra en la vÚlpública 
que lo requiera. 

Si no lo hiciere dentro del plazo que se les haya 
fijado, el propio Departamento lo ejecutará a 
costa de dichos propietarios. 

No se permitirá colocar postes o instalaciones en 
aceras, cuando con ellos se impida la entrada a un 
inmueble. Si el acceso· al predio se construye 
estando ya colocados el poste o la instalación,· 
deberán ser cambiados de lugar por el propietario 
de los mismos, pero losgastos serán por cuenta del 
propietario del inmueble. 

CAPITULOW 

NOMENCLATURA 

Artfculo 25. El Departamento establecerá la no
menclatura oficial para la denominación de las 
veas públicas, parques, jardines y p/~ y predios 
en el Distrito Federal. 

Artfculo 26. El Departamento, previa solicüud, 
señalará para cado predio que tenga frente a la VÚl 
pública ullsolo número oficial, que COTTl!sponderá 

a la entrada del mismo. 

Artfculo 27. El número oficial tÚberác010carseetl 
parte visible de la entrada de cada predio, y deberá 
ser claramente legible a un menúno de veinte 
metros de distancia. 

Artfculo 28 .. El Departamento podrá ordenar el 
cambio del número oficial para /P cual lo notifica
rá al propietario, quedando éste obligado a colo
car el nuevo número en el plazo que se le fije, 
pudiendo conservar el anterior noventa dIas natu.
ralesmás. 

Dicho cambio lo notificará el Departamento al. 
Servicio Postal Mexicano,. a la TesorerÚl tÚl De
partamento del Distrito Federa~ al Registro del 
Programa y al Registro Público de'la Propiedad, a 
fin tÚ que se hagan las madificaciones necesarias 
en los registros COTTl!spondientes, con copia al 
propietario del predio. 

CAPITULO V 

ALINEAMIENTO y USO DEL SUELO 

Artfculo 29. El alineamiento oficial es la traza 
sobre el temno que limita el predio respectivo con 
la VÚl pública en uso o con la futura VÚl pública, 
determinada en los planosyproyeoJos tÚbidtuneni 
te aprobados. El alineamiento contendrá las afec
tacionesy las restricciones de carrfcterurbanOqut 
señale el Reglamento de Zonificación.para 111 
Distrito Federal. 

Artfculo 30. Constancia tÚ Uso del Suelo, es el 
documento donde se especifica la.zona, densidad 
e intensidad de uso en razón a su «bicl/ción y al 
Programa Parcial de la Delegación correspon
diente. 

En el expediente de cada predio se conservará 
copia de la constancia del alineamiento respectivo 
y se enviará otra al Registro tÚl.Programa y a la 
TesorerÚl del Departamento 411 Distrito Federal. 

Artfculo 30.1.- Constancia de Zonificación tÚ 
Uso del Suelo, es el documento que expide el. 
Departamento dOnM se especifican los usos per
mitidos o prohibidos conforme a IoYPlanes(Pro
gramas) Parciales tÚ DesarrollÓ U~o. para el 
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aprovechamiento de un predio, edificación o 
inmueble. 

Articulo 30.2. - Constancia de AcrediJación de 
Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, es el 
documento que expide el Departamento en el que 
se reconocen los derechos del propietario o posee
dor de un predio, edificación o inmueble, respecto 
del uso Iegúimoque de manera continua ha tenido 
el bien respectivo, con anterioridad a la entrada en 
vigor de los Planes (Programas) Parciales de De
sarrollo Urbano. 

Articulo 31. El Departamento expedirá un docu
mento que consigne a solicitud del propietario o 
poseedor, constancias sobre uso del suelo, 
alineamiento y/o número oficial; zonificación de 
uso del suelo, asi como de acreditación de uso del 
suelo porderechos adquiridos. El primero de estos 
documentos tendrá una vigencia de ciento ochen
ta días naturales; el segundo de un año contado a 
portir del dia siguiente de su expedición y el tercero 
tendrá vigencia indefinida. 

Si entre /s expedición de las constancias vigentes 
a que se refiere el articulo anterior y /s presenta
ción de /s solicitud de licencia de construcción se 
hubiere modificado el alineamiento en los t/nni
nos del articulo 29 de este mulo, el proyecto de 
construcción deberá ajustane a los nuevos reque
rimientos. 

Si /ss modificaciones ocurrieran después de con
cedida la licencia de construcción, se ordenará la 
suspensión de los trabajos para que se revise el 
proyecto de construcción y se ajuste a las modali
dadesylimitacionesdelalineamientoqueseseña
len en /s nueva constancia de alineamiento. En 
caso de ser necesario se procederá de acuerdo con 
/s Ley. 

CAPITULO VI 

RESTRICCIONESALAS CONSTRUCCIONES 

Articulo 32. Los proyectos para edificios que 
contengan dos o más de los usos a que se refiere 
este Regismento, se sujetarán en cada una de sus 
partes a /ss. disposiciones y normas que establez
can los Progranu!s Parciales correspondientes. 

Articulo 33. El Departamento tendrá la facultad 
de fijar las distintas zonas en las que, por rozones 

de planificación urbana se divida el Distrito Fede
ral y detenninará el uso al que podrán destinarse 
los predios, asi como el tipo, clase, altura e inten
sidad de /ss construcciones o de las instalaciones 
quepuedanlevantarseenellossinpeljuiciodeque 
se apliquen /ss demás restricciones establecidas 
en la Ley y sus Reglamentos. 

ArtIculo 34. El Departamento establecerá en los 
Programas Parciales /ss restricciones que juzgue 
necesarias para la construcción o para uso de los 
bienes inmuebles ya sea en fonna general, en 
fraccionamientos, en lugares o en predios especi
ficos, y las hará constaren los permisos, licencias 
o constancias de alineamiento o zonificación que 
expida, quedando obligados a respetarlas los pro
pietarios o poseedores de los inmuebles, tanto 
públicos como privados. 

Estaráprohibidoeldenibodeárboles,salvocasos 
expresamente autorizados por el Departamento, 
independientemente de cumplir, en su caso, con lo 
establecido por IaLey Forestaly su reglamento, asi 
como con las demás disposiciones legales aplica
bles en la materia. 

El propio Departamento hará que se cumplan las 
restricciones impuestas a los predios con funda
mento en la Ley y en sus Reglamentos. 

Articulo 35. En los monumentos o en /ss zonas de 
monumentos a que se refiere la Ley Federal de 
Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, Artfsticos e 
Históricos, o en aquellas que hayan sido detenni
nadascomodepreservacióndelpatrimoniocuJtu
ral por el Programa, de acuerdo con el catálogo 
debidamente publicado parel DDFy sus Normas 
Tócnicas Complementarias para la Rehabüita
ción del Patrimonio Histórico, no podrán ejecu
tarse nuevas construcciones, obras o instalacio
nes de cualquier naturaleza sin recabar previa a la 
autorización del Departamento, la del Instituto 
Nacional deAntropologta e Historia odellnstitu
to Nacional de Bel/ss Artes y Literatura, en los 
casos de su competencia. 

ArtCculo 36. Las áreas adyacentes de los 
aer6dromos serán fijadas por la Secretarfa de 
Comunicaciones y Trans¡tll1es yen ellas regir6n 
/ss limitaciones de altura, us. o, deSlin~· ·dad 
e intensidad de las construcciones ~ fije el 
Programa, previo dictamen de la mencionada 
Secretaria. 
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Artú:ulo 37. El Departamento determinará las 
zonas de protección a lo largo de los servicios 
subterráneos tales como viaductos, pasos a desni
vel inferior e instalaciones similares, dentro de 
cuyos ltmltes solamente podrán realizarse 
excavaciones,·cimentaciones, demolicionesyotras 
obras previa autorización especial del Departa
mento, el que señalará /as obras de protección que 
sea necesario realizaro ejecutarpara salvaguardar 
/os servicios e instalaciones antes mencionados. 

La reparación de los daños que se ocasionen en 
esas ;onas, correrán a cargo de la persona ftsica o 
moral, pública o privada a quien se otorgué la 
autorización. 

Artú:ulo 38. Si /as determinaciones del programa 
modijicaran el alineamiento oficial de un predio, 
el propietario o poseedor no podrá efectuar obras 
nuevas o modificaciones a las construcciones 
existentes que se contrapongan a /as nuevas dispo
siciones, salvo en casos especialesy previa aUtori
zación expresa del Departamento. 

TITULO TERCERO DIRECTORES RESPON
SABLES DE OBRA Y CORRESPON- SABLES 

CAPITULO I 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 

Artú:ulo 39. Director Responsable de Obra, es la 
persona ftsica que se hace responsable de la 
observancia de este Reglamento en /as obras para 
las que otorgue su responsiva. 

La calidad de Director Responsable de Obra se 
adquiere con el registro de la persona ante la 
Comisión, habieru/o cumplido previamente con 
/os requisitos establecidos en el artfcultJ 42 de este 
ordenamiento. 

Artú:ulo 39 Bis.- Los Subdelegados de Obras 
Públicas encargados de la aplicación y vigilancia 
del cumplimiento de este Reglamento deberán 
tener la calidod de Director Responsable de Obra 
o Corresponsable. 

Artú:ulo 4fJ. Para los efectos de este Reglamento, 
se entiende que un Director Responsabk de Obra 
otorga su responsiva cuaru/o, ctJn ese carácter: 

l. Suscriba una solicitud de licencia de construc
ción y el proyecto de una obra de las que se refieren 
en este Reglamento, cuya ejecución vaya a reali
zarse directamente por él o por persona ftsica , 
siempre que supervise la misma, en este último 
caso; 

11; Tome a su cargo la operaci6n y mantenimiento 
de una edificación, aceptaru/o la responsabilidad 
de la misma; 

lIT. Suscriba un dictamen de estabilida!i o seguri
dad estructural de una edificación o instalación, 
y 

W. Suscriba el VISto Bueno de Seguridad y Ope. 
ración de una obra. 

Artú:ulo 41. La expedición de licencia de cons
trucci6n no requerirá de responsiva de Director 
Responsable de Obra, cuando se trate de· 'las 
siguientes obras: 

l. Reparaci6n, modijicaci6n o cambio de techas 
de azotea o entrepisos, cuaru/o en la re¡Hll'Qci6n ie 
emplee el mismo tipo de construcci6n y siempre 
que el claro no sea mayor de éuatro metros ni se 
afecten miembros estructuraks importantes; 

11.· Construcci6n de bardas interiores o exteriores 
con altura máxima de dos metros cincuenta cen
Ifmetros; 

111. Apertura' de claros de un metro cincuenta 
cenlfmetros como máximo en construcciones has. 
ta de dos niveles, sino se afectan erementos 
estructurales yno se cambia total o Jiárcialmente 
el uso o destino del inmuebk; 

W. Instalaci6n de fosas sépticas o albañaks en 
casas habitaci6n; y 

V. Edificaci6n en un predio baldlo de una vivieru/o 
unifamilior de hasta 60 m4eonstruidos, .la CUál 
deberá contar con /os servicios sanita~ indis
pensables;estar constituida por dos niveks COI10 
máximo, y claros no mayores de cuatro meIro.r. En 
las zonas semiurbanizadas, autorizadas.de acuer
do al reglamento de la materia, el. Departamento 
establecerá a trav6s de /as. Delegacionts JI con 
apoyo de los Colegios de Profesionales un servicio 
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sociJ¡} paro auxilior en estas obras a /as penonas de 
escasos recursos económicos que lo soliciJtn. Este 
selVÍCio social podrá consistir en la aportación de 
proyectostipoyasesoña Técnicadurante la construc
ción. 

Cuando se empleen /os proyeetos tipo seña/ado.s, se 
eximirá al propietario de la obligación de entregar /os 
documentos a que se refieren /os incisos b) y c).de la 
fracción 1 del artículo 56 de este Reglamento. 

Artfculo 42. Para obtener el registro como Direc
tor Responsable de Obra, se deberán satisfacer los 
siguientes requisiJos: 

L Acreditarque posee cédula profesional correspon
diente a alguna de las siguientes profesiones: Alqui
teeto, IngenieroAlquitecto, Ingeniero Ovil, Ingenie
ro Constructor Militar o Ingeniero Municipal, Inge
niero Mecánico, Ingeniero Mecánico Electricista; 

IL Acreditar ante la Comisión, que conoce la Ley 
del Desarrollo Urbano del DistriJo Federal, el 
presenteReglamentoysus Normas Técnicas Com
plementarias, el Reglamento de Zonificaci6n, la 
Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condomi
nio de Inmuebles para el Distrito Federal y las 
otras leyesydisposiciones reglamentarias relativas 
al diseño urbano, la vivienda, la construcción y la 
preservación del patrimonio hist6rico, artfstico y 
arqueológico de la Federaci6n o del DistriJo Fede
ra~ para lo cual deberá presentar el dictamen 
favorable a que se refiere el artfculo 50; 

IlI. AcrediJar como minimo cinco años en el 
ejercicio profesional en la construcción de obras a 
las que se refiere este Reglamento; y 

IV. Acreditar que es miembro del Colegio de 
Profesionales respectivo. 

Artfculo 43. Son obligaciones del Director Res
ponsable de Obra: 

L Dirigir Y vigilar la obra asegurándose de que 
tanto el proyecto, como la ejecución de la misma, 
cumplan con lo establecido en los ordenamientos 
y demás disposiciones a que se refiere la fracci6n 
II del A.ltfculo anterior, la Ley de Salud para el 
DistriJo Federa~ asicomo el programa parcial 
correspondiente. 

El Director Responsable de Obra deberá contar 
con los Corresponsables a que se refiere el artfculo 
44 de este Reglamento en los casos que en ese 
mismo artfculo se numeran. En los casos no 
incluidos en dicho artfculo el Director Responsa
ble de Obra podrá definir libremente la participa
ci6n de los Corresponsables. 

El Director Responsable de Obra deberá compro
bar que cada uno de los Corresponsables con que 
cuente, según sea el caso, cumpla con las obliga
ciones que se indican en el artfculo 47; 

I/. Responder de cualquier violación a las dispo
siciones de este Reglamento. En caso de no ser 
atendidas por el interesada las instrucciones del 
Director Responsable de Obra, en relación al 
cumplimiento del Reglamento, deberá notificarlo 
de inmediato al Departamento por conducto de la 
Delegación correspondiente, para que éste proce
da a la suspensión de /os trabajos; 

JI/. Planeary supervisar las medidas de seguridad 
del penonal y. terceras penonas en la obra, sus 
colindancias yen la vfa pública, durante su ejecu
ción; 

IV. llevar en las obras un libro de bitácora foliado 
yencuadernada en el cual se anotarán los siguien
tes datos: 

a) Nombre, atribuciones y jinnas del Director 
Responsable de Obra y los Corresponsables, si los 
hubiere, y del residente; 

b} Fecha de las visiJas delDirector Responsable de 
Obra y de los Corresponsables; 

c) Materiales empleados para fines estructura/es o 
de seguridad; 

d) Procedimientos generales de construcción y de 
control de calidad; 

e) Descripción de los detalles definidos durante la 
ejecuci6n de la obra; 

j) Nombre o raz6n social de la penona jisica o 
moral que ejecute la obra; 

g) Fecha de iniciación de cada etapa de la obra; 
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h) Incidentes y accidentes, e 

i) Observaciones e instrucciones especiales del 
Director Responsable de Obra, de los Co"espon
sables y de los Inspectores del Departamento; 

V. Colocaren lugar visible de la obra un letrero con 
su nombre y, en su caso, de los Corresponsables y 
sus números de registro, número de licencia de la 
obra y ubicación de la misma; 

VI. Entregar al propietario, una vez concluida la 
obra, los planos registrados actualizados del pro· 
yecto completo en original el libro de bitácora, 
memorias de cálculo y conservar un juego de 
copias de estos documentos. 

VII. Resellaranualmente el carnet y refrendar su 
registro de Director Responsablede Obra cada tres 
años,ocuando lo detennine e/Departamento por 
modificaciones al Reglamento o alas Normas 
Ticnicas Complementarias. 

En este caso, se seguirá el procedimiento indicada 
en el articulo 42 de este Reglamento, sin que sea 
necesario presentar de nuevo la documentación 
que ya obra en poder del Departamento; en parti
cularinfarmará a la Comisión sobre /as licencias, 
dictámenes y vistos buenos quéha1a suscrito, asi 
como de todas sus intervenciones con el caráeter 
de Director Responsable de Obra, debiendo ade
más acreditar que es miembro activo del Colegio 
de Profesionales respectivo, y 

VIII. Elaborar y entregar al propietario de la obra 
al tbmino de ésta, los manuales de operación y 
mantenimiento a que se tejiere elArtfculo 284 de 
este Reglamento, en los casos de las obras nume
radas en el artfculo 53 del mismo. 

CAP11ULOll 

CORRESPONSABLES 

Artfculó 44. Corresponsable es la persona física 
con los conocimientos técnicos adecuados para 
responder en forma solidaria con el Director Res
ponsable de Obra, en todos lós aspectos de las 
obras en IIlf que ot01gue su responsiva, relativos a 
laseguridadestructura~ diseñourbanoyarquitec
tónico e instalaciones, según sea el caso, y deberá 

cumplir con lós requisitos establecidos en el arti
culó 46 de este Reglamento. 

Se exigirá responsiva de los corresponsables para 
obtener la licencia de conStrucción a que se refiere 
el artfculo 54 de este Reglamento, en lós siguientes 
casos: . 

l. Comsponsable en Seguridad Estructura~ para 
las obras de lós grupos Ay B1 del Articuló 174 de 
este Reglamento; 

11. Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitec
tónico, para los siguientes casos: 

a) Conjuntos habitacionales, hospitales, clfnicas, 
centros de salud, edificaciones pára exhibiciones, 
baños públicos, estaciones y tenninates de trans
Porte terrestre, aeropuertos," estudiol 'cinema/O" . 
gráficos Y de televisión, y espacios abiertos de USO 

público de cualquier magnitud; 

b) Las edificaciones ubicadas en zonas del patri
monio histórico, artistico y arqueol6gico de la 
Federación o del Distrito Federa~ y 

c) El resto de lasedificacionts que tengan más de 
3,000m2cubiertos, o más de 25 m. thaltura,sobre 
nivel medio de banqueta; o con capacidadparw 
más de 250 concurrentes en locales cemuIos,o 
más de 1,000 concumntes enlócales abhrtos. . 

111. Corresponsable en Instalaciones para lós si
guientes casos: 

a) En los conjuntos habitacionales; baños públi
cos; lavanderias, tintorerias, lavada ylubricacl6n 
de vehfculos; hospitales; c/fnicas y centros de 
salud; instalaciones pora' exhibiciones;cmnaia. 
rios; aeropuertos; centrales tefegnfJicas y ttlef6ni
cas; estaciones de radio y televis/6n; estudios 
cinematográficos; induslNl ptStuia y mediana; 
plantas, estaciones y subestaciones; cdn:amo.r y 
bombas; circos y ferias, de cualquier magnitud; 

b) El resto de las edificaciones que tengan más de 
3,000 m2, o más de 25 m. de !Jltuní sobre nivel 
medio de banqueta o más 1Ú250 concurrentes. 

c) En toda edificación que cuente c()n elevadores 
de pasajeros, de catga, industriales, midnícla/es 
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o con escaleras o rampas electromecánicas. 

Artfculo 45. Los Comsponsables otorgarán su 
responsiva en los siguientes casos: 

L El Corresponsable en Seguridad Estructural 
cuando: 

a) Suscriba conjuntamente con el Director Res
ponsable de Obra una licencia de construcción; 

b) Suscriba los planos del proyecto estructura~ la 
memoria de diseño de la cimentación y la estruc
tura; 

c) Suscriba los procetümientos de construcción de 
las obras y /tis resultados de las pruebas decontrol 
de calidad de los materiales empleados; 

d) Suscriba un tüctamen técnico de estabüidad, o 
seguridad de una edificación o instalación, o 

e) Suscriba una constancia de segulÜÚld estructu
ral. 

IL El Corresponsable en Diseño Urbano y Arqui
tectónico, cuando: 

a) Suscriba conjuntamente con el Director Res
ponsable de Obra una licencia de construcción, o 

b) Suscriba la memoria y los planos del proyecto 
urbanistico y/o arquitectónico. 

111. El Corresponsab/e en Instalaciones, cuando: 

a) Suscriba conjuntamente con el Director Res
ponsable de Obra una licencia de construcción; 

b) Suscriba la memoria de diseño y Itis planos del 
proyecto de instalacianes, o 

c) Suscriba los procedimientos sobre la seguridad 
de las instalaciones. 

Artfculo 46. Para obtener o refrendar el registro 
como Corresponsable, se requiere: 

l. Acreditar que posee cédula profesional corres
pontüente a alguna de las siguientes profesiones: 

Para SegulÜÚld Estruct~ Diseño Urbano y 
Arquitectónico: Arquitecto,lngenieroArquitecto, 
Ingeniero Civ~ Ingeniero Constructor Müitar o 
Ingeniero Municipal. 

Para Instalacianes, además delas señaladas en el 
párrafo anterior. Ingeniero Mecánico, Mecánico 
Electricista, Ingeniero Electricista o afines a la 
disciplina. 

IL Acreditar ante la Comisión que conoce este 
Reglamento y sus Nonnas Técnicas Complemen
tarias, en lo relativo a los aspectos correspondien
tes a su especialidad, para /ti cual deberá obtener 
el tüctamen favorable a que se refiere el artfculo 50 
de este Reglamento; 

Ill. Acreditar como mlnimo cinco años en el 
ejercicia profesianal de su especialidad, y 

IV. Acreditar que es miembro del Colegia de 
PrQfesianales respectivo con derechos vigentes. 

V. En el Caso de refrendo del registro, acreditar 
ante la Comisión haber cumplido satisfactoria
mente con las obligaciones a que se refiere el 
artfculo 45, durante el periodo previo al refrendo. 

Articulo 47. Son obligaciones de los 
Corresponsables: 

L Del Corresponsable en SegulÜÚld Estructural: 

a) Suscribir, conjuntamente con el Director Res
ponsable de Obra, la solicitud de licencia, cuando 
se trate de obras clasificadas como tipos A y Bl, 
previstas en el artfcul&174; 

b) Verificar que en el proyecto de la cimenta
ción y de la estructura, se hayan realizado los 
estudios del suelo y de las construcciones 
colindantes, con objeto de constatar que el 
proyecto cumple con las caracterfsticas de 
seguridad necesarias, establecidas en el TItu
lo Sexto de este Reglamento; 

c) Verificar que el proyecto cumpla con las carac
teristicas generales para segulÜÚld estructural es
tablecidos en el CopfJuloll del TItulo Sexto de este 
Reglamento; 
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d) V¡gilar que la construcción, durante el proceso 
de la obra, se apegue estrictamente al proyecto 
estructura~ y que tanto los procedimientos, como 
los materiales empleados, corresponden a lo espe
cificado y a las nonnas de calidad del proyecto. 
Tendrá especÚJI cuidado en que la construcción de 
las instalaciones no afecte los elementos estructu
rales, en forma diferente a lo dispuesto en el 
proyecto; 

e) Notificar al Director Responsable de Obra 
cualquier in'egularidad durante el proceso de la 
obra, que pueda afectarlaseguridt¡destructural de 
la misma, asentándose en.ellibro de bitácora. En 
caso de no ser atendida esta notificación, deberá 
comunicarlo al Departamento, a través de la 
Delegación correspondiente para que se proceda a 
la suspensión de los trabajos, enviando cOpÚJ /! la 
Comisión; 

1) Responderde cUlllquierviolación a las disposi
ciones de este, Reglamento, rela¡ivas a su especÚJ
lidad, y 

g) Incluir en el letrero.de la obra su nombre y 
número de registro. 

11. DDeellc.om.!SpQIJJoabfuvJ.~·, eño UrbanoyArqui
tectónico: 

a) Suscribir, conjuntamente co el Director Res
ponsable de Obra, la solicitud de . encia, cuando 
se trate de /as obras previstas en Arttculo 44 de 
este Reglamento; 

b) Revisar el proyecto en los as~ectos co"es
pondientes a su especialidqd, vefificando que 
hayan sido realizados los estudirs y se hayan 
cumplido las disposiciones establecidas por 
los Reglamentos de Construcción y 
Zonificación, as( mo con las normas de 
~en urbana del De artamento y las demás 
dispo~iones relativa al diseño urbano y 
arquilechtnif!> y a la p eServación del patri
monio cultural; 

c? ":erificar ~e e;~ct+ cumple con /as dispo
S/ClOnes relatIVas 4: I I 

-El Programa, el Prl!Jgrama Parcial respectivo y las 
declaratorias de usos, destinos y reservas. 

-Las condiciones que se exijan en la licencÚJ de 
uso de suelo a que se refiere el articulo 53 de este 
Reglamento, en su caso. 

-Los requerimientos de habitabüidad, funciona
miento, higiene, servicios, acondiciorul"'¡'nto 
ambienta~ comunicación, prevención de emer
gencÍIJS e integración al contexto e imagen urbana 
contenidos en el mulo Qu.into del presente Regla
mento. 

-La Ley sobre el R6gimen de Propiedad el!. Con
dominio de Inmuebles para el Diitrito Feder~ en 
su caso. 

-Las disposiciones legales y reglamentarias 
en maleri/! de preservación. del patrimonio, 
tratándose de edificios y conjuntoN:ataloga
dos como monumentos o ubicados en zonas 
patrimoniales; 

d) Vigilar que la construcción, durante el proceso 
de la obra, se apegue estricta/1ltllte al proyecto 
correspondiente a su especialidad y tanto que los 
procedimientos, como los materiales empleados, 
corresponde a lo especificado y a 1118 normas.de 
calidad del proyecto; .. 
e) Notificar al Director Responsable de Obra 
cualquier irregularidad durante el. proceso de /a 
obra, que pueda afectar la ejecución del proyecto; 
asentándose en el libro de bitácorá:" . ''''~!li~,''''l 

.' 
En caso de no ser alendida esta notificación 
deberá com¡micarlo al Departamento, por con
duclo de la Delegación correspondiente, para que 
se proceda a la suspen.sión,de los trabajos, envian
do cOpÚJ a la Comisión; 

1) Responder de cualquier violación a las dis~i
ciones de esle Reglamento, relativas a sU especia-
lidad, y . 

g) Incluir en el letrero de la obra su nombre y 
número de registro. 

111. Del Corresponsable en Instalaciones: 

a) Suscribir, conjuntamente con eJ.DÚ'ector.Res
ponsable de Obra, la solicitud de licencia, cUllndo 
se lrate de las obras previstas en el Articulo 44 de 
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este Reglamento; 

b) Revisar el proyecto en los aspectos co"espon
dientes a su especialidad, verificando que hayan 
sido realizados los estudios y se hayan cumplido 
las disposiciones de este Reglamento y la legisla
ci6n vigente al respecto, relativas a la seguridad, 
control de incendios y funcionamiento de las 
instalaciones; 

c) V¡giIar que la construcción durante el proceso 
de la obra, se apegue estrictamente al proyecto 
correspondiente a su especiafidod y que tanto los 
procedimientos, como las materiales empleados, 
corresponden a la especificado y a las normas de 
calidad del proyecto; 

d) Notificar al Director Responsable de Obra 
cualquier irregularidad durante el proceso de la 
obra, que pueda afectar su ejecución, asent6ndolo 
en libro de bitácora. En caso de no ser atendida 
esta notificación deber6 comunicarla al Deporta
mento, por conducto de la Delegación con-espon
diente, para que se proceda a la suspensión de los 
trabajos, enviondo copia a la -Comisión; 

e) Respontlerde cualquier violación a las disposi
ciones de este Reglamento, relativas a su especia
lidod, y 

f) Incluir en el letrero de -la obra su nombre y 
número de registro. 

IV. Resellar cada año el carnet y refrendar su 
registro cada 3 años o cuando lo determine el 
Departamento por modificaciones al Reglamento 
o a las Normas Técnicas Complementarias; para 
ello se seguir6 el procedimiento indicado en el 
articulo 46, sin que sea necesaria presentar la 
documentación queya obra enpotlerdelDeparta
mento. En particular infonnar6. a la Comisión, 
sobre su participación en aquellas licencias en las 
que haya otorgado su responsiva, asE como de sus 
demás actuaciones con ese car6cter, debiendo 
acreditar además que es miembro activo del cole
gio de profesionales correspondiente. 

Artfculo 48. Se crea la Comisión de Admisión de 
Directores Responsables de Obra y Con-esponsa
les, la cual se integrar6 por: 

1 Dos representantes del Departamento, designa-

dos por el titular de esa dependencia, uno de los 
cuales presidir6 la Comisión y tendr6 voto de 
calidod en caso de empate, y 

lL Por un representante de cada uno de los Cole
gios y Cámaras siguientes, a invitación delJefe del 
Departamento: 

a) Colegio de Arquitectos de México; 

b) Colegio de Ingenieros QvUes de México; 

c) Colegio de Ingenieros Militares; 

d) Colegio de Ingenieros Municipales; 

e) Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos de 
México; 

f) Colegio de Ingenieros Mec6nicos Electricistas; 

g) C6mam Nacional de la Industría de la Cons
trucci6n, y 

h) Cámara Nacional de Empresas de Consultoría. 

Todos los miembros de la comisión deber6n tener 
registro de Director Responsable de Obra o de 
Corresponsable. En el mes de octubre de cada 
año, el Departamento solicitar6 a cada uno de los 
Colegios y C6maras referidos, una terna con los 
nombres de los candidotos para representar/os, de 
la que elegir6 al propietaria ya su suplente, el que 
deber6 reunir las mismas condiciones que aquél. 

Las sesiones de la Comisión seron v6/idas cuando 
asistan por lo menos cuatro representantes de las 
instituciones mencionadas, y uno del Departa
mento. 

Artfculo 49. La Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1 Verificarque los aspirantes a obtener o refrendar 
el Registro como Director Responsable de Obra o 
Con-esponsoble, cumplan con los requisitos esta
blecidos en los artfcu/os 42y 46 de este Reglamen
to; 

11 Otorgar el registro respectivo a las personas que 
hayan cumplido con lo establecido en los precep
tos seijalados en la fracción anterior; 
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Ill. Uevar un registro de las licencias de construc
ción concedidas a cada Director Responsable de 
Obra y Corresponsable; 

IV. Emitir opinión sobre la actuación de los 
Directores Responsables de Obr(l y 
Corresponsables, cuando les sea solicüada por las 
autoridades del propia Deportamento, y 

V. Vigilar, cuando lo considere conveniente, 
la actuación de los Directores Responsables 
de Obra durante el proceso de ejecución de 
las obras para las cuales hayan sido extendido 
su responsiva, para lo cual se podrá auxiliar 
de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados del Departamento corres
pondientes a la materia. 

Art(culo 50. Para el cumplimiento de las atribu
ciones a que se refiere el artfculo anterior, la 
Comisión contará con cuatro Comüés Técnicos, 
los cuales estarán integrados por profesianales de 
reconocida experiencia y capacidad Técnica, de
signados por la Comisión, a propuesta de los 
propias Comüós. 

El Departamento tendrá derecho de veto en la 
designación de los miembros de los Comités. 

Dichos comilés quedarán integrados de la siguien
te forma: 

l. El Comité Técnico de Directores Responsables 
de Obra, por tres especialistas en diseño y cons
trucción de cimentaciones y estructuras; tres en 
diseño urbano y arquüectónico y tres en instala
cionesj 

11. Los Comüés Técnicos de Corresponsables, 
uno para cada una de las siguientes disciplinas: 
seguridad estructura~' diseño urbanoy arquüectu
ra; e instalaciones, se formará cada cual, con 
nueve profesionales especialistas en la correspon
diente disciplina; 

111. Los Comilés evaluarán los conocimientos a 
que se refiere la fracción 11 del artfculo 42 y la 
fracción Il del artfculo 46 de los aspirantes a 
Director Responsable de Obray/o Corresponsable, 
debiendo 'emüir el dictamen correspondiente y 
enviarlo a la Comisión, para los efectos conducen
tes; 

IV. Cada dos años se sustüuirán tres miembros de 
cada Comilé, por los que seleccionen los propios 
Comilés. 

El Jefe del Departamento deberá expedir el Ma
nual de Funcionamiento de los Comilés, a pro
puesta de los mismos, que contemplará el proce. 
dimiento de evaluación de los aspirantes a Direc
tor Responsable de Obra y/o Corresponsable, las 
propuestas de remoción de sus miembros, el pro
cedimiento a seguir en lo.icasos de renuncia o 
fallecimientoy el carácterrotatorio de la presiden
cia de los Comilés. • 

Dicho manual deberá publicarse en la Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal. 

Artfculo 51. Las funciones y responsabilidades del 
Director Responsable.lIe Obra yde los 
Corresponsables,porcuantolJ su /i!mlinación, se, 
sujetarán a /o siguiente: 

1. Las funciones del Director Responsable de Obra 
y Corresponsables, ~n aquellas obras para laI que 
hayan dada su responsiva, terminarán: 

a) Cuando ocurra cambio, suspenSión, abandono 
o retiro del Director Responsable de Obra o 
Corresponsable. ' '" 

En este caso se deberá levantar un acta, asentando 
en detalle los motivos por los que el DirectOl' 
Responsable de Obra o Corresponsable suspende 
o retira su responsiva, as( como el avance de la 
obranasta ese momento, la cual será suscritapot 
una persona designada por el Departamento; por 
el Director, Corresponsable ,'{) ,Cotruponsables, 
según sea el caso, y por el propietario de la obra; 
una copia de esa acta se anexará a la büácora de 
la obra. 

El Departamento ordenará la suspensión de la 
obra, cuando el Director Responsable de Obra o 
Corresponsable no sea sus/Üuido tlnfonna inme· 
diotay no permitirá lareanudoción;hastaen tanto 
no se designe nuevo Director RespOTisablede Olntl. 
o Corresponsable. 

b)CuandonohayarefrendadosuClJlidaddeDirectar 
Responsablede Obra oCorresponsable. En etlecaso 
se suspenderán las obras en proceso de ejecución, 
para las que haya dado su responsiva, Y 

.. ... 
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c) Cuando el Departamento autorice la ocupa- UCENCIAS y AUTORIZAGONES 
ción de la obra. 

Ellérmino de las funciones del Director Respon
sable de Obra y Corresponsable, nO los exime de la 
responsabilidadde carácter civil, penal o adminis
trativa que pudiera derivarse de su intervención en 
la obra para la cual hayan otorgado su responsiva. 

11. Para los efectos del presente Reglamento, la 
responsabilidad de carácter administrativo de los 
Directores Responsables de Obra y de los 
Corresponsables, tenninorá a los cinco años con
tados a partir de la fecha en que se expida la 
autorización de uso y ocupación a que se refiere el 
artfculo 66 de este Reglamento, a partirde lafecha 
en que, en su caso, se conceda el registro previsto 
por el artfculo 70 del Reglamento, cuando se trate 
de obras ejecutadas sin licencia, o a partir del 
momento en que fonnalmente haya dLjado de ser 
el Director Responsable de la obra correspondien
te. 

Articulo 52 El Departamento, previa opinión dL 
la Comisión de Admisión de Directores Respon
sables de Obra y Corresponsables, podrá detenni
nar la suspensión de los efectos de su registro a un 
Director Responsable de Obra o Corresponsable 
en cualesquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando haya obtenida su inscripción propor
cionando datos falsos o cuando dolosamente 
presente documentos falsificados o infonnación 
equivocada en la solicitud de licencia o en sus 
anexos; 

11. Cuando a juicio de la Comisión no hubiera 
cumplido sus obligaciones en los casos en que 
haya dado su responsiva; 

Ill. Cuando haya reincidida en violaciones a este 
Reglamento, 

La suspensión se decretará por un mínimo de tres 

CAPITULO I 

UCENCIAS y AUTORIZACIONES 

Artfculo 53. Previa a la solicitud del propietario o 
poseedor para la expedición de la licencio dL 
construcción a que se refiere el Artículo 54 de este 
Reglamento, aquól deberá obtener del Departa
mento: 

l. Licencia de uso del suelo cuando se trate de: 

a) Conjuntos habitacionales; 

b) Oficinas de más de 10,000 m' y Representacio
nes Oficiales y Embajadas; 

c) Almacenamiento y abasto, en sus tipos de 
dePásitode gas llquidoy combustible, gasolineras, 
depásitos de explosivos, centrales de abasto y 
rastros; 

d) Las tiendas de autoservicio y de departamento 
de más de 10,000 m'y centros comerciales de más 
de 2.0 ha; 

e) Los baños públicos; 

f) Hospitales generales o de especialidadLs, cm 
tros antirrábicos y de cuarentena; 

g) Las edificaciones de educación superior; 

h) Instalaciones religiosas; 

i) Edificaciones de entretenimiento; 

j) Deportes y recreación, exceptuando canchas 
deportivas; 

k) Hoteles y moteles de más de 100 cuartos; 

meses y hasta un máximo de seis meses. En casos 1) Agencias funerarias; 
extremos podrá ser cancelado el registrosin perjui-
cio de que el Director Responsable de Obra o m) Tenninales y estaciones de transporte; 
Corresponsable subsane las irregularidades en 
que haya incurrido. n) Estacionamientos de más de 250 cajones; 

TITULO CUARTO ñ) Estaciones de radio y televisión con auditorio 
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y estudios cinematográficos; 

o) Industria pesada y medwna; 

p) Jardines y parques de más de 50 ha; 

q) Edificaciones de infraestructura; 

r) Las edificaciones ubicadas en zonas del patrio 
monio hist6rico, artfstico y arqueológico de la 
Federación o del Distrito Federal, según la 
zonificación de los Programas Parcwles de Desa
rrollo Urbano y Protección Ecológica; 

s) El aprovechamiento de inmuebles que hayan 
sido materia de resoluciones especfjicas de modi
ficación a Programas Parciales, o cuenten con un 
acuerdo que /as declara con:JO Zonas de Desarro
llo Controlado dictadas por la Jefatura del Depar
tamento; 

t) Las desarrollos urbanos a los que se haya 
autorizado incremento en ladensidadhabitacional 
o en la intensidad de uso no habitaciona~ como 
parte de los sistemas de esthnulos y fomento a la 
vivienda de interés socwl, popularo para arrenda
miento o para la fusión de predios cuando proyec
ten edificaciones de cuatro fachadas. 

El Departamento resolverá, a través del órgano o 
unidad administrativa que disponga su Regla
mento Interior y en un plazo máximo de 21 dias 
hábües si otorga o no la licencw de uso del suelo. 
Si se otorga la licencia, en ella se señalarán las 
condiciones que, de acuerdo con el Programa, se 
fijen en materia de vialidad, estacionamientos, 
áreas verdes, áreas de maniobras, densidad de 
población y las demás que se consideren necesa
rias, y 

II Licencia de Uso del Suelo con Dictamen 
Aprobatorio, para los siguientes casos: 

a) Conjuntos habitacionales de más de 250 vi
viendas,· 

b) Oficinas de más de 20, 000 m2y Representacio
nes OficÚJles y Embajadas; 

c)Almacenamientoy abasto de más de 10,000 m' 
en sus tipos, de depósito de gas IÚJuida y combus
tible, depósito de explosivos, centrales de abasto y 

rastros; 

d) Tiendas de autoservicio y de departamentos de 
más de 20, 000 m'y centros con'ulrciales de más de 
3:0 ha; 

e) Hospitales de más de'75 camas; 

f) Las edificaciones de educación superior de más 
de 20,000 m'de terreno; 

g) Instalaciones religiosas de más de 250 concu
mmles; 

h) Edificaciones de entretenimiento demás de 250 
concu"entes; 

i) Deportes y recreación de más de 20,000 m'de 
terreno, exceptuando canchas deportivas; 

j) Hoteles y moteles de más de 200 cuartos; 

k) Instalaciones para lafuerza aérea, annadayel 
ejército, reclusorios y reformatorios; 

1) Cementerios, mausoleos y crematorios; 

m) Terminales y estaciones de tránsporte demás 
de 20,000 m2de terreno; 

n) Estacionamientos de más de 500 cajones; 

ñ) Aeropuertos, helipuertos e instalaciones 
conexas, e 

o) Industrias de más de 20,000 m' de terreno. 

En estos casos, el Departamento resolverá si otor
ga o no la licencÚJ correspondiente, prevÚJ opinión 
del órgano de representación ciudadana compe
tente en un plazo de treinta dias hábües, contados 
a partir del dfa siguiente a la recepción de' la 
solicitud 

lIJ. A las solicitudes de Licencia de Uso del Suelo 
deberán acompalitJrse el anteproyecto arquitectó
nico en el que se incluyan las plantas de disiribu
cióny de localización, cortesy fachadas, astcomo 
una memoria descriptiva del funcionamiento del 
proyecto con SUS posibles' demandas sobre la 
infraestructura via~ hidrosanitaria, eléctrica y 
propuestas de aminoración de efectos en /as edi-
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ficaciones vecinas, en su caso. 

En los casos que señalen las Normas Técnicas 
Complementarias, deberán acompañarse además 
los estudios de imagen e impacto ambiental 
urbano. 

Articulo 54. La licencia de construcción es el acto 
que consta en el documento expedido por el De
partamento por el que se autoriza a los propieta
rios o poseedores, según sea el caso, paro cons
truir, ampliar, modificar, cambiarel uso o régimen 
de propiedad a condominio, reparar o demaler 
una edificación o instalación. 

Para la obtención de la licencia de construcción, 
bastará efectuar el pago de los derechos corres
pondientes y la entrega del proyecto ejecutivo en la 
Delegación donde se localice la obra a realizar, 
excepto en los casos señalados en que se requieran 
otras autorizaciones, licencias, dictámenes, vistos 
buenos, permisos o constancias. 

La presentación de la documentación será res
ponsabilidad del propietario o poseedor o del 
Director Responsable de Obra en su caso. El 
Departamento se dará por ~cibido y no requerirá 
ninguna revisión del contenido del proyecto; úni
camente revisará que se entregue el formato de 
registro correspondiente, distribuido gratuitamen
te por el Departamento, los documentos a que se 
refiere el Articulo 56 de este Reglamento y que se 
hayan pagado los derechos correspondientes. El 
plazo máximo para extender la licencia de cons
trucción será de un dfa hábil. 

Al extender la licencia de construcción, el Depar
tamento incluirá el permiso sanitario a que se 
refiere la Ley de Salud para el Distrito Federa~ en 
los casos y términos que ésta qtablece. 

Las registros de proyecto y la ejecución de las 
obras correspondientes deberán tenerla responsiva 
de un Director Responsable de Obra, salvo aque
llas obras señaladas en el Articulo 41, y la 
responsiva de los Corresponsables que correspon
dan, en los casos señalados en el ArtIculo 44 de 
este Reglamento. 

Articulo 55. Para ejecutar obras o instalaciones 
públicas o privadas en la vla pública o en predias 

de propiedad pública o privada, será necesario 
obtener licencias de construcción, salvo en los 
casos a que se refiere el ArtIculo 57 de este Regla
mento. 

Sólo se concederán licencias a los propietarios o 
poseedores de los inmuebles cuando la solicitud 
cumpla con loS requisitos señalados en las dispo
siciones relativas de este Reglamento. 

Articulo 56. La salicitud de licencia de construc
ción deberá ser suscrita por el propietario o posee
dor, y cuando se requiera deberá contener la 
responsiva de un Director Responsable de obra, y 
en su caso, del o los Corresponsables, ser presen
tada en las formas que expido el Departamento y 
dcompañar los siguientes documentos: 

l. Cuando se trate de obra nueva: 

a) Constancia de uso del suelo, alineamiento y 
número oficial vigente; 

b) Dos tantos del proyecto arquitectónico de la 
obra en planos a escala, debidamente acotados y 
con las especificaciones de los materiales, aéaba
dos y equipos a utilizar, en los que setleberán 
incluir, como minimo: levantamiento del estado 
actual del predio, indicando las construcciones y 
árboles existentes; planta de conjunto, mostrando 
los limites del predio y la lacalización y uso de las 
diferentespartesedificadasyáreasexteriores;plan
tas arquitectónicas, indicando el uso de los distin
tos locales y las circulaciones, con el mobiliario 
fijo que se requiera; cortes y fachadas; cortes por 
fachada y detalles arquitectónicos interiares y de 
obra exterior; plantas y cortes de las instalaciones 
hidrosanitarios, eléctricas y otras, mostrando las 
trayectorios de tubertas y alimentaciones. 

Estos planos deberán acompañarse de la memoria 
descriptiva la cual contendrá como mínimo: el 
listado de locales construidos y áreas libres de que 
consta la obra, con la superficie y el número de 
ocupantes o usuarios de cada uno; la intensidad 
de uso del suelo y la densidod de población, de 
acuerdo a los Programas Parciales; y la descrip
ción de los dispositivos que provean el cumpli
miento de los requerimientos establecidos por este 
Reglamento en cuanto a salidas y muebles 
hidrosanitarios, niveles de iluminación y superfi-
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ejes de ventilación de cada loca~ visibilidad en 
salas de espectáculos, resistencia de I(J$ materiales 
al fuego, circulaciones y salidas de emergencia, 
equipos de extinción de fuego, y cálculoydiseño de 
las instalacianes hidrosanitarias, eléctricasyotras 
que se requieran. 

Estos documentos deberán estar firmados por el 
propietario o poseedor, el Dircctor Responsable de 
Obra y los Comsponsables en Diseño Urbano y 
Arquitectónico y en Instalaciones, . en su caso. 

c) Dos tantos del proyecto estructural de la obra en 
plan(JS debidamente acotados y especificados que 
contengan una descripción completa y detallada 
de las caracterfsticas de la estructura incluyendo 
su cimentación. Deberán especifICarse en ellos los 
datos esenciales del diseño como las cargas vivas 
y los coeficientes sfsmicos considerados, y las 
calidades de materiales. Deberán indicarse los 
procedimientos de construcción recomendadas, 
cuando éstos difieran de los tradicionales. Debe
rán mostrarse en planos los detalles de conexio· 
nes; cambios de nivel y aberturas para ductos. En 
particular, para estructuras de concreto se indica
rán mediante dibujos acotados los detalles de 
colocación y traslapes de refuerzo de las conexio· 
nes entre miembros estructurales. 

En los planos de estructuras de acerose mastrarán 
todas las conexiones entre miembros, asE como la 
manera en que deben unirse entre s( los diversos 
elementos que integran un miembro estructural. 
Cuando se utilicen remaches o tomillos, se indica
rá SU diámetro, mlmero, colocación y calidad, y 
cuando las conexiones sean soldadas se mostra
rán las caracterfsticas completas de la soldadura; 
éstas.se indicarán utilizando unasimbologia apro
piada y,cuando sea necesario, se complementará 
la descripción con dibujos acotados y a escala. 

En el caso de que la estmctura esté formada por 
elementos prefabricados o de patente, los planos 
estructurales deberán indicar las condicianes que 
éstos deben cumplir en cuanto a su resistencia y 
otros requisitos de comportamiento. Deberán 
especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje, 
las tolerancias dimensionalesy procedimientos de 
montaje. 

Deberán indicarse, asimismo, los procedimientos 
de apuntalamiento, erección de elementos prefa-

bricados, conexiones de una estructura nueva con 
otra existente, en su caso. 

En los planos de fabricación y en los de montaje 
de estructura de acero o deeoncreto prefabricado, 
se proporcionará la información necesaria para 
que la estructura se fabrique y monte de manera 
que se cumplan los requisitos indicados en los 
planos estructurales. 

Estos planos serán acompañados de la memoria 
de cálculo en la cual se describirán, con el nivel de 
detalle suficiente para que puedan ser evaluados 
por un especialista externo al proyecto, los cri/erias 
de diseño estructural adoptados y los principales 
resultados del análisis y el dimensionamiento. Se 
incluirán los valores de las acciones dediseflo, y 
los modelos y procedimienlos empleados para el 
análisis estructural. Se incluirá una justificación 
del diseño de la cimentación y de los.demás 
documentos especificados en el. TUulo Sexto de 
este Reglamento. 

Los anteriores planos deberán incluir el pt'(Jffcto 
de protección a colindancias y estudio de mecáni~ 
ca de suelos, cuando proceda de acuerda con lo 
establecida en este Reglamento. Estos.tDcumen, . 
tos deberán estarfirmados porelDirector Respon
sable de Obra y el COTTesponsable de Seguridad 
Estructural, en su caso. 

Además, el Departamento podrá exigir. cuando lo 
juzgue conveniente la presentacióll de los cálculos 
completos; y 

d) La licencia de uso del suelo, en su caso. 

Los documentos señalados en el-inciso a), se 
tramitarán simultáneamente a la licencia de cons
trucción en los casos de obras ubicadas en zonas 
sin usos condicionadas o previamente dictamina
dos porla autoridad competente siemprey C'Iando 
no queden comprendidas, por S'I magnitud y ca
racterfsticas, en lo establecido porelArtkulo53 de 
este Reglamento. 

JI. Cuando se trate de ampliación y/o modific/;!
ción: 

a) Constancia de uso del suelo, alineamiento y 
número oficial; 
b) Dos tantos del proyecto arquitectónico, estruc-

• 
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/UTaly memorill de c4lculo, firmados porel Direc
tor Responsable de Obra y el Con-esponsable que 
con-esponda; 
c) Autorización de uso y ocupación anterior,· o 
licencia y plonos registrados anteriormente, y 
d) Licencia de uso del suelo, en su caso. 

IIL Cuando se trate de cambio de uso: 

a) Licencia y plonos autorizados con anteriori
dad, o Constancia de Acreditación de Uso del 
Suelo por Derechos Adquiridos; 
b) Licencia de uso del suelo, en su caso, y 
c) Planos del proyecto motivo de lo 801ici1ud, 
suscritos por un Director Responsable de Obra y 
Con-esponsable, en su caso. 

IV. Cuando se trate de reparaci6n: 
a) Proyecto estructural de reparación y memorill 
de cálculo, firmados por el Director Responsable 
de Obra y el Con-esponsable que corresponda, y 
b) Licencia de uso del suelo, en su caso 

V. Cuando se trate de demolición: 

a) Memorill descriptiva del procedimiento que se 
vaya a emplear,finnadaporeIDirectorResponsa
ble de Obra y el Corresponsable en Seguridad 
Estructura~ en su caso. 

Para demoler inmuebles clasificados y cataloga
dos por el Departamento como parte del patrimo
nio cultural del Distrito Federal, se requerirá au
torización expresa del/efe delpropio Departamen
to. 

b) En su caso, los programas a que se refiere el 
Artfculo 290 de este Reglamento. 

Para cualesquiera de los casos señalados en este 
Artfculo se exigirá adem4s, cuando con-espanda, 
el visto bueno del Instituto Nacional de 
Antropologóa e Historia o del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura. 

Artfculo 57. No se requerirá licencia de construc
d6n para efectuar las siguientes obras: 

L Las construcciones a que se refiere la fracción V 
del Artfculo 41 de este Reglamento, siempre que 
reúnan las siguientes caracteristicas: 

a) Que se construya en una superficie de terreno de 
hasta 200 m2; 

b) Que tengan como m4ximo 60 m2 de construc
ción; 

c) Que la obra alcance como m4ximo una altura 
de 5.50 m; 

d) Que no tenga claros mayores de 4 m. y 

e) Que se dé aviso por escrito a la Delegación 
correspondiente del inicio y la terminación de la 
obra, ane:cando croquis de ubicaci6n y señalando 
nombre y domicilio del propietario o poseedor. 

IL Reposición y reparación de los acabados de la 
construcci6n, asi como reparación y ejecución de 
instalaciones siempre que no afecten los elemen
tos estructurales de la mismo; 

I1L Divisiones interiores en pisos de despachos o 
comercios cuando su peso se haya considerado en 
el diseño estructural; 

Iv. Impermeabilización y reparaci6n de azoteas, 
sin afectar elementos estructurales; 

V. Obras urgentes para prevención de accidentes, 
a reserva de daraviso al Departamento, dentro de 
un plazo m4ximo de setenta ydos horas,contados 
a partir de la iniciación de las obras; . '" 

VI. Demoliciones hosta de un cuarto aislado de 
dieciséis metros cuadrados, si est4 desocupado, 
sin afectar la estabilidad del resto de la COltstruc
ción. Esta excepción no operará cuando se trate de 
los inmuebles a que se refiere la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, Artfsticos e 
Hist6ricos; 

VIL Construcciones provisionales para uso de 
oficinas, bodegas o vigilancia de predios durante la 
edificación de una obra y de los servicios sanitarios 
correspondientes; 

VlIL Construcción, previo aviso por escrito al 
Departamento, de la primera pieza de carácter 
provisional de cuatro por cuatro metros como 
m4ximo y de sus servicios sanitarios con-espon
dientes, siempre y cuando se respeten el 
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alineamiento, las restricciones, las afectaciones 
del predio, y 

IX. Obras simüares a las anteriores cuando no 
afecten elementos estructurales. 

Artú:ulo 58. El Departamento no otorgará licen· 
cia de construcción respecto a lo lotes o fracciones 
de terrenos que hayan resultado de la fusión, 
subdivisión o relotijicación de predios, efectuada 
sin autorización del propio Departamento. 

Las dimensiones mínimas de predios que autorice 
el Departamento para que pueda otorgarse licen
cia de construcción en e/los, serán de noventa 
metros cuadnuJ.os de superficie y seis metros de 
frente. 

No obstante lo dispuesto en el p6rrafo anterior, el 
Departamento podrá expedir licencias de cons
trucción para fracciones remanentes de predios 
afectados por obras públicas, cuya superficie sea 
al menos de cuarenta y cinco metras cuadrados, 
en los que tengan forma rectangular o trapezoida~ 
y de sesenta metros cuadrados en los de forma 
triangular, siempre que unos y.otros tengan un 
frente a la vÚJ pública no menor de seis metros. 

Tratándose de predios ya existentes con supeljicie 
menor a noventa metros cuadrados que no sean 
fracciones remanentes de afectaciones por obras 
públicas, se sujetará a lo dispuesto por el Regla
mento de Zonificación y lo que establezcan los 
Programas Parciales. 

Artú:ulo 59. Las obras e instalaciones que a con
tinuación se indican, requieren de licencia de 
construcción especifica:. 

1. Las excavaciones o cortes de cualquier Úldole 
cuya profundidad sea mayor de sesenta centEme
irOS. En este caso, la licencia tendrá una vigencia 
máxima de cuarenta y cinco días naturales, con
tadosaportirdelafechadesuexpedición,ydeberá 
estar suscrita por un Director Responsable de 
Obra. . 

Est~ requisito no será exigido cuando la 
excavación constituya una etapa de la edifi
cacián autorizada por la licencia de cons
trucción respectiva o se trate de pozos con 
Unea de exploración para estudios de mecáni
ca de suelos, o para obras de jardinerEa. 

11. Los tapiales que invadan la acera en una 
medida superior a cincuenta centúnetros. La ocu
pación con tapiales en una medida menor, queda
rá autorizada por la licencia de construccián; 

111. Las ferias con aparatos mecánicos, circos, 
carpas, graderías desnwntab/es u otros simüares. 
Cuando se trata de aparatOs mecánicos, la solicj,. 
tud deberá contener la responsiva profesional de 
un Ingeniero Mecánico Electricista, registrado 
como Comsponsable; 

W. La instalación, modijicacián o reparacián de 
ascensores parapersonos, montacargas, ~ 
mecánicas o cualquier otro mecanismo de trans
porte electromecánico. Quedon excluidós de este 
requisito las reparaciones que no alteren las espe
cificaciones de la insta/acián, manejo de sistemas 
eléctricos o de seguridad. 

Con la solicitud de licencia se acompañará la 
responsiva profesional de un Ingeniero Mecánico 
o Mecánico Electricista registrado como 
Corresponsable con los datos referentes a la ubi
cación del edijicio y el tipo de servicios a que se 
destinará, asE como dos juegos completos de plll
nos y especificaciones proporeio/uJdos por la em
presa que fabrique el aparata, y de una.11I(1noI'ÍIl 
donde se deta/len los cálculos que hayQn sido 
necesarios. 

Artú:ulo 60. El tiempo de vigencia de /as licencias 
de construccián que expida el Departamento, 
estará en relación conla naturaleza y magnitud de 
la obra por ejecutar. 

El propio Departamento tendrá facultad para fijar 
el plazo de vigencia de cada licencia de construc
cián de acuerdo con las siguientes bases.' 

l. Para la edijicacián de obras consuperjicie hasta 
de trescientos metros cuadrados la vigencia m4xi
ma será de doce meses; 

11. Para la edijicacián de obras con superficie 
hasta de mil melro$ cuadrados, de veinticuatro 
meses,' 

lIJ. Para la edificación de obras con superjicje de 
más de mil metros cuadrruJos, de treintA y seis 
meses, y 

W. En /as obras e instalaciones a que se refieren 
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las fracciones la W del attú:ulo anterior se fijará 
el plazo de la licencia respectiva, según la magni
tud y carncteristicas particulares de cada caso. 

Si terminado el plazo autorizado para la edifica
ción de una obra, ésta no se hubiera concluido, 
para continuarla deberá obtenerse prórroga de la 
licencia y cubrir los derechos par la parte no 
ejecutada de la obra; a la solicitud se acompañará 
una tkscripción de los trabajos que se vayan a 
llevar a cabo y croquis o planos, cuando sea 
necesario. Si dentro de los seis meses siguientes al 
vencimiento de una licencia no se obtiene la 
p/"Ó.rroga señalada, será necesario obtener nueva 
licencia para continuar la construcción. 

Artfculo 61. Toda licencia causará los derechos 
que fijen las tarifas vigentes. 

La licencia de construcción y una copia de los 
planos registrados se entregarán al propietario o 
poseedor cuando éste hubiere cubierto el monto de 
todos los derechos que haya generado su autoriza
ción, incluyendo las cuotas de reposición por las 
zonas arboladas que la obra pudiere afectar en los 
términos de este Reglamento. Cuando se trate de 
licencia que requiera de responsiva, ésta y la copia 
de los planos registrados, serán entregados al 
propietario o poseedor y al Director Responsable 
de Obra, previo anotación de los datos correspon
dientes en el registro vigente de éste. 

Si en un plazo de treinta dlas naturales contados 
a partir de aquél en que debió haberse expedido la 
licencia, no se presenta el recibo de pago de 
derechos respectivos, expedido por la Tesorería del 
Departamento del Distrito Federa~ dicha solici
tud podrá ser cancelada. 

Artfculo 62 Los conjuntos habitacionales cubri
rán las derechos que establezca la Ley de Hacien
da del Departamento del Distrito Federal. 

CAPITULOIl 

OCUPACION DE LAS CONSTRUCCIONES 

Artfculo 63. Los propietarios o poseedores están 
obligados a manifestar por escrito al Departamen
to la terminación de las obras ejecutadas en sus 
predios, en un plazo no mayor de quince d{as 
hábües, contados a partir de la conclusión de las 
mismas, cubriendo los derechos que corres pon-

dan de conformidad1:on las disposiciones ltgales 
aplicables, utüizando las formas de "Manifesta
ción de Terminación de Obra" y anotando en su 
caso el número y la fecha de la licencia respectiva. 

Artfculo 64. En las obras que requieren Licencia 
de Uso del Suelo con Dictamen Aprobatorio, ase 
como las señaladas en el artfculo siguiente, debe
rán acompañara la manifestación de terminación 
de obra el Vuto Bueno de Seguridad y Operación, 
por la cual se haga constar que las edificaciones e 
instalaciones correspondientes, reúnen las condi
ciones de stgUridad para su operación, que señala 
este Reglamento, y que las pruebas a que se refieren 
los Art{culos 239 y 240 de este Reglamento resul
taron satisfactorias. 

El Vuto Bueno deberá ser otorgado por un Direc
tor Responsable de Obra y registrarse ante el 
Departamento, previo pago de .los derechos co
rrespondientes que establezca la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal. Dicho 
VISto Bueno deberá renovarse anualmente. 

En las obras ya construidas, el VISto Bueno de 
Seguridad y Operación deberá presentarse y reno
varse anualmente en las condiciones que se fijan 
en este artfculo. 

Artfculo 65.Requieren el VISto Bueno de Seguri
dad y Operación las edificaciones e instalaciones 
que a coniínuación se mencionan: 

1. Escuelas públicas o privadas y cualesquiera 
otras instalaciones tkslinadas a la enseñanza; 

11. Centros de reunión, tales como cines, teatros, 
salas de conciertos, salas de conferencias, audito
rios, cabaretes, discotecas, peñas, bares, restau~ 
rantes, salones de baile, de fiesta o similares, 
museos, estadios, , arenas, hipódromos, plazas de 
toros, hoteles, tiendas de autoservicio y cuales· 
quiera otros con usos semejantes; 

111. Instalaciones deportivas o recreativas que 
sean objeto de explotación mercantü, tales como 
canchas de tenis, frontenis, squash, /carate, gim
nasia ritmica, baliches, albercas, locales para 
billares o juegos de salón; 

W. Ferias con aparatos mecánicos, cines, carpas, 
en estos casos la renovación se hará, además, 
cada vez que cambie su ubicación, y 
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V. ,Transpones electromecánicos. En este caso el 
VISto Bueno a que se rejiere este anfculo sólo se 
concedenf después de efectuadas las inspecciones 
y las pruebas correspondientes y previa exhibición 
de la responsiva que debe otorgar un 
Corresponsable en instalaciones. 

Artfculo 66. Recibida la manifestación de termi
nación de obra, as( como el VISto Bueno a que se 
refiere el anfculo 64 de este Reglamento en un 
plazO no mayor de quince'dras hábiles, el Depar
tamento ordenará una inspección para verificar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la 
licencia respectiva y en el permiso sanüario a que 
se refiere la Ley de Salud para el Distrito Federal 
y si la construcción se ajustó a los planos arquüec
tónicos y demás documentos que hayan servida de 
base para el ototgamiento de,1a licencia, asimismo 
para las edificaciones e instalaciones a que se 
refiere el an(culo anterior verificanf los requisüos 
de. seguridad para operación y que las pruebas a 
que se refieren los anfculos 239 y 240 de este 
Reglamento, resultaron satisfactorias, procedien
do conforme a las siguientes disposiciones: 

l. Verificado el cumplimiento de los requisüos 
establecidas en la licenciayen elpermisosanüario 
mencionado, se otorgará la autorización de uso y 
ocupación, constüuyéndose desde ese Omomento 
e/propietario, según los términos del anfculo 64 de 
este Reglamento, en el responsable de operación y 
mantenimiento de la obra, a fin de satisfacer sus 
condiciones de seguridad e higiene; 

11. El Depanamento permiJirá diferencias en la 
obra ejecutado con respecto al proyecto aprobado, 
siempre que no se afecten las condiciones de 
seguridod, estabilidad, destino, uso, servicio y 
salubridad, se respeten las restricciones indicadas 
en la constancia de alineamiento, las caracteristi
cas autorizadas en la licencia respectiva, el núme
ro de niveles especificadosy las tolerancias que fija 

, este Reglamentoy sus Normas Técnicas Comple
mentarias; 

llI. El Depanamento, al,autorizar el uso y ocupa
ción·de una construcción nueva y al registrar el 
VISto Buenoy la Constancia de Seguridad Estruc
tural a la que se refiere el anfculo 69, de edificacio
nesya construidas, expedinf y colocanf en un lugar 
visible del inmueble, a,través de la unidad admi
nistrativa competente, la Placa de Control de Uso 
y Ocupación de Inmuebles, que senf obligatoria 

para las siguientes construccionesy edificaciones: 

Las viviendas unifamUiares y bifamiliares que 
sean destinadas total o parcialmente a otro uso; 
las unidades plurifamUiares de más de veinte 
viviendas; los edificios de más de tres niveles, sea 
cual fuere su uso; los edificios o construcciones de 
la administración pública o de oficinas privadas y 
losquetengan porusoel relativoatJlmacenamiento 
y abasto, servicios para la salud, serviCios para la 
educación, servicios para la cultura, tiendas,y 
expendios de productos básicos, tiendosde auto
servicio, tiendas de depanamentos, tiendas de 
especialidades y centros comerciales, venta de 
materiales de construcción y vehfculos, tiendas de 

'servicios, instalaciones religiosas, instalaciones 
para venta de alimentos y bebidas, entretenimien
to, recreación socia~ depones al aire ~"cOll 
gradas, clubes a cubieno, instalaciones para bom
beros, reclusorios, agencias de inhumaciones, ter
minales de transpone teTTeltrey MreO, agencÜJS de 
correos, telégrafosy teléfonos, estflllionesde radio 
y televisión con audüorio, industrias, as( como los 
demás usos que determine el propio Depanamen
too 

W. Cuando la autorización de uso y ocupación 
sea expedida por la Delegación correspondiente, 
ésta notificanf dentro de los quince dIos.hábiles 
siguientes al Departamento, para que expida y 
coloque la Placa de Control de Uso y Ocupación 
de Inmuebles. 

V. La Placa de Control de Uso y Ocupación de 
Inmuebles contendrá las siguientes determinacio
nes: 

a) Para los inmuebles destinadas a vivienda, su 
ubicación, señalando calle y número, la colonia y 
Delegación en que se ubican, el número,yfechade 
la licencio de construcciónylosust)Jaul~ , 
as( como la siguiente leyenda: 

"El propietario de este inmueble está abIigado 4 
conservarlo en buenas condiciones de seguridad e 
higiene, cualquier modificación al uso aulorizlzdo 
representa una violación al Reglamento de Cons
trucciones para el Distrito Federal y puede~, 
en peligra la estobilidad de la edificación y la vida 
de sus usuarios"', 

"El incumplimiento a las disposiciones I!,Stableci
das para esta licencia debenf reportant al Pepar-. , ' 



• 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.28 14 muo 1993 3S 

tamento o a la Delegación correspondiente". 

b) Para el resto de los inmuebles señalados en este 
articulo se establecenf el destino del inmueble, su 
ubicaci6n, señalando calle y número, la colonia y 
Delegación en quese ubican, el número yfecha de 
la licencia de construcción y los usos autorizados, 
asl como la siguiente leyenda: 

"La licencia de construcción otorgada para la 
edificación de este inmueble, obliga al propietario 
a dar unaVI!Z al aña mantenimiento especializado 
al sistema de cimentación, a la estructura y a las 
instaIacionesdel mismo, a efecto de garantizarsus 
funciones en 6p1imas condiciones de seguridad". 

"Cualquier modificación al uso autorizado repre
senta una violación al Reglamento de Construc
ciones para el Distrilo Federal y puede poner en 
peligro la estabilidad de la edificación y la vida de 
sus usuarios". "El incumplimiento a las disposi
ciones establecidas para esta licencia, deberá re
portarae al Departamento del Distrito Federal o a 
la Delegación correspondiente". 

Los derechos que se causen por la expedición, 
colocación, asl comopor la reposiciónde la placa, 
se detemrinar6n de acuerdo con lo previsto por la 
Ley de Haciendo del Departamento. 

ArtIculo 67. Para el establecimiento y funciona
miento de giros industriales, tales como fábricas, 
bodegas, talleres o laboratorios, se requerirá la 
autorizaci6n de operación, previa inspecci6n que 
practique el Departamento. 

Dicha autorización se otorgará solamente si de la 
inspección resulta que la edificación reúne las 
caracterlsticas de ubicación, de construcción y de 
operación que para esa clase de establecimiento o 
instalaciones exigen este Reglamento y las demás 
disposiciones relativas. 

La autorización tendrá una vigencia de dos años 
y será revalidado por periodos iguales de tiempo, 
previa verificación de los autoridades competentes 
de que la edificaci6n satisface los requisitos exigi
dos en relación con el giro, equipo, maquinaria e 
instalaciones existentes en éL 

Al otorgar la autorización de operación, el Depar
tamento extenderá la autorizaci6n sanitaria a que 
se refiere la Ley de Salud para el Distrilo Federa~ 

en los casos y los témrinos que ésta establece, 
siempre y cuando la edificación cumpla con los 
requisitos de higiene que señalan dicha ley y este 
Reglamento. 

Artfculo 68. Si del resultado de la inspección a que 
se refiere el artfculo 66 de este Reglamento y del 
cotejo de la documentación correspondiente apa
reciera que la obra no se ajust6 a la licencia o las 
modificaciones al proyecto autorizado excedieron 
los limites a que se refiere el mismo artfculo, el 
Departamento ordenará al propietario efectuar /as 
modificaciones que fueren necesarias, y en tanto 
éstas no se ejecuten a satisfacción del prapio 
Departamento, no autorlzanf el uso y ocupación 
de la obra. 

ArtIculo 69. Para las construcciones del grupo A 
a que se refiere el articulo 174 de este Reglamento 
se deberá registrar ante el Departamento una 
Constancia deSeguridadEstruc~ que cumpla 
con los requisitos que fije el propio Departamento, 
renovada cada cinco años o después de cada 
sismo intenso, en la que un Corresponsable en 
Seguridad Estructural haga constar que dichas 
construcciones se encuentren en condiciones ade
cuadas de seguridad, de acuerdo con las disposi
ciones de este Reglamento y sus Nomras Técnicas 
Complementarias. 

Articulo 70. El Departamento estanf facultado 
para ordenar la demolición parcial o total de una 
obra con cargo al propietario o poseedor, que se 
haya realizado sin licencia, por habene ejecutado 
en contravenci6n a este Reglamento, indepen
dientemente de las sanciones que procedan. 

Cuando se demuestre que la obra cumple con este 
Reglamento y los demás ordenamiemos legales 
respectivos, asl como con las disposiciones del 
Programa, el Departamento podrá conceder el 
registro de obra ejecutada al propietario, quien 
deberá sujetarse al siguiente pracedimiemo: 

l. Presentar solicitud de regularización y registro 
de obra, con la responsiva de un Director Respon
sable de Obra y de los Corresponsables, en los 
casos que establece el artfculo 44 de este Regla
mento. 

IL Acompañar a la solicitud los documentos 
siguientes: constancia de aNneamiemo y número 
oficial, certificado de la instalación de toma de 
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agua y de laconexilm del albañal, planos arquiJec
tónicos y eS,tructurales de la obra ejecutada y los 
demás documentos que este Reglamento y otras 
disposiciones exijan para la expedición de licencia 
de construcción, con la responsiva de un Director 
Responsable de Obra, y de los Corresponsables en 
los casos 'que estableCf! el articulo 44 de este 
Reglamento, de que cumple con el mismo, y 

IIJ. Recibida la documentación, el Departamento 
procederá a su revisión y,en su caso, practicará 
una inspección ala obra de que Se trate, y si de ella 
resultare que la misma cumple con los requisitos 
legales, reglamentarios y administrativos aplica
bles y se ajusta a los documentos exhibidas con la 
soliciJud de regularización y registro de obra, el 
Departamento autorizará su registro, previo pago 
de los derechos y las sanciones que establece la Ley 
de Hacienda del Departamento y este Reglamen
to; 

Art[culo 71. Cualq!lier cambio de uso en predios 
o edificaciones ya ejecutadas requerirá de previa 
licencia de construcción y de dutorización sanita
ria por parte del Departamento,' en los casos 
señalados en este Reglamentoy en la Ley de Salud 
para el Distrito Federa~ respectivamente. Se po
drán autorizar los cambios de uso si el Programa 
lo permite y si se efectúan las modifICaciones, 
instalaciones y pruebas de carga adicionales nece
sarias para cumplir con los requerimientos que 
estableé#! el presente Reglamento para el nuevo 
uso. 

TITULO QUINTO PROYECTO ARQUITEC
TONICO, 

CAPITULO 1 

REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO AR
QUITECTONICO 

Articulo 72 Para garantizar las condiciones de 
habitabilidad, funcionamiento, higiene, 
acondicionamientoa1t}bienta~ comunicación, se
guridad en emergencias,seguridad estructura~ 
integración al contexto e imagen urbana de las 
edificaciones en el Distrito Federa~ /as proyectos 
arquiJectónicOs correspondientes deberán cum
plir con los requerimientos establecidos en este 
Título para cada tipo de edificación y las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Art[culo 73. Los elementos arquiJectónicosque 
constituyen el perfil de una fachada, tales como 
püastras,sardineles y marcos de puertas y venta
nas siJuados a 'una altura menor de dOs metros 
cincuenta centimetros sobre el nivel de banqueta, 
podrán sobresalir del alineamiento hasta diez 
centtmetros. Estos mismos elementos.siJuadOs a 
una altura mayor, podrán sobresalir has/a veinte 
centtmetros. 

Los balcones situados .. ' una altura mayor", la 
mencionada podrán sobresalir del alineamiento 
hasta un metro, pero al igualque todOs /aselemen
tos arquiJectónicos, deberán ajustaisea las restric
ciones sobre distancia a /{neas de'transmisión que 
señalen las normas sobre obras e instalaciones 
eléctricas aplicables. 

Cuando la banqueta tenga una anchura menor de 
un metro cincuenta centtmetros; él Departamento 
fijará las dimensionesy niveles permitidOs para los 
balcones. 

Las marquesinas podrán sobresalir del 
alineamiento el ancho de la banqueta disminuida 
en un metro, perosin excederde un metro.cineuen
ta centtmetros y no deberán usarse como balcón 
cuando su construcción se proyecte sobre la vEa 
pública. 

Todos /as e/emen/bs de la marquesina deberáh 
estar situadOs a una altura mayar dedOs metros 
cincuenta centimetros sobre el nivel de la banque
ta. 

Art[culo 74. Ningún punto del edificio podrá estar 
a mayor a/tUId que dOs Veces su distancia mInima 
a un plano virtual vertical que se localice sobre el 
alineamiento opuesto a la calle. Para 101 predios 
que tengan frente a plazas o jardines, .eI 
alineamiento opuesto para losftnes de este art[cu
lo, se localizará a cinco metros baciaatkntro del 
alineamiento de la acera opuesta. 

La altura de la edificación deberá medirse a ptVIir 
de la cota media de la guamición de la acera (n el 
tramo de calle correspondiente al frenté,deI predio. ' 

El Departamento podrá fijar otras limitaciones IJ 
la altura de los edificios en determinadas zonas, de 
acuerdo con los artfcoulos 34, 35 y 3fi de este 
Reglamento. 
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Artículo 75. Cuando una edificación se encuentre 
ubicada en la esquina de dos calles de anchos 
diferentes, la altura máxima de la edificación con 
frente a la calle angosta podrá ser igual a la 
correspondiente a la calle más ancha, hasta una 
distancia equivalente a dos veces el ancho de la 
calle angosta, medida a partir de la esquina; el 
resto de la edificación sobre la calle angosta tendrá 
como lúnite.de altura el señalada en el Articulo 

anterior. 

Artículo 76. La superficie construida máxima 
permitida en los prediós será la que se detennine, 
de acuerdo con las intensidades de uso del suelo 
y densidades máximas establecidas en los Progra
mas Parciales en función de los siguientes rangos: 

Intensidad de uso 
del suelo 

Densidad máxima 
permitida 
(hab./ha.) 

Superficie construida 
máxima (respecto al 
área del terreno) 

0.05 (muy baja) 
1.0 (baja) 
1.5 (baja) 
3.7 (media) 
7.5 (alta) 

10 
50 
100 a 200 
400 
800 

Para efectos de este Articulo, las áreas de estacio
namiento no contarán camo superficie construi
da. 

Artículo ~. Sin petjuieilÚJe las superficies cons
/tI.Iidas rn4:rim.u permitidos en los predios, esta
blecidos en d artfculo anterior, para lograr la 
reca'8a de los mantos acuiferos, sedeberá permitir 
la filtración de agua de lluvia al subsuelo, por lo 

SUPERFICIE DEL PREDIO 

De m4s de 500 hasta 2,000 mZ 

De m4s de 2, 000 hasta 3,500 mZ 

De m4s de 3,500 hasta 5,500 mZ 

Más de 5,500 mZ 

Cuando porlas caracteristicas del subsuelo en que 
se encuentra ubicado el predio, se dificulte la 
filtración o ésta resulte inconveniénte, el Departa
mentopodrá autorizarmedios alternativos para la 
filtración o el aprovechamiento de las aguas 
pluviales. 

Quedan exceptuados de la aplicación de este 
Artículo los predios e inmuebles ubicados dentro 
del perfmetro KA K del Centro Histórico. 

Artfculo 78. Las edificaciones que, conforme a los 
Programas Parciales, tengan intensidad media o 
alta, cuyo limite posterior sea orientación norte y 
colinde con inmuebles de intensidad baja o muy 

0.05 
1.0 
1.5 
3.5 
7.5 

que lasfuturas construcciones proporcionarán un 
porcentaje· de la superficie del predio, preferente
mente como área verde; en caso de utilizarse 
pavimento éste será permeable. 

Los predios con área menor de 500 m2deberán 
dejar sin construir, como minimo, el 20% de su 
área; y los predios con área mayor de 500 m2, los 
siguientes porcentajes: 

AREA LIBRE (%) 

22.50 
25.00 
27.50 
30.00 

baja, deberán observar una restricción hacia di
cha colindancia de115%de su altura máxima, sin 
perjuicio de cumplir con lo establecido en este 
Reglamento para patios de iluminación y ventila
ción. 

Se deberá verificar que la separación de edificios 
nuevos con predios o edificios colindantes cum
plan con lo establecida en el articulo 211 de este 
Reglamento, los Programas Parciales y sus Nor
maS Complementarias. 

Articulo 79. La separación entre edificios de habi
tación plurifamiliar de hasta cincuenta viviendas 
será cuando menos la que resulte de aplicar la 
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dimensión mínima establecida en este Reglamen
to para palios de iluminación y ventilación, de 
acuerdo al tipo dellocaly a la altura promedio de 
/os paramentos de los edificios en cuestión, 

En conjuntos habitacionales de más de cincuenta 
viviendas la separación entre edificios en direc
ción nol1esur sen! por lo menos del 60% de la 
altura promedio de los mismos, y en dirección 
esteoeste sm por lo menos dell OO%. 

Al1fculo 80. Las edificaciones deberdn contar con 
los espacios para estacionamientos de vehfculos 
que se establecen en Ias Normas Técnicas Com
plementarias. 

CAPITULO II 

REQUERIMIENTOS DE HABITABILIDAD y 
FUNCIONAMIENTO 

AI1fculo 81. Los locales de /as edificaciones, se
gún su tipo, deberdn tener como mínimo las 
dimensiones y caractelfsticas que se establecen en 
las Normas Técnicas Complementarias corres
pondientes. 

CAPITULO III 

REQUERIMIENTOS DE HIGIENE, SERVI
CIOS y ACONDICIONAMIENTO AMBIEN
TAL 

Artfculo 82. Las edificaciones deberdn estar pro
vislas de servicios de agua potable capaces de 
cubrir Ias demandas mínimas de acuerdo con Ias 
Normas Técnicas Complementarias. 

AI1fculp 83. Las edificllCiones estaránprovistas de 
servicios sanitarios con el número mínimo, tipo de 
muebles y sus caractelfsticas que se establecen a 
continuación: 

1. Las viviendas COn menos de 45 m' contardn, 
cuando menos, con un excusado, una regadera y 
uno de /os sipientes muebles: lavabo, fregadero o 
lavadero; 

JI. Las viviendas con superficie ipal o mayor a 45 
m2contanfn, . cuando menos, con un excusado, 
una regadera, un lavabo, un lavadero y un frega-

dero; 

111. Los /t)cales de trabajo y comercio con super
ficie hasta 120 m2y hasta quince trabajadores o 
usuarias contarán, como mínimo, con un _a
do y un lavabo o Vel1edero; 

W. En Ias demás casos se provemn los muebles 
sanitarios de conformidad con lo dispuesto en las 
Normas Técnicas Complementarios. 

AI1fculo 84. Las albercas públicas contanfn, cuan
do menos, con: 

1. Equipos de recirculación, filtración y purifica
ción de agua; 

11. Boquillas de Inyección para distribuir el agua 
tratada, y de succión para los aparaIos limpiado
res de fondo, y 

111. Rejillas de succión distribuidas en lo paI1e 
honda de la alberca, en número y dimensiones 
necesariasparaquelaye/ocidaddes/llidadelagua 
sea la adecUáda para evitar accidentes a lOs nada-
dores.' ." 

AI1fculo 85. Las edificaciones que requieran li
cencia de uso del suelo can diCtamen aprobatoriO, 
según lo que establece el aI1tculo 53 de este Regla
mento, conunaalturademás~cua~nivelel, en 
lo que se refiere al almacenamiento y la elimina
ciónde la basura, debeTtÚI observarlo dispuesto en 
las Normas Técnicas ConyJlementarios. 

Al1fculo 86. Deberán ubicarse unQ pvarios locales 
para almacenar depásitos o bolsas de basura, 
ventiladosy a prueba de roeiJores, en /os sipientes 
casos y aplicando los Cndicesmfnimos -lle 
dimensionamiento: 

l. Conjuntos habitacionalescon más de cincuenta 
viviendas, a razón de 40 It./habitante, y 

11. Otros usos no habitacionales con más de 500 
m~ sin incluir estacionamientos,. a ~ón de 0.01 
m'/m' construido. 

Al1fculo 87. Las obras para almacenar residuos 
sólidos peligrosos, qufmicoJ~osy radiac/i!(OS# 
ajustarán al presente Reg/ameDlo,a,usNor:ma.r. 
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Técnicas Complementarias y a las Leyes y Regla
mentos aplicables. 

AI'Ifculo lI8. Las edificaciones que produzcan 
contaminación por humos, olores, gases y vapo
res, energla tfnnica o lumÚlica, ruidos y vibracio
nes, se sujetarán a lo dispuesto por las Leyes y 
Reglamentos aplicables en materia de contamÚla
ción ambiental. 

AI'Ifculo 89. En conjuntos habitacionales con más 
tIe cincuenta viviendas, el proyecto arquitectónico 
tleberogarantizarque cuando menOS el 75%tIe los 
locales habilablesenumerados en elArticul081 tIe 
este Reglamento reciban asoleamiento a través tIe 
vanos durante una hora diaria comomfnimo en el 
I1I(S tleenero. 

AI'Ifcul" 90. Los locales en las edificaciones con
taron con medios de ventilación que aseguren la 
provisión tIe aire exterior, asi COl1W la iluminación 
diurna y nocturna en los términos que fijen las 
Normas Ticnfcas Complementarias. 

AI'Iiculo 90 Bis. -Las edificaciones que se tlestinen 
a industrias y establecimientos tleberon utilizar 
Agua Residual Tratado en sus obras tIe edificación 
y contar con la red hidráulica necesaria para su 
uso, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 77 tlel Reglamento tIe Agua y Drenaje 
para el DistriJo FetleraL 

Articulo 91. Se suprime 

AI'Ifculo 92. Se suprime 

CAPITULO lV 

REQUERIM/ENTOS DE COMUNICAC/ONY 
PREVENC/ON DE EMERGENCIAS 

SECCION PRIMERA 

CIRCULACIONES y ELEMENTOS DE CO
MUN/CAC/ON 

Articulo 93. Todas las edificaciones tlebet6n con
tar con buzones para recibir comunicación por 
correo, accesibles tlesde el exterior. 

Artfculo 94. En las edificaciones de riesgo mayor, 

clasificadas en el articulo 117 de este Reglamento, 
las circulaciones que funcionen como salidos a la 
vla pública o conduzcan directa o indirectamente 
a éstas, estaron señalodas con letreros y flechas 
permanentemente ilUmÚladas y con la leyendo 
escrita "SAUDA" O "SAL/DA DE EMERGEN
CM'~ según el caso. 

AI'Iiculo 95. La distancia tlestle cualquier punto 
en el interior tIe una edificación a una puerta, 
circulación harizonta~ escalera o rampa, que 
conduzca directamente a la vfa pública, áreas 
exteriores o al vestfbulo de acceso tIe la edifica
ción, medidas a lo largotle la linea tIe recorrido, 
será tIe treinta metros COl1W máximo, excepto en 
edificaciones de habitación, oficinas, comercio e 
industrias, que podrá serde cuarenta metros COl1W 

máximo. 

Estas distancias podrán ser incrementadas hasta 
en un 50% si la edificación o local cuenta con un 
sistema tIe extinción tIe fuego según lo establecido 
en el articulo 122 tIe este Reglamento. 

Articulo 96. Los salidos a vla pública en edifica
ciones tlesaludyde entretenimiento contarán con 
marquesinas que cumplan con lo indicado en el 
articulo 73 tIe este Reglamento. 

Articulo 97. Las edificaciones para la educación 
tleberon contar con áreas tIe dispersión y espera 
tlentro tIe los predios, dontle desemboquen las 
puertas tIe salida tIe los alumnos antes tIe conducir 
a la via pública, con dimensiones mfnúnas tIe 0.10 
m' por alumno. 

Articulo 98. Las puertas de acceso, 
intercomunicación y salido tleberontener una 
altura tIe 2.10 m. cuando menos; y una anchura 
que cumpla conla medido de O. 6Om. porcada 100 
usuarios o fracción, pero sin reducir los valores 
minimos que se establezcan en las Normas Técni
cas Complementarios, para cada tipo de edifica
ción. 

Artfculo99. Las circulaciones horizontales, COl1W 

corredores, pasülos y túneles tleberon cumplir con 
una altura ininima de 2.10 m. y con una anchura 
adicional no menor tIe 0.60 m. por cado 100 
usuarios o fracción, ni menor tIe los valores mÚli
mos que establezcan las Normas Técnicas Com-
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plementarias para cada tipo de edificación. 

Artfeulo 100. Las edificaciones tendrán siempre 
escaleras o rampas peatonales que comuniquen 
todos sus niveles, aun cuando existan elevadores, 
escaleras eléctricas o montaca7gas, con un ancho 
mfnimo de O. 75 m. y las condiciones de diseño que 
establezcan las Normas Técnicas Complementa. 
rias para cada tipo de edificación. 

Artfeulo 101. Las rilmpas peatonales que se pro
yecten en cualquier edificación deberán tener una 
pendiente máxima de 10%, con pavimentos 
antiderrapantes, barandales en uno de sus lados 
por lo menos y con las anchurasmfnimas que se 
establecen paril las escaleras en el articulo ante
rior. 

Artfeulo 102. Salida de eme7gencia es el sistema de 
puertas, circulaciones horizontales, escaleras y 
rampas que coducen a la vfa pública o áreas 
exteriores comunicadas directamente con ésta, 
adicional a los accesos de uso norma~ que se 
requerirá cuando la edlficaci6n sea de riesgo ma
yor según lae/asificación del artfeulo 1J7 de este 
Reglamento y de acuerda con las siguientes dispo
siciones: 

1. Las salidas de eme7gencia serán en igual núme· 
ro y dimensiones que las puertas, circulaciones 
horizontales y escaleras a que se refieren los Arti
culos 98 a 100 de este Reglamento y deberán 
cumplir con todas las demás disposiciones esta
blecidas en esta sección para circulaciones de uso 
norma~' 

11. No se requerirán escaleras de eme7gencia en las 
edificaciones de hasta 25.00 m. de altura, cuyas 
escaleras de uso normal estén ubicadas en locales 
en planta baja abiertos al exterior en por lo menos 
uno de sus lados, aun cuanda sobrepasen /os 
rangos de ocupantes y superficie establecidos para 
edificaciones de riesgomenor en el artículo 117 de 
este Reglamento; 

DI. Las salidas de eme7gencia debellin permitir el 
desalojode cada niVel de la edificaci6n, sin atravesar 
locales de servicio como cocinas y bodegas; y 

W. Las puertas de las salidas de eme7gencia 
deberán contar con mecanismos .que permitan 
abrirlas desde dentro mediante una operaci6n 

simple de empuje. 

Artfeulo 103. En las edificaciones de entreteni
miento se deberán instalar butacas, de acuerdo 
con las siguientes disposiciones: 

J. Tendrán una anchura mfnima de 50 cm.; 

JI. El pasillo entre el frente de una butaca yel 
respaldo de adelante será, cuando menos, de 40 
cm.; 

IlI. Las filas podrán tener un máximo. de 24 
butacas cuando desembaquen a dos pasillos late
rales y de doce butacas cuanda desemboquen a 
uno solo, si el pasillo al que se rejiere la fracci6n 
JJ tiene cuando menos 75 cm. El ancho mfnimo 
de dicho pasillo para filas de menos butacas se 
determinará interpolando las cantidades anterio
res, sin pe, juicio de cumplir el mfnimo establecido 
en la fracción IJ·de este artfeulo; 

W. Las butacas deberán estar Jijas al 'Piso, con 
excepci6n de las que se encuentren en palcos y 
plateas; 

V. Los asientos de las butacas serán plegadizos, a 
menos que el pasillo al que se refiere la frácción 11 
sea,cuando menos, de 75 cm.; 

JIT. En el caso de cines, la distancia desde cual
quier butaca al punto más cercano de la pantalla 
será la miJad de la dimensión mayor de úta, pero 
en ningún caso menor de 7 m., y 

JlTI. En auditorios, teatros, cines, salas de concier- . 
to y teatros al aire libre deberá destinarse un 
espacio porcada cien asistentes o fracción, a partir 
de sesentá, para uso exclusivo de penol\liS impe
didas. Este espacio tendrá 1.25 m. de fondiJ. y 0.80 
m. de frente y quedará libre de butacas y fueril del 
área de circulaciones. 

Artfeulo 104. Las gradas en las edificaciones port! 
deportes y teatros al aire libre deberán éUn1PIir las 
siguientes disposiciones: 

1. El peralte máximo. será de cuarenta y cinco 
centfmetros y la profundidad minima. de setentll·. 
cent(metros, excepto cuando se instalen butacas 
sobre las grtldas, en cuyo casase ajustará a lo 
dispuesto en el artfeulo anterior; 
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JL Deberá existir UII4 escalera con anchura mfni· 
ma de noventa centfmetros a cada nueve metros 
de desll1TOllo horizontal de graderfo, como máxi
mo,y 

JJL Cada diez filas habrá pasmos paralelos a las 
gradas, con anchura mf1lÍlnQ igual a la suma de las 
anchuras reglamentarias de las escaleras que des· 
emboquen a ellos entre dos puertas o salidas 
contiguas. 

Articulo 105. Los elevadores para pasajeros, 
elevadores para carga, escaleras eléctricas y ban
das transportadoras de público, deberán cumplir 
con las Normas Técnicas Complementarias co· 
rrespondientes y las disposiciones siguientes: 

L Elevadores para pasajeros. Las edificaciones 
-que~ngti~ de cuatro niveles, además de la 
planta baja, o UII4 altura o profundidad mayor de 
12 m. del nivel de acceso a la edificación, excep
tuando las edificaciones para habitación 
unifamilior, deberán contar con un elevador o 
sistema de elevadores para pasajeros con las si· 
guientes condiciones de diseíio: 

a) La capacidad de transporte del elevador o 
sistema de elevadores, será cuando menos del 
10% de la población del edificio en 5 mÚlutos; 

b) El Últervalo máximo de espera será de 80 
segundos; 

c) Se deberá indicarc1aramenteen el ÚIIeriorde la 
cabÚla la capocidad máxima de carga útil, expre
sada en kilogramos y en número de personas, 
calculadas en 70 kilos cada una; 

d) Las cables y elementos mecánicos deberán 
tener una resistencio igualo mayor al doble de la 
carga útil de operación; 

JI. Las elevadores de carga en edificaciones de 
comercio deberán calcularse considerando una 
capacidad mfnima de carga útil de 250 kg. por 
cada metro cuadrado de área neta de la platafor. 
ma de carga. Los montaautomóviles en estacio
namientos deberán calcularse con una capacidad 
mfnima de carga útil de 200 kg. por cada metro 
cuadrado de área neta de la plataforma de carga. 

Para elevadores de carga en otras edificaciones, se 

deberá considerar la máxima carga de trabajo 
multiplicada por un factor de seguridad de 1.5 
cuando menos; 

IlL Las escaleras eléctricas para transporte de 
personas tendrán unlJ¡ inclinación de lreÚlta gra
dos cuando más y una velocidad de 0.60 m. por 
segundo cuando más, y 

IV. fAs bandas transportadoras pora personas 
tendrán un ancho mfnima de 40 cm. y máximo de 
1.20 m., una pendiente máxima de qUÚlce grados 
y velocidad máxima de O. 70 m.lseg. 

En el caso de los sistemas a que se refieren las 
fracciones 1 y Il de este Articulo, éstos contarán 
con elementos de seguridad para proporcionar 
protección al transporte de pasajeros y carga. 

Articulo· 106. Los locales destinados a cmes, 
auditorios, teatros, salas de concierto, aulas esco
lares o espectáculos deportivos deberán garantizar 
la visibilidad de todos los espectodores al área en 
que se desll1TOlla lafunción o espectáculo, bajo las 
normas siguientes: 

L La isóptica o condición de igual visibilidad 
deberá calcularse con una constante de 12 cm., 
medida equivalente a la diferencia de niveles entre 
el ojo de una persona y la parte superior de la 
cabeza del espectador que se encuentre en la fila 
Úlmediata Úlferior; 

JJ. En cÚles o locales que utilicen pantallas de 
proyección, el ángulo vertical formado por la 
visual del espectador al centro de la pantalla y una 
línea normal a la pantalla en el centro de la misma, 
no deberá exceder de treÚlta grados, y el ángulo 
horizontal formodo por la IÚlea normal a la pan
talla, en los extremosy la visual de los espectadores 
más extremos, a los extremos correspondientes de 
la pantalla, no deberá exceder de 50 grados, y 

JI/. En aulas de edificaciones de educación ele
mental y media, la distancio entre la última fila de 
bancas o mesas y el pizarrón no deberá ser mayor 
de 12 metros. 

Articulo 107. Los equipos de bombeo y las maqui
narios ÚlStalados en edificaciones para habitación 
plúrifamilior, conjuntos habitacionales, oficÚlas, 
de salud, educación y cultura, recreación y aloja-
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miento que produzcan una intensidad sonora 
mayor de 65 decibeles, medida·a 0;50 m. en el 
exteriordellocal, deberán estaraisladas en locales 
acondicionadas acústicamente, de manera que 
reduzcan la intensidad sonora, por los menos, a 
dicho valor. 

Los establecimientos de alimentos y bebidas y los 
centros de entretenimiento que produzcan una 
intensidad sonora mayorde 65 decibeles deberán 
estar aisladas acústicamente. El aislamiento de
beráser capaz de reducir la intensidad sonora, por 
los menos, a dicho valor, medido a siete metros en 
cualquier dirección, fuera de los linderos del pre
dio del establecimiento. 

Articulo 108. Todo estacionamiento público de
berá estar drenado adecuadamente, y bordeado en 
sus colindancias con los predios vecinos. 

Articulo 109. Los estacionamientos públicos /en
drán carriles separados,' debidamente señalados, 
para la entrada y salida de los vehiculos, con una 
anchura minima del arroyo de dos metros cin
cuenta centimetros cada uno. 

Articulo 110. Los estacionamientos tendrán áreas 
de espera techadas poro la entrega y recepción de 
vehiculos ubicadas a cada lado de los carriles a 
que se refiere el articulo anterior, con una Iongilud 
minima de seis metros y una anchura no menor de 
un metro veinte centfmetros. El piso terminado 
estará elevado quince centimetros sobre la super
ficie de rodamiento de los veMculos. 

El Departamento establecerá otras condiciones, 
según sea el caso, considerando la frecuencia de 
llegado de los veMculos, la ubicación de inmueble 
y sus condiciones particulares de funcionamiento. 

Articulo 111. Los estacionamientos públicos ten
drán una caseta de control anexa al área de espera 
para el público, situada a una distancia no menor 
de 4.50 m. del alineamiento y con una superficie 
mínima de un metro cuadrado. 

Articulo 112. En los estacionamientos deberán 
existir protecciones adecuadas en rampas, 
colÚUÚlncias, fachadas y elementos estructurales, 
con dispositivos capaces de resistir los posibles 
impactos de los automóvües. 

Las columnas y muros que Iimilen los carriles de 
circulación de vehiculos deberán tener una ban
queta de 15 cm. de altura y 30 cm. de anchura, con 
los ángulos redondeados. 

Articulo 113. Las circulaciones para vehiculos en 
estacionamientos deberán estar separadas de las 
de peatones. 

Las rampas tendrán una pendiente m4xima de 
quince por ciento, con una anchura núnima, en 
rectas, de 2.50m.y, en curvas, de3.50m. Elradio 
núnima en curvas, medídD al eie de la rampa, será 
de siete metros cincuenta centfmetros. 

Las rampas estarán delimitadas por una guarni
ci6n con una altura de quince centimetros, y una 
banqueta de protección con anch¡ua núninia de 
treinta eentimetros en rectasy cincuentaJ;entfme. 
tros en curva. En este último caso; deberá exisdr 
un pretü de sesenta centlmetros de altura por lo 
menos. 

Articulo 1 14. Las circulaciones vertlea/es para los 
usuarios y para el personal de los estacionamien
tos públicos estarán separadas entre si y de las 
destinadas a los vehiculos, deberán ubicarse en 
lugares independientes de la zona de recepción y 
entrega de vehiculosy cumplirán Iodispuésto para 
escaleras en este Reglamento. 

Articulo 115. En los estacionamientos de servicio 
privado no se exigirán los carriles separados, 6reas 
para recepción y entrega de vehiculos, ni casetas 
de control. 

SECCJON SEGUNDA 

PREViSIONES CONTRA INCENDIO 

Articulo 11 6. Las edificaciones deberán contar 
con las instalaciones y los equipos necesarlos para 
prevenir y combatir los incendios. 

Los equipos y sistemas contra incendios deberán. 
mantenerse en condiciones de funcionaren cual
quier momento para lo cual deberán ser revisados 
y probados periódicamente. El propietario· o el 
Director Responsable de Obra desipodo para la 
etapa de operación y mantenimiento, en las obras 
que se requiera según el articulo 64 de este Regla-

.. 

, 
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mento, llevará un libro donde registrará los resul. 
tados de estas pruebas y lo exhibirá a las autorida· 
des competentes a solicitud de éstas. 

El Departamento tendrá la facultad de exigir en 
cualquier construcción las instalaciones o equi. 
pas especiales que, establezcan las Normas Técni· 
cas Complementarias, además de los señalados 
en esta sección. 

Articulo 117. Para efectos de esta sección, la 
tipologfa de edificaciones establecida en el artlcu· 
lo 5 de este Reglamento, se agrupa de la siguiente 
manera: 

L De riesgo menor son las edificaciones de hasta 
25.00 m. de altura, hasta 250 ocupantes y hasta 
3,000"", y 

ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS 

Il. De riesgo mayorson las edificaciones demás de 
25.00 m. de altura o más de 250 ocupantes o más 
de 3,000 m2 y, además, las bodegos, depósitos e 
industrias de cualquier mognitud, que manejen 
modera, pinturas, plásticos, algodón y combusti· 
bies o explosivos de cualquier tipo. 

El análisis para detenninar los casos de excepción 
a esta clasificación y los riesgos correspondientes 
se establecerán en las Nonnas Técnicas Comple. 
mentarias. 

Articulo I I 8. La resistencia al fuego es el tiempo 
que resiste un moterial al fuego directo sin produ. 
cir flamo o gases tóxicos, y que deberán cumplir los 
elementos constructivos de las edificaciones se· 
gún la siguiente tabla: 

RESISTENCIA MINlMA 
AL FUEGO EN HORAS 

Edificaciones Edificaciones 
de riesgo mayor de riesgo menor 

Elementos estructurales (columnas, 
vigas, trabes, entrepisos, techos, 
muros de carga) y muros en escaleras, 
rampas y elevadores 

Escaleras y rampas 

Puertas de comunicación a escaleras, 
rampas y elevadores 

Muros interiores divisorios 

Muros exteriores en colindoncias y 
muros en circulaciones horizontales 

Muros en fachadas 

3 

2 

2 

2 

I 

a) Para los efectos de este Reglamento, se conside· 
ran moteriales incombustibles los siguientes: ado· 
be, tabique, ladrillo, block de cemento, yeso, as· 
besto, concreto, vidria y metales. 

Articulo I I 9. Los elementos estructura/es de ace· 
ro de las edificaciones de riesgo mayor, deberán 
protegene con elemen/os o recubrimientos de 
concreto, mamposterla, yeso, cemento portland 
con arena ligera, perlita o vimiculita, aplicaciones 
a base de fibras minerales, pinturas retardantes al 

I 

I 

I 

I 

I 

Material incombustible (a) 

fuego u otros materiales aislantes que apruebe el 
Departamento, en los espesores necesarios para 
obtener los tiempos mfnimos de resistencia al 
fuego establecidos en el articulo anterior. 

Articulo I20. Los elementos estructurales de ma· 
dera de las edificaciones de riesgo mayor, deberán 
protegene por medio de aislantes o retardantes al 
fuego que,sean capaces de garantizar los tiempos 
mfnimos de resistencia al fuego establecida en esta 
Sección, según el tipo de edificación. 
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Los elementos sujetos a altas tempera/uras, como 
tiros de ',chimeneas, campanas de extracción o 
ductos que puedan conducir gases a más de 80"C 
deberán distar de los elementos estructurales de 
madera un mfnimo de 60 cm. En el espacio 
comprendido en dU:ha separación deberá permi
tirse la circulación del aire. 

Articulo 121. Las edificaciones de riesgo menor 
con excepci6n de los edificios destinados a habi
tación, de hasta cinco niveles, deberán contar en 
cada piso con extintores contra incendio adecua
dos al tipo de incendio que pueda producirse en la 
construcci6n, colocadas en lugares fácilmente 
accesibles y con señalamientos que indiquen su 
ubicación de tal manera que su acceso, desde 
cualquier punto del edificio, no se encuentre a 
mayor distancia de 30 m. 

Artículo 122. Las edificaciones de riesgo ffliJ)'or 
deberán disponer, además de lo requerido para las 
de riesgo menor a que se refiere el Artú:ulo ante
rior, de las siguientes instalaciones, equipos y 
medidas preventivas: 

1. Redes de hidratantes, con las siguientes carac
ter(sticas: 

a) Tanques o cisternas para almacenar agua en 
proporción a cinco litros por metro cuadrada 
construido, reservada exclusivamente a surtir a la 
red interna para combatir incendios. La capaci
dad mínima para este efecto será de veinte mil 
litros; 

b) Dos bombas automáticas autocebantes cuan
do menos, una eléctrica y otra con motor de 
combustión interna, con succiones independien
tes para surtir a la red COn una presión constante 
entre 2.5 y 4.2 kilogramos/cm'; 

c) Una red hidráulica para alimentar directa y 
exclusivamente las mangueras contra incendio, 
datadas de toma siamesa de 64 mm. de diámetro 
con válvulas de no retomo en ambas entradas, 7.5 
cuerdas por cada 25 mm., copie movible y tap6n 
macho. Se colocará porlo menos una toma de este 
tipo-en cada fachada y, en su caso, una a cada 90 
m. lineales de fachada, y se ubicará al paño del 
alineamiento a un metro de altura sobre el nivel de 
la banqueta. Estará equipada con válvula de no 
retomo, de manera que el agua que se inyecte por 

la toma no penetre a la cisterna; la tuberiade la red 
hidráulica contra incendio deberá ser de acero 
soldable o fierro galvanizado C40, y estarpintadas 
con pintura de esmalte color rojo; 

d) En cada piso, gabinetes con salidas contra 
incendios dotados con conexiones para mangue
ras, /as que deberán ser en número tal.que cada 
manguera cubra una área de 30 m. de radio y su 
separación no sea mayor de 60 m. Uno de los 
gabinetes estará lo más cercano posible a los cubos 
de las escaleras; 

e) Las mangueras deberán ser de 38 mm. de 
diámetro, de material sintético, conectadas per
manente y adecuadamente a la toma y colocarse 
plegadas para facilitar su uso. Estarán provistas de 
chiflones de neblina, y 

f) Deberán instalarse los reductores de presi6n 
necesarios para evitar que en cualquier toma de 
salida para manguera de 38 mm. se exceda la 
presión de 4.2 kg'/cm'., y 

11. Simulacros de incendios, cada seis meses, por 
los menos, en los que participen los empleados y, 
en los casos que señalen las Normas Técnicas 
Complementarias, los usuarios o concurrentts. 
Los simulacros consistirán en prácticas de salida 
de emergencia, utilización de los equipos de extin
ción y formaci6n de brigadas contrainctndio, de 
acuerdo con lo que establezca el Reglamento de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. El Departa
mento podrá autorizar otros sistemas de control de 
incendio, como rociadores automáticos de agua, 
asi como exigir dep6sitos de agua adU:ionales para 
las redes hidráulicas contra incendios en los casos 
que lo considere necesario, de acuerdo con lo que 
establezcan las Normas Técnícas Complementa
rias. 

Articulo 123. Los materiales utilizados en 
recubrimientos de muros, cortinas, lambrines y 
falsos plafones deberán cumplir con los fndi!:es de 
velocidad de propagación del fuego que establez
can las Normas Técnicas Complementarias. . 

Articulo 124. Las edificaciones de más de diez 
niveles deberán contar, además de las instalacio
nes y dispositivos señaladas en esta Sección, con 
sistemas de alarma contra incendio, visuales y 
sonoros independientes entre sL 
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Los tableros de control de estos sistemas deberán 
localizarse en lugares visibles desde las áreas de 
trabajo del edificio, y su número al igual que el de 
los dispositivos de alanna, será fijado por el De
partamento. 

El funcionamiento de los sistemas de alanna 
contra incendio, deberá ser probado, par lo me
nos, cada sesenta dfas naturales. 

Artfculo 125. Durante las diferentes etapas de la 
construcción de cualquier obra, deberán tomarse 
las precauciones necesarios para evitar los incen
dios y, en su caso, para combatirlo mediante el 
equipo de extinción adecuado. 

Esta protección deberá proporcionarse tanto al 
área ocupada por la obra en si como a las 
calindancias, badegas, almacenes y oficinas. 

El equipa de extinción deberá ubicarse en lugares 
de fácil acceso, y se identificará mediante señales, 
letreros o símbalos claramente visibles. 

Artfculo 126. Los elevadores para público en las 
edificaciones deberán contar con letreros visibles 
desde el vestíbulo de acceso al elevador, con la 
leyenda escrita: 

''En caso de incendio, utilice la escalera". 

Los puertas de los cubas de escaleras deberán 
contar con letreros en ambos lados, con la leyenda 
escrita: "Esta puerta debe permanecer cerrada". 

Artfculo 127. Los ductos para instalaciones, ex
cepto los de retorno de aire acondicionada, se 
prolongarán y ventilarán sobre la azotea más alta 
a que tengan acceso. Las puertas o registros serán 
de materiales a prueba de fuego y deberán cerrarse 
automáticamente. 

Los duetos de retorno de aire acondicionado 
estarán protegidos en su comunicación con los 
plafones que actúen como cámaras plenas, por 
medio de compuertas o persianas provistas de 
fusibles y construidas en forma tal que se cierren 
automáticamente bajo la acción de temperaturas 
superiores a 6fJ"c. 

Artfculo 128. Los tiros o tolvas para conducción 

de materiales diversos, ropa, desperdicios o basu
ra, se prolongarán por arriba de las azoteas. Sus 
compuertas o buzones deberán ser capaces de 
evitar el paso del fuego O de humo de un piso a otro 
del edificio y se construirán con materiales a 
prueba de fuego. 

Artfculo 129. Se requerirá el Visto Bueno del 
Departamento para emplear recubrimientos y de
corados inflamables en las circulaciones genera
les y en las zonas de concentración de personas 
dentro de las edificaciones de riesgo mayor. 

En los locales de los edificios destinados a estacio
namiento de vehfculos, quedarán prohibidos los 
acabados o decoraciones a base de materiales 
inflamables, asi como el almacenamiento de li
quidas o materios inflamables o explosivas. 

Artfculo 130. Los plafones y sus elementos de 
suspensión y sustentación se construirán exclusi
vamente con materiales cuya resistencia al fuego 
sea de una hora por lo menos. 

En caso de plafones falsos, ningún espacio com
prendido entre el plafón y la losa se comunicará 
directamente con cubos de escaleras O de 
elevadores. 

Los canceles que dividan áreas de un mismo 
departamento o local podrán teneruna resistencia 
al fuego menor a la indicada para muros interiores 
divisorios en el artfculo 118 de este Reglamento, 
siempre y cuando no produzcan gases tóxicos o 
explosivos bajo la acción del fuego. .. -.. 

Art(culo 131. Los chímeneas deberán proyectarse 
de tal manera que los humos y gases sean condu
cidos por medio de un tiro directamente al exterior 
en la porte superior de la edificación, debiendo 
instalarse la salida a una altura de 1.50 m., sobre 
el nivel de la azotea; se diseñarán de tal fonna que 
periódicamente puedan ser deshollinados y lím
piados. 

Los materiales inflamables que se utilicen en la 
construcción y los elementos decorativos, estarán 
a no menos de sesenta centímetros de las chime
neas yen todo caso, dichos materiales se aislarán 
por elementos equivalentes en cuanto a resistencia 
al fuego. 
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Art{culo 132. Las campanas de estufas o fogones 
excepto de viviendas unifamiliares, estarán prote
gidas por medio de filtros de grasa entre la boca de 
la campana y su unión con la chimenea y por 
sistemas contra incendio de operación automáti
ca o manual. 

Artículo 133. En los pavimentos de las áreas de 
circulaciones generales de edificios, se emplearán 
únicamente materiales a prueba de fuego, y se 
deberán instalar letreros prohibiendo la acumula
ción de elementos combustibles y cuerpos extra
ños en éstas. 

Art{culo 134. Los edificios e inmuebles destinados 
a estacionamiento de veh{culos deberán contar, 
además de las protecciones 'señaladas en esta 
sección, con areneros de doscientos litros de capa
cidad colocados a cada 10 111., en lugares accesi
bles y con señalamientos que indiquen su ubica
ción. Cada arenero deberá estar equipado con una 
pala. 

No se permitirá el uso de materiales combustibles 
o inflamables en ninguna construcción o instala
ción de los estacionamientos. 

Art{culo 135. Las casetas de proyección en edifi
caciones de entretenimiento tendrán su acceso y 
salida independientes de la sala de función; no 
tendrán comunicación con ésta; se ventilarán por 
medios artificiales y se construirán con materiales 
incombustibles. 

ArtEcufM.J 36. El diseño, selección, ubicación 
e instalación de los sistemas contra incendio 
en edificaciones de riesgo mayor, según la 
clasificación del artículo 117, deberá estar 
avalada por un Corresponsable en instalacio
nes en el área de seguridad contra incendios 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
47 de este Reglamento. 

Artículo 137. Los casos no previstos en esta sec
ción, quedarán sujetos a las disposiciones que al 
efecto dicte el Departamento. 

SECClON TERCERA 

DISPOSITWOSDESEGURIDAD YPROTEC' 
CION 

Artículo 138. Los locales destinados a la guarda y 
exhibición de animales y las edificaciones de de
portes y recreación, deberán contar con rejas y 
desniveles para protección al público, en elnúme
ro, dimensiones minimas, condiciones de diseño 
y casos de excepción que establezcan las Normas 
Técnicas Complementarias. 

Art{culo 139. Los aparatos mecánicos de ferios 
deberán contar con rejas o barreras de por lo 
menos 1.20 m. de altura, en todo su perfmetro a 
una distancia de por lo menos 1.50 m. de la 
proyección vertical de cualquier giro o movimien
to del aparato mecánico. 

Artículo 140. Los locales destinados al depó
sito o venta de explosivos y combustibles 
deberán cumplir con '10 que establezcan las 
Normas Técnicas Complementarias, las au
toridades que correspondan al tipo de explo
sivo o combustible, y la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos. 

Art{culo 141. Las edificaciones deberán estarequi
padas con sistemas pararrayos en los casos y bajo 
las condiciones que se determinen en las Normas 
Técnicas Complementarias. 

Artículo 142. Los vidrios, ventanas, cristales 
y espejos de piso a techo, en cualquier edifi
cacióndeberán contar con baranda/es y 
manguetes a una altura de 0.90 m. del nivel 
del piso, diseñados de manera que impidan el 
paso de niños a través de ellos, o estar prote
gidos con elementos que impidan el choque 
del público contra ellos. 

Art{culo 143. Las edificaciones señaladas en este 
art{culo deberán contar con un local de servicio 
médico consistente en un consultorio con mesas 
de exploración,batiquin de primeros awciJiosy un 
sanitaria con lavabo y excusado. 
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TIPO DE ED/FICACION 

De educación elemental de 
nuis de 500 ocupantes 

Deportes y recreación de más 
de 10,000 concu"entes (excepto 
centros deportivos) 

Centros deportivos de más de 
1000 concurrentes 

De alojamiento de 100 cuartos 
o más 

Industrias de más de 50 
trabajadores 

Articulo 144. Las albercas deberán contar, en 
todos los casos, con los siguientes elementos y 
medidas de protecci6n: 

/. Andadores a las orillas de la alberca con anchu
ra mínima de 1.50 m., con superficie áspera o de 
materialantiderrapante, construidos de tal mane
ra que se eviten los encharcamientos; 

JI. Un escal6n en el muro perimetral de la 
alberca en las zonas con profundidad mayor 
de 1.50 m., de 10 cm. de ancho a una profun
didad de 1.20 m. con respecto a la superficie 
del agua de la alberca; 

JI/. En todas las albercas donde la profundidad 
sea mayor de 90 cm. se pondrá una escalera por 
cada 23 m. lineales de perímetro. Cada alberca 
contará con un mínimo de dos .escaleras; 

W. Las instalaciones de trampolines y platafor
mas reunirán las siguientes condiciones: 

a) Las alturas máximas permitidos serán de 3.00 

NUMERO MINIMO DE MEMS DE 
EXPLORACION 

Una por cada 500 alumnos 
o fracción, a partir 
de 501. 
Una por cada 10,000 
concu"entes. 

Una por cada 1000 
concurrentes 

Una por cada 100 cuartQ.so 
fracción, a partir de 101. 

Una por cada 100 
trabajadores o fracción, a 
partir de 51. 

m. para los trampolines y de 10.00 m. para las 
plataformas; 

b) La anchura de los trampolines será de 0.50 m. 
y la m{nima de la plataforma de 2.00 m. La 
superficie en ambos casos será antide"apante; 

e) Las escaleras para trampolines y plataformas 
deberán ser de tramos rectos, con escalones de 
material antide"apante, con huellas de 25 cm. 
cuando menos y peraltes de 18 cm. cuando nuis. 
La suma de una huella y de dos peraltes será 
cuando menosde 61 cm,.yde65 cm. cuando más; 

d) Se deberán colocar barandales en las escaleras 
y en las plataformas a una altura de 90 cm. en 
ambos lados y, en estas últimas, también en la 
parte de atrás; 

e) La superficie del agua deberá mantenerse agi
tada en las albercas con plataforma, a fin de que 
los e/avadistas la distingan e/aramen!e; 

f) Normas para trampolines: 
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Altura de 
los trampolines 
sobre el nivel 
del agua 

Hasta 1.00 m 

De más de 1.00 m. y 

hasta 3.00 m 

g) Normas para platafonnas: 

Altura de 
las 
platafonna 
sobre 
el nivel 
del aglla. 

Hasta 6.501h. 
de más tú! 6.50m. 
hasta 10.00m 

Profundidlld 
mínima 
del 
agua 

4.00m 

4.50m 

Profundidad 
mínima del 
agua 

3.00m. 

3.50m 

Distancia 
a que debe 
mantenerse 
la . 

profundidad 
minima 
del aglla a 
partir de 
la 
proy~cción 
vertical 
del centro 
del extremo 
frontal de 
la 
plataforma. 

Al 
frente 

7.0Om. 

10.00m 

Distancia a que 
debe mantenerse 
la profundidad 
mínima del agua 
a partir de la 
proyección 
vertical del 
centro del 
extremo frontal 
deltrampo/(n 

Al Hacia A cada 
frente atrás lado 

6.20m 1.5Om2.70m 

5.30m 1.50m 2.20m. 

Volado 
mínimo entre 
el borde de 
la 
alberca 
y la 
proyecci6n 
vertical 
del 

Volado 
minimo 
entre el 
borde de 
la alberca 
yla 
proyección 
vertical 
del 
extremo 
del 
trampo/(n. 

1.50m 

l.5Om 

Distancia 
minima 
entre 
las 
proyecciones 
verticales 
de los 
extremos de 
platafonna 
colocadas extremo 

frontal una sobre 

Hacia 
atrás 

1.50m 

de la 
plataforma. 

A cada . 
lada 

la otra. 

3.00m 1.50m 

1.50m. 3.00m. 1.50m 

0.75m 

0.75m 
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V. Deberán diferenciarse con señalamientos ade
cuados las zonas de natación y de clavados e 
indicarse en lugar visible las profundidodes mini
mas y máximas, así como el punto en que la 
profundidad sea de un metro cincuenta centíme
tros y en donde cambie la pendiente del piso del 
fondo. 

CAPlTULOV 

REQUERIMIENTOS DE INTEGRACION AL 
CONTEXTO E IMAGEN URBANA 

Artículo 145. Las edificaciones que se proyecten 
en zonas del patrimonio histórico, artfstico o 
arqueológico de la Federación o del Distrito Fede
ral, deberán sujetarse a las restricciones de altura, 
materiales, acabados, colores, aberturas y todas 
las demás que señalen para cada caso, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura y el Depar
tamento. 

Articulo 146. Las edificaciones que requieren 
licencia de uso del suelo, según lo que establece el 
artículo 53 de este Reglamento, deberán acompa
ñar a la solicitud de licencia de uso del suelo, los 
estudios de imagen urbana con el siguiente conte
nido mínimo: 

l. Levantamiento de las fachadas del frente o 
frentes de la manzana donde se proyecta la edifi
cación y de las manzanas o construcciones veci~ 
nas inmediatas, mostrando la edificación proyec
tada en el predio que le corresponde; 

l/. Reporte fotográfico del frente o frentes de la 
manzana donde se proyecta la edificación, seña
lando el predio que le .:orresponde, y 

In Justificación sobre la integración del proyecto 
asu enlomo. 

Articulo 147. Se suprime. 

Artículo 148. Se permitirá el uso de vidrios y 
materiales reflejantes en las fachadas de las edifi
caciones siempre ycuando se demuestre, median
te los estudios de asoleamiento y reflexión especu
lar, que el reflejo de los royos solares no provocará 
en ninguna época del año ni hora del día, deslum-

bramientos peligrosos o molestos en edificaciones 
vecinas o vía pública ni aumentará la carga térmi
ca en el interior de edificaciones vecinas. 

Artículo 149. Las fachadas de colindancia de las 
edificaciones de cinco niveles o más que formen 
porte de los paramentos de patios de iluminación 
y ventilación de edificaciones vecinas, ubicadas 
en zonas urbanas habitacionales de acuerdo con 
la zonificación de los programas parciales, debe
rán teneracabados impermeables yde color claro. 

CAPlTULOVI 

INSTALACIONES 

SECCION PRIMERA 

INSTALACIONESHIDRAULICASYSANITA
RlAS 

Artículo 150. Los conjuntos habitacionales, las 
edificaciones de cinco niveles o más y las edifica
ciones ubicadas en zonas cuya red pública de agua 
potable tenga una presión inferior a diez metros de 
colum!lQ de agua, deberán contar con cisternas 
calculadas para almacenar dos veces la demanda 
mínima dioria de agua potable de la edificación y 
equipadas con sistema de bombeo. 

Las cistemas deberán ser completamente imper
meables, tener registros con cierre herm2tico y 
sanitario y ubicarse a tres metros cuando menos, 
de cualquier tuberla permeable de aguas negras. 

Artículo 151. Los tinacos deberán colocarse a una 
altura de, por lo menos, dos metros arriba del 
mueble sanitario más alto. Deberán ser de mate
riales impermeables e inocuos y tener registros con 
cierre hennético y sanitario. 

Artículo 152. Las tuberíás, conexiones y válvulas 
para agua potable deberán ser de cobre rígido, 
cloruro de polivinilo, fierro galvanizado o de otros 
materiales que aprueben las autoridades compe
tentes. 

Artículo 153. Las instalaciones de infraestructura 
hidráulica y sanitaria que deban realizarse en el 
interior de predios de conjuntos habitacionales y 
otras edificaciones de gran magnitud, previstas en 
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la fracción II del artículo 53 del Reglamento, 
deberán sujetarse a lo que disponga el Departa
mento para cada caso. 

Artículo 154. Las instalaciones hidráulicas de 
baños y sanitarios deberán tener llaves de cierre 
automático o aditamentos economizadores de 
agua; los excusados tendrán una descarga máxi
ma de seis litros en cada servicio; las regaderas y 
los mingitorios, tendrán una descarga máxima de 
diez litros por minuto, y dispositivos de apertura y 
cierre de agua que evite su desperdicio; y los 
lavabos, y las tinas, lavaderos de ropa y fregaderos 
tendrán llaves que no consuman más de diez litros 
por minuto. 

Artículo 155. En las edificaciones establecidas en 
la fracción I1 del articulo 53 de este Reglamento, 
el Departamento exigirá la realización de estudios 
de factibilidad de tratamiento y reúso de aguas 
residuales, sujetándose a lo dispuesto por la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y demás ordenamientos aplicables, 
para definir la obligatoriedad de tener separadas 
sus instalaciones en aguas pluviales, jabonosas y 
negras, las cuales se canalizarán por sus respecti
vos albañales para su uso, aprovechamiento o 
desalojo; de acuerdo con las Normas Técnicas 
Complementarias. 

Artículo 156. En las edificaciones de habitación 
unifamiliar de hasta 500 m2y consumos máximos 
de agua de 1,000 m3 bimestrales, ubicadas en 
zonas donde exista el servicio público de alcanta
rillado de tipo separado, los desagnes serán sepa
rados, uno para aguas pluviales y otro para aguas 
residuales. En el resto de las edificaciones los 
desagnes se harán separados y estarán sujetos a los 
proyectos de uso racional de agua, reúso, trata
miento, regularización y sitio de descarga que 
apruebe el Departamento. 

Artículo 157. Las tuberias de desagne de los 
muebles sanitarios deberán de ser de fie"o fundi
do, fie"o galvanizado, cobre, cloruro de polivinilo 
o de otros materia lesque aprueben las autoridades 
competentes. 

Las tuberias d~ desagne tendrán un diámetro no 
menor de 32 mm, ni inferior al de la boca de 
desagne de cada mueble sanitario. Se colocarán 

con una pendiente minima de 2%. 

Artículo 158. Queda prohibido el uso de gárgolas 
o canales que descarguen agua a cho"o fuera de 
los /Imites propios de cada predio. 

Artículo 159. Las tuberias o albañales que condu
cen las aguas residuales de una edificación hacia 
afuera de los limites de su predio, deberán ser de 
15 cm. de diámetro como mEnimo, contar con una 
pendiente mEnima de 2% Y cumplir con /as nonnas 
de calidad que expida la autoridad competente. 

Los albañales deberán estar provistos en su origen 
de un tubo ventilador de 5 cm. de diámetro mEni
mo que se prolongará cuando menos 1.5 m. arriba 
del nivel de la azotea de la construcción. 

La conexión de tuberias de desagne con albañales 
deberá hacerse por medio de obturadores hidráu
licos fijos, provistos de ventilación direéta. 

Artículo 160. Los albañales deberán tener regis
tros colocados a distancias no mayores de diez 
metros entre cada uno y en cada cambio de 
dirección del albañal. Los registros deberán ser de 
40 x 60 cm., cuanda menos, para profundidades 
de hasta un metro; de 50 x 70 cm. cuando menos 
para profundidades mayores de uno hasta dos 
metros y de 60 x 80 cm., cuando menos, para 
profundidades de más de dos metros. Losregistros 
deberán tener tapas con cierre herm2tico, aprueba 
de roedores. Cuando un registro deba colocarse 
bajo locales habitables o complementarios, o lo
cales de trabajo y reunión deberán tenerdoble tapa 
con cierre herm2tico. 

Artículo 161. En las zonas donde no exista red de 
alcantarillado público, el Departamento autoriza
rá el uso de fosas sépticas de procesos 
bioenzimáticos de transformación rápida, siem
pre y cuando se demuestre la absorción delte"e
no. 

A las fosas sépticas descargarán únicamente las 
aguas negras que provengan de excusados y 
mingitorios. 

En el caso de zonas con suelos inadecuados para 
la absorción de las aguas residuales, el Departa
mento determinará el sistema de tratamiento a 

'\ , 
, 

~ 
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instalar. 

Artículo 162. La descarga de agua de [regaderos 
que conduzcan a pozos de absorción o terrenos de 
oxidación deberán contar con trampas de grasa 
registrables. Los talleres de reparación de vehfcu
los y las gasolineras deberán contar en todos los 
casos con trampas de grasa en las tuberías de agua 
residual antes de conectarlas a colectores públi
cos. 

Articulo 163. Se deberán colocar desarenadores 
en las tuberías de agua residual de estacionamien
tos públicos descubiertos y circulaciones empe
dradas de vehículos. 

Articulo 163 Bis.- En las construcciones en ejecu
ción, cuando haya necesidad de bombear el agua 
[reática durante el proceso de cimentación, o con 
motivo de cualquier desagne que se requiera, se 
descargará el agua en un decantador para evitar 
que sólidos en suspensión azolven la red de 
alcantarillado. Quedaprohibido desalojaragua al 
arroyo de la calle o a la coladera pluvia~ debién
dose instalar desde el inicio de la construcción el 
albañal autorizada que se conecta al drenaje. 

Artículo 164. En las edificaciones ubicadas en 
calles con red de alcantarillada público, el propie
tario deberá solicitar al Departamento la conexión 
del albañal con dicha red, de conformidad con lo 
que al efecto dispone el Reglamento de Agua y 
Drenaje para el Distrito Federal, y pagar los dere
chasque establezca la LeydeHaciendade/Depar
tamento del Distrito Federal. 

SECCION SEGUNDA 

INSTALACIONES ELECTRlCAS 

Artículo 165. Los proyectos deberán contener 
como mínimo, en su parte de. instalaciones eléctri
cas, lo siguiente: 

1. Diagrama unifilar; 

11. Cuadro de distribución de cargas par circuito; 

111. Planos de planta y elevación, en su caso; 

a las calles más cercanas; 

V. Lista de materiales y equipo por utilizar, y 

VI. Memoria Técnica descriptiva. 

Artículo 166. Las instalaciones eléctricas de las 
edificaciones deberán ajustarse a las disposicio
nes establecidas en las Normas Técnicas Comple
mentarias de Instalaciones Eléctricas y por este 
Reglamento. 

Artículo 167. Los locales habitables, cocinas y . 
baños dom2sticos deberán contar por lo menos, 
con un contacto o salida de electricidad con una 
capacidad nominal de 15 amperes. 

Artículo 168. Los circuitos eléctricos de ilumina
ción de las edificaciones consideradas en el Arti
culo 5 de este Reglamento, deberán tener un 
interruptor por cada 50 m2 o fracción de superficie 
iluminada, excepto las de comercio, recreación e 
industria, que deberán observar lo dispuesto en las 
Normas Técnicas Complementarias. 

Artículo 169. Las edificaciones de salud, recrea
ción y comunicaciones y transportes deberán tener 
sistemas de iluminación de emergencio con en
cendido automático, para iluminar pasillos, sali
das, vestíbulos, sanitarios, salas y locales de con
cu"entes, salas de curaciones, operaciones y u
pulsión y letreros indicadores de21lidas de emer
gencia, en los niveles de iluminación establecidos 
por este Reglamento y sus Normas Técnicas 
Complementarias para esos locales. 

SECCION TERCERA 

INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

Artículo 170. Las edificaciones que requieran 
instalaciones de combustibles deberán cumplir 
con las disposiciones establecidas por las autori
dades competentes, así como por las Normas 
Técnicas Complementarias de este Reglamento. 

SECCION CUARTA 

INSTAI,ACIONES TELEFONICAS 

Artículo 171. Las edificaciones que requieran 
W. Croquis de localización del predio en relación instalaciones telefónicas deberán cumplir con lo 
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que establezcan las Normas Técnicas de Insta
laciones Telefónicas de Teléfonos de México, S. 
A., así como las siguientes disposiciones: 

l. La unión entre e! registro de banqueta y el 
registro de alimentación de la edificación se hará 
por medio de tubería de fibrocemento de 10 cm de 
diámetro mínimo, o plástico rígido de 50 mm 
mínimo para veinte a cincuenta pares y de 53 mm 
mínimo para setenta a doscientos pares. Cuando 
la tubería o duetos de enlace tengan una longitud 
mayor de 20 m O cuando haya cambios a más de 
noventa grados, se deberán colocar registros de 
paso; 

ll. Se deberá contar con un registro de distribución 
para cada siete teléfonos como máximo. La ali
mentación de los registros de distribución se hará 
por medio de cables de diez pares y su número 
depmderá de cada caso particular. Los cables de 
distribución vertical deberán colocarse en tubos 
de fierro o plásticos rígidos. La tuberia de conexión 
entre dos registros no podrá tener más de dos 
curvas de noventa grados. Deberán disponerse 
registros de distríbución a cada 20 m cuando más, 
de tubería de distribución; 

Ill. Las cajas de registros de distribución y de 
alimentación deberán colocarse ~ una altura de 
0.60 m del nivel de! suelo yen lugares accesibles en 
todo momento. El número de registros de distribu
ción dependerá de las necesidades de cada caso, 
pero será cuando menos uno por cada nivel de la 
edificación, salvo en edificaciones para habita
ción, en que podrá haber un registro por cada dos 
niveles. Las dimensiones de los registros de distri· 
bución y de alimentación serán las que establecen 
las Nonnas Técnicas de Instalaciones Telefónicas 
de Teléfonos de México, S. A.; 

IV: Las líneas de distribución horizontal deberán 
colocarse en tubería de fierro (conduit no anillado 
o plástico rígido de 13 mm como mlnimo). Para 
tres o cuatro líneas deberá colocarse registro de 10 
x 5 x 3 cm, (chalupa), a cada 20 m de tuberia como 
máximo, a una altura de 0.60 m sobre el nivel del 
piso; y 

V. Las edificaciones que requieran conmutadores 
o instalaciones telefónicas especiales delJerán su-

jetarse a lo que establecen las Nonnas Técnicas de 
instalaciones Telefónicas de Teléfonos de México, 
S. A. 

TITULO SEXTO 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL QE LAS 

CONSTRUCCIONES 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artú:ulo 172. Este Títule contiene los requisitos 
que deben cumplirse en el proyecto, ejecución y 
mantenimiento de una edificación para lograr un 
nivel de seguridad adecuado contra failas estruc
turales, así como un comportamiento estructural 
aceptable en condiciones nonnales de operación. 

La documentación requerida del proyecto estruc
tural deberá cumplir con lo previsto en elArtú:ulo 
56 de este Reglamento. 

En el libro de bitácora deberá anotarse, en le 
relativo a los aspectos de seguridad estructural, la 
descripción de los procedimientos de edificación 
utilizados, las fechas de las distintas operaciones, 
la interpre1ación y la fonna en que se han resuelto 
detalles estructurales no contemplados en el pro
yecto estructural, así como cualquier modifica
ción O adecuación que resulte necesaria al conte
nido de los mismos. Toda modificación, adición 
o interpretación de les planos estructurales deberá 
ser aprobada por el Director Responsable de Obra 
o pare! Corresponsable en Seguridad Estructural, 
en su caso. Deberán elaborarse planos que inclu
yan las modificaciones significativas del proyecto 
estructural que se hayan aprobado y realizado. 

Las dispo,siciones de este Título se aplican tanto a 
las Edificaciones nuevas como a las modificacio
nes, ampliaciones, obras de refuerzo, reparacio
nes y demoliciones de las obras a que se refiere este 
Reglamento. 

Para puentes, túneles, torres, chimeneas y estruc
turas industriales no convencionales, pueden 
requerirse disposiciones específicas que difieran 
en algunos aspectos de las conienidas en este 
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Título. Los procedimientos de revisión de la segu
ridad para cada uno de estos casos deberán ser 
aprobados por las autoridades competentes del 
Departamento. 

Artfculo 173. El Departamento expedirá Normas 
Técnicas Complementarias para definir los requi· 
sitos especificos de ciertos materiales y sistemas 
estructurales, así como procedimientos de diseño 
para acciones particulares, como efectos de sismos 
yde vientos 

Artículo 174.- Para los efectos de este Título las 
construcciones se clasifican en los siguientes gru
pos: 

1- Grupo A. Edificaciones cuya falla estructural 
podría causar la pérdida de un número elevado de 
vidas o pérdidas económicas o culturales excep
cionalmente altas, o que constituyan un peligro 
significativo por contener sustancias tóxicas o 
explosivas, así como edificaciones cuyo funciona
miento es esencial a raíz de una emergencia urba
na, como: hospitales, escuelas, terminales de trans
porte, estaciones de bomberos, centrales eléctricas 
y de telecomunicaciones; estadios, depósitos de 
sustancias inflamables o tóxiCas; museos y edifi
cios que alojen archivos y registros públicos de 
particular importancia, a juicio del Departamen
to; y 

11. - Grupo B.- Edificaciones comunes destinadas 
a vivienda, oficinas y locales comerciales, hoteles 
y construcciones comerciales e industriales no 
incluidas en .el Grupo A, las que se subdividen en: 

a) Subgrupo B1. Edificaciones de más de30 m. de 
altura o con más de 6,000 m2de área total cons
truida, ubicadas en las zonas 1 y JI a que se alude 
en el Articulo 175, y construcciones de más de 15 
m. de altura 03,000 m2de área total construida, 
en zona IJI; en ambos casos las áreas se refieren a 
un sólo cuelpO de edificio que cuente con medios 
propios de desalojo, (accesoyescaleras), incluyen 
las áreas de anexos, como pueden ser los propios 
cuerpos de escaleras. El área de un cuerpo que no 
cuente con medios propios de desalojo se adicio
nará a la de aquél otro a través del cual se desaloje. 
Además templos, salas de espectáculos y edificios 
que tengan salas de reunión que puedan alojar 
más de 200 personas, y 

b) Subgrupo B2. Las demás de este grupo. 

Artículo 175. Para fines de estas disposiciones, el 
Distrito Federal se considera dividido en las zonas 
1 a IJI, dependiendo del tipo de suelo. 

Las caracteristicas de cada zona y los procedi
mientos para definir la zona que co"esponde a 
cada predio se fijan en el Capítulo VIII de este 
Título. 

CAPITULO JI 

CARACTERISTlCAS GENERALES DE LAS 
EDIFICACIONES 

Artículo 176. El proyecto arquitectónico de una 
edificación deberá permitir una eslfUcturación 
eficiente para resistir las acciones que puedan 
afectar la estructura, con especial atención a los 
efectos sísmicos. 

El proyecto arquitectónico de preferencia permiti
rá una estructuración regular que cumpla con los 
requisitos que se establezcan en las Normas Téc
nicas Complementarias de Diseño Sísmico. 

Las Edificaciones que no cumplan con dichos 
requisitos de regularidad se diseñarán para condi
ciones sísmicas más severas, en la forma que se 
especifique en las Normas mencionadas. 

Artículo 177. Toda edificación deberá separarse 
de sus linderos con predios vecinos a una distan
cia cuando menos igual a la que se señala en el 
artículo 211 de este Reglamento, el que regirá 
también las separaciones que deben dejarse en 
juntas de edificación entre cuerpos distintos de 
una misma edificación. Los espacios entre Edifi
caciones vecinas y las juntas de edificación debe
rán quedar libres de toda obstrucción. 

Las separaciones quedeben dejarseen colindancias 
y juntas se indicarán claramente en los planos 
arquitectónicos y en los estructurales. 

Artículo 178. Los acabados yrecubrimientos cuyo 
desprendimiento pueda ocasionar daños a los 
ocupantes dela edificación o a los que transiten en 
su exterior, deberán fijarse mediante procedimien
tos aprobados por el Director Responsable de 
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Obra y por el Co"esponsable en + +Seguridad 
Estructura~ en su caso. Particular atención debe
rá darse a los recubrimientos pétreos en fachadas 
y escaleras, a las fachadas prefabricadas de con
creto, así como a los plafones de elementos prefa
bricados de yeso y otros materiales pesados. 

Artículo 179. Los elementos no estructurales que 
puedan restringir las deformaciones de la estruc
tura, o que tengan un peso considerable, muros 
divisorios, de colindancia y de fachada, pretiles y 
otros elementos rigidos en fachadas, escaleras y 
equipospesados,tanques,tinacosycasetas, debe
rán ser aprobados en sus características y en su 
fonna de fijación por el Director Responsable de 
Obra y por el Corresponsab/e en Seguridad Estruc
tural en obras en que éste sea requerido. 

El mobiliario, los equipos y otros elementos cuyo 
volteo o desprendimiento pueda ocasionar daños 
físicos o materiales, como libreros altos, anaque
les y tableros eléctricos o telefónicos, deben fijarse 
de tal manera que se eviten estos daños. 

Artículo 180. Los anuncios adosados, colgantes y 
de azotea, de gran peso y dimensiones deberán ser 
objeto de diseño estructural en los ténninos de este 
TItulo, con particular atención a los efectos del 
viento. Deberán diseñarse sus apoyos y fijaciones 
a la estructura principal y deberá revisarse su 
efecto en la estabilidad de dicha estructura. El 
proyecto de estos anuncios deberá ser aprobado 
por el Director Responsable de Obra o por el 
Corresponsable en Seguridad Estructural en obras 
en que éste sea requerido. 

Artfculo 181. Cualquier peiforación o alteración 
en un elemento estructural para alojar ductos o 
instalaciones deberá ser aprobado por el Director 
Responsable de Obra o por el Corresponsable en 
Seguridad Estructural ensu caso, quien elaborará 
planos de detalle que indiquen las modificaciones 
y refuerzos locales necesarios. 

No se pennitirá que las instalaciones de gas, agua 
ydrenaje crucen juntas constructivas de un edifi
cio a menos que se provean de conexiones flexibles 
o de tramos flexibles. 

CAPflULom 

CRITERlOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 

Artículo 182. Toda estructura y coda una de sus 
partes deberán diseñarse para cumplir con los 
requisitos básicos siguientes: 

L Tener seguridad adecuada contra la aparición 
de todo esttulo limüe de falla posible ante las 
combinaciones de acciones más desfavorables 
que puedan presentarse durante su vida esperada, 
y 

Il. No rebasar ningún estado limite de servicio 
ante combinaciones de acciones que correspon
den a condiciones nonnales de operación. 

El cumplimiento de estos requisüos se comproba
rá con los procedimientos establecidos en este 
Capítulo. 

Artículo 183. Se considerará como estado limüe 
de falla cualquier süuación que co"esponda al 
agotamiento de la capacidad de carga de la estruc
tura o de cualesquiera de sus componentes, inclu
yendo la cimentación, o al hecho de que ocu"an 
daños irreversibles que afecten significativamente 
la resistencia ante nuevas aplicaciones de carga. 

Las Normas Técnicas Complementarias estable
cerán los estados limüe de falla más importlmtes 
para cada material y tipo de estructura. 

Artículo 184. Se considerará como estado limite 
de servicio la ocu"encia de desplazamientos, 
agrietamientos, vibraciones o daños que afecten el 
co"ecto funcionamiento de la edificación, pero 
que no petjudiquen su capacidad para soportar 
cargas. 

En las Edificaciones comunes, la revisión del 
estado límite de desplazamientos se cumplirá si se 
verifica que no exceden los valores siguientes: 

L Un desplazamiento vertical en el centro de 
trabes en el que se incluyen efectos a largo plazo, 
igual al claro entre 240 más 0.5 cm; además, en 
miembros en los cuales sus desplazamientos afec
ten a elementos no estructurales, como muros de 
mamposteria, los cuales no sean capaces de so
portar desplazamientos apreciables, se considera
rá como estado limite a un desplazamiento verti
ca~ medido después de colocar los elementos no 
estructurales igual al claro de. la trabe entre 480 
más 0.3 cm. Para elementos en voladizo los 
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IEmites anteriores se duplicarán. 

JI. Un desplazamiento horizontal relativo entre 
dos niveles sucesivos de la estructura, igual a la 
altura del entrepiso dividido entre 500 para edifi
caciones en las cuales se hayan unido los elemen
tos no estructurales capaces de sufrir daños bajo 
pequeños desplazamientos; en otros casos, ellími
te será igual a la altura del entrepiso dividido entre 
250. Para diseño sísmico se observará lo dispuesto 
en el Capítulo VI de este Reglamento; 

Se observará, además, lo que dispongan las Nor
mas Técnicas Complementarias relativas a los 
distintos tipos de estructuras. 

Adicionalmente se respetarán los estados límite de 
servicio de la cimentación y los relativos a diseño 
sísmico, especificados en los Capítulos respecti
vos de este mulo. 

Artículo 185. En el diseño de toda estructura 
deberán tomarse en cuenta los efectos de las 
cargas muertas, de las cargas vivas, del sismo y del 
viento, cuando este último sea significativo. Las 
intensidades de estas acciones que deban conside
rarse en el diseño y la forma en que deben calcu
larse sus efectos se especifican en los Capítulos Iv, 
V, VIy VIl de este mulo. La manera en que deben 
combinarse sus efectos se establece en los Artícu
los 188 y 193 de este Reglamento. 

Cuando sean significativos, deberán tomarse en 
cuenta los efectos producidos por otras acciones, 
como los empujes de tierrasy líquidos, los cambios 
de temperatura, las contracciones de los materia
les, los hundimientos de los apayos y las solicita
ciones originadas por el funcionamiento de ma
quinaria y equipo que no estén tomadas en cuenta 
en las cargas especificadas en el Capítulo V de este 
mulo para diferentes destmos de las Edificacio
nes. Las intensidodes de estas acciones que deben 
considerarse para el diseño, la forma en que deben 
integrarse a las distintas combinaciones de accio
nes y a la manera de analizar sus efectos en las 
estructuras se apegarán a los criterios generales 
establecidos en este Capítulo. 

Articulo 186. Se considerarán tres categorías de 
acciones, de acuerdo con la duración en que 
obran sobre las estructuras con su intensidad 
máxima: 

l. Las acciones permanentes son las que obran en 
forma continua sobre la estructura y cuya intensi
dad varía poco con el tiempo. Las principales 
acciones que pertenecen a esta categoría son: la 
carga muerta; el empuje estático de tierras y de 
líquidos y las deformaciones y desplazamientos 
impuestos a la estructura que varian poco con el 
tiempo, como los debidos a presfuerzos o a movi
mientos diferenciales permanentes de los apayos; 

11. Las acciones variables son las que obran sobre 
la estructura con una intensidad que varia 
significativamente con el tiempo. Las principales 
acciones que entran en esta categoría son: la carga 
viva; los efectos de temperatura; las deformacio
nes impuestas y los hundimientos diferenciales 
que tengan una intensidad varíable con el tiempo, 
y las acciones debidas al funcionamiento de ma
quinaria y equipo, incluyendo los efectos dinámi
cos que pueden presentarse debido a vibraciones, 
iml!acto o frenaje, y 

Ill. Las acciones accidentales son las que no se 
deben al funcionamiento normal de la edificación 
y que pueden alcanzar intensidades significativas 
sólo durante lapsos breves. Pertenecen a esta 
categoría: las acciones sísmicas; los efectos del 
viento; los efectos de explosiones, incendiosy otros 
fenómenos que pueden presentarse en casos ex
traordinarios. Será necesario tomar precauciones 
en las estructuras, en su cEmentación y en los 
detalles constructivos, para evitar un comporta
miento catastrófico de la estructura para el caso de 
que ocurran estas acciones. 

Artículo 187. Cuando deba considerarse en el 
diseño el efecto de acciones cuyas intensidades nO 
estén especificadas en este Reglamento ni en sus 
Nol7>UJS Técnicas Complementarias, estas inten
sidades deberán establecerse siguiendo procedi
mientos aprobados por el Departamento y con 
base en los criterios generales siguientes: 

1. Para acciones permanentes se tomará en cuenta 
la variabilidad de las dimensiones de los elemen
tos, de lds pesos volumétricos y de las otras propie
dades relevantes de los materíales, para determi
nar un valor máximo probable de la intensidad. 
Cuando el efecto de la acción permanente sea 
favorable a la estabilidad de la estructura, se 
determinará un valor mínimo probable de la in
tensidad; 
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JI. Para acciones variables se determinarán las 
intensidades siguientes que correspondan a las 
combinaciones de acciones para las que deba 
revisarse la estructura: 

a) La intensidad máxima se determinará como el 
valor máximo probable durante la vida esperada 
de la edifICación. Se empleará para combinación 
con los efectos de acciones permanentes; 

b) La intensidad instantdnea se determinará como 
el valor máximo probable en e/lapso en que pueda 
representarse una acción accidental, como el 
sismo, y se empleará para combinaciones que 
incluyan acciones accidentales o más de una 
acción variable; 

e) La intensidad media se estimará como el valor 
medio que puede tomar la acción en un lapso de 
varios años y se empleard para estimar efectos a 
largo plazo, y 

d) La intensidad mínima se empleará cuando el 
efecto de la acción sea favorable a la estabilidad de 
la estructura y se tomará, en genera~ igual a cero. 

1I1. Para las acciones accidentales se consi· 
derará como intensidad de diseño el valor que 
corresponde a un periodo de recurrencia de 
cincuenta años. 

Las intensidades supuestas para las acciones no 
especificadas deberán justificarse en la memoria 
de cálculo y consignarse en los planos estructura
les. 

Artículo 188. La seguridad de una estructura 
deberá verificarse para el efecto combinado de 
todas las acciones que tengan una probabilidad no 
despreciable de ocurrir simultáneamente, consi
derándose dos categorías de combinaciones: 

l. Para las combinaciones que incluyan acciones 
permanentes y acciones variables, se considerarán 
todas las acciones permanentes que actúen sobre 
la estructura y las distintas acciones variables, de 
las cuales la más desfavorable se tomará con su 
intensidad máxima y el resto con su intensidad 
instantánea, o bien todas ellas con su intensidad 
media cuando se trate de evaluar efectos a largo 
plazo. 

Para la combinación de carga muerta más carga 
viva, se empleará la intens idad máxima de la carga 
viva del articulo 199 de este Reglamento, conside
rándola uniformemente repartida sobre toda el 
área. Cuando se tomen en cuenta distribuciones 
de la carga viva más desfavorables que la unifor
memente repartida, deberán tomarse los valores 
de la intensidad instantánea especificada en el 
mencionado artEculo, y 

1I. Para las combinaciones que inclUyan acciones 
permanentes, variables y accidentales, se conside
rarán todas las acciones permanentes, las accio
nes variables con sus valores instantáneosy única
mente una acción accidental en cada combina
ción. 

En ambos tipos de combinación los efectos de 
todas las acciones deberán multiplicarse por los 
factores de carga apropiados de acuerdo con el 
artículo 194 de este Capítulo. 

Articulo 189. Las fuerzas internas y las deforma
ciones producidas por las acciones se determina
rán mediante un análisis estructural realizado por 
un método reconocido que tome en cuenta las 
propiedades de los materiales ante los tipos de 
carga que se estén considerando. 

Artículo 190. Se entenderá por resistencia la mag
nitud de una acción, o de una combinación de 
acciones, que provocaría la aparición de un esta
do límite defalla de la estructura o cualesquiera de 
sus componentes. 

En general, la resistencia se expresará en términos 
de la fuerza interna, o combinación de fuerzas 
internas, que CQrresponden a la capacidad mdxi
ma de las secciones críticas de la estructura. Se 
entenderá por fuerzas internas las fuerzas axiales 
y cortantes y los momentos de flexión y torsiónque 
actúan en una sección de la estructura. 

ArtEculo 191. Los procedimientos para la determi
nación de la resistencia de diseñoy de los factores 
de resistencia correspondientes a los materiales y 
sistemas constructivos más comunes se establece
rán en las Normas Técnicas Complementarias de 
este Reglamento. Para determinar la resistencia de 
diseño ante estados limite de falla de cúnentacio
nes se emplearán procedimientos y factores de 
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resistencia especificados en el Capitulo VIII de 
este Tituloyensus Normas Técnicas Complemen
tarias. 

En casos no comprendidos en los documentos 
mencionados, la resistencia de diseño se determi
nará con procedimientos analíticos basados en 
evidencia te6rica y experimenta4 o con procedi
mientos experimentales deacuerdo con elArtfculo 
192 de este Reglamento. En ambos casos, el 
procedimiento para la determinación de la resis
tencia de diseño deberá seraprobado porel Depar
tamento. 

Cuando se siga un procedimiento no establecido 
en las Normas Técnicas Complementarios, el 
Departamento podrá exigir una verificaci6n direc
ta de ·Ia resistencia por medio de una prueba de 
caiga realizada de acuerdo con lo que dispone el 
Capítulo Xl de este Titulo. 

Artfculo 192 La determinación de la resistencia 
podrá llevarse a cabo por medio de ensayes dise
ñados para simular, en modelos ftsicos de la 
estructura o de porciones de ella, el efecto de las 
combinaciones de acciones que deban conside
rarse de acuerdo con el artfculo 188 de este Regla
mento. 

Cuando se trate de estructuras o elementos estruc
turales que se produzcan enforma industrializada, 
los ensayes se harán sobre muestras de la produc
ción o de prototipos. En otros casos, los ensayes 
podrán efectuarse sobre modelos de la estructura 
en cuestión. 

La selecci6n de las partes de la estructura que 
se ensayen y del sistema de carga que se 
aplique deberá hacerse de manera que se 
obtengan las condiciones más desfavorables 
que puedan presentarse en ·Ia práctica, pero 
tomando en cuenta la interacci6n con otros 
elementos estructurales. 

Can base en los resultados de los ensayes, se 
deducirá una resistencia de diseño, tomando en 
cuenta las posibles diferencias entre las propieda
des mecánicas y geométricas medidas en los 
especimenes ensayados y las que puedan esperarse 
en las estructuras reales. 

criteria para la determinación de la resistencia de 
diseño se fijarán con base en criterios 
probabillsticos y deberán ser aprobados por el 
Departamento, el cual podrá exigir una compro
bación de la resistencia de la estructura mediante 
unapruebade carga de acuerdo con elCapítuloXJ 
de este ntulo. 

Articulo 193. Se revisará que para las distintas 
combinaciones de acciones especificados en el 
Articulo 188 de este Reglamento y para cualquier 
estado limite de falla posible, la resistencia de 
diseño sea mayor o igual al efecto de las acciones 
que intervengan en la combinaci6n de cargas en 
estudio, multiplicado por los factores de carga 
correspondientes, según lo especificado en el arti
culo 194 de este Reglamento. 

También se revisará que bajo el efecto de las 
posibles combinaciones de acciones sin multipli. 
carporfactores de carga, nose rebase algún estado 
limite de servicio. 

Artfculo 194. El factorde carga se determinará de 
acuerdo con las reglas siguientes: 

I Para combinaciones de acciones clasificadas en 
la fracci6n 1 del articulo 188, se aplicará un factor 
de carga de 1.4. 

Cuando se trate de Edificaciones del Grupo A, el 
factor de carga para este tipo de combinación se 
tomará igual a 1.5; 

II Para combinaciones de acciones clasificadas 
en la fracción II del articulo 188 se considerará un 
factor de carga de 1.1 aplicado a los efectos de 
todas las acciones que intervengan en la combina
ción; 

/lI. Para acciones o fuerzas internas cuyo efecto 
sea favorable a la resistencia o estabilidod de la 
estructura, el factor de carga se tomará igual a 0.9; 
además, se tomará como intensidad de la acción 
el valorminimo probable de acuerdo con el articu
lo 187 de iste Reglamento, y 

W. Para revisi6n de estados ltmíte de servicio se 
tomará en todos los casos un factor de carga 
unitario. 

El tipo de ensaye, el número de espec{menes y el Articulo 195.- Se podrán emplear criterios de 
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diseño diferentes de los especificados en este 
Capítulo y en las Normas Técnicas Comple
mentarias si se justifica, a satisfacción del 
Departamento, que los procedimientos de 
diseño empleados dan lugar a niveles de segu
ridad no menores que los que se obtengan 
empleando los previstos en este 
Ordenamiento, tal justificación deberá reali
zarse previamente a la solicitud de la licencia. 

CAPIWLOW 

CARGAS MUERTAS 

Artículo 196. Se considerarán como cargas 
muertas los pesos de todos los elementos 
constructivos, de los acabados y de fodos los 
elementos que ocupan una posición perma
nente y tienen un peso que no cambia 
sus/ancialmente con el tiempo. 

Para la evaluación de las cargas muertas se em
plearán las dimensiones especificadas de los ele
mentosconstructivos y los pesos uniJarios de los 
materiales. Pam estos últimos seutilizar6nvalores 
minimos probables cuando sea más desfavorable 
para la estabilidad de la estructura considerar una 
carga muerta menor, como en el caso de volteo, 
flotación, lastre y succión producida por viento. 
En otros casos se emplearán valores máximos 
probables. 

Artículo 197. Elpeso muerto calculado de losas de 
concreto de peso normal coladas en el lugar se 
incrementará en 20 kg./nr. Cuando sobre una 
losa coladaen el lugar o preculado, se colaque una 
capa de mortero de peso normal, elpeso calculado 
de esta capa se incrementará también en 20 kg./ 
nr, de manera que el incremento total será de 40 
kg./nr. Tra/ándosede/osasymorterosqueposean 
pesos volumétricos diferentes del nonna~. es/os 
valores se modificarán en proporcián a los pesos 
volumé/ricos. 

Estos aumentos no se aplicarán cuando el efecto 
de la catga muerta sea favorable a la estabilidad de 
la estructura. 

CAPIWLOV 

CARGAS VIVAS 

Artfculo 198. Se considenuán cargas viwu las 
fueTZ1J3 que se producen por eluso yocupacián de 
las Edificaciones y que no rimen carácter pmna
nente. A menos que se jusJifo¡uen racionolmente 
otros valores, es/as cargas se tomarrfn iguales a las 
especificadas en el artfculo 199. 

Las catgas especificadas no incluyen el peso 
de muros divisorios de mamposteTÚI o de 
otros .materiales, ni el de muebles, equip08 u 
objetos de peso fuera de lo común, como 
cajas fuertes de gran tamaño, archivos impor
tantes, libreros pesados o cortinajes en salas 
de espectáculos. Cuando se prevean tales 
cargas deberán cuantificane y tomane en 
cuenta en el diseño en forma independiente 
de la catga viva especificada. Los valores 
adoptados deberán justificane. en la memoria 
de cálculo e indicarse en los planos estructu
rales. 

Artfcul0199. Pamlaoplicaciándelascargasviwu 
unitarios se debet4 totnar en considmlt:ián las 
siguientes disposiciones: 

1. La cQt¡¡a viva móJcima Wm se deberá emplear 
para diseñoestruciural porfueTZ1J3 gravitacionales 
y para calcular asentamientos inmedilllos en sue
los, asi como en el diseño estructural de los 
cimientos ante catgas gravitacionales; 

11. La carga instantánea Wa se debmf lIItU para 
diseño sismico y por viento y cuando se revisen 
distribuciones de cat¡¡a más desfavomb/es que la 
uniformemente repartida solm tod4 elbra; 

lJI. La carga media W se debet4 emplear en el 
cálculo de asentamientos diferúlosy para el cálcu
lo de flechas diferidas; 

W. Cuando el efectode la carga viva sea favomb/e 
para la estabilidad de la estructuro, como en el 
casodeproblemasdej1oloci6n, l'olIeoydesuccián 
porviento,suintensidadseconsiderrurfnu1o&Obn 
toda el área, a menos que pueda j~e otro 
valor acorde con la definicián del articulo 187 de 
este Reglamento, y 

V. Las cargas uniformes de la tabla siguiDJte se 
considerarán di.rtribuidas $o/m.elbra tributtuia 
de cada elemento 
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TABLA DE CARGAS VIVAS UNITARIAS, EN kglm' 

Destino de piso o cubiertll W Wa Wm Observaciones 

a) Habitación (casahabitación, 
tlepamunentos. vivimdas. 
domúlorios, cututos de hotel, 
intemados de UCIU!Ios, cuarteles, 
cán:du, conucio1lllles, 
hospitab y &imiJsru) 70 90 170 (1) 

b) Oficinas, despachos 
Y laboraIorias 100 180 250 (2) 

c) Comuniau:i6n para peoJones 
(pasillos. escaIems. rampas. 
vestibulos y ptJSIIjes de accuo 
~a/público) 40 150 350 (3),(4) 

d) Estadios y ~ de reunión sin 
asimIos individuales 40 350 450 (5) 

~ e) Otro« ~ de reunión 
(templos. cines, tetllros, gimnasios. 
salones de baile, res_antes, 
bibIioteclls, auIos, safIls de jfUgO y 
&imiJsru) 40 250 350 (5) 

f) Comm:ios, ftíJJric8s Y bodegas 0.8Km 0.9Km Km (6) 

g) Cubiertos y azoleos COII 

pendien/e no mayor de 5% 15 70 100 (4),(7) 

h) Cubiertos y azoleos COII 

pendimte mayor de 5% 5 20 40 (4)(7)(8) 

i) Volados en vla púbIicIl 
(milIquesinas balconu y &imiJsru) 15 70 300 

j) Gamges y estocionomien/Os (pom 
automóvilu aclusivamente) 40 100 250 (9) 

OBSERVAC10NESALA TABLADECARGAS 
Para sistemas de piso ligeros con cubierta 

VIVAS UNITARIAS 
rigidizante, se consúlenuú en lugarde Wm, cuan-

1. Para elementos con área tributaTÍll mayor 
do sea más desfavorable, lOJa carga COIICentrrJda 
de 250 k& para el diseño de los elementos de 

de 36 m~ Wm podrá reducirse, tomándola 
sopotte y de 100 kg. para el diseño de la cubierta, 

igual a 100 + 420A' (-1/2) (A es el área 
en ambos casos ubicadas en la posición más 

tributaria en m'). Cuando sea másdesfavora-
desfavorobIe. 

ble se considerará en lugar de Wm, una carga 
de 500 kg. aplicado sobre un área de 50 X 50 Se considmmfn sistemas de piso /igrro3 aquellos 
cm en la posici6n más critica. fomuuJos por tres o más miembros aproximado-
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mente paralelos y separados entre sE no más de 80 
cm y unidos con una cubierta de madera 
contrachapado, de duelas de madera bien clava· 
das u otro material que proporcione una rigidez 
equivalente. 

2. Para elementos con área tributaria mayor de 36 
m', Wm podrá reducirse, tomándola igual a 180 + 
420A' (1/2) (A es el área tributaria, en m'). Cuan· 
do sea más desfavorable se considerará en lugar de 
Wm, una carga de 1, 000 kg. aplicada sobre un área 
de 50 x 50 cm en la posición más crítica. 

Para sistemas de piso ligeros con cubierta 
rigidizante, definidos como en la nota (1), se 
considerará en lugar de Wm, cuando sea más 
desfavorable, una carga concentrada de 500 kg. 
para el diseño de los elementos de soporte y de 150 
kg. para el diseño de la cubierta, ubicadas en la 
posición más desfavorable. 

3. En áreas de comunicaci6n de casas de habita· 
ción y edificios de departamentos se considerará la 
misma carga viva que en el caso a) de la tabla. 

4. Para el diseño de los pretiles y barandales en 
escaleras, rampas, pasillos y balcones, se deberá 
fijar una carga por metro lineal no menor de 100 
kg./ml actuando al nivel de pasamanos y en la 
dirección más desfavorable. 

5. En estos casos deberá prestarse particular aten· 

8. Además, en el fondo de /os valle.nU techos 
inclinados se considerará una carga, debida al 
granizo, de 30 kg. por cada metro cuadrado de 
proyección horizontal del techo que desagne hacia 
el valle. &ta carga se considerará como una acción 
accidental para fines de revisión de la seguridad y 
se le aplicarán los factores de carga correspondien
tes según el artEcu/o 194. 9 .. 

Más una concentraci6n de 1,500 kg. en el lugar 
más desfavorable del miembro estructural de que 
se /rate. 

Artícu/o 200. Durante el proceso de edificación 
deberán considerarse las cargas vivas transitorias 
que puedan producirse; éstas incluirán el peso de 
los materiales que se almacenen temporalmente, el 
de los vehículos y equipo, el de colado de plantas 
superiores que se apoyen en laplanta que se ana/iza 
y del personal necesaria, nosiendotste último peso 
menor de 150kg./m'. Se considerará, además, una 
concentración de 150 kg. en el lugar más desfavo· 
rabie. 

Artículo 201. El propietaria o poseedor será res· 
ponsable de los perjuicios que ocasione el cambio 
de usode una edificaci6n, cuando produzca cargas 
muertas o vivas mayores o con una distribución 
más desfavorable que las del diseño aprobado .. 

CAPITULO VI 

ción a la revisión de los estados limite de servicio DISEÑO POR SISMO 
relativos a vibraciones. 

6. Atendiendo al destino del piso se determinará 
con los criterios del artículo 187, la carga unitaria, 
Wm, que no será inferiar a 350 kg./m' y deberá 
especificarse en los planos estructuf1Jlesy en placas 
colocadas en lugares fácilmente visibles de la edi· 
ficación. 

7. Las cargas vivas especificadas para cubiertas y 
azoteas no incluyen las cargas producidas por 
tinacos y anuncios, ni las que se deben a equipos u 
objetos pesados que puedan apoyarse en o colgarse 
deltecho. &tas cargas deben preverse por separa· 
do y especificarse en los planos estructurales. 

Adicionalmente, los elementos de las cubiertas y 
azoteas deberán revisarse con una carga concen· 
tradil de 100 kg. en la posición más crítica. 

Artículo 202. En este Capitulo se establecm las 
bases y requisitos generales mfnúnos de diseño 
para que las estructuras tengan seguridad adecua· 
da ante los efectos de los sismos. Los .métados de 
análisisy los requisitos para estructuras especEficas 
se detallarán en/as Normas Técnicas Complemen· 
tarias. 

Artículo 203. Las estructuras se analizarán bajo la 
acci6n de dos componentes horizontales 
ortogonales no simultáneos del movimiento del 
terreno. Las deformaciones y fuerZas internas que 
resulten se combinarán entre sE como /o especifi· 
quen las Nonnas Técnicas Complementarios, y se 
combinarán con los efectos de fuerzas 
gravitacionales y de las otras acciones que corres· 
pondan según los criterios que establece el Capau. 
lo III de este Trlulo. 
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Según sean las caracterfsticas de la estTtlctura de 
que se trate, ésta podrá analizarse por sismo me
diante el método simplificado, el método estático o 
uno de los dinámicos que describan las Normas 
Técnicas Complementarias, con las limitaciones 
que ahi se establezcan. 

En el análisis se tendrá en cuenta la rigidez de todo 
elemento, estructural o no, que sea significativa. 
Con las salvedades que corresponden al m2todo 
simplificado de análisis, se calcularán las fuerzas 
sísmicas, deformaciones ydesplazamientos latera
les de la estructura, incluyendosus giros por torsión 
y teniendo en cuenta los efectos de flexión de sus 
elementos y, cuando sean significativos, los de 
fuerza cortante, fuerza axiDl y torsión de los ele
mentos, asi como los efectos de segundo orden, 
entendidos éstos como los de las fuerzas 
gravitacionales actuando en la estructura defor
mtJda ante la acción tanto de dichas fuerzas como 
de las laterales. 

Se verificará que la estructura y su cimentación no 
alcancen ningún estado limite de falla o de servicio 
a que se refiere este Reglamento. Los criterios que 
deben aplicarse se especifican en este Capitulo. 

Para el diseño de todo elemento que contribuya en 
más de135% a la capacidad total enfuerza cortan
te, momento torsionante o momento de volteo de 
un entrepiso dado, se adoptarán Jactores de resis
tencia 20% inferiores a los que le corresponderlan 
de acuerdo con los articulos respectivos de las 
Normas Técnicas Complementarias. 

Artículo 204. 1iYltándose de muros divisorios, de 
fachado o de colindancia, se deberán observar las 
siguientes reglas: 

l. Los muros que contribuya" a resistir fuerzas 
laterales se ligarán adecuadamente a los marcos 
estructurales o a castillos y dalas en todo el petime
tro del muro, su rigidez se tomará en cuenta en el 
análisis sísmico y se verificará su resistencia de 
acuerdo con las Normas correspondientes. 

Los castUlos y dalas a su vez estarán ligados a los 
marcos. Se verificará que las vigas o losas y calum
nas resistan la fuerza cortante, el momento 
flexionante, las fuerzas axiDles y, en su caso, las 
torsiones que en ellos induzcan los muros. Se 
verificará, asimismo, que las uniones entre elemen-

tos estructurales resistan dichas acciones, y 

1I. Cuando los muros no contribuyan a resistir 
fuerzas laterales, se sujetarán a la estructura de 
manera que no restrinjan su deformación en el 
plano del muro. Preferentemente estos muros se
rán de materioles muy flexibles o débUes. 

Artículo 205. P<lTIl los efectos de este Capítulo se 
considerarán las zonas del Distrito Federal que fija 
el artículo 219 de este Reglamento. 

Artículo 206. El coeficiente sísmico, c, es el cocien
te de la fuerza cortante horizontal que debe consi
derarse que actúa en la base de la edificación por 
efecto del sismo, entre el peso de ésta sobre dicho 
nivel. 

Con este fin se tomará como base de la estructura 
el nivel a partir del cual sus desplazamientos con 
respecto' al terreno circundonte comienzan a ser 
significativos. Para calcular el peso total se tendrán 
en cuenta las cargas muertasy vivas que correspon
dan según los Capitulos IV Y V de este mulo. 

El coeficiente slsmico para las Edificaciones clasi
ficadas como del grupo B en el artfculo 174 se 
tomará iguala 0.16en lazona!, 0.32 en la11yO.40 
en la 11!, a menos que se emplee el m2todo simpli
ficado de análisis, en cuyo caso se aplicarán los 
coeficientes que fijen las Normas Técnicas Com
plementarias, y a excepción de las zonas especiales 
en las que dichas Normas especifiquen otros valo
res de c. Para las estructuras del grupo A se 
incrementará el coeficiente slsmico en 50 por cien
too 

Articulo 207. Cuando se aplique el método estático 
o un m2todo dinámico para análisis slsmico, po
drán reducirse con fines de diseño las fuerzas 
sísmicas calculados, empleando para ello los crite
rios que fijen las Normas Técnicas Complementa
·rias, en función de las caracterfsticas estructurales 
y del terreno. Los desplazamientos calculados de 
acuerdo con estos métodos, empleando las fuerzas 
slsmicas reducidas, deben multiplicarse por el fac
tor de comportamiento slsmico que marquen di
chas Normas. 

Los coeficientes que especifiquen las Normas Téc
nicas Complementarias para la aplicaci6n del 
metodo simplificado de análisis tomarán en cuen-
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ta tadtu las trducciona ~ procedon por Jos 
conceptos menciotuUlos. Por eUo las jiIen:as 
sfsmicas calculados por este milodo no deben 
sufrir reducciona odicionalu. 

Artfculo 208. SeveriJiciud que tlWo la estructuro 
como su cimentación resiston las jiIen:as cortan
tes, mommtos tonionontes de enl1qliso y mo
mmkJS de volteo üulucidos por sismo combina
dM con Jos ~ conupo#IIlIm a otnu solicitado
ne8, y afectados del conrspondiente faC/lJl' de 
cmga. 

Articulo 209. Las diferencias entre los des
plazsnúentos laterales de pisos consecutivos 
debidos a las fuerzas cortantes horizontales, 
calculados con alguno de los mitodos de 
an61isis sismico mencionado en el articulo 
203 de este Reglamento, no acederlln a 0.006 
veces la diferencio de elevaciones co"espon
dientes, salvo que los elementos incapaces de 
soportar deformaciones apreciables, como los 
muros de mampostula, estin separados de la 
estructura principal de manera que no sufran 
doños por las deformaciones de ésta. En tal 
caso, el Umite en cuesti6n ser6de 0.012. 

El c6icula de deformaciDnes lateroles podrá 
omiIineclUUldoseapliqueelmilodosimplifo:odo 
de an4Iisis sfsmico. 

Articulo 210. En facluuills tanta inIuioru como 
exleriotu, la coIocaci6n de Jos vidrios en Jos 
l7I/UC(lf o la liga de éstos con la estnlcturo ser6n 
tales~lasdefonnacionudeéstanoafectenaJos 
vidtios.l.A holgura ~ tkbe dej/llSe _ vidrios 
y matr6S 0_ isúJsy la estrucIuro se especifica
rIl en las Nomuu Tknicas CompIementorias 

Articulo 211. Todo edifícaci6n deber6 septJlfJne 
de sus fitu/ero$conJos¡nJios vecin05 una distan
ciD no menor de 5 cm ni menor ~ el despIaza
mie1llOhorizontalcalcu1adoparo el nivelde~ se 
tIIlte, aumentado en 0.001, 0.003 Ó 0.006 de la 
alturo de dicho nivel sobn el tenmo en las zonas 
I; O o OI; rrspectivomente. El dap/azJunienta 
calculado ser6 el que nsulte del anólisis con las 
jiIen:as súmü:ss mluddtu según Jos criInios ~ 
fijan las Nomuu Tknicas CtmrpIernentatú pIIIIJ 

Diseño por Sismo. muIIipIicado por el factor de 
compottanrierrlq sfsJrúc6 1II01'CIlIIo por dichos 
Nomuu. 

En cosode~ en unpmlio llliyacentese e_ 
wUIUlconsllucciónqueestisepartuladelli1uleto 
una distancia menor ~ la antes ~ 
tkber6n tom/I1Se precauciones pIIIIJ eviIIv doiios 
por el posible contacto entre las dM constnIcCio
nes durante un sismo. 

Si se nnpIea el método sintpIifü:aJo de an4lisis 
súmico, la separación mencionada 110 senf, en 
ningún nivel. _de5cm ni_de la a1Iwu 
del nivel sobre el tenmo mu/tipIiaId4: por D.f)07, 
0.009 ó 0.012sqJÚII ~la edijü:ación. se Iuúk en 
las zonas I; 110 10. rr:spectivammte. 

La separaci6n entre cuerpos de un mismo 
edificio o entre edificios adyacentes serll cuan
do menos igual a la suma Ik las que de 
acuerdo con los pIf"afos precedentes corres
ponden a cada uno. 

Podrtí dejarse una sepallJCi6n iguol ala mitad de 
dicha suma si los dM clU!lp08 timen la misma 
alturoyesllUcJumcióny, ademós las w.as coinci
den a la misma altura, en tadtu los lfiI'l!Ies. Se 
anotar6n en los p1an05 tuqJÚt~ y en los 
esliUCtruaIes las separtJCiotu!s ~ deben tkjtIne 
en los fitu/ero$ y _ clU!lp08 de un mismo 
edificio· 

L05 espacios _ EdijicDciones colindantes y 

entre cuerpoB de un mismo edifíciodelMn qwdor 
libres de todo1lUltetial. Sise usantl1JKlir.mllls, istas 
debenpermilirlosdup1azamil!ntos~tanto 
en su plano como petpendiculannm a6. 

Artfculo 212 ElIUUlIisis ydisdioestruclJllalesde 
puentes. tfllUlUU, ~ 6iJos, _ de re-
tenci6n y otnu EdiJit:aciDnes ~ 110 - etIiJi
dos, se har6n de acuenlo con lo ~ mlIIqIlM las 
Nomuu Tknicas Comp/mtentatiDsy, en los fU

pect05 no cubiertos por ellas, se luu6 de __ 
coJWUente con ellas y con este Capitrdo. JftVÜI 
aprobación del /JepoItomento. 

CAPf1VWVlI 

DISEilO POR VIENTO 

Articulo 213. En este CIIpltuIo se establecen las 
bases pIIIIJ la rnisi6n de la srguridIId y condicio
nes desewü:iolklas UIiUCIUfrls~Iosef/!t:hMde 
viento. Los procedimientos detaUatIo. de diseño 
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se nu:ontnuún en las Normas Técnicas CompIe
metIIIlIÍIU tupectivas. 

AnfcuIo 214. Las esI11lCtunU se diseñanfn para 
rui&tir las efectos de viLnlo prollenienu de cual
quier ditrcción horizontal Debmi revisa~e d 
qt!ClOdelviLnIosobrelamnu:llUUensuconjumo 
ysobresuscomponenleSdim:tamentt!exput!Stos a 
dicIta acci6n. 

Debmf ~ la _biIidad gt!MraI de las 
EtJifiau:iona antt! voItt!O. & considmlr6, asimis
mo, d t!f«to de las ¡nsio1lD inlerioresenEtlifica
clona en que J1Ut!IÚl habn- abt!rturas signi/ic4Ii
vas. Se revisortÍ también la utabilidad de la cu
biuts y de sus ancIIIjes. 

Articulo 215. En edificÚJS en que la relación 
entre la altura y la dimensión minima en 
planta es menor que cinco y en los que tengan 
un periodo natural de vibración menor de dos 
segundos y que cuenten con cubiertas y pare
des rigidas ante cargas normales a su plano, 
el efecto del viento podrá tomarse en cuenta 
por medio de presiones estdticas equivalentes 
deducidas de la vdocidad de diseño especifi
cada en el articulo siguiente. 

Sem¡uerir6nptoeedúrrimtosapecia'~dediseño 
que tomenenQlmta Iascaractetfsticas dinámicas 
de la acción del viento en Edifo:tu:io- que no 
cump/Dn con las trquisiJos del p6rrafo anterior, y 
enparti.cUÚlTmcubiutsscolgan.tes,enchimeneas 
y -. en edijü:i08 de fonna imguIary en todos 
aquellos cuyas paredes y cubiutss t!Illeriores tm
gan J10CIl rigidez antt! cargas nonnaks a su plano 
o cuya fomuJ propicie la gt!MrQCión periódica de 
virtias. 

Articu/o 216. En las 6ress urbtJnos y subrubanas 
del Distrito Federal se tomoní como base una 
vdocidad de viLnIo de 80 Ian{hr. para d diseño de 
las Etlificaclona del grupo B del flIficula 174 de 
este Reglamento. 

Las fl'Uiones queseproduan para_ velocidad 
se modifü:anfr¡ tomando en cuentlIla imporlancÚl 
de la edifo:ación, las auactufsticas del jlMjo del 
viLnIo en d sÍlÍll donde se ubica la t!SIIucIIUU Y la 
altura sobrednivddelt_noalaquesee_
Ira ubicarla d iÚeIJ QJHI'"" al viLnlo. 

La fomuJ de realizar tales modijicaciones y los 
procedimientos para d c6/culo de las ptW.ones 
queseproduanendistinJasporcionesdeledijicio 
se utabkcer6n en las Normas Técnicas Comple
metIIIlIÍIU para Diseño por Vwnto. 

CAPnTlLO V11l 

DISEÑO DE CIMENTACIONES 

Altú:alo 217. Enute Capítulo se disponen los 
trquisitos mInimos para d diseño yediJü:ación de 
cimentaciones. RequisiJos adicionaIa relativos a 
los métodos de diseñoyedificación ya ciertos tipos 
específicos de cimentación se fiianín en las Nor
mas Técnicas CompIemetIIIlIÍIU de este &gIa
mento. 

Artículo 218. Toda edijicación se sopottani por 
medio de una cimmJllción apropiada. 

Las Edificaciones no podnlnlm ningún caso 
desplantarse sobre tiemJ vegetal, suelos o rellenos 
suellos o desechos. Sólo smi aceptable cimentar 
sobre t~ 1/IlIUraI competente o rellenos artifi
cÜlks que no incluyan materiales degrodabks y 
luJyan sida adeCUlldamente compactados. 

El suelo de cimentación debmf protege_ contra 
deterioro porintemperismo, lIIFIISIre por flujo de 
agtIIlS superficiaks o subter7úneas y St!CIJdo local 
por la operación de calderas o equipos similares. 

AnfcuIo 219. Para fines de ute 1TtuIo, d Disttilo 
Federal se divide en trt!S zonas con las siguientes 
caractelÚticas generales: 

Zona l Lomas, fomllldos por rocas o suelos 
generaImetúe firmes quefueron deposiJadas fuera 
del ambienfe.lacustre, pero en los que pueden 
existir, supetJicialmente o interca/Ju/os, depósitos 
armosos en estado suelto o cohesivos relativa
mente blandas. En ata Zona, u frecuente la 
prt!SImCÚl de oq¡wdades en rocas y de c_mas y 
túneles l'J(C(lV(U/os en suelos para explotar minas 
de arena; 

Zona 11. Transición, en la que los dep6siJos pro
fundas se mcuimlran a 20 m de proJiurdüJIIIJ, o 
menos, yque m6 constiIuida prrJominantt!mente 
porutralos_ylimoarenososinten:a/odos 
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con capas de arcilla lacustre; el espesor de éstas es 
variable entre decenas de centEmetros y pocos 
metros, y 

Zona IlI. Lacustre, integrada por potentes depó
sitos de arcilla altamente compresible, separados 
por capas arenosas con contenido diverso de limo 
o arcilla. Estas capas arenosas sonde consistencia 
firme a muy dura y de espesores variables de 
eentúnetrosa varios metros. Losdepósitos lacustres 
suelen estar cubiertos superficÚllmente por suelos 
aluviales y rellenos artificiales; el espesor de este 
conjunto puede ser superiora 50 m; 

La zona a que corresponda un predio se 
determinará a partir de las investigaciones 
que se realicen en el subsuelo del predio 
objeto de estudio, tal y como lo establezcan 
las Normas Técnicas Complementarias. En 
caso de Edificaciones ligeras o medianas, 
cuyas caracterEsticas se definan en dichas 
Normas, podrá determinarse la zona median
te el mapa incluido en las mismas, si el predio 
está dentro de la porci6n zonificada; los pre
dios ubicados a menos de 200 m de las fron
teras entre dos de las zonas antes descritas se 
supondrán ubicados en la más desfavorable. 

ArtEculo 220. La investigación del subsuelo del 
sitio mediante exploración de campo y pruebas de 
laboratoria deberá ser suficiente para definir de 
manera confiable los parámetros de diseño de la 
cimentaci6n, la variaci6n de los mismos en la 
planta del predio y los procedimientos de edifica
ción. Además, deberá ser tal que permita definir: 

1. En la zona J a que se refiere el articulo 219 del 
Reglamento, si existen en ubicaciones de interés 
materiales sueltos superficiales, grietas, oqueda
des naturales o galerías de minas, y en caso 
afirmativo su apropiado lratamiento, y 

JI. En las zonas JI y JIJ del artículo mencionado en 
la fracción anteriar, la existencia de restos arqueo-
16gicos, cimentaciones antiguas, grietas, variacio
nes fuertes de estratigrafta, historia de carga del 
predio o cualquier otro factor que pueda originar 
asentamientos diferenciales de importancia, de 
modo que todo el/o pueda tomarse en cuenta en el 
diseño. 

Articulo 221. Deberán investigarse el tipo y las 
condiciones de cimentación de las Edificaciones 
colindantes en materia de estabilidad, hundi
mientos, emersiones, agrietamientos del suelo y 
desplomes, y tomarse en cuenta en el diseño y 
edificación de la cimentaci6n en proyecto. 

Asimismo, se investigarán la localización y las 
caraeterf.rticas de las obras subterráneas cercanas, 
existentes o proyectadas, pertenecientes a la red de 
transporte colectivo, de drenajeyde otros servicios 
públicos, con objeto de verificar que la edificación 
no cause daños a tales instalaciones ni sea afecta
da por el/as. 

Articulo 222 En las zonas JJ y JIJ señaladas en el 
articulo 219 de este Reglamento, se tomará en 
cuenta la evolución futura del proceso de hundi
miento regional que afecta a gran partedel Distrito 
Federal y se preverán sus efectos a corto ylargo 
plazo sobre el comportamiento de la cimentaci6n 
en proyecto. 

Articulo 223. La revisi6n de la seguridad de las 
cimentaciones, consistirá, de acuerdo con el artE
culo 193 de este Reglamento, en comparar la 
resistencia y las deformaciones na6ximos acepta
bles del suelo con las fuerzas y deformaciones 
inducidas por las acciones de diseño. Las accio
nes serán afectadas por los factores de carga y las 
resistencias por los factores de resistencia especi
ficodos en las Normas Técnicas Complementa
rias, debiendo revisarse además, la seguridad de 
los miembros estructurales de la cimentación, con 
los mismos criterios especificados para la estruc
tura. 

Articulo 224. En el diseño de toda cimentación, se 
considerarán los siguientes estados lúnite, además 
de los correspondientes a los miembros de la 
estructura: 

1. De falla: 

a) Flotación; 

b) Desplazamiento plástico local o general del 
suelo bajo la cimentación, i 

c) Falla estructural de pilotes, pilas u otros ele-

\ 
\ 

, 

" 
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mentos de la cimentación. 

11. De servicio: 

a) Movimiento vertical medio, asentamiento o 
emersión, con respecto al nivel del terreno circun
dante; 

b) Inclinación media, y 

c) Deformación diferencial. 

En cada uno de estos movimientos, se considera
rán el componente inmediato bajo carga estática, 
el accidenta~ principalmente por sismo, y el dife
rido, por consolidación, y la combinación de los 
tres. El valor esperado de cada uno de tales 
movimientos deberá ajustarse a lo dispuesto por 
las Normas Técnicas Complementarias, para no 
causar daños intolerables a la propia cimenta
ción, a la superestructura y sus instalaciones, a los 
elementos no estructurales y acabados, a las Edi
ficaciones vecinas ni a los servicios públicos. 

Articulo 225. En el diseño de las cimentaciones se 
considerarán las acciones señaladas en los Cap{
tulas W a VII de este ntulo, as{ como el pe~o 
propio de los elementos estructurales de la cimen
tación, las descargas por excavación, las efectos 
del hundimiento regional sobre la cimentación, 
incluyenda la fricción negativa, los pesos y empu
jes laterales de los rellenos y lastres que graviten 
sobre los elementos de la subestructura, la acele
ración de la masa del suelo deslizante cuanda se 
incluya sismo, y toda otra acción que se genere 
sobre la propio cimentación o en su vecindad. 

La magnitud de las acciones sobre la cimentación 
provenientes de la estructura será el resultado 
directo del análisis de ésta. Para fines de diseño de 
la cimentación, la fijación de todas las acciones 
pertinentes será responsabilidad conjunta de los 
diseñadores de la superestructura y de la cimenta
ción. 

En el análisis de los estados lúnite de falla o 
servicio, se tomará en cuenta la sub presión del 
agua, que debe cuantificarse conservadoramente 
atendiendo a la evolución. de la misma durante la 
vida útil de la estructura. La acción de dicha 
sub presión se tomará con un factor de carga 
unitario. 

Artículo 226. La seguridad de las cimentaciones 
• contra los estados lúnite de falla se evaluará en 
términos de la capacidad de carga neta, es decir, 
def máximo incremento de esfUerzo que pueda 
soportar el suelo al nivel de desplante. 

La capacidad de carga de los suelos de cimenta
ción se calculará por métodos analíticos o emp{
ricos suficientemente apoyados en evidencias ex
perimentales o se determinará con pruebas de 
carga. La capacidad de carga de la base de cual
quier cimentación se calculará a portir de las 
resistencias medias de cada uno de los estratos 
afectados por el mecanismo de falla más critico. 
En el cálculo se tomará en cuenta la interacción 
entre lasdiferentes portes de la cimentación y entre 
ésta y las cimentaciones vecinas. 

Cuando en el subsuelo del sitio o en su vecindad 
existan rellenos sueltos, galerias, grietas u otras 
oquedades, éstas deberán tratarse apropiadamen
te o bien considerarse en el análisis de estabilidad 
de la cimentación. 

Artículo 227. Los esfUerzos o deformaciones en 
las fronteras suelDestructura necesarios para el 
diseño estructural de la cimentación, incluyendo 
presiones de contactoy empujes laterales, deberán 
fijarse tomando en cuenta las propiedades de la 
estructura y las de los suelos de apoyo. Con base 
en simplificaciones e hipótesis conservadoras se 
determinará la distribución de esfUerzos compoti
bies con la deformabüidad y resistencia del suelo 
y de la subestructura para las diferentes combina
ciones de solicitacioneS a corto y largo plazos, o 
mediante un estudio explicito de interacción 
sueloestructura. 

Artículo 228. En el diseño de las excavaciones se 
considerarán los siguientes estados lúnite: 

1. De falla: colapso de las taludes o de las paredes 
de la excavación o del sistema de soporte de las 
mismas, falla de los cimientos de las Edificaciones 
adyacentes y falla de fonda de la excavación por 
corte o por sub presión en estratos subyacentes, y 

Il. De servicio: movimientos verticales y horizon
tales inmediatosy diferidos por descarga en el área 
de excavación y en los alrededores. Los valores 
esperados de tales movimientos deberán ser sufi
cientemente reducidos para no causar daños a las 



66 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.28 14JUUO 1993 

EdijicIlt:iona e instalat:iona adytJcentu ni a los 
&mIicios públicos. Mem4s. la recupetrlCión por • 
reauga no debenf OCIlSÍtNUIT movimienJos totales 
o diferencioks intolerables paro las estructuras 
que se desplanten en el siJio. 

Para realizarla ~ se podnin usarpozos 
de l10nrMq COfl objeto de mIucir /as Jilttaciones y 
mejonu la estabilidad. Sin embtugó, la dutrlCión 
del bOmbeo debenf ser tan corta como sea posible 
yse toIIUIIÚiJlas pm:tUlt:iona neaslUÚlS paro que 
sus efédoS queden ¡N6clÍCllmente circunscritos al 
área de tnJbtljo. En este caso, pturI la evalUIJCión 
de los estados /ImiJe de setVicio a considenu en el 
diseño de la aawaci6n, se toIIUIIÚiJ en cuenta los 
nwvimientos del terreno debidos all1onrMq. -

Los tlIIIf/isis de estobilidud se realizarán COfl base 
en las act:iona aplicables seiiaIatlIJ$ en los 0Ipt
tuIos WaI JI1I de este TItulo, consitIetrinJos /as 
sobm:tzrgtuque puedIIn IICIullTen la vlapública y 
__ prrh:inuu a la exawaci6n. 

AnIcuIo 229. Los nrutOS de contención exteriores 
COfISltUidos paro dar estahiIiJmJ a desniveles del 
_, debenfn diseñtuse de tal fontuJ que no se 
rebasen los sipienta estados /ImiJe de falla: vol
teo, desp/azmniento del muro, falla de la cimenta
ción del misma o del talud que lo soporta, o bien 
rotura estructural. Mem4s. se revisarán los esta
dos /ImiJe de setVicio, como asentamimto, giro o 
defonnación ex.cisiva del muro. Los empujes se 
estimanfn tomandO en cuenta la jID:ibi/id4d del 
muro, eltipodere/Jenoy elmitodode colocación 
del misnw. Los murosincluinfn un sistema de 
drenaje adecruulo que limite el desanoUo de em
pujes superiores a los de diseño por efecta de 
ptUión del agua. 

Los empujes debidos a soIiciJaciones sfsmicas se 
calcula ... de acuerdo con el criterio definido en 
el 0lpItu1o V1 de este ~Io. 

ArtIcuIo230. Comopartedelestudiodemec4nicll 
de suelos, se debenf fijllT el procedimiento cans
tnu:livode las cimenJac:iones, CJf.Cllvaciones Y mu
ros de contención que asttgrl« el cumplimiento de 
las hip6tesis de diseño Y ganmtice la segwidlul 
durante -;despuh de la edificación. Dicho prou
iJiIniento debmf ser tal que se eviJen daños alas 
esttucturas e insta/at:iona veciIuis por vibmcio
nes o ~o vertical u horizontal del 
suelo. 

Cualquier cantbio significativo que deba lIIIct!ne 
alprocedimienlo de edijicsción especificado en el 
estudio geotécnico se analizturf con base en la 
infomulCión contenido en dicho estudio. 

Articulo 231. La lfU!I1U1I"Úl de diseño incIuinf una 
justijicoción del tipo de cimentación proyectadoy 
de los prouiJiInientos de edificoci6n especilico
dos, asi coma una descripci4n explicita de los 
métodos de tlIIIf/isis usadosy del comporIIImimto 
previsto paro CIUio uno de 10$ estados /ImiJe indi
cados en los anfculos 224, 228 y 229 de este 
&gIamento. Se anaanúJ los resultsdol de-las 
apIoraciorÚ!3, SOfIdeM, pmeIJas de labomIorio y 
_ determinaciones y tlIIIf/isis, as! como las 
magniludes de las acciones COfISidmulos en -el 
diseño, la intemcción considenuIa con las cimen-
taciones de los Íl/mUe/J/es colindantes y la t/!IItIn-
CÚI, ensu caso, que se deju_estas CÍIIICIIIIII:Ío 
nes y la que se pmyecta. 

En elcasodeedificioscimenttulos en tDrMOS con 
proble_ especioJes, y en panicular los que se 
localicen en _ agrietodos, sobn tallutes, o 
donde uirtan rellenos o anIiptIs minas subtem1-
lICtI8, seagreganf a la memoria una des rqx:idIt de 
estas condiciones y cómo lsI/Is se tOmatoII 41ft 

cuenta paro disdiar la cimentación. 

Articulo 232. En las edificaciones del grupo A 
Y subgrupo BI a que se refiere el artkulo 174 
de este Reglamento, debenfn ""cene "ivela
ciones dura"te la edificación y hasta que los 
mavimientos diferidos se estabilicen, a fi1J de 
observar el comportamiento de las 
excavaciones y cimentaciones y preve"ir da
ños a la propÍll edificación, a /tu Edificacio
nes vecinas y a los servicios públicos. Senf 
obligación del propietario o poseedar de la 
edificación, proporcionar copÍll de los ruul. 
tados de estas mediciones, asi coma-de los 
planos, memoriJu de clf/culo y otros docu
mentos sobre el diseño de la cime",aci6n 11 

los diseñlldoru de edifICios que se C01lJl1rllytln -

en predios contiguos. 

CAPflVWlX 

CONSTRUCCIONES DAÑADAS 

Articulo 233. Todo propiellUiO O ptW'tIor de IUJ 

inmueble time ob/igIIci6n de denuncúu a1Jte d 
DejJlll1l1mC11to los daños de que ten,.. conocí-
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mimtoquese ptUentenmdicho inmuebk, como 
/o.s que pueden ser tIebiJos a efoctos del sismo, 
viento, expIasión, incendia, hundimimlo, peso 
propio de la edificación yde las augasadiciotuJks 
que obnm sobtr ellas, o a ddoiorode /o.s 1fIIJIeria
les e instalaciones. 

AJtfculo 234. Los propietIIriD$ o poseedores de 
Edificaciones que ptUentm daños, recabar6n un 
tIictIImm de estaNlitlad y seguridad por parte de 
un CorrrsponsablemSegwidsdEstructutrll, ydel 
buen esllldo de las instalaciones, porparte de /o.s 
ConrsponssbIes rrspectit!os. Si /o.s dictómenes 
demuesllfln que 110 afrclllllla _bilMnd y bum 
funcionamiento de las instalaciones de la dijictI
ción msu conjUllloo de lUUI parte significativa de 
la mis1llll puede dejane m su sÍ/Ullción actual, o 
bimsolo 1f:JNUtIISe o tefot:mrse locIIImente. De Jo 
COIÚIWÚJ, el propietario o pos«dm de Jo aliJíca
CÍÓIJ esllUá obIigtMJo a JJevar a cabo las obtus de 
tefuozo y renovaci6n de las insllllaciones que se 
especiJiqum m el proyecto respectivo, según Jo 
que se utablece en el artfcu/o siguimle. tUticuJo 
23$. El proyecto de tefuozo esltuctuml y las 
mIOIIOCionu de las instalaciones de lUUI aliJíca
ción, con base en /o.s dictámenes a que se,qwr el 
AJtfculolUllerior, deber6ncumplirconJospn
te: 

l Debeni proyecllUSe para que la edificación 
aJconce cuando menos /o.s niveles de seguridad 
Qtab/ecidos para las eI1iJiaIciones nuevas m este 
Reglamento; 

H Deberá basane m lUUI inspección deltllhuJa de 
/o.s elmtentos esItuctumIes y de las instalaciones, 
m la queife ~ /o.s acabadosy recubrimimlos 
que puedan ocullor daños uttuctura1es, y de las 
instalaciones; 

Hl ConIe1uIni las consiJuacionu lrecJuIIf soIm 
la participación de la utructura aistellfe y de 
tefuozo m la seguridad del conjunto, as( como 
detoIJes de liga entre ambas, Y las modificaciones 
de las instalaciones; 

w. Se btuaní en -el diagnóstico del utado de: la 

dones que rrsulten de las modificacionu a la 
utructura, Y 

n: Seni ifometido al proceso de revisión que 
establtzea el Deportammto para la obtención de 
la 1icertCÚI rrspectiva. 

AttIcuIo 236. Ante:r de iniciorlas obras de tefuozo 
y reparación, debeni demostrarse que el etIifi&io 
daiúlJo cuenIIl con la capat:úIad de :ropodIIr las 
augas verticaJe:r UIÍnUII/IIS y 30 por ciento de las 
laterales que se obtmdr6tm ap1icando las prrsen
tes disposiciones con las augas "iva:r pmñ:rtas 
durante la ejecución de las obras. Para a1canzar 
dicha resistencÍlJ seni MaSfIIÍO, m /o.s _ que 
se requiera, recurrir al apuntalamiento o 
rigidizaciófl temporal de algunas pane:r de la es
ltuctura. 

CAPJ7ULOX 

OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIO
NES 

AJticuJo 237. úu obras provisionllla, como tri
bunas para eventos especiaJes, pasos de CIIIIÚ:ler 
temporal para petIIonu o velúcu/o.s d1ITan.te obras 
vistes odeotrotipo, lIIpiala, obrasfaJ:rasycimbras, 
deber6n proyectane para cumplir/o.s m¡uisitos de 
seguriJod de este Reglamento. 

úu obtus provi:rion.a1es que puedlmserOCllJ1llllas 
por mIÚ de cien pem1IIQif deber6n ser ifometúllu, 
UIIIes desu uso, a lUUI prueba decar¡¡am tiImúro& 
del CopituJo XI de este TIJuJo. 

AttIcuIo 238. úu modificaciones de EdifiaIcW
nes aistellfe.s, que impIiqum lUUI aJtenu:iónmsu 
funcionanrienta e:rtructural, ser6n objeto de un 
proyeclO utructum1 que garallfice que 11liiio la 
ZOfUI modificado como la e:rtrucIIlra msu conjun-
10 y su cimentIu:ión cu.mpIm con /o.s rrquisitolf de 
seguridad de este &gIamenJo. El proyecto debeni 
ÚlC1uir /o.s apunJalamientos, rigidizBciones y de
mIÚ precauciones que ife necesiten d1ITan.te la 
ejecución de las modificacimae:r. 

esltuctum y las instalaciones daiitIdas, y m la CAPflUW XI 
eJinrimu:ión de las CIlUSas de /o.s daños que se 
1raytm presentado; PRUEBAS DE CARGA 

V. Deberá incluir lUUI revisión deltllhuJa de la AJtfcu/o 239. Será MaSfIIÍO comprobtIr la seguri
cimentIu:ión y de las insllllaciones anIe las condi- tIad de lUUI esltuctum por medio de pruebas de 
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carga en los siguientes casos: 

I. En las edificaciones de recreación, clasificadas 
en el Al1fculo 5 de. este Reglamento y-todas aque
llas en las que pueda haber frecuentemente aglo
meraci6n de personas, ase como las obras provi
sionales que puedan albergar a más de cien perso-
nas,· 

II. Cuando no exista suficiente evidencia te6nca o 
experimental para juzgar en forma confiable la 
seguridad de la estructura en cuestión, y 

III. Cuando el Depanamento lo estime conve
niente en raz6n de duda en la calidad y resistencia 
de los materiales o en cuanto a los procedimientos 
constructivos. 

Artfculo 240. Para realizar una prueba de carga 
mediante la cual se requiera verificar la seguridad 
de la estructura; se seleccionará la forma de apli
cación de la carga de prueba y la zona de la 
estructura sobre la cual se aplicará, de acuerda 
con las siguientes disposiciones: 

I. Cuando se trate de verificar la seguridad de 
elementos o conjuntos que se repiten, bastará 
seleccionar una fracción representativa de ellos, 
pero no menos de tres, distribuidos en distintas 
zonas de la estructura; 

JI. La intensidad de la carga de prueba deberá ser 
iguala 85% de la dedisello incluyendalosfactores 
de carga que correspondan; 

III. La zona en que se aplique será la necesaria 
para producir en los elementos o conjuntos selec
cionados los efectos más desfavorables; 

W. Previamente a la prueba se someterán a la 
aprobación del Departamento el procedimiento 
de carga y el tipo de datos que se recabarán en 
dicha prueba, tales como deflexiones, vibraciones 
y agrietamientos; 

V. Para verificar la seguridad ante cargas perma
nentes, la carga de prueba se dejará actuando 
sobre la estructura no menos de veinticuatro ho-
• ras; 

VI. Se considerará que la estructura ha fallado si 
ocurre colapso, una falla local o incremento local 

brusco de desplazamiento o de la curvatura de una 
sección. Además, si veinticuatro horas después de 
quitar la sobrecarga la esJructura no muestra una 
recuperación minima de setenta y cinco por ciento. 
de sus dejlexiones, se repetirá la prueba; 

VII. La segunda prueba de carga no debe iniciarse 
antes de setenta y dos horas de haberse terminado 
la primera; 

VIII. Se considerará que la estructura ha fallado 
sidespués de la segunda prueba la recuperación no 
alcanza, en veinticuatro horas, el setenta y cinco 
por ciento de las dejlexiones debidas .a dicha 
segunda prueba 

IX. Si la estructura pasa la prueba de carga, pero 
como consecuencia de ello se observan daños 
tales como agrietamientos excesivos, deberá 
repararse localmente y reforzarse; 

Podrá considerarse que los elementos horizonta
les han pasado la prueba de carga, aun si la 
recuperación de las flechas no alcanzase en seten
ta y cinco por ciento, siempre y cuanda la flecha 
mAxima no exceda de dos müfmelros+L' (2)/ 
(20,OOOh), donde L, es el claro libre del miembro 
que se ensaye y h su peralte total en las mismas 
unidades que L; en voladizos se tomará L como el 
doble del claro libre; 

X En caso de que la prueba no sea satisfactoria, 
deberá presentarse al Depal1amento un estudio 
proponiendo las modificaciones pertinentes, y una 
vez realizadas éstas, se llevará a caba una nueva 
prueba de carg~; 

Xl. Durante la ejecuci6n de la prueba de carga, 
deberán tomarse las precauciones necesarias para 
proteger la seguridad de las personas y del resto de 
la estructura, en caso defalla de la zona ensayada; 

El procedimiento para realizar pruebas de carga 
de pilotes será el incluido en las Normas Técnicas 
Complementarias relativas a cimentaciones, y 

XII. Cuando se requiera evaluar mediante prue: 
has de carga.la seguridad de una edificación ante 
efectos sCsmicos, deberán diseñarse pÍ«edimien
tos de ensaye y criterios de evaluación que tomen 
en cuenta las caracterlsticas peculiares de la ac
ci6n sCsmica, como-son la imposición de efectos 
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dinámicos y de repeticiones de carga alte17llldas. 
&tos procedimientos y criterios deberán ser apro
bados por el Departamento. 

mULO SEPTIMO 

CONSTRUCCION 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Art[culo 241. Una copia de los planos registrados 
y la licencia de edificación, deberá conservarse en 
las obras durante la ejecución de éstas y estar a 
dispasición de las supervisores del Departamento. 

Durante la ejecución de una obra deberán tomar
se las medidas necesarias para no alterar el com
partamiento ni el funcionamiento de las Edifica
ciones e instalaciones en predios colindantes o en 
la vla pública. 

Deberán observarse, además, las dispasiciones 
establecidas por los Reglamentos para la Protec-. 
tión del Ambier'te contra la Contaminación Ori
ginada por la Emisión de Ruido y para la Preven
ción y Control de la Contaminación Atmasférica 
Originada par la Emisión de Humos y Polvos. 

Artfculo 242. Los materiales de construcción y los 
escombros de las obras podrán colocarse momen
táneamente en las banquetas de la vfa pública, sin 
invadir la superficie de rodamiento, durante los 
horarias y bajo las condiciones que fije el Depar
tamento para cada caso. 

Art[culo 243. LOs velí(culos que carguen o descar
guen materiales para una obra podrán estacionarse 
en la vfa pública durante los horarios que fije el 
Departamento y con apego a lo que disponga al 
efecto el Reglamento de Tránsito del Distrito 
Federal. 

ArtícuI0244. Losescombros, excavacionesycual
quier otro obstáculo para el tránsito en la vfa 
pública, originadOs par obras públicas o privadas, 
serán protegidos con barreras, y señaladas ade
cuadamente por los responsables de las obras, con 
banderas y letreros durante el dfa y con señales 
luminosas claramente visibles durante la noche. 

Artfculo 245. Los propietarios están obligadOs a 
reparar porsu cuenta las banquetasy guarniciones 
que hayan deteriorado con motivo de la ejecución 
de la obra. En su defecto, el Departamento arde
riará los trabajos de reparación o reposición con 
cargo a los propietarios o poseedores. 

Artfculo 246. Los equipas eléctricos en instalacio
nes provisionales, utilizados durante la obra, de
berán cumplir con elReglamento de Instalaciones 
EléctricasylasNormas Técnicasparalnstalacio
nes Eléctricas. 

Artfculo 247. Los propietarios de las obras cuya 
construcción sea suspendida por cualquier causa 
par más de sesenta d1as calendario, estarán obli
gados a limitar sus predios con la vfa pública por 
medfa de cercas o banias y a clausurar los vanos 
que fuere necesario, a fin de impedir el acceso a la 
construcción. 

Artículo 248. Cuando se inte"umpa una 
excavación, se tomarán las precauciones necesa
rios para evitar que se presenten movimientos que 
puedan doñar a las Edificaciones y predios colin
dantes o las instalaciones de la vfa pública y que 
ocurran fallas en lOs paredes o taludes de la 
excavación par intemperismo prolongado. 

Se tomarán también las precauciones necesarios 
para impedir el acceso al sitio de la excavación 
mediante señalamiento adecuado y barreras para 
evitar accidentes. 

Artfculo 249. Los tapiales, de acueniocon su tipo, 
deberán cumplir las siguientes disposiciones: 

l. De barrera: cuanda se ejecuten obras de pintura, 
limpieza o similares, se colocarán barreras que se 
puedan remover al suspenderse dtrabajo diario. 
&tarán pintadas y tendrán leyendas de "Precau
ción". Se construirán de manera que no obstruyan 
o impidan la vista de las señales de tránsito, de las 
placas de nomenclatura o de los aparatos y acce
sorios delos servicios públicos. En caso necesario, 
se solicitará al Departamento su traslado provisio
nal a otro lugar; 

11. De marquesina: cuando los trabajos se ejecu
ten a más de diez metros de altura, se colocarán 
marquesinas que cubran suficientemente la zona 



70 ASAMBlEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.28 14 muo 1993 

infetiordehuobrus,lontosobrelabanquelllcomo 
$OIm los pm!ios colúulluúes. Se coIoctmfn de tal 
_ que la allumde caúlade los matetiaJesde 
demoIici6n . o de consItUcción sobre ellas, IW 

t:XUtio de cinco mdroS; 

111. Fijos: m hu obras que SI! qeCUÚ!:n m un predio 
a UIUI dislancia mmor de diez _ de la vfa 

pública, se coIocanfn tapiaks fijos que cubran 
todo d frente de la. misma. Senfn de nuuIera, 
l6mina, COllm'to, trIIl1tIpOSIoft o de otTOma/f!1ioI 

que ofraca las mismas ganmtiDs de seguridad. 
Tmdnfn UIUI allunJ mfnima de dos _ cua
rmla cf!1llúnelros; debenfn f!SIIIr pintados JI IW 

/f!1If!T IIIIÚ claros que los de las puI!I1as, las cuales 
SI! mIUIImdrán CQr(U/as. Cuando la facJuula que
de al paño del oIineomknto, ", /Ilpial podr6 aboT
carrmafranja _luIsIa de cincumta anlime
Iros som la banqudIL Prtvia solicitud, podr6 ", 
Depattommto conceder mayor supoficie de ocu
pación de banqUf!lllS; 

IV. ~ paso cubierto: en obras cuya altura sea 
mayor de diez _ o m aquellas m que la 
inlNUión de la banqueta lo amnite, el ~pa"a
mento podnf exigir que Se construya un paso 
cubierto, adeIIIIÚ del tapial. Tendrá, cuando me
nos. una aIIum de dos metros cuarmla centfme
Iros JI una anchura libre de un metro veinte cmlÍ
metros, JI 

Yo En casos upecúIks, las autoridades podrán 
permitir o exigir, m su caso, otTO tipo de /Ilpiales 
difaentes a los especificados m este Artícula 

Ningún demmtode los tapia/l!s queJ4rrí a menos 
de cincumIII cf!1llúnelros de la vertical sobre la 
grumúción de la banqueta. 

CAPI1VWII 

SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS 

Articulo 250. Durante la ejecuci6n de cual
quier edificaci6n, el Director Responsable de 
Obra o el propietario de la misma, si ésta no 
requiere Director Responsable de Obra, to
marán las precauciones, adoptarán las medi
das Técnicas JI realizarán los trabajos necesa
rios pora proteger la vido JI la integridad física 
de las trabojadores JI la de terceros, para lo 
cual deberán cumplir con lo establecido en 

este Capítulo y con los Reglamentos Genera
les de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de 
Medidas Preventivas de Accidentes de Traba
jo. 

Articulo 251. Durante las diferentes e/opas de 
edificaci6n de cualquier obra, deberán to
marse las precauciones necesaTÍIU para evitar 
los incendios y para combotirlos mediante el 
equipo de extinci6n adecuado. Esta protec
ci6n deberá proporcionarse tanto til área ocUc 

podo por la obra en si, como a las colindoncias, 
bodegas, almacenes JI oficinas. El equipo de 
extincwn de fuego deberá.ubicarse en lugares 
de fácO acceso JI en las zonas donde se ejecu.
ten soldaduras u otras operaciones. que pue~ 
dan originar incendios y se identificará me
diante señales, le/reTOS O simbolos claramen
te visibles. 

Los extintores de fuego debenfn cumplir CI»I la 
indicmJo m este Reg/ammlo y m el Reglamento 
General de Seguridod e Higime m el Tnlbajo, 
para la Invención de lnandios. 

Los aparatos y equipos que SI! utilicen m la 
edificación, que produvan humo p gas ptt!Vf!
mente de la combustión, debenfnSf!Tt:Q/oauIos de 
manera que SI! Me el peligro de i.ncendit! o de 
intmicaci6n. 

Artícula 252 Debl!nfn USIUSf! redes de seguridad 
donde f!Jlista la posibüidod de caúIa de los traba
jadores de las obras, cuando _puUon _ 
cinturones de seguridod. /IneJu de llllUllTf!y anda
mios. 

Mículo 253. Los trabajtultJ«s debenfn usar los 
equipos de protección personal m los casos que SI! 

requiem, de confonnidod con el RegIJunento Ge
neral de Seguridad e Higiene. 

Míenlo 254. En las obras de construcción, debe
rán proporcionane a los ~ ~ 
provisionales de agua poIIlbIe JI un saniItuio por
tálÜ, w;usado o letrina por cado veinticinco tnJ
baJadores o fracción exudmte de quina;y mtm
tenerse petml11lf!ll/emente 11ft #JoIiqufn Cl»l1os 
medicllmmtoseinslnunentaladecuración_ 
sarios para proporciontu pritrtBoa arailio& 

CAPI1VWIll 

1 

I 
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MATERIALES y PROCEDIMIENTOS DE 
CONSTRUCCION 

AnícuIo 255. Los rtUJk1iDIes empkados en lo 
construcd6n deberán cumplir con los siguimles 
dispo.sü:iona: 

L lA tmstencia, ClÚidod y caracterfsticas de los 
rnatniaIn empleados en lo construcción, setún 
Iosqt« se sdiDIm enlasespuifú:scionesde diseño 
y los planos constnu:tivos registrados, Y debenfn 
SDlisfacer los NomuJS Técnicos CompIenu!nIIJlias 
de este Reg/IJmenIo y las nonnas de calidod esta
D/«idtuporlo SecrellU'Úl de ComercioyFommto 
Industrial, y 

11. Cuando se proyecte utüizar en una cons
trucción algún mateTÚlI nuevo del cual no 
aistan Normas Técnicas ComplementaTÚls o 
Normas de Calidad de la Secretaria de Co
mercio y Fomento Ind/UtTÚlI, el Director Res
ponsable de ObTli deberá solicitar la aproba
ción previo del Departamento para lo cual 
pn:sentará los n:sultados de las pruebas de 
verificación de calidad de dicho material. 

Artículo 256. Los moteriDIes de construcción de
betún seralmocenados en los obras de tal manera 
qt« se evite su deletion> o lo intIusión de materia
lesmnuios. 

Articulo 257. El DiRctor Responsable de Obra, 
deberá vigilar qt« se cumplo con este Reglamento 
y con lo especifictuIo en el proyecto, particular
mente mio qt« se n:fiere a los siguientes aspectos: 

L Pro¡Wdades mecánials de los materiales; 

IL ToIerancios en los dimensiones de los demen
tos estructurales, como medidas de claros, seccio
nes de Iospiezas, áreas y distribución del acero y 
espewn:s de n:cubrimientos; 

m. Nivel y aline4miento de los dementas estruc
turaIes,y 

IV. Ctugasmuertosyvivas en lo estructura, incIu
yendolosquesedebanalocolOCllCióndemateria
les dumnte lo ejecución de lo obra. 

Artú:ulo 258. Podnín utiIizane los _ proce
dimientos de construcción que el deSturoIJo de lo 

Técnica inJmdrnca, pnvia autorización del De
partamento, para lo cual el Dinctor Responmble 
de Obm presentará una justificación de idoneidtuI 
detDJhuuJo el procedimimto propuesto y _n
do, m su caso, los tIotos de los estlldios y los 
n:sultados de los pmd>as apDimentoIes efrctuo
das. 

AnícuIo 259. Debetún n:aIiztme los pruebas de 
verificación de coJidod de rnatniaIn qt« señolm 
los noMUIS oficioIes conupondimtes y los Nor
mas Técnicas CompIemenlllrias de este Regla
mento. En caso de duda, el /JqJtu1DmenIo podrá 
aigir los mues/n:oS y los ¡wuebas necesmias para 
verijicor lo caJidod y n:sistencio especiJic4das de 
los materiales, aún m los obras temlÍlrl1llllS.. 

El muestn:o deberá efeClUJUse siguiendo métodos 
estadísticosqueasegunnqt«elconjuntodemues
tras sea n:pnsentativo m toda lo obra. 

El DepartJunmto Ikvará un regisJrode los Iobora
torios o emprt:SJIS que, asu juicio, puedIIn reaIiztu 
estas pruebas. 

AnícuIo 260. Los elementos estructurales que se 
mcuentrm en ambiente corrosivo o sujetos a lo 
acción de ogmtes f&icos, quJmicos o bioIóg;cos 
que puedan hacer disminuir su n:sistencill, debe
tún ser de moteriDI n:sistenle a dichos efectos, o 
n:cubiert03 con materiales o SUSIIlnáos protecto
ras y tendrán un mantenimiento prrventivo qt« 
asegure SU funcÍOlllllllimlO dentro de los condi
ciones ptrVistos m el proyecto. 

Los parámentos t:XIeTÍOres de los muros deberán 
impetIirel pasode lo humedad. En los parammIOs 
de los muros aterion:s construidos con materiales 
aparmtes, el nwrtero de los juntas debení ser a 
prueba de roedores y contra intt!mpnie. 

CAPlTULOIV 

MEDICIONES Y11MZOS 

Artículo 261. En los Edijicaciones en qt« se 
requiera llevar regisJro de posibles lPIOI'inrimIo6 
verticales, de acuenlo con el articulo 232 de Ole 
Reglamento, asicomomaquelltumqt«elDinc
tor Responsable de Obm lo COIISidne _ario o 
el DepartJunmto lo otrlene, se instIl1orrín,qem,
cias o bancos de nivel supnficiales, sujicimIe-
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mente alejados de la cimentación o estructura de 
que se trate, para no ser afectados por los movi
mientos de las mismas o de otras caigas cercanas, 
y se referir6n a éstos las nivelaciones que se hagan. 

En los planos de cimentación se deberá indicar si 
se requiere el registro de movimientos verticales, y 
las caracterlsticas y periodicidad de las nivelacio
nes correspondientes. 

Articulo 262. Antes de iniciarse una cons
trucción deberá verificarse el trazo del 
alineamiento del predio con base en la Cons
tancia de Uso del Suelo, Alineamiento y Nú
mero Oficial, y las medidas de la poligonal del 
perimetro, as( como la situación del predio en 
relación con los colindantes, la cual deberá 
coincidir con los datos correspondientes del 
Titulo de propiedad, en su caso. Se trazarán 
después los ejes principales del proyecto, refi
riéndolos a puntos que puedan conservarse 

. fijos. Silos datos que arroje el levantamiento 
del prediO exigen un ajuste de las distancias 
entre los ejes consignados en los planos ar
quitectónicos, deberá dejarse constancia de 
las diferencias mediante anotaciones en 
bitácora o elaborando planos del proyecto 
ajustado. El Director Responsable de Obra 
deberá hacer constar que las diferencias no 
afectan la seguridad estructural ni el funcio
namiento de la construcción, ni las holguras 
exigidas entre edificios adyacentes. En caso 
necesario deberán hacerse las modificacio
nes pertinentes alproyecto arquitectónicoy al 
estructura l. 

Articulo 263. Las Edificaciones nuevas deberán 
separarse de la colindancio con los predios veci
nos, en las distanclas minimas que se fijan en el 
Articulo 211 de este Regla11lento. 

Las separaciones deberán protegerse por medio de 
tapajuntas que impidan la penetración de agua, 
basuras y otros materiales. 

CAPIWLO V EXCAVACIONES y CIMENTA
CIONES 

Articulo 264. Para la ejecución de las excavaciones 
y la construcción de cimentaciones se observarán 
las disposiciones del Capltulo VIII del Tltulo Sexto 

deesteReglamento, asicomolasNormasTécnicas 
Complementarias de Cimentaciones. En particu
lar se cumplirá lo relativo a las precauciones para 
que 110 resulten afectadas las Edificaciones y pre
dios vecinos ni las servicios públicos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 221 de este Regla
mento. 

Articulo 265. En la ejecución de las txCtlvaciones 
se considerarán los estadoslúnite establecidos en 
el articulo 228 de este Reglamento. 

Articulo 266. Si en el proceso de una excavación se 
encuentran restos fósiles o arqueológicos, se debe
rá suspender de inmediato la excavación en ese 
lugar y notificar el hallazgo al Departmnento. 

Articulo 267. El uso de explosivos en ercavaciones 
quedará condicionado a la autorización de la 
Secretaria de la Defensa Nacionalya las restricc~ 
nes y elementos de protección que ordentn el 
Departamento y dicha dependencia. 

CAPITULO VI 

DlSPOSI11VO PARA TRANSPORTE VERTI
CAL EN LAS OBRAS 

Articulo 268. Los dispositivos empleados para 
transporte vertical de personas o de materiales 
durante la ejecución de las obras, deberán ofrecer 
adecuadas condiciones de seguridad. 

Sólo se permitirá transportar personas en las obras 
por medio de elevadores cuando éstos hayan sido 
diseflados, construidosy montados con bilrandales, 
freno automátipo que evite la calda librey gulas en 
toda su altura que eviten el volteamiento, as( como 
cuando cuenten con todas las medidas de seguri
dad adecuadas, sujetándose a lo que indican las 
Normas Técnicas Complementarias deeste Regla
mento. 

Articulo 269. Las máquinas elevadoras empleadas 
en la ejecución de las obras, incluidos sus elemen
tos de sujeción, anclaje y sustentación, deberán: 

1 Ser de buena construcción mecánica, resistencia 
adecuada y estar tXenlas de defectos manifiestos; 

II. Mantenerse en buen estadode conservación y de 
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funcionamiento; 

IlI. Revisarse y examinarse periódicamente duran
te la operación en la obra y antes de ser utilizadas, 
particulannente en sus elementos mecánicos tales 
como: anillos, cadenas, garfios, manguitos, po
leas, y eslabones giratorias, usados para izar y/o 
descendermateriales ocomo medio de suspensión; 
IV. Indicar claramente la cm¡¡a útil máxima de la 
máquina de acuerdo con sus características, inclu
yendo la carga admisible para cada caso, si ésta es 
variable, y 

V. Estar provistas de los medios necesarios para 
evitar descensos accidentales. 

Los cables que se utilicen para izar, descender o 
como medio de suspensión, deberán ser de buena 
calidad, suficientemente resistentes y estareJeentos 
de defectos manifiestos. 

Artículo 270. Antes de instalar grúastorre en una 
obra, sedeberá despejarelsitio para permitir el libre 
movimiento de la carga y del brazo giratorio y 
vigilar que dícho movimiento no dañe edificacio
nes vecinas, instalaciones o Uneas eléctricas en vía 
pública. 

Se deberá hacer una prueba completa de todas las 
funciones de las grúastorre después de su erección 
o extensión y antes de que entren en operación. 

Semanalmente deberán revisarsey corregirse, en su 
caso, cables de alambre, contraventeos, malacates, 
brazo giratorio, frenos, sistema de control de sobre
carga y todos los elementos de seguridad. 

CAPITULO VII 

INSTALACIONES 

Artículo 271. Las instalaciones eléctricas, hidráu· 
licas, sanitarias, contra incendio, de gas, vapor, 
combustible, líquidos, aire acondicionada, telefó
nícas, de comunicación y todas aquellas que se 
coloquen en las edificaciones, serán las que indi
que el proyecto, y garantizarán la eficiencia de las 
mismas, así como la seguridad de la edificación, 
trabajadores y usuarios, para lo cual deberán cum
plir con lo señalada en este Capítulo, en las Nor
mas Técnicas Complementarias y las disposicio
nes legales aplicables a cada caso. 

Artículo 272. En las instalaciones se emplearán 
únicamente tuberias, válvulas, conexiones mate
riales y productos que satisfagan las nonnas de 
calidad establecidas por la Dirección General de 
Nonnas de la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial. 

Artículo 273. Los procedimientos para la coloca
ción de instalaciones se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 

1. El Director Responsable de Obra programará la 
colocación de las tuberías de instalaciones en los 
ductos destinados a tal fin en el proyecto, los posos 
complementarias y las. preparaciones necesarias 
para no romper los pisos, muros, plafones y ele
mentos estructurales; 

IL En los casos que se requiera ranurar muros y 
elementos estructurales para la colocación de tu
berías, .$e trazarán previamente las troyectorias de 
dichas tuberías, y su ejecución será aprobada por 
elDirector Responsable de Obra yel Corresponsable 
en instalaciones, en su caso. Las ranuras en ele
mentos de concreto no deberán sustraer los 
recubrimientos mínimos del acero de refuerzo se
ñalados en las Nonnas Técnicas Complementa
rias para el Diseño y Construcción de Estructuras 
de Concreto; 

III. Las tramos verticales de las tuberías de insta
laciones se colocarán a plomo empotrados en los 
murps o elementos estructurales o sujetos a éstos 
mediante abrazaderas, y 

IV. Las tuberías de aguas residuales alojadas en 
terreno natural se colocarán en zanjas cuyo fondo 
se preparará con una capa de materialgranularcon 
tamaño máximo de 2.5 cm 

Articulo 274. Los tramos de tuberias de las insta
laciones hidráulicas, sanitarias, contra incendio, 
de gas, vapor, combustibles líquidos y de aire 
comprimido y oxigeno, deberán unirse y sellarse 
herméticamente, de manera que se impido la fuga 
del fluido que conduzcan,para lo cual deberán 
utilizarse los tipos de soldaduras que se establecen 
en las Normas Técnicas Complementarias de este 
Reglamento. 

Articulo 275. Las tuberías para las instalaciones a 
que se refiere elArticulo anterior, se probarán antes 

• 



• 
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de autorizarse la ocupación de la obra, mediante la TITULO OCTAVO 
aplicación de agua, aire o solventes dauidos, a la 
presión y por el tiempo adecuado, según el uso y USO, OPERACJON y MANTENIMIENTO 
tipo de instalación, de acuerdo con lo indicado en 
las Normas Técnicas Complementarias de este CAPITULO UNICO 
Reglamento. 

CAPITULO VIII 

FACHADAS 

Articulo 276. Las placas de materiales pé
treos en fachadas, se fijarán mediante grapas 
que proporcionen el anclaje necesario, y se 
tomarán las medidas necesarias para permitir 
los movimientos estructurales previsibles, asi 
como para evitar el paso de humedad a través 
del revestimiento. 

Articulo 277. Los aplanados de mortero se aplica-

USOYCONSERVAGONDEPREDJOSYEDI
FICACiONES 

Artfculo 280. El Departamento establecerá las 
medidas de protección que, además de lo dispues
to en la Ley de Protección al Ambiente, deberán 
cubrir las Edificaciones cuando: 

1. Produzcan, almacenen, vendan o manejen ob
jetos o sustancias tóxicas, explosivas, inflamables 
o de láca combustión; 

11. Acumulen escombros o basuras; 

rán sobre superficies rugosas o repelladas, previa- IlI. Se trate de excavaciones profundas; 
mente humedecidas. 

Los aplanados cuyo espesor sea mayor de tres 
centúnetros deberán contar con disposiJivos de 
anclaje, que garanticen la estabilidad del 
recubrimiento, y en caso de ser estructuras, que 
garanticen el trabajo en su conjunto. 

Articulo 278. Los vidrios y cristales deberán colo
carse tomando en cuenta losposibles movimien
tos de la edificación y contracciones ocasionadas 
por cambios de temperatura. Los asientos y 
selladores empleados en las colocación de piezas 
mayores de uno y medio metros cuadrados debe
rán absorber tales deformaciones y conservar su 
elasticidad, debiendo observarse lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título VI d~ este Reglamento, 
respecto a las holguras necesarias para absorber 
movimientos sísmicos. 

Articulo 279. Las ventanas, canceles, facha
das integrales y otros elementos de fachada, 
deberán resistir las cargas ocasionadas por 
ráfagas de viento, según lo que establece el 
Capitulo VII del TUulo VI de este Regllimento 
y las Normas Técnicas Complementarias para 
Diseño por Viento. 

Para estos elementos el Departamento padrá exi
gir pruebas de resistencia al viento a tamaño 
natural. 

IV. Impliquen la aplicación de excesivas o 
descompensadas cargas o la transmisión de vibra
ciones excesivas a las Edificaciones, y 

V. Produzcan humedad, salinidad, corrosión, ga
ses, humos, polvos, ruidos, trepidaciones, cam
bios impartantes de temperatura, malos olores y 
otros efectos perjudiciales o molestos que puedan 
ocasionar daflo a terceros, en su persona, sus 
propiedades o posesiones 

Artfculo 281. Los inmuebles no podrán dedicarse 
a usos que modifiquen las cargas vivas, cargas 
muertas, o el funcionamiento estructural del pro
yecto aprobado. Cuando una edificación o un 
predio se utaice total o parcialmente para algún 
uso diferente del autorizado, sin haber obtenida 
previamente la licencia de cambio de uso estable
cida en el artic"lo 54 de este Reglamento, el 
Departamento ordenará, con base en el dictamen 
técnico, lo siguiente: 

1. La restitución de inmediato al uso aprobado, si 
esto puede hacerse sin la necesidad· de efectuar 
obras, y 

11. La ejecución de obras, adaptaciones, instala
ciones y otros trabajos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento del inmueble y restiJu
ción al uso aprobado, dentro del p/a!zo que para 

1 
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ello se señale. 

Artículo 282. Los propietarios o poseedores 
de las Edificaciones y Predios tienen obliga
ci6n de conservarlas en buenas condiciones 
de estabilidad, servicio, aspecto e higiene, 
evitar que se con.viertan en molestia o peligro 
para las personas o los bienes, reparary corre
gir los desperfectos, fugas y consumos excesi. 
vos de las instalaciones, y observar, además, 
las siguientes disposiciones: 

1. Los acabados de las fachadas deberán 
mantenerse en buen estado de conservación, 
aspecto y limpieza. Todas las edificaciones 
deberán contar con depósitos de basuras con
forme a 10 que se establece en el artlculo 86 de 
este Reglamento; 

JI. Los predios excepto los que se ubiquen en zonas 
que carezcan de servicios públicos de urbaniza
ción, deberán contar con cercas en sus Unútes que 
no colÍ1ldencon Edificaciones permanentes o con 
cercas existentes, de u/la altura mínima de 2.50 m, 
construidas con cualquier materia~ excepto ma
dera, cartón, alambrado de púas y otros similares 
que pongan en peligro la seguridad de personas y 
bienes; 

l/I. Los predios no edificados deberán estar libres 
de escombrosy basura, drenados adecuadamente, 
y 

IV. Quedan prohibidos las instalacionesy Edifica
ciones precarias en las azoteas, cualquiera que sea 
el uso que pretendo dárseles. 

Artículo 283. Es obligación del propietario o po
seedor del inmueble, tener y conservar en buenas 
condiciones la Placa de Control de Uso, otorgán
dole para ello los cuidados necesarios que garan
ticen que no se altere su contenida ni se obstruya 
a la vista del público usuario. 

Artículo 284. Las edificaciones que requieren 
licencia de uso delsuelo con dictamen aprobatorio, 
según 10 eatablecido en el art[culo 53 de este 
Reglamento, requerirán de manuales de opera
ción y mantenimiento, cuyo contenida mínimo 
será: 

1. Tendrá tantos Capítulos como sistemas de 

instalaciones, estructura, acabados y mobiliario 
tenga la edificación; 

JI. En cada Capítulo se hará una descripción del 
sistema en cuestión y se indicarán las acciones 
mínimas de mantenimiento preventivoy manteni
miento co"ectivo; 

l/I. Para mantenimiento preventivo se indicarán 
los procedinúentos y materiales a utilizar, asE 
como su periodicidad. Se señalarán también los 
casos que requieran la intervención de profesiona
les especialistas, y 

IV. Para mantenimiento correctivo se indicarán 
los procedimientos y materiales a utilizar para los 
casos más frecuentes, así como las acciones que 
requerirán la intervención de profesionales espe
cialistas. 

Artículo 285. Los propietarios de las Edificacio
nes deberán conservaryexhibir, cuando sea reque
rido por las autoridades, los planos y memoria de 
diseño actualizados y el libro de bitácora, que 
avalen la seguridad estructural de la edificación en 
su proyecto originaly en sus posibles modificacio
nes. 

Artículo 286. Los equipos de extinción de fuego 
deberán someterse a las siguientes disposiciones 
relativas a su mantenimiento: 

1. Los extintores deberán ser revisados cado año, 
debiendo señalarse en los mismos la fecha de la 
última revisión y carga y la de su vencimiento; 

Después de ser usados deberán ser recargados de 
inmediato y colocados de nuevo en su lugar; el 
acceso a ellos deberá mantenerse libre de obstácu
los; 

JI. Las mangueras contra incendio deberán pro
barse cuando menos cada seis meses, salvo indi
cación contraria del Departamento, y 

Jl/. Los equipos de bombeo deberán probarse por 
10 menos mensualmente, bajo las condiciones de 
presión norma~ por un mínimo de tres minutos, 
utilizando para ello los dispositivos necesarios 
para no desperdiciar el agua. 

TITULO NOVENO 
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AMPLIACIONES DE OBRA DE MEJORA
MIENTO 

CAPITULO UNICO 

AMPLIACIONES 

Artfculo 287. Las obras de ampliación podrán ser 
autorizadas si el programa permite el nuevo uso y 
la nueva densidad o intensidad de ocupación del 
suelo, excepto que el propietario o poseedor cuente 
con la Constancia de Acreditación de Uso del 
Suelo por Derechos Adquiridos, en cuyo caso sólo 
se autorizará si la ampliación tiende a mejorar la 
capacidad instalada. 

Artfculo 288. Las obras de ampliación, cuales
quiera que sea su tipo, deberán cumplir con los 
requerimientos de habitabilidad, funcionamien
to, seguridad, higiene, protección al ambiente, 
integración al contexto y mejoramiento de la ima
gén urbana, que establece el ntulo Quinto de este 
Reglamento, así como los requerimientos de segu
ridad estructural a que se rejiere el Tftulo Sexto de 
este ordenamiento. 

Artfculo 289. En las obras de ampliación no se 
podrán sobrepasar nunca los limites de resistencia 
estructura~ las capacidades de servicio de las 
tomas, acometidas y descargas de las instalacio
nes hidráulicas, eléctricas y sanitarias de las edi
ficaciones en uso, excepto en los casos que exista 
la infraestructura necesaria para proporcionar el 
servicio, previa solicitud y aprobación de las auto
ridades correspondientes. 

TITULO DECIMO 

DEMOLICIONES 

CAPITULO UNICO 

MEDIDAS PREVENTWAS EN DEMOLICIO
NES 

Artfculo 290. Con la solicitud de licencia de 
demolición considerada en el ntulo Cuarto de 
este Reglamento, se deberá presentarun programa 
de demolición, en el que se indicará el orden y 
fechas aproximadas en que se demolerán los ele
mentos de la construcción. En caso de prever el 

uso de explosivos, el programa de demolición 
señalará con toda precisión el O los dias y la hora 
o las horas en que se realizarán las explosiones, 
que estarán sujetas a la aprobación del Departa~ 
mento. 

Artículo 291. Las demoliciones de locales cons
truidas o edificaciones con un área mayor de 60 
m2 o de tres o más niveles de altura, deberán 
contar con la responsiva de un Director Respon
sable de Obra, según lo dispuesto en el Tftulo 
Tercero de este Reglamento. 

Artfculo 292. Cualquier demolición en zonas del 
patrimonio histórico, artfsticoy arqueo16gicode la 
Federación o del Distrito Federal requerirá, pre
viamente a la licencia de demolición, de la auto
rización correspondiente por parte de las autori
dades federales que correspondan y requerirá, en 
todos los casos, de la responsiva de un Director 
Responsable de Obra. 

Artículo 293. Previo al inicio de la demolición y 
durante su ejecución, se deberán proveer todos los 
acordonamientos, tapiales, puntales o elementos 
de protección de colindancias y vía pública que 
determine en cada caso el Departamento. 

Art(culo 294. En los casos autorizados de 
demolición con explosivos, la autoridad com
petente del Departamento deberá avisar a los 
vecinos colindantes la fecha y hora exacta de 
las explosiones, cuando menos con 24 horas 
de anticipación. 

Art(culo 295, Los procedimientos de demolición, 
deberán sujetarse a lo que establezcan los Normas 
Técnicas Complementarias correspondientes, re
lativas al Tftulo Sexto de este ordenamiento. 

Art(culo 296. El uso de explosivos para demolicio
nes quedará condicionado a que las autoridades 
federales que correspondan otorguen el permiso 
para la adquisición y uso de explosivos con el fin 
indicado. 

Artfculo 297. Los materiales, desechos y escom
bros provenientes de una demolición, deberán ser 
retirados en su totalidad en un plazo nomayor de 
28 dias hábiles contados a partir del término de la 
demolición y bajo las condiciones que establezcan 
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las autoridades correspondiéntes en materia de 
vialidad y transporte. 

TITULO DECIMOPRIMERO 

EXPLOTACION DE YACIMIENTOS DE MA
TERIALES PETREOS 

CAPITULO UNO 

DISPOSICIONES GENERALES Y LICENCIA 

Articulo 298. Se entiende por yacimiento de ma
teriales pétreos aquel depósito natural de arena, 
grava, tepe/ate, tezontle, arcilla, piedra o cualquier 
otro material derivado de las rocas que sea suscep
tibie de ser utilizado' como material de construc
ción, como agregado para la fabricación de éstos 
o como elemento de om~mentación. 

Articulo 299. Para los efectos de este Regla
mento se entiende por explotación el acto por 
el cual se retira de su estado natural de repo
so, cualquier material constituyente de un 
yacimiento, independientemente del volumen 
que se retire o, de los fines para los cuales se 
realice esta acción, así como el conjunto de 
actividades que se realicen con el propósito 
de extraer materiales pétreos de un yacimien
to y el almacenamiento y transporte de los 
materiales dentro del área de los terrenos 
involucrados en la explotación. 

Articulo 300. Para explotar yacimientos de mate
riales pétreos en el Distrito Federa~ ya 'sea en 
terrenos de propiedad pública o privada, se requie
re de licencia expedida por el Departamento. 

Tratándose de terrenos propiedad del Departa
mento, se deberá obtener previamente un permiso 
administrativo temporal revocable. 

Articulo 301, Se entiende por licencia de explota
ción de yacimientos pétreos, al documento por 
medio del cual el Departamento autoriza al titular 
del yacimiento al que se refiere el Capftulo JI de 
este TItulo a ejecutar trabajos de explotación en un 
yacimiento pétreo, por un peróodo de tiempo o 
volumen especlflCamente determinados. 

de explotación de un yacimiento pétreo, deberá 
entregar al Departamento la siguiente documen
tación: 

l Para solicitar licencia nueva: 

a) Solicitud por escrito, acompañando la docu
mentación que demuestre, con TItulo lega~ su 
derecho para utilizar el predio conforme a su 
petición, signada tanto por él como por el Perito 
Responsable de la explotación. 

b) Plano topográfico a escala 1:500 con curvas de 
nivel a cada metro, señalando la zona de protec
ción, de acuerdo can lo que se establece en la 
fracción 1 del articulo 318 de este Reglamento, en 
la que únicamente se proyectarán las instalacio
nes y edificaciones de carácter técnico o adminis
trativo necesarias para la explotación del yaci
miento; 

c) Aerofoto en dos copias, a escala 1:2,000 que 
circunscriba al predio en cuestión, en cuatro veces 
su superficie. En la misma aerofoto se indicarán 
con precisión los linderos del predio, las lineas de 
telecomunicación, lfneas de conducción, cami
nos, rfos, arroyos y brechas, que atraviesen por el 
terreno fotografiado y la zona de protección a que 
se refiere el inciso anterior; 

d) Estudio estratigráfico del terreno donde se 
ubica elyacimiento, agregando información sobre 
las propiedades físicas, espesores, volúmenes de 
los materiales, capas geológicasy consideraciones 
Técnicas que a partir del estudio estratigráfico 
apoyen la tecnología de éxplotación; 

e) Memoria descriptiva de la tecnología que se 
aplicará en la explotación, que incluirá el proceso 
y m2todode la explotación, las especificaciones de 
producción, los recursos que se utilizarán, princi
palmente equipo, maquinaria, herramientas, per
sonal técnico, obrero y administrativo, asi como 
los proyectos de las obras principales yauxiliores, 
las medidas de seguridad que se adoptarán para 
prevenir accidentes de trabajo, daños y perjuicios 
a terceras personas o a terrenos e instalaciones 
adyacentes; 

f) Información de los volúmenes totales del predio 
Articulo 302. El interesado en obtener la licencia susceptibles de explotarse, indicando los que se 
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pretendan extraer cada mes, conforme al progra
ma de trabajo, presentanIÚJ además planos de 
cortes transversales; 

g) Garantizar ante el Departamento, el pago de 
derechos por volúmenes explotadas, de acuerdo 
con las disposiciones jiscales aplicables; 

h) Los proyectos de mejoramiento ecológico y las 
obras secundarias que deberán realizarse en la 
zona afectada por la explotación; 

i) Estudio de impocto ambiental urbano realizado 
por persona jisica o moral que cumpla con las 
especificaciones que señala la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protecci6n al Ambiente, 

. con aprobación del Departamento, y 

j) Otorgar poder al Perito Responsable de la 
Explotación de Yacimientos Pétreos para que los 
represente ante el Departamento en todo lo rela
cionada con la explotación del yacimiénto para el 
cual haya otorgada su responsiva profesional; 

JI. Para solicitar prórroga de la licencia expe
dida, el interesado además de cumplir con lo 
que establece la fracción anterior, deberá 
acreditar el pago de derecho.s que establece la 
Ley de Hacienda del Departamento del Dis
trito Federal, correspondiente al año anterior 
a su solicitud de ampliación. 

111. Para el caso de predios ubicados en zonas de 
conservación ecológica que hubieren estado des
tinados a la explotación de materioles pétreos con 
anterioridad a la creación de dichas zonas de 
reserva, el interesado, además de cumplir con lo 
que se establece en las fracciones anteriores, debe
rá: 

a) Inscribir en el Registro Público de la Propiedad 
del Departamento la limitación del uso del suelq 
como Area Verde, espacios abiertos, a fin de 
destinar el predio ¡j ese uso, una vez terminada la 
explotación; ..... 

b) Reforestar como muestra, previo al inicio de los 
trabajos que se autoricen en su caso, una superfi
cie igual a cuando menos una hectárea dentro de 
los lfmiJes del predio, y 

c) Delimitar fisicamente el predio a explotarse. 

Iv. Para la nivelación de zonas pedregosas de 
colonias autorizadas por el Departamento, en las 
que sea necesaria la extracción de roca, ya sea en 
predios o en via pública, lOs interesados deberán 
presentar con su soliciJud: 

a) Documento que demuestre la propiedad del 
predio a nivelarse. 

b) Conformidad de los vecinos del lugar. 

En estos casos la licencia se otorgará por 90 días, 
pudiendo prorrogarse, previa soliciJud por escrito 
del interesado y después de acreditar el pago de 
derechos que le corresponda, de acuerda con la 
Ley de Hacienda del Departamento. 

Articulo 303. Las licencias contendrán: 

1. Ubicación, volúmenes y tiempos aprobados 
para explotación; 

JI. Informe o dictamen sobre la veracidady validez 
de los datos consignadas en la documentación; 

IlI. Señalamiento de las Normas Técnicas de 
Seguridad, Mejoramiento Ecológico y Adminis
trativas, a las cuales deberán sujetarse las activi
dades principales y complementarias de la explo
tación del yacimiento, asi como las obras de 
regeneración a que deberán sujetarse al término de 
su vigencia; 

Iv. Determinación de las medidas de seguridad y 
los procedimientos para su aplicación; y . 

V. Establecimiento de los programas. de mejora
miento ecológico, as{ como de regeneración de los 
terrenos que queden libres de los trabajos de 
explotación, de beneficio primario y de sus obras 
secundarias, a fin de que sean aprovechadas en 
obras de reforestación o en otros usos de interés 
social. 

Articulo 304. Sólo se concederán licencias de 
explotación de yacimientos pétreos a las solicitu
des que contengan la firma del tiJular del yaci
miento y la responsiva profesional de un Perito 
Responsable de la explotación de yacimientos, al 
que se refiere el Capitulo III de este TTtuIo. 

Articulo 305. Las licencias que se otorguen con-
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fonne a este Reglamento, serán válidas s610 du
rante el tiempo indicado de vigencia, y su pr6rroga 
deberá solicitarse durante los primeros quince 
dlas del mes de diciembre. 

Artículo 306. - Se suprime. 

Artículo 307. El Departamento contestará toda 
solicitud en un plazo no mayor de treinta dfas 
dentro de los cuales hará la verificación de los 
datos consignados en ella y en la documentaci6n 
anexa y dictaminará si procede o no la licencia o 
ampliación de vigencia solicitada. 

CAPITULO 11 

TITULARES DE LOS YACIMIENTOS PE
TREOS 

Artículo 308. Las /icencfas a que se rejiere este 
mulo s610 se concederán a personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana, debidamente 
constituidos de acuerdo a las leyes mexicanas, 
siempre que su objeto social esté relacionado con 
la explotaci6n de yacimientos previstos en este 
Reglamento. 

Artículo 309. El propietario del terreno o las 
personas físicas o morales que suscriban la solici
tud de licencia en su representación se consideran 
comoeltitularde la explotación, y elDepartamen
to podrá autorizar su intervención después de que 
se exhiba el convenio celebrado entre el propieta
rio del terreno y el titular designado, en su caso, en 
el que se demuestre que ambos aceptan con carác
ter mancomunado y salidario las obligaciones y 
responsabilidades que establece el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables al caso. 

Artículo 310. Los titulares de licencia están obli
gados a: 

1. Ejecutar los trabajos de explotaci6n de materia
les pétreos, confonne lo autorizado en la licencia 
respectiva; 

11. Manteneren buenas condiciones de seguridad, 
estabilidad e higiene el predio donde se realizan los 
trabajos; 

III. En caso de que la terminación de los trabajos 

ocurra antes del término de vigencia de la licencia, 
dar aviso al Departamento dentro de los tres dias 
hábiles siguientes a la fecha de terminación; 

W. Quince dfas antes de cambiar al Perito, al que 
se refiere el Capítulo III de este mulo, proponer al 
Departamento para su aprobación al Perito susti
tuto, explicando los motivos del cambio; 

V. Pagar los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Fe
deral; 

V1.Proporcionar información mensual al Depar
tamento sobre los trabajos de explotación, los y 
volúmenes de material extraúlo y volúmenes de 
material desechado; 

VII. Realizar todas las obras de mejoramiento 
ecológico que le sean indicadas al iniciary termi
nar la explotación, y 

VIII. Las demás que les impongan la licencia, el 
Reglamento y ordenamientos aplicables al caso. 

CAPITULO II1 

PERITOS RESPONSABLES DE LA EXPLO
TACION DE YAGMIENTOS 

Artículo 311. El Perito Responsable de la expIota
ci6n de yacimientos es la persona física con prepa
ración profesional y Técnica, competente para 
explotar yacimientos, que junto con el titular 
acepta la responsabilidad de dirigir y supervisar 
todos los trabajos de explotación y obras auxiliares 
del yacimiento, de acuerdo con las disposiciones 
de este Reglamento y de la licencia. 

Artículo 312. Para ser Perito responsable de la 
explotación de yacimientos, se requiere: 

1. Ser de nacionalidad mexicana; 

11. Tenercédula profesional para ejerceruna de las 
siguientes profesiones: Ingeniero Civi~ Minero, 
Ge610go, Municipa~ Constructor Militar, Inge
niero Arquitecto o Arquitecto; 

III. Ser miembro activo del Colegio de Profesiona
les que le corresponda y no haber sida susperulido 
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o. sancionado por incumplimiento profesional, y 

IV. Estar inscrito~n el registro de Peritos Respon· 
sables de la explotación de yacimientos del Depar
tamento. 

Artfculo 313. El Perito Responsable de la explota
ción deyacimientos otorga su responsiva profesio-
na~ cuando: . 

1. Suscribe la solicitud de licencia de explotación 
de yacimientos; 

/l. Suscribe el escrito dirigido al Departamento 
aceptando la responsabilidad de la explotación, 
por cambio de perito responsable, y 

J/l. Suscribe un dictamen o informe técnico sobre 
la estabilidad, seguridad de cortes, terraplenes, 
obras e instalaciones de la explotación de un 
yacimiento que esté bajosu responsabilidad o para 
cualquier otro en que sea requerido 
profesionalmente para hacerlo. 

Artfculo 314. Son obligaciones del Perito Respon
sable en la explotación de yacimientos: 

1. Dirigir Y vigilar el proceso de explotación en 
forma constante y permanente; 

JI. Hacercumplir las especificaciones del proyec
to, en las obras que se ejecuten y las medidas de 
seguridad ordenadas en la licencia y/o en el Regla
mento; 

/ll. Desde el inicio de los trabajos /levar un libro 
de obra o bitácora, el cual estará foliado y 
debidamente encuadernado que permanecerá 
en el lugar de explotación a disposición de los 
supervisores del Departamento; en su primera 
hoja el Perito Responsable anotará el nombre 
y ubicación del yacimiento, nombres y domi
cilios del Titular y del Perito, así como fechas 
de expedición y vencimiento de la licencia y la 
fecha de iniciación de los trabajos de explota
ción. En las hojas subsecuentes el Perito 
Responsable anotará y suscribirá sus obser
vaciones en relación con el proceso de explo
tadán, medidas de seguridad, causa y solu
ciones dadas a los problemas que se presen
ten, incidentes y accidentes de trabajo, cam-

bios de frente de explotación autorizadosy, en 
general, la información Técnica suficiente 
para escribir la memoria de la explotación, 
agregando la fecha de cada observación y 
anotación, así como las observaciones de.los 
Inspectores del Departamento; 

IV. Responder ante el Departamento .por cual
quier violación a las disposiciones de la licencia, 
del Reglamento o de otros ordenamientos aplica
bles al caso; 

V. Refrendar su registro de Perito Responsable 
cada tres años; 

VI. Avisar por escrito al Departamento la termina
ción de los trabajos de explotación; 

VII. Notificar por escrito al Departamento, 
con tres días de anticipación, la fecha en que 
retira su responsiva profesional, explicando 
los motivos; 

VIII. Solicitar al Departamento autorizaciónpara 
uso de explasivos en la excavación, con cuarenta 
'locho horas de anticipación, indicando la fecHa 
y hora aproximada de las explosiones, y 

IX. Aceptar ,en su caso, la cuantificación de 
volúmenes explotados, elaborada por el Departa
mento. 

Artículo 315. El Perito Responsable de la explo
tación de Yacimientos, cesa en sus funciones 
cuando: 

l. Expira la vigencia de la licencia o terminan las 
trabajos de explotación; 

11. Se le haya suspendido o cancelado el registro 
como Perito Responsable; 

III. Cuando el Perito Responsable solicita por 
escrito al Departamento retirar su responsiva y 
previa entrega del acta que suscriban el perilo que 
entrega y el que recibe, así como el Titular y el 
Inspector que designe el Departamento. Al recibir 
el Departamento la solicitud del Perito Responsa
ble, de inmediato ordenará la suspensión de los 
trabajos de explotación en condiciones de seguri
dad, y 

.". 

J 
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IV. Cuando el Tilular solicite ppr escrito al Depar
tamento el cambio de Perito Responsable y pro
ponga al sustituto. Aprobada la sustitución por el 
Departamento, el cambio se hará constar en un 
acta, en la que participarán el Perito Responsable 
que entrega y el que recibe, as! como el Tltulary el 
Inspector que designe el Departamento. 

En todos los casos anteriores, el cese en sus 
funciones de Perito Responsable, no lo exime ante 
el Departamento de las responsabüidades admi
nistrativas contraÚÚls durante el tiempo que duró 
su intervención como Perito Responsable en la 
explotación del yacimiento, por el término de un 
año, contado a partir de la fecha de su retiro 
oficiaL 

La responsabWdad civil y penal subsistirá de 
acuerda con la kgislación aplicable. 

Articulo 316.El Departamento suspenderá o can
celará el registro del Perito Responsable de la 
explotación de yacimientos por alguna de las 
siguientes causas: 

l. Obtener su registro proporcionando al Departa
mento datos falsos en la solicitud; 

11. Incumplimiento de alguna de las obligaciones 
que se establecen en el articulo 314 de este Regla
mento, o 

III Reincidencia en violaciones al Reglamento o 
a la licencia. 

Artículo 317. Cuando el Departamento ordene la 
cancelación o suspensión de registro, lo comuni
cará oportunamente al Tilular para que éste, de 
inmediato, proponga al Perito Responsable susti
tuto y previa aceptación por el Departamento se 
proceda al acto de ~ntrega y recepción de los 
trabajos de explotación, sin perjuicio de que el 
Perito Responsable saliente subsane las irregulari
dades cometidas durante su desempeño en la 
explotación del yacimiento. 

El Departamento avisará de las suspensiones y 
cancelaciones de registro de Peritos Responsables 
al Colegio de Profesionales que corresponda. 

CAPITULOW 

EXPLOTACION DE YACIMIENTOS 

ATtfculo 318. En los trabajos de explotación de 
yacimientos se cumplirán las siguientes especifi
caciones: 

l Para materiales como arena, grava, tepetate, 
arcüla y tuontle: 

a) Sólo se permitirán excavaciones a cielo abierto 
o en ladera. La altura máxima de frente o del 
escalón será de 30myel ancho mfnimode 5 m. En 
los casos en que debido a las condiciones 
topográficas la altura de frente fuese superior a 30 
m, el Departamento fijará los procedimientos de 
explotación, atendiendo las Normas Técnicas 
Complementarias que impidan el deterioro de los 
terrenos o la generación en exceso de polvos 
fugitivos; 

b) El talud del corte, es decir, la tangente del 
ángulo que forman el plano horizontal con el 
plano de la superficie expuesta del corte, ten
drá un valor m4ximo de tres, que equivale a -
una inclinación de uno horizontal por tres 
verticales; 

c) El talud en terraplenes corresponderá con el 
ángulo de reposo del material que lo forma; 

d) Se dejará una franja de protección de 40 m de 
ancho mÚlimo alrededor de la zona de explota
ción. El ancho de esa franja de protección se 
medirá a partir de las colindancias del predio, o 
caminos, IÚleas de conducción, transmisión y 
telecomunicaciones, hasta la intenección del te
lTeno natural con la parte superior del talud resul
tante; 

Esta franja de protección debe quedar totalmente 
libre de cualquier instalación o depósito de mate
rial almacenado. El Departamento determinará 
cuando esta franja deba ser ampliada de acuerdo 
con las condiciones observadas de estabilidad del 
terreno o los taludes. 

Esta zona constituirá, asimismo, una zona de 
protección ecológica para los colindantes, por lo 
tanto, el Departamento fijará las condiciones bajo 
las cuales estas zonas deberán ser reforestadas, as! 
como el plazo máximo para realizar estas accio
nes, las cuales serán con cwgo al Tilular de la 
licencia. El incumplimiento de la observancia de 
esta protección ocasionará la cancelación inme
diata del permiso o licencia de explotación; 



82 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.28 14 JUUO 1993 

e) Las colas del piso en las áreas 'donde ya se 
extrajo materia~ serán Jas'especijicadas en el 
proyecto aprobado por el Departamento, con una 
tolerancia f'Iáxima de 0.50 m; 

f) Se efectuarán los trabajos de terracerÚl necesa
ríos a juicio del Departamento para asegurar el 
drenaje superficial de las aguas de lluvia, a fin de 
evitar erosiones o encharcamientos; estos trabajos 
quedorán sujetos a laaprobacwn del Departa
mento, y 

11. Materiales basálticos: 

a) S610se permitirán excavaciones a cielo abierto. 

La altura máxima del frente será la correspondien
te al espesor del basalto, pero nunca serti mayor de 
30m; 

b) El talud del corte en este tipo de material podrti 
servertica~ pero nuncase permitirti el contra talud¡ 

e) En la explotaci6n de roca bastiltica con el 
fin de provocar el volteo por su propio peso 
del material, se permitirti hacer excavaci6n en 
el material subyacente hasta de 5 m de ancho 
por 1 m de altura, separados de la siguiente, 
por una franja en estado natural de 3 m de 
ancho, las cuales debertin permanecer apun
taladas hasta que el personal y equipo se 
encuentren en zonas de seguridad; 

d) En'las explotaciones de materiales de roca 
bastiltica la franja de protecci6n será cuando 
menos de 10 IR, medidos en forma simüar a la que 
se especifica en el inciso d), de la fraccwn 1 de este 
ártfculo; 

e) Las cotas del piso en las tireas donde ya se 
extrajo materia~ serán las especijicados en el 
proyecto aprobado por el Departamento, con una 
tolerancia máxima de 0.50 IR, Y 

f) Se efectuarán los trabajos necesarias para ase
gurar el drenaje superficial de las aguas de lluvia, 
afindeevitarerosiones o encharclimientos, Estos 
trabajos quedartin sujetos a la aprobaci6n del 
Departamento. 

medidas de prevenci6n de accidentes en IQ$ explo,
taciones de yacimientos: 

l. Las rampas de acceso en la explotacwn, para 
movimiento del equipo en los frentes de expIota
cwn tendrán una pendiente cuyo tingulo no sea 
mayorde trece grados. Para pendientes mayores se 
deber ti utilizar equipo especia~· 

IJ. En la excavaci6n de volúmenes incontrolables 
se deberá retirar al personal tanto del frente del 
banco como de la parte superior de ésta, y 

1Il. El almacenaje de combustible y lubricantes 
serti en un depósito cubierto y localizado a m6s de 
30 m de cualquier acceso o lugar de reunwn del 
personal de la mina, Y estará controlado por 
alguna persona. 

Artfculo 320. El uso de explosivos en la explota
ci6n de yacimientos se sujetará a las siguientes 
normas: 

l. En el uso de explosivos, por lo que se refiere a los 
medios de seguridad en el manejo, tronsporlacwn 
y almacenamiento de los mismos, se cumplirán 
estrictamente las disposiciones de la SecretarÚl de 
la Defensa Nacional, establecidas en la Ley Fede
ral de Armas de Fuego y Explosivos, y en su 
Reglamento; 

lI. Se usartin explosivos únicamente en la 
excavacwn de material muy consistente, como la 
roca bastiltica y cuando el empleo de medios 
mectinicos resulte ineficaz; 

lIl. En toda excavaci6n con uso de explosivos 
deberti retirarse a todo el personal tanto en el 
frente del banco como en la parte superior de 
éste, y 

W. Las trabajos de excavacwn con explosivos se 
realizaron estrictamente bajo la supervisión d,'¡ 
Departamento, y no se autorizaron en tireas a 
menos de 100m de zonas urbanas. 

Artfculo 321. El horario para los trabajos de 
explotacwn de yacimientos, . quedaro comprmdi
do entre las 6:00 y las 18:00 horas. 

Artú:ulo 319. Se deberán observar las siguientes Artú:ulo 322. Cuando el Perito Responsable ca-
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munique al Departamento la terminación de 
los trabajos de explotación, o cuando expire 
el término de la licencia, el Departamento 
ordenará la clausura de los trabajos, proce
diendo a inspeccionar el yacimiento con el 
objeto de dictaminar sobre los trabajos nece
sarios de terracerfa, mejoramiento ecológico 
y obras complementarias que aseguren la es
tabilidad de los cortes y terraplenes para evi
tar erosiones, facilitar el drenaje, mejorar 
accesos, forestar el terreno donde se ubica el 
yacimiento, y demás obras que aseguren la 
utilidad racional del terreno conforme a las 
especificaciones anotadas en la licencia y se 
proteja osi contra posibles daños a los terre
nos vecinos, personas, bienes o servicios de 
propiedad pública o privada, ubicados tanto 
en el yacimiento como en zonas aledañas. La 
ejecución de estos trabajos y obras de mejora
miento en el terreno que ocupa el yacimiento 
que no se explotará, son responsabilidad del 
Titular yen caso de no realizarlos en el plazo 
fijado por el Departamento, serán ejecutados 
por éste, con cargo al Titular. 

TITULO DECIMOSEGUNDO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPITULO UNICO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artfculo 323. Cuando el Departamento tenga 
conocimiento de que una. edificación, estructura, 
insta/ación o yacimiento pétreo presente algún 
peligro para /as personas o los bienes, previo 
dictamen técnico, requerirá -a su propietario o 
poseedor con la urgencia que el caso amerite, para 
que realice las reparaciones, obras o demoliciones 
necesarias, de conf01midad con la Ley. 

Cuando la demolición tenga que hacerse en forma 
parcial, ésta comprenderá también la parte que 
resulte afectada por la continuidad estructural. 

Artfculo 324. Una vez concluidas las obras o los 
trabajos que hayan sido ordenados de acuerdo 
con el articula 323 de este Reglamento, el propie
tario o poseedor de la construcción, el Titular del 
yacimiento, el Director Responsable de Obra o el 
Perito Responsable dará aviso de terminación al 
Departamento, el que verificará la correcta ejecu-

ción de dichos trabajos, pudiendo, en su caso, 
ordenar su modificación o corrección y quedando 
obligados aquellos a realizarlas. 

Articulo 325. Si como resultado del dictamen 
técnico fuere necesario ejecutar algunos de 
los trabajos mencionados en el articulo 323 
de este Reglamento, para los que se requiera 
efectuar la desocupación parcial o total de 
una edificación o yacimiento peligroso para 
sus ocupantes, el Departamento podrá orde
nar la desocupación temporal o definitiva, de 
conformidad con la Ley. 

En caso de peligro inminente, la desocupación 
deberá ejecutarse en forma inmediata, y si es 
necesario, el Departamento podrá hacer uso de la 
fuerza pública para hacer cumplir la orden. 

Articulo 326. En caso de desacuerdo de los ocu
pantes de una construcción o del TItular de /In 
yacimiento peligroso, en contra de la orden de 
desocupación a que se refiere el articula anterior, 
podrá interponer recurso de inconformidad de 
acuerdo con lo previsto en este Reglamento. Si se 
confirma la orden de desocupación y persiste la 
renuencia a acatarla, el Departamento podrá ha
cer uso de la fuerza pública para hacer cumplir la 
orden. 

El término para la inte1pOSición del recurso a que 
se refiere este precepto será de tres dlas hábiles 
contados a partir de la fecha en que se haya 
notificado al interesado la orden de desocupa
ción. La autoridad deberá resolver el recurso 
dentro de un plazo de tres dlas, contado a partir de 
la fecha de interposición del mismo. 

La orden de desocupación no prejuzga sobre los 
derechos u obligaciones que existan entre el pro
pietario y sus inquilinos del inmueble. 

Articulo 327. El Departamento podrá clausurar 
como medidas de seguridad, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley, las obras terminadas o en 
ejecución y losyacimientos en explotación cuando 
ocurra alguna de las circunstancias previstas por 
los Artfculos 338 y 339 de este Reglamento. 

TITULO DECIMOTERCERO 

VISITAS DE INSPECCION, SANCIONES y 
RECURSOS 
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CAPIWLOI 

VISITAS DE INSPECCION 

Artú:ulo 328. Una vez expedida la licencia de 
constrUcción, -el Departamento ejercerá las fun· 
ciones de vi8ilancia t inSpección que correspon· 
dan yen las condiciones que juzgue pertinentes, de 
conformidad con lo previsto en la Ley y este 
Reglamento. 

Artú:ulo 329. Las inspecciones tendron por objeto 
verificar que las edijicaciones y las obras de cons
trucci6n que se encuentren en proceso o termina· 
dasy losyacimientos pétreos en explotación, cum· 
plan con las disposiciones de la Ley, este Regla
mento y sus Normas Técnicas Complementarias, 
y dem6s ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 330. El Inspector deberá contar con 
orden· por escrito que· contendrá la fecha, 
ubicaci6n de la edificaci6n, obra o yacimien
to por inspeccionar, el objeto de la visita, la 
fundamentaci6n y motivaci6n, así como el 
nombre y la firma de la autoridad que expida 
la orllen. 

Artículo 331. El Inspector deberá indenti· 
ficarse ante el propietario, Director Respon
sable de Obra, Corresponsable, Perito Res· 
ponsable o los ocupant,es del lugar donde se 
vaya a practicar la inspecci6n, en su caso, 
con la credencial vigente que para tal efecto 
expida a su favor el Departamento, y entrega
rá al visitado copia legible de la orden de 
inspecCi6n, mismo que tendrá la obligaci6n 
de permitirle el acceso al lugar de que se trate. 

Artículo 332. Al inicio de la visita, el Inspec· 
tor déberá requerir al visitado para que nomo 
bre a dos personas que fúnjan como testigos 
en el desarrollo de la diligencia, advirtiéndole 
que en caso de rebeldía, éstos serán propues
tos por el propio inspector. 

Artú:ulo 333. De toda visita se levantaro acta 
circunstanciada por triplicado, en formas nume
radas y/oliadas en la que se expresará lugar, fecha 
y nombre de las personas con quien se entendi61a 
diligencia, así como el resultado de la misma; el 

-acta deberá ser firmada pOr el Inspector, por la 
persona con quien se entendió la diligencia, si 

desea hacerlo, y por dos testigos de asistencia 
propuestospor ésta o en su rebeldúl porellnspec
tor, quienes eataron presentes dúrante el desarto. 
110 de la diligencia. En toda caso, se debero dejar 
al interesado copia legíblede dicha acta. 

En este caso se tendrán por aceptados los hechos 
u omisiones contra los cuales el visitado o respon
sable solidaria no ofrezca pruebas para desvirtuar
los en los términos del artkulo 335 de este Regla~ 
mento. 

Artú:ulo 334. Al término de -la diligenci(l yde 
conformidad con los artú:ulos 43, fracción Iv, y 
314, fracci6n 111, de este Reglamento, los Inspec
tores deber6n firmar el libro de bitácora de las 
obras en proceso de construcción anotando la 
fecha de su visita y sus observaciones. 

ArtCculo 335. Los visitados que no estén con
formes con el resultado de la visita, podrán 
inconformarse con los hechos contenidos en 
el acta final, mediante escrito que deberán 
presentar ante las autoridades del Departa
mento, dentro de los cinco dtas hábiles si
guientes al inmediato posterior a at¡uél en que 
se cerr6 el acta. 

Al escrito de inconformidad acompañarán las 
pruebas documentales pertinentes y _ vinculadas 
con los hechos que pretendan desvirtullrse, siem
pre que no las hubiere presentado ya durante el 
desarrollo de la visita. 

Los hechos con los cuales los visitados no se 
inconformen dentro del plazo señaloda o hacién
dolo, no los hubieren desvirtuado con laspruebas 
a que se refiere elpárrafo anterior, se tendr6npor 
consentidos. 

El Departamento, en un plazo de qUÚlCe dias 
hábiles contados a partir del siguiente al del Ven
cimiento del plazo a que se refiere el párrafo 
primero de este artkulo, emitirá la -resolución 
debidamente ftmdada y motivada que ConfOrme a 
derecho proceda, la cual notijicaro al visitado 
personalmente, siguiendo el procedimiento que 
para notijicaciones de esa naturaleza establece el 
C6digo de Procedimientos CivÜ~ patrÍ el Distrito 
Federal. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Departamento, 

, 
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cuando proceda, imponga las medidas de seguri· grave o inminente; 
dad a que se refiere el TItulo anterior. 

Jl/. Cuando e/ propietario o poseedor de una 
CAPITULO l/ construcción señalada como peligrosa nocumpia 

con las ordenes giradas con base en los articulos 
SANCJONES 323 y 325 de este Reglamento, dentro del plazo 

fijada para tal efecto; 
Artículo 336. El Departamento, en los términos de 
este Capflulo, sancionará con multas a los propie
tarios o poseedores, a los Titulares, a IoJ' Directo
res Responsables de Obra, a los Corresponsables, 
a los Peritos Responsables y a quienes resulten 
responsables de los infracciones comprobadas en 
las visitas de inspección a que se refiere el Capítulo 
anterior. 

La imposición y cumplimiento de las sanciones 
no eximirá al infractor de la obligación de corregir 
las irregularidades que hayan dado motivo al 
levantamiento de la infracción. 

Las sanciones que se impongan serán indepen
dientes de las medidas de seguridad que ordene el 
Depanamento en lOs casos previstos en este Regla
mento, y podrán ser impuestas conjunta o separa· 
damente a los responsables. 

Artículo 337. El Depanamento para fijar la san
ción deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infrac. 
ción, y las modalidades y demás circunstancias en 
que la misma se haya cometida. 

Articulo 338. En caso de que el propietario o 
poseedor de un predio o de una edificación no 
cumpla con las ordenes giradas con base en 
este Reglamento y las demás disposiciones 
legales aplicables, el Departamento, previo 
dictamen que emita u ordene, estará facultado 
para ejecutar, a costa del propietario o posee· 
dor, las obras, reparaciones o demoliciones 
que haya ordenado; para clausurar y para 
tomar las demás medidas que considere nece
sarias, pudiendo hacer uso de la fuerza públi
ca en los siguientes casos: 

J. Cuar¡do una edificación de un predio se utüice 
total Q parcialmente para algún uso diferente al 
autorizada, sin haber cumplida con lo previsto en 
e/articulo 56 de este Reglamento; 

JI. Como medida de seguridad en caso de peligro 

IV. Cuando se invada la vla pública con una 
construcción, y 

V. Cuando no se respeten las afectaciones y las 
restricciones ftsicas y de uso impuestas a los 
predios en la Constancia de Uso del Suelo, 
Alineamiento y Número Oficial 

Si el propietario o poseedor del predio en el que el 
Departamento se vea obligado a ejecutar obras o 
trabajos conforme a este artículo, se negare a 
pagar el costo de dichas obras, el Depanamento 
por conducto de la TesorerúJ del Distrito Federal 
efectuará su cobro por medio del procedimiento 
económico coactivo. 

Articulo 339. Independientemente de la apli
cación de las sanciones pecuniarias a que se 
refiere el presente Capítulo, el Departamento 
podrá suspender o clausurar las obras en 
ejecución o yacimientos en explotación, en 
los siguientes casos: 

L Cuanda previo dictamen técnico emitida u 
ordenada por el Depanamento se declare en peli
gra inminente la estabilidad o seguridad de la 
construcción o yacimiento; 

l/o Cuando la ejecución de una obra, de una 
demolición o explotación de yacimiento se realice 
sin las debidas precauciones y ponga en peligro la 
vida o la integridad ftsica de los personas o pueda 
causar daños a bienes del Departamento o a 
terceros; 

JlI. Cuando la construcción o explotación de 
un yacimiento no se ajuste a las medidas de 
seguridad y demás protecciones que señala 
este Reglamento; 

IV. Cuando no se dé cumplimiento a una orden de 
las previstas por el anículo 323 de este Reglamen
to, dentro del plazo que se haya fiiado para tal 
efecto; 
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V. Cuando la construcción no se ajuste a las 
restricciones impuestas en la Constancia de Uso 
del suelo, Alineal7Úento y Número Oficial; 

JIL Cuando la construcción o explotación de un 
yacimiento se ejecute sin ajustarse al proyecto 
aprobado o fuera de las condiciones previstas por 
este Reglamento y por sus Normas Técnicas Com
plementarias; 

VII. Cuando se obstaculice reiteradamente o se 
impida en alguna forma el cumplimiento de las 
funciones de inspección o supervisión reglamen
taria del perSonal autorizado por el Departamen
to; 

VIII. Cuando la obra o la explotación de un 
yacimiento se ejecute sin licencia; 

IX Cuando la licencia de construcción o de 
explotación de un yacimiento sea revocada o haya 
tenninado su vigencia; 

X Cuando la obra o la explotación de un yaci
núento se ejecute sin la vigilancia del Director 
Responsable de Obra o los Corresponsables, en su 
caso, en los términos de este Reglamento, y 

XI. Cuando se usen explosivos sin los pennisos 
correspondientes. 

No obstante el estado de suspensión o de clausura, 
en el caso de las fracciones 1, II, IlI, Iv, Vy VI de 
este artfculo, elDepartamento podrá ordenar que 
se lleven a cabo las obras que procedan pora dar 
cumplimiento a lo ordenado, para hacer cesar el 
peligro o para corregir los daños, quedando el 
propietario obligado o realizarlas. 

El estado de clausura o suspensión total o parcial 
impuesto con base en este artfculo, nollerá levan
tado en tanto no se realicen las correcciones 
ordenadasy se hayan pagado las multas derivadas 
de las violaciones a este Reglamento. 

Arifculo 340. Independientemente de la imposi
ción de /as sanciones pecuniarias a que haya 
lugar, el Deportamento Podrá clausurar las obras 
terminadas cuando ocurra alguna de las siguien
tes circunstancias: 

1.' Cuando la.obra se haya ejecutado sin licencia; 

IL Cuando la obra se haya ejecutado alterando el 
proyecto aprobado fuera de los limites de toleran
cia o sin sujetarse a lo previsto por los TUulos 
Quinto, Sexto y Séptimo de este Reglamento y sus 
Normas Técnicas Complementarias, y 

111. Cuando se use una construcción o parte de 
ella para un uso diferente del autorizado. 

El estado de clausura de las obras podrá ser total 
o parcial y no será levantado hasta en tanto no .se 
hayan regularizado las obras o ejecutado los Ira
bajos ordenados en los términos delArifculo 68 de 
este Reglamento. 

Ariiculo 341. Se sancionará alDirector Responsa
ble de Obra, al Corresponsable, al propietario o 
poseedor, al Titular, al Perito Responsable o a /as 
personas que resulten responsables: 

1. Con multa de trescientos cincuenta nuevos 
pesos a tres I7ÚI quinientos nuevos pesos: 

a) Cuando en cualquier obra, instalación o explo
tación de yacimientos no muestre, a solicitud del 
Inspector, copia de los planos registrados y la 
licencia correspondiente; 

b) Cuando se invada con materiales, ocupen 
o usen la via pablica, o cuando hagan cortes 
en banquetas, arroyos y guarniciones, sin 
haber obtenido previamente el permiso co
rrespondiente; 

e) Cuando obstaculicen las funciones de los Ins
pectores señaladas en el Cap(tulo anterior; . 

d) Cuando realicen acavaciones u otras obras 
que afecten la estabilidad del propio mueble o de 
las Edificaciones y predios vecinos, o de la vla 
pablica, y 

e) Cuando violen las disposiciones relativas a la 
conservación de edificios y predios. 

Igual sanción se aplicará al propietario o posee
dor, al Titular, al Director Responsable de Obra, 
al Corresponsable o al Perito Responsable cuando 
no dé aviso de terminación de las obras dentro del 
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plazo señalado en las licencias correspondientes; 

11. Con multa de müsetecientos a tres mü quinien
tas nuevos pesos: 

a) Cuando en una obra o instalación no se respe
ten las previsiones contra incendio previstas en 
este Reglamento; 

b) Cuando para obtenerla expedición de licencias, 
o durante la ejecución y uso de la edificación o 
yacimiento, haya hecho uso, a sabiendas, de do
cumentosfaúos,y 

III. Con multa equivalente al diez par ciento del 
valor del inmueble de acuerdo al avalúo corres
pandiente que emita alguna Institución Bancaria: 

a) Cuando una obra, excediendo las tolerancias 
previstas en este Reglamento, no coincidan con el 
proyecto arquitect6nico o diseño estructural auto
rizado, y. 

b) Cuando en su predio o en la ejecución de 
cualquier obra no se respeten las restriccio
nes, afectaciones o usos autorizados, señala
dos en la Constancia de Uso del Suelo, 
Alineamiento, Número Oficial y en las licen
cias correspandientes. 

Articulo 342. Se sancionará a los Directores Res
pansables de Obra o Correspansable respectivos, 
que incurran en las siguientes infracciones: 

1. Con multa de mil setecientos a tres mil quinien
tos nuevos pesos: 

a) Cuando no se cump1an con 10 previsto por los 
artfcu10s 43y 3I4deeste Reglamento; b) Cuando en 
la ejecución de una obra violen las disposiciones 
establecidas en el TIMo quinto y en las Normas 
Técnicas Complementarias de este Reglamento, y 

c) Cuando no observen las disposiciones de este 
Reglamento en lo que se refiere a los dispositivos 
de e1evació" de materiales y de personas durante 
la ejecución de la obra, y al uso de transpartadores 
electromecánicos en la edificación, y 

11. Con multa de dos mü seiscientos a tres mü 
quinientos nuevos pesos: 

a) Cuando en 10 obra.utüicen los procedimientos 
de construcción a que se refiere el articula 258 de 
este Reglamento, sin autorización prevÚl del De
partamento; 

b) Cuando no acfllen las disposiciones relativas 
contenidas en el TItulo Quinto de este Reglamento 
en la edificación de que se trate, salvo en el caso 
de las infracciones que prevé y sanciona el articulo 
341 de este Reglamento; 

c) Cuando en la construcción o demolición de 
obras, en la explotación de yacimientos o para 
llevar a cabo excavaciones, usen explosivos sin 
contar con la autorización prevÚl correspondien
te, y 

d) Cuando en una obra o explotación de un 
yacúniento no tomen las medidas necesarias para 
proteger la vida y salud de los trabajadores y de 
cualquier otra persona a la que pueda causarse 
daño 

Los montos máximos y mlnimos de las san
ciones previstas en este articulo, que se en
cuentren vigentes en el mes de diciembre de 
cada año, se actualizarán a partir dell/!1. de 
enero siguiente, con base en los Indices na
cionales de precios al consumidor emitidos 
por el Banco de México para el mes de no
viembre de los dos años anteriores al ejercicio 
en que deban actualizarse dichas cifras, divi
diendo el más reciente de ellos entre el ante
rior para aplicar su resultado como factor de 
ajuste. 

Articulo 343. Se sancionará a los propietarios o 
poseedores, TI/ulares. Directores Respansables de 
Obra y Peritos Responsables, en su caso, con 
multa equivalente hasta eldiezporcientodel valor 
del inmueble, de acuerdo al avalúo correspon
diente que expida alguna institución bancaritJ, en 
los siguientes casos: 

1. Cuando se estén realizando obras o instalacio
nes sin haber obtenido prevÚlmente la licenCÚI 
respectiva de acuerdo con 10 establecido en este 
Reglamento; 

11. Cuando se hubieran violado los estados de 
suspensión o clausura de la obra o yacimiento. y 
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lIJ. Cuando se hubieran realizado obras o instala
ciones sin contar con la licencio correspondiente, 
y las mismas no estuvieran regularizados. 

Articulo 344. Las violaciones a este Reglamento 
no· previstas en los articrdos que anteceden se 
sancionarán con multa de hasta tres mil quinien
tos nuevos pesos. 

Articulo 345. Al infractor reincidente se le aplicará 
el doble de la sanción que le hubiera sido impues
ta. 

Para los efectos de este Reglamento se considera 
reincidente al infractor que incutra en otra falta 
igual a aquella por la que hubiera sido sancionado 
con anterioridad, durante la ejecución de la mis
maobra. 

Artfculo 346. A quien se oponga o impida el 
cumplimientode ordenes expedidas por el Depar
tamento, se le sancionará con arresto administra
tivo hasta por treinta y seis horas en los términos 
de la Ley. 

Articulo 347. El Departamento podrá revocar 
toda autorización, licencia o constancia cuan
do: 

J. Se haya emitido con base en informes o docu
mentos falsos o erráneos, o emilidos con dolo o 
e"or; 

JI. Se hayan expedido en contravención al texto 
expreso de alguna disposición de este Reglamento, 
y 

JI/. Se haya expedido por autoridad incompe
tente. 

La revocación será pronunciada porla autoridad 
de la que haya emanado el acto o resolución de 
que se trate o, en su caso, por el superiorjerárquico 
de dicha autoridad. 

CAPITULO I/J 

RECURSOS 

Articulo 348. Procederá el recurso de 
inconformidad contra: 

J. La negativa de otorgamiento deja Cons
tancia de Uso de Suelo, Alineamiento y Nú
mero Oficial; 

l/. La negativa de otorgamiento de la Licencia de 
Construcción de cualquier tipo; 

l/l. La negativa de otorgamiento de las constan
cias de zonificación de uso de suelo; 

W. La cancelación o revocación de licencios, la 
suspensión o clausura de obras o yacimientos, y 

V. Las órdenes de demolición, reparación o des
ocupación. 

Articulo 349. El recurso deberá interponerlo el 
interesado ante el superior jerárquico inmediato 
de la autoridad de laque haya emanado "el acto o 
resolución de que se trate y el término para su 
interposición será de quince tilas hábiles siguien
tes a la fecha en que se le notifique o ejecute el acto 
o resolución correspondiente, salvo la dispuesto 
en el último párrafo del Artfculo 326 de este 
Reglamento. 

Artfculo 350. El recurrente podrá solicitar la sus
pensión de la ejecución del acto o resolución que 
reclame, la cual será concedida sieltlJ1l'" -que,a 
juicio de la autoridad, no sea en perjuicio de la 
colectividad o se contravengan disposiciones de 
orden público. Cuando con la suspensión lie pue
dan causar daños al Departamento o a terceros, 
sólo se concederá si el interesado otorga ante la 
Tesorerfa del Departamento del Distrito Federal 
alguna de las garantÚJS a que se rejiere la Ley de 
Hacienda del propio Departamento. 

El monto de la garantla serd el suficiente para 
asegurar la reparación de los "posibles daños 
que se pudieran causar y serd fijada por el 
Departamento. 

Articulo 351. El escrito porel que se interponga el 
recurso de inconformidad no estarásujetoa forma 
especial alguna, y bastará conque el recurrente 
precise el acto que reclama, las motivos de" su 
inconformidad, señale domicilio paraotrnótificli
ciones, designe en su caso a su representante 
legalmente autorizado, acompaile laspruebas do
cumentales que tenga a su disposición y ofrezca las 

.. 
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demás que estime pertinentes-con excepción de la 
confesional y aquellas que fueren contrarias al 
derecho o a la moral. 

ArtIculo 352. Admitido el recurso interpuesto se 
señalará el dIa y hora para la celebración de una 
audie/ICia en la que se oirá en defensa al interesado 
y se desahogarán las pruebas ofrecidas, levalllán
dose al término de la misma, acta suscrita por las 
que en ella hayan intervenido. 

La resolución que recaiga a dicha insta/ICia debe
m pronU/lciarse dentro de los lreintadlas siguien
tes a la celebración de la audiencia y sem IIOtifica
da personalmente. 

Contra la resolución que se dicte no procedem 
recurso administrativo alguno. 

Mfculo 353. Los casos 110 previstos por este 
Reglamento, por sus Normas Técnicas Comple
mentarias o por las Normas derivadas del Progra
ma, semn resueltos por el Departamento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento 
entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. Publfqueseenla Gace
ta Oficial del Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO TERCERO. Se abroga el Reglamen
to de Construcciones para el Distrito Federal, de 
fecha /7 de-jU/lio de 1987, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el3 de julio del mismo 
año. 

ARTICULO CUARTO. La obligación contellidi> 
en el Artfculo 39 Bis de este Reglamento, entram 
en vigor a partir del lo. de diciembre de 1994. 

ARTICULO QUINTO. Los registros de Director 
Responsable de Obra y Corresponsables, obteni
dos conforme al Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de julio de 1987, 
deberán refrendarse en un plazo de doce meses, 
contados a partir del dla siguiente al de la publica
ción del presente Reglamento en el Diario Oficial 

de la Federación. 

ARTICULO SEXTO. Las solicitudes de li
cencia de construcción en trámite y las obras 
en ejecución a la fecha de entrada en vigor de 
este Reglamento, se sujetarán a las disposi
ciones del Reglamento de Construcciones pora 
el Distrito Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el3 de julio de 1987, 
y a sus Normas Técnicas Complementarias. 

ARTICULOSEPTIMO. EIDepa:t1lJmento del 
Distrito Federal deberá e:cpe4ir las Normas 
Técnicas Complementari.as# que se refiere 
este Reglamento, en un pl4w M mayor a doce 
meses, mismas que enlrllmn M vigor al dia 
siguiente de BU 1',*"Ii~aciónen la Gaceta Ofi
cial del propio Depol1amento. 

En tanto se expiden diehas normas, se segui
rán aplicl}ndo, en Jo qMU)O se opongan a este 
Reglamento, las que est4n vigentes. 

ARTICULO OCTAVO. Toda construcción 
existente del grupo A a que se refiere el Arti
culo /74, fracción I de este Reglamento, que 
no cuente con el dictamen de seguridad y 
estabilidad estructural co"espondiente, a la 
fecha de entrada en vigor de este Reglamento, 
deberá revisarse por un Co"esponsable en 
Seguridad Estructural, quien dictaminará si 
la construcción cumple con las condiciones 
de seguridad estructural que fija el Reglamen
to de Construcciones y sus Normas Técnicas 
Complementarias, en cuyo caso, suscribirá la 
constancia respectiva, la cual debem presen
tar al Departamento el propietario o posee
dor. 

Si el dictamen del Co"esponsable determina 
que la construcción no cumple con las con
diciones de seguridad que fija este Reglamen
to, y sus Normas Técnicas Complementarias, 
deberá reforzarse o modificarse pora satisfa
cer/os, a menos que antes de la entrada en 
vigor de este ordenamiento estuviera en pro
ceso de reparación o ya se hubiera reforzado 
de acuerdo con el Reglamento de Construc
ciones para el Distrito Federal publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el3 dejulio 
de 1987. 
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Al evaluar las resistencias y rigideces de es
tructura existentes se tendrán en cuenta las 
reducciones debidas a los daños que presen
tan. En estructuras que estén inclinadas más 
de 1 %, se incrementarán los coeficientes de 
diseño slsmica, s.egún se establezca en las 
Normas. Técnicas Complementarias .. 

No será necesario revisar .10 seguridad de 
estructuras construidas antes del presente si
glo si no han sufrido daños o inclinaci6n 
signifICativos y siempre. que no se hayan mo
dificado sus muros u otros elementos es/ruc' 
lurales ni se hayan incrementado 
significativamente las cargas originales. 

No será necesaria la verificaci6n cuantitativa· 
de que cumplan los requisitos de estabilidad 
estructural establecidos en el Títu/o Sexto de 
este Reglamento, en/os edificios de.! grupo 
"A "que .satisfagan simultáneamente las si
guientes condiciones: 

1. - Que haya. evidencia de que el edificio en 
cuesti6n no' tiene daños estructurales ni los 
ha tenido· ni ha sido reparado, y que el 
comportamiento de la cimentaci6n ha sido 
satisfactorio, la evidencia se obtendrá de ins
pecci6n ~austiva de los elementosprinci
pales.de la,estru¡;tura, osi como del compor
tamiento de lacimentaci6n, se verificará que 
no se hayan efectuado modificaciones que 
afecten desfavorablemente su comportamiento 
ante sismos intensos. 

2. - Que no existan defectos en la calidad de 

los materiales ni·en la ejecuci6n de laestruc
tura, según conste en los datos disponibles 
sobre la construcci6ñ del inmueble, en la 
inspecci6n de la estructura y en los resultados 
de las·pruebas realizadas a los. materiales. 

3. - Que el.sis/ema estructural sea id6neo para 
resistir fuenas sCsmicas y .en particular. no 
presente excesiv~ asimetrias,discontinui
dades ni irregularidades en planta o elevaci6n 
que pudieran ser perjudiciales; o en caso de 
quepreseflte alguno de los defectosanterio
res, éstos puedan eliminarse IÍn que se afelite 
la resistencia de la estructura. 

4. - SI se trata de una escuela, y ésta no sea de 
educaci6n inicial, prescolar, primaria, media 
o media superior, o no aloje a más .de. cin
cuenta alumnos. 

5. - La verificar;j6n de que se cumpla con 
todos los requisitos ennumerados deb.erá co~
tar en un dictamen expedidQ por,.un Co
rresponsable en Seguridad EstructuraL 

En caso de violaciones al presente . articulo, 
el Departamento aplicará las sancionesal/ue 
se refiere el articulo 339 de este Reglamento. 

ARTICULO NOVENO. Las espeficifi
caciones Técnicas que se· C()nllenen. en los 
literales de este Articulo transitorio manten
drán su vigencia en tanto se expiden las Nor
mas Técnicas COmpleme"t"rias para cada 
una de .las materias que regulan. .\ . 

A.- REQUISITOS MINIMOS PARA ESTACIONAMIENTO 

1. Número mlnimo de cajones: 

TJPOLOGIA 
l. HABITACION 
1.1 Habitaci6n unifamiliar 
1.1.1 Habitaci6n Bifamiliar 

1.2 Habitaci6n plurifamiliar 

NUMERO MINIMO DE CAJONES 

hasta 120 m2 

de más de 120 
has/a 250m2 

de más de 250 m 2 

hasta 60 m2 

1 por vivienda' 
.' . 

2 por vivienda 
3 por v/v/nda 
1 por vivienda 
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(sin elevador) 

1.2 Habitacióia plurifamiliar 
(con elevador) 

1.2.1 Conjuntos 
habitacionales 

11. SERVICIOS 

11.1 Oficinas 
Bancos y agencias de viajes 
/1.2.1 Almacenamiento y abastos 
11.2.2 Tiendas de próductos básicos 
11.2.3 Tiendas de especialidades 
1I.2.4 Tiendas de autoservicio 
11.2.5 Tiendas de departamentos 
11.2.6 Centros comerciales 
11.2.7 Venta de materiales y vehiculos 

materiales de construcción 
materiales eléctricos y sanitarios 
y ferreterias 
vehiculos y maquinaria 
refacciones 

11.2.8 Tiendas de servicio baños 
públicos, salones de belleza, 
peluquerias, lavander{as, 
sastrerias 
talleres de reparación de Articulos 
del hogar, de automóviles, estudios 
laboratorios de fotografla, lavado 
y lubricación de autos 

11.3.1 Hospitales 
11.3.2 Cltnicas, centros de salud 
11.3.3 Asistencia social 
11.3.4 Asistencia animal 
11.4.1 Educación elemental 

Escuelas niños atipicos 
II. 4. 2 Educación media y 

media superior 
11.4.3 Educación superior 
11. 4.41nstitutos cientlficos 
11.4.5 Instalaciones para 

de más de 60 
hasta 120",' 
de más de 120 
hasta 250m' 
de más de 250 m' 
hasta 60 m' 
demás de 60 
hasta 120 m' 
de más de 120 
hasta 250 m' 
de más de 250 m' 
hasta 60 m' 
de más de 60 
hasta 120 m' 
de más de 120 
hasta 250 m' 
de más de 250 m' 

1.25 por vivienda 

2 por vivienda 
3 por vivienda 
1 por vivienda 

1.5 por vivienda 

2.5 por vivienda 
3.5 por vivienda 
0.5 por vivienda 

1 por v.ivienda 

2 por vivienda 
3 por vivienda 

1 por 30 m' construidos 
1 por 15 m' construidos 
1 por 150 m' construidos 
1 por 40 m' construidos 
1 por 40 m' construidos 
1 por 40 m' construidos 
1 por 40 m' construidos 
1 por 40 m' construidos 

1 por 150 m' de terreno 

1 por 50 m' construidos 
1 por 100 m' de terreno 
1 por 75 m' de terreno 

1 por 20 m' construidos 

1 por 30 m' construidos 
1 por 50 m' construidos 
1 por 75 m' construidos 
1 por 60 m' construidos 
1 por 40 m' construidos 
1 por 40 m' construidos 

1 por 25 m' construidos 

1 por 40 m' construidos 
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exhibiciones 
IJ.4.6 Instalaciones para la informaci6n 
lI.4. 7 Instalaciones religiosas 
lI. 4. 8 Sitios hist6ricos 
lI.5.1 Alimentos y bebidas: 

cafés y fondM, 
salones de banquetes, 
restaurantes sin venta 
de bebidas alcohólicas 
restaur4!lles con ventas de bebidas 
alcohólicas 
cantinas y bares. 

IL5.2 Entretenimiento: 
. Auditorios, centros de 
convenciones, teatros al 
aire libre, circos, 
ferias, teatros, cines 

IL 5.3 Recreacwn sociaL· 
Centros comunitarios, 
clubes sociJJles, 
salones de fiestas 
clubes campestres y de golf 
centros nocturnos 

!l.5.4 Deportes y recreacwn: canchas 
deportivas, centros deportivos, 
estadios 
hipódromos, galgodromos, 
velódromos, autódromos, para 
espectadores plaztlS de toros, 
lienzos charros, pista de patmaje 
pistas para equitacwn 
albercas 
canales o lagos para regatas o 
veleo, campos de tiro 
gimnasios, boliches, billares 

IL6.1 Hoteles IL6.2 Moteles 
IL 6.3 Casas de huéspedes y albergues 

IL 7.1 Defensa 
I1.7.2 Policfa garitas, estaciones 

centrales 
encierro de vehfculos 

IL 7.3 Bomberos 
11. 7. 4. Reclusorio 
IL 7. 5 EmergenciJJs 

/1.8.1 Cementerios hasta 1,000 
fosas 
más de 1,000 
fosas 

1 por 60 m2 construidos 
1 por 100 m2 de terreno 

1 por 15m2 construidos 

1 por 7. 5 m2construidos 

1 por 7.5 m2 construidos 

1 por 40 m2 construidos 

1 por 700 m2 de terreno 
1 por 7.5 m2 construidos 

1 por 75 m2 construidos 
1 por 1 ° m2 construidos 
para espectadores 

1 por 100m2 de terreno 
1 por 40 m2 construidos 

1 por 100 m2 de terreno 
1 por 40 m2 construidos 

1 por 50 m2 construidos 

1 por 100m2 construidos 

1 por 50 m2 construidos 
1 por 100m2 construidos 
1 por SO m2 de terreno 
1 por 100 m 2 construidas 
1 por 50 m2 constrúidos 

1 por 200 m2 de terreno 

1 por 500 m2 de terreno 

14 muo 1993 
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118.2 Mausoleos y 
Crematorios 

118.3 Agencias funerarias 

IL9.1 Transportes terrestres 
terminales 
estaciones 

119.1.1 Estacionamientos 
119.2 Transportes aéreos 

hasta 1,000 
unidades 
más de 1,000 
unuhutes 
crel7Ultorios 

119.3 Comunicaciones agencias y 
centra/es de correos, telégrafos y 
teléfonos estaciones 

lIL 
IILl 
1I12 
111.3 

Iv. 
Iv.1 
Iv.2 

V, 
V,I 

V,4 
V,5 

televisión, sin auditorio, 
estaciones de radio 
estaciones de televisión 
con auditorio 

INDUSTRIA 
Industria pesada 
Industria mediana 
Industria ligera 

ESPACIOSABIERTOS 
Plazas y explanadas 
Jardinesy 
parques 

INFRAESTRUCTURA 
Plantas, estaciones y 
Subestaciones 

Cárcamos y bombas 
Basureros 

hasta 50 has. 
más de 50 has 

Las cantidades anterfores de cajones para estable· 
cimientos de vehfculos se proporcionarán en los 
siguientes porcentajes, de acuerdo a las zonas 
indicadas en el "Plano para la cuantificación de 
del7Ulndas por zona". 

ZONA 

1 
2 
3 
4 

PORCENTAJE DE CAJONES 
RESPECTO A LOS 
ESTABLECIDOS 
EN LA TABLA ANTERIOR 

100% 
90% 
80 % 
70 % 

1 por 50 m2 construidos 

1 por 100m2 construidos 
1 por 10m' construidos 
1 por 30 m' c;onstruidos 

1 por 50 mI construidos 
1 por 20 mI construidos 
1 por 100m' de terreno 
1 por 20 m' construidos 

1 por 40 mI construidos 
1 por 20 mI construidos 

1 por 200 mI construidos 
1 por 100m2 construidos 

1 por 100m2 de terreno 

1 por 1,000 mI de terreno 
1 por 10,000 mI de terreno 

1 por 50 m2 de terreno 

1 por 100 mI construidos 
1 por 50 mI construidos 

11. Cualesquiera otras edificaciones no como 
prendidas en esta relación, se sujetarán a 
estudio y resolución por las autoridades del 
Departamento; 

JI/. La demanda total para los casos en que 
en un mismo predio se encuentren estableci· 
dos diferentes giros y usos, será la suma de las 
demandas señaladas para cada uno de ellos, 
menos en el caso que se señala en la fracción 
siguiente; 

IV. Los requerimientos resultantes se podrán 
reducir en un 5% en el caso de edificios o 
conjuntos de uso mixtos complementarios 
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con demanda horaria de espacio para esta
cionamiento no simult6nea que incluyan dos 
a m6s usos de habitación múltiple, conjuntos 
de habitación, administración, comercio, ser
vicios para la recreaCión o alojamiento; 

V. Los requerimientos resultantes se podrtín redu
cir en un 10% en el cas() de usos ubicados dentro 
de las zonas que los Progrt¡mas Parciales definen 
como ~ntros Urbanos (CU) y Corredores de 
Servicios de Alta Intensidad (CS), cuando no 
estén comprendidos en la zona 4 del plano de 
cuantiJicaci6n de demando por zonas; 

JI'I. El 600/0 de las áreas de estacionamiento de los 
conjuntos habitación deben estar 10calizlJdos y 
diseñados para permiJir, por lo menos, un incre
mento del 1 00% de la oferta original, mediante la 
construcción posterior de pisos; 

Jl'II. Las medidas de los cajones de estaciona
mientos para coches ser6n de 5.00 x 240 m. Se 
podrrf permilir hasta el cincuenta por ciento de los 
cajones para coches chicos de 4.20 x 220 m.; 

Jl'I11. Se podr6 aceptar el estacionamiento en 
"Cordón" en cuyo caso el espacio para el 
acomodo de veh(culosser6 de 6.00x 2.40m., 
para coches grandes, pudiendo en un cin
cuenta por ciento, ser de 4.80 x 2.00 m. para 
coches chicos. Estas medidas no comprenden 
las 6reas de circulación necesarias; 

IX. Los estacionamientos públicos y privados 
señalados. en la fracción 1, deber6n d.estinar 
por lo menos un cajón de cada veinticinco o 

fracción a partir de doce, pata uso exclusivo 
de personas impedi4as, ubicado lo m6s cerca 
posible de la entrada a la edificación. En 
estos casos, las medidas del cajón ser6n de 
5.00~3.80m; 

X. En los estacionamientos pablico$ o priva
dos que no sean de autoservicio, podr6n per
mitirse que los espacios se dispongan de tal 
manera que para sacar un vehlculo se ",ueva 
un m6ximo de dos; 

XI. Las edificaciones que no cumplan con lo 
espacios de estacionamientos establecidos en 
la fracción I dentro de sus predios, podr6n 
usár para tal efecto otros predios, siempre y 
cuando no se encuentren a una distancia 
mayor de 250 m; no se atraviesen vialidades 
primarias, y los propietarios de dichas edifi
caciones comprueben suroulo de propiedad, 
inscrito en el Registro Público de. la Propie
dad de los predios mencionados; en estos 
casos se deber6n colocar letreros en las edifi
caciones, señalando la ubicac/6n del estacio
namiento, y en los predios, señalando la edl'. 
ficación a la que dan servicio, y 

XII. El Departamento determinar6 los casos 
en que se deberá cubriru"a demanda adicio
nal de espacios para estacionamiento de visl' 
tantes, asl como la reducción porcentual de 
dicha demanda en los casos de acciones de 
mejoramiento de vivienda o vivienda de me: 
nos de 60 m2, en función de su ubicación y 
relación con la estructura urbana, sie1!JPlY que su 
tipo no rebase 2.5 vecesel salario m(nlmo 
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PLANO PARA LA CUANToFICAClON 
DE DEMANDAS POR ZONA 
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B.- REQUERIMIENTOS MINIMOS DE HABITABIUDAD y FUNCIONAMIENTO \ 

Tipología Dimensiones Libres Mínimas Observaciones 

Local Areao Lado Altura 
Indice (metros) (metros) 15 

L HABITACION 
Locales habitables: 
Recámara rlnica o principal· 7.00 m' 2.40 2.30 
Recámaras adicionales 
y alcoba 6.00 m' 2.00 2.30 
Estancias 7.30 m' 2.60 2.30 
Comedores 6.30 m' 2.40 2.30 
Estancia-comedores > 

(integrados) 13.60 m' 260 230 
Locales complementarios: 
Cocina 3.00 m' 1.50 2.30 
Cocineta integrada a 
estaneíaeomedor 2.00 2.30 (a) 
Cuarto de lavado 1. 68 m' 1.40 2.10 
Cuartos de aseo, despensas 
y sinlilares - 210 
Baños y sanitarios 2.10 (b) 

II. SERVICIOS II.J OFICINAS 
Suma de áreas y locales de (e) 
trabajo:Hasta 100 m' 5.00 m'f 

persona 2.30 
De máS de 100 hasta 6.00m'f 
1,000 m' persona 2.30 
De máS de 1,000 hasta 7.00 m'f 
10,000 m' persona 2.30 
Más de 10,000 m' 8.00 m'f 

plrsona 2.30 

>, /12. COMERCIO 
ATeas de venta 
Hasta 120m' 230 .. De máS de 120 m' hasta 
1,000 m' 2.50 
Mayores de 1,000 m' 3.00 
Baños prlblicos, zona de 
baños de vapor 1. 3 m2 fusuario 
usuario 2.70 
Gasolineras 4.20 

11.3. SALUD HOSPITALES 
Cuartos de camas 
Individual 7.30 m' 270 2.40 
Comunes 3.30 2.40 
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Vestlbulos: 
Hasta 250 concurrentes Q25 m2/ 

asiento 3.00 2.50 

Más de 250 
concurrentes 0.03 m2/ 

asiento 5.00 3.00 

Caseta de proyecci6n 5m2 2.40 
Taquma 1m2 2.10 (j) 

RECREACI0N SOCIAL 
Salas de reuni6n 1 m2

/ 

persona 2.50 

DEPORTES y RECREACION 
Graderias 0.45/ 3.00 asiento 

IL6. ALOJAMIENTO 
Cuartos de hoteles, moteles 
casas de huúpedes y albergues 7.00 m2 2.40 2.30 

11.9. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES TRANSPORTES 
TERRESTRES TERMINALES y ESTACIONES 
Andén de pasajeros 
Sala de espera 

ESTAOONAMIENTOS 
Caselll de control 

IIl. INDUSTRIA 
W. ESPAOOSABIERTOS 
V. INFRAESTRUCTURA 

20.00 m2/ 

andén 

1.00 

n AGRlCOLA. FORESTAL y ACUIFERO 

2.00 

3.00 

0.80 

3.00 

2.10 

Las dimensiones libres minimas 
serán las que eslllblezcan las Nonnas 
Técnicas Complementarias 

OBSERVACIONES: e) El úulice considera comensales en mesas. Se-
rán aceptables úulices menores en casos de co

a) La dimensión de lado se rejiere a la longitud de mensales en barras, o de pie, cutuidQ el proyecto 
la cocineta. identifique y numere los lugares ~pec¡¡vos. 

b) Las dimensiones libres minimas para las espa
cios de los muéb1es sanitarios se establecen en el 
Artfculo 83 de este Reglamento. 

c) Incluye privados, salas de reunión, áreas de 
apoyo y circulaciones internas entre las áreas 
amueblados para trabajo de oficina. 

d) El fndice en m3 permitirá dimensionar el espa
cio minimo necesario, considerando indistinta
mente personas en camas o literas. 

f) El indice de m2/persona incluye áreas de concu
rrentes sentados, espacios de culto toles como 
altares y circulaciones dentro.de las salas de, culto •. 

g) Detenninada la capacidad del templo o centro 
de entretenimiento aplicando el fndice de m2/ 

persona, la altura promedio se detenninará apli
cando el fndice de m' /persona, sin peljuicio de 
observar la altura minima aceptable. 

h) El fndice de m2/persona incluye áreas de escena 
o representación, áreas de espectadores sentados, 
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y circulaciones dentro de las salas. 

i) El índice se refiere a la concentración máxima 
simult6nea de visitantes y personal previsto, e 
incluye 6reas de exposición y circulaciones. 

j) Las t¡;¡quülas se colocar6n ajust6ndose al indice 
de una por cada 1,500 personas o fraccióTl, sin 
quedar directamente a la calle y sin obstruir la 
circulación de los accesos. 

c.- REQUERIMIENTOS MINIMOS DE SERVICIO DEAGUA POTABLE 

T1pologfa 

1. HABITACION 

11. SERVICIOS 
ILL OFICINAS 

11.2 COMERCIO 
Locales comerciales 
Mercados 
Baños públicos 
Lovanderias de 
(lutose",iCio 

IL3. SALUD Hospitales, 
. clínicas y centros 
~alud 
Orfonatorios y 
asilos 

Subgénero 

Vivienda 

Cualquier 
tipo 

IlA. EDUCACION y CULTURA 
Educación elemental 
Educación media 
y superior 
Exposiciones temporales 

11.5. RECREACION 
Alimentos y bebidas 
Entretenimiento 
Circos y ferias 
Dotación para animales, 
en su caso 
Recreación social 
Deportes al aire libre, 
con baño y vestidores 
Estadios 

11.6. ALOJAMIENTO 
Hoteles, moteles y casas 
hutspedes 

11.7. SEGURIDAD 
Reclusorios 
Cuarteles 

Dotación MÚIimil Observaciones 

150 Lts./Hab./día a 

20 Lls./m'ldfa a,c 

6 Lts./m' Idfa a 
lOO Lls./puestoldía 
300 Lts.lbañistalregaderaldfa b 

40 Lts./ldlos de ropa seca 

800 Lts./camaldfa 

300 Lls./hutspedldfa 

20 Lts./alumnolturno 

25 Lts./alumnolturrio 
10 Lts./asistenttldfa 

12 Lts./comido . 
6 Lts./asientoldfa 
10 Lts./asistenteldfa 

25 Lts./animalldfa 
25 Lts./asistenteldfa 

150 Lts'/asistenteldfa 
10 Lts./asientoldfa 

300 Lls./hutspedldfa 

150 Lts./intemo/dfa 
150 Lls./persona!dfa 

a,b,c 

a,c 

a,b,c 

a,b,c 
b 

Q,b,c 
a,b 
b 

a,c 

a 
a,c 

a,c 

a,c 
a,c 
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11.9. COMUNICACIONES Y· 
TRANSPORTES 

Estaciones de tl1JnSporte 
Estacionamientós 

11L INDUSTRIA 
Industrias donde s~ manipulen 
materiales y sustancias 
que ocasionen manifiesto 
desaseo 
otl1JS industrias 

W. ESPACIOS ABIERTOS 
Jardines y porques 

OBSERVACIONES 

10 Lts./posajero/dÚJ 
2 LIS./nrIdÚJ 

100 Lts./trabajador 
30 LIS./trabajador 

5 LIS.m'/dÚJ 

1~JUUO 1993 

a) Las necesidades de riego se considerarán por se partido a razón de 5 L/s./m'/dia. 
b) Las necesidades generadps ¡iór emplea.tlOso trabajadores se considerar6n por sepcifadoa razón de 
100 Lts./trabajador/dia.· . . 
c) En IQ referente a la capacidad del almacenamiento de agua para sistemas contra incendios deberá 
observarse lo alSpuesto en el artfculo 122 de este Reglamento. ' 

D.- REQUERIMIENTOS MINIMOS DE SERVICIOS SANITARIOS 

TipologÚJ Magnilud Excusados Lavabos Regaderas 

11. SERVICIOS 
11.1. OFICINAS: 

Hast.a 100 personas 2 2 
De 101 a 200 3 2 

~ 

Cada 100 adicionales 
o fracción 2 1 

11.2. COMERCIO: 
Hasta 25 empleados 2 2 
De26a50 3 2 -
De 51 a 75 -4 "2 ,_.-
De 76a 100 5 3 
Cada 100 adicionales 
o fracción 3 2 

~ 

11.2.8 BAÑos PUBLICOS: 
Hasta 4 usuarios 1 1 1 
De5a 10 2 2 2 
Della20 3 3 4 
De21a50 4 4 8 
Cada 50 adicionales 
ofracciQn 3 3 4 

11.3. SALUD: 
Salas de espera: 
Porcada 100 

. personas 2 2 

.4Í 

J 
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De 101 a200 3 2 
Cada 100 
adicionales o 
fracCión 2 1 
CUJJrtos de camas: 
Hasta 10 camas 1 1 1 
Della25 3 ~ 2 
Cada 25 adicionales 
ofracción 1 1 1 
Empleados: 
Hasta 25 empleados 2 2 
De26a50 3 2 
De 51 a 75 4 2 
De 76a 100 5 3 
Cada 100 adicionales 
ofracción 3 2 

11.4. EDUCACIONY CULTURA 
EDUCAC10N ELEMENTAL 
MEDIA SUPERIOR 

Cada 50 alumnos 2 2 
Hasta 75 alumnos 3 2 
De 76a150 4 2 
Cada 75 adicionales o 
fracción 2 2 

CENTROS DE 1NFORMACION: 
Hasta 100 personas 2 2 
De 101 a 200 4 4 
Cada 200 adicionales 
ofracción 2 2 

INSTALACIONES PARA 
EXHIBICIONES: 

Hasta 100 personas 2 2 
De 101 a 400 4 4 
Cada 200 adicionales 
ofracción 1 1 

IL5. RECREACION 
ENTRETENIMIENTO: 

Hasta 100 personas 2 2 
De 101 a 200 4 4 
Cada 200 adicionales 
ofracción 2 2 

DEPORTES Y RECREACION: 
Canchas y centros deportivos 

Hasta 100 personas 2 2 2 
De 101 a 200 4 4 4 
Cada 200 personas 
adicionales o fracción 2 2 2 
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Estadios: 
Hasta 100 personas 2 2 
De 101 a 200 4 4 
Cada 200 personas 
adicionales 
o fracción 2 2 

II. 6. ALOJAMIENTO: 
Hasta 10 huéspedes 1 1 1 
Della25 2 2 2 
Cada 25 adicionales 
o fracción 1 2 1 

11.7. SEGURIDAD 
Hasta 1.0 personas 1 1 1 
della25 2 2 2 
Cada 25 adicionales 
atracción 1 1 1 

II.8. SERVICIOS FUNERARIOS: 
Funeral'ÍllS y velatorios: 
Hasta 100 personas 2 2 
De 101 a 200 personas 4 4 
Cada 200 personas 
adicionales o fracción 2 2 

11.9. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES: 
Estacionamientos: 
Empleados 1 1 
Público 2 2 
Terminales y estaciones 
de transpor/e: 
Hasta 100 personas 2 2 1 
De 101 a 200 4 4 2 
Cada 200 adicionales 
o fracción 2 2 1 

Camunicaciones: 
Hasta 100 personas 2 2 
De 101 a 200 3 2 
adicionales o fracción 2 1 

1lI. INDUSTRIAS: 
Industrias, almacenes 
y bodegas donde se 
manipulen materiales 
y sustancias que ocasionen 
manifiesto desaseo: 
Hasta 25 personas 2 2 2 
De26a50 3 3 3 
De 51 a 75 4 4 4 
De 76a 100 5 4 4 
Cada 100 adicionales 
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ofrocción 
Demás industriJJs, 
al1nIlcenes y 
(bodegas): 
Hasta 25 personas 
De26a50 
De 51 a 75 
De 76a 100 
Cada 100 adicionales 
ofrocción 

IV. ESPACIOSAB1ERTOS: 
Jardines y parques: 
Hasta 100 personas 
De 101 a 400 
Cada 200 adicionales 
ofrocción 

En edificaciones tk comercio los safutarios se 
proporcionar6n para emplea4ós ypúblico en par
tes iguales, dividiendo entre dos las cantidades 
indicadas. 

Enlos baños públicos y en dqJortes al aire libre se 
tkberá contar, adem4s, con. un vestidor, casülero 
o similar por cada Usuario. 

En baños tk vapor o tk aire caliente se deberán 
colocar adicionalmente dos regatkras de agua 
caliente y fria y una de presión; 

V. Los excusados, lavabos y regatkras a que se 
refiere la tabla de la frocci6n anterior, se distribui· 
rán por partes iguales en lacales separados para 
hombresy mujeres. En los casos en que se tkmues
tre el predominio de un sexo sobre otro entre los 
usuarios, podrá hacerse la proporción equivalen
te, señal4ndaJo asten el proyecto; 

j 

2 
j 

4 
5 

3 

2 
4 

1 

j 

1 
2 
j 

j 

2 

2 
4 

1 

j 

1 
2 
2 
j 

2 

locales con tres excusados, podrá sustituirse uno 
tk ellos por un mingitorio, sin necesidad tk 
recalcular el nÚlrl(lrO tk excusadas. El procedi
mientQ tk sustitución podrá aplicarse a locales 
con mayor número tk excusadas, pero la propor
ción entre éstos y los mingitorios no excederá tk 
uno a tres,' 

VIL Todas las edificaciones, excepto tk habita
ci6n y alojamiento, tkber6n contar con bebederos 
o con tkp6sitos tk agua potable en proporción tk 
uno por cada treinta trabajadores o frocción que 
exceda tk quince, o uno por cado cien alumnos, 
según sea el caso; 

VIll En industrias y lugares de trabajo dontk el 
trabajador estl expuesto a contaminación por 
venenos o materioles irritalltes o infecciosos, se 
calocard un lavaba adicionalporcada diezperso
nas,' 

n. En el caso tk locales-san#arios para hombres 
será obligatorioagregarun mingitorio para locales 
con un mAximo tk dos excusadas. A partir de 

IX. En los espacios para muebles sanitarios se 
observarán las siguientes dimensiones mlnimas 
libres 

Frente Fondo 
(m.) (m.) 

Usos domésticos y Excusado 0.70 1.05 
baños en cuartos tk Lavaba 0.70 0.70 
hotel Regatkra 0.70 0.70 
Baños públicos Excusado 0.75 1.10 

Lavaba 0.75 0.90 
Regatkra 0.80 0.80 
Regatkra a 
presi6n 1.20 1.20 
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En baños y sanitarios de uso doméstico y cuanos 
de hote~ los espacios libres que quedan al frente y 
a los lodos de excusados y lavabos podrán ser 
comunes a dos O más muebles; 

X En los sanitarios de uso público indicados en 
la tabla de la fracci6n W se deber6 destinar, por lo 
menos, un espacio para excusado de cado diez o 
fracci6n, a partir de cinco, para uso exclusivo de 
personas impedidas. En estos casos, las medidas 
del espacio para excusadoserán de 1. 70xJ. 70m., 
y deberán colocarse pasamanos y otros dispositi
vos que establezcan /as Normas Técnicas Com
plementarlas correspondientes; 

XI. Los sanitarios deberán ubicarse de manera 
que no sea necesario para cualquier usuario subir 
O bajarm4sde un fliVet o recorrerm6s de 50 metros 
pata acceder a ellos; 

XIl Los sanitarios deberán tenerpisos impennea
bIts y an'Iidermpantes tlO8murosde las regaderas 
debenfn tener mqterioles impenneableshastlJuna 
altura de 1.50 m., y' 

XIIl El acceso a cualquier sanitario de uso públi
co se hará de tal manera que dI abrir la puena no 
selenga la -vista a regaderas, excusados y 
mingitoriás. 

E.- REQUISITOS MINIMOS DE VENTILA
CION 

l. Los locales habitablesy las cocinas domaticas 
en edificaciones habitacionales; IÓs locáles habi
tables eli edifii;ios de álojamiento, los cuanos de 
encamados en hospitales y las aulas en edificacio
nes para educaci6n elemental y media, tendrán 
ventilaci6n natural por medio de ventanas que den 
directamente a la vIa'públlca,te"OZIJS, azoteas, 
supeí:ficw descublenas, Interiores o patios que 
satisfagan lo establ~cido en el literal G de este .. 
Artkulo. El área ,de abenuras de ventilaci6n no 
será inferior al 5% del área del local; 

1I. Los demás locales de trabajo, reunión O servi
cio en todo tipode edificación tendrán ventilación 
natural con 'asmÍ8mas camcteristicas mfnimas 
1eñaladas en el inciso anteriár, o bien, se ventila
rán con medios artificiales que garanticen durante 
los periodos de. uso, los siguientes cambios del 
volumen de aire del local: 

En estos casos el cuba de,}a e~calera no estará 
ventilado al exteriár en. su pai/e-superior, para 
evitar que funcione como chimenea, la puena 
para azotea deberá cerrar henn2ticamente; y /as 
abenuras de los cubos de escaleras a los duetos de 
extracci6n de humos, deberán tener un área entre 
eI15%yeI8%de laplanta delcubode la escalera. 
en cado nivel. 

Vestfbulos 1 cambio por Hora 
Locales de trabajo y 
reuni6n en general yo" . 
sanitarios domésticos 6 cambios por hora 
Cocinas domésticas, 
baños públicos, 
cafeterfas, restaurantes y 
estacionamientos 10 cambios por hora 
Cocinas en coniercios 
de alimentos 20 ca.mbios po; hoTO 
Centros nocturnos, bares 
y saloneS de jiuta 25 cambios por ho.ra 

Los sistemas de aire acondicionado proveerán 
aire a una temperatura de 24D; C ± 2"; c,.;neiJ¡¡» 
en bulbo seco, y una humedádm/ativa de 50% :!: 
5%. Los sistemas tendrán Jiltrosmecánic06'de 
fibra de vidrio paTO tener una adecuado limpieza 
del aire; 

1I1. En los locales en que se instale un sistemade 
aire acondicionado que mquleTO condiciones her
méticas, se instalarán ventilas tIe el17d'gencloha
cia áreas exteriámscon un área cutlluúJ'lnen08 tlel 
10% de lo indicado en la fracci6n I del presente 
Artkulo, y ,. 

Iv. Las circulaciones harizontales éiasificados en 
el literal I de este Ankulo, se podráh ventilar iJ 
través de otros locales o áreas exteriores, a nazón . 
de un cambio de volumen de aire por hora. . , 

Las escaleras en cubos 'cerrados en edificaciones 
para habitación plurifamiliar, oficinas; salud, edu
caci6n y cultura, recmaci6n, alOjamiento y servi
cios monuorios deberán estar ventiladas perma
nentemente en cadonive~ hacia 14 vio públjca, 
patios de ilumlnacwn y ventilac~ o eSpaCios 
descubienos, por medio de vanos cuya iupetjicie 
no será menor tlell 0% de la planta del cubo de 14 
escalera, o mediante ductos para cotiducción ¿¡ 
humos, o por qtTtlCci6n mecánica cuya áma en 

. planta deberá mpo1uJer a la siguiente JUnci6n: 
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A =hs/200. 

En donde A = área en planta del ducto de 
extracción de humos en metros cua
drados. 
h = altura del edificio, en metros 
lineales. 
s = área en planta del cuba de la 
escalera, en metros cuadrados. 

F.- REQUISITOS MIN/MOS DE ILUMINA
C10N 

Los locales en las edificaciones contarán con 
medios que aseguren la iluminación diurno y 
nocturna necesario para sus ocupantes y cumplan 
los sigllientes requisiJos: 

L Los locales habiJables y las cocinas domésticas 
en edificaciones habiJacionales, locales habiJa
bies en edificios de alojamiento, aulas en las 
edificaciones de educación elemental y media, y 
cuartos para encamados en hospitales, tendrán 
iluminación diurna natural por medio de venta
nas que den directamente a la vfa pública, te"a
zas, azoteas, superficies descubiertas, interiores o 
patios que satisfagan lo establecido en elliJeral G 
de este artfculo. El área de' las ventanas no será 
inferior a los siguientes porcentajes, co~spon
dientes a la superficie del local, para cada una de 
las orientaciones: 

Norte: 
Sur: 
Este y oeste: 

15.0% 
20.0% 
17.5% 

En el dimensionamiento de ventanas se tomará en 
cuenta, complementariamente, lo siguiente: 

a) Los valores para orientaciones intermedias a 
las señaladas podrán intetpOlime en fonnapro
porcional, y 

b) Cuando se trate de ventanas con distintas 
orientaciones en un mismo Ioca~ las ventanas se 
dimensionarán aplicando el porcentaje minimo 
de iluminación a la superficie deí local dividida 
entre el número de ventanas; 

lL Los locales cuyas ventanas estén ubicadas bajo 
marquesinas, techumbres, pórticos o volados, se 
considerarán iluminadas y ventiladas natural
mente cuando dichas ventanas se encuentren 
remetidas como máximo la equivalente a la altura 
de piso a techo de la pieza o local; 

lIL Se penniJirá la iluminación diurno natural por 
medio de domos o tragaluces en los casos de 
baños, cocinas no domésticas, locales de trabajo, 
reunión, almacenamiento, circulaciones y servi
cios. 

En estos casos, la proyección horizontal del vano 
libre del domo o tragaluz podrá dimensionarse 
tomando como base minima el4%delasuperficie 
del local. El coeficiente de transmiJividad del 
espectro solar del material transparente o 
translúcido de domos y tragaluces en estos casos 
no será inferior al 85%. 

Se penñitirá la iluminación en fachadas de 
colindoncio mediante bloques de vidrio prismáti
co translúcido a partir del tercer nivel sobre la 
banqueta sin que esto disminuya los requerimien
tos minimos establecidos para tamaño de venta
nas y domos o tragaluces, y sin la creación de 
derechos respecto a futuras edificaciones vecinas 
que puedan obstruir dicha iluminación; 

W. Los locales a que se refieren las fracciones 1 y 
1I contarán, además, con medios artificioles de 
iluminación nocturna en los que las salidas ca
"espondiéntes deberán proporcionar los niveles 
de iluminación a que se refiere la fracción VI; 

V. Otros locales no considerados en las fracciones 
anteriores tendrán iluminación diurno natural en 
las mismas condiciones, señaladas en las fraccio
nes I y 11I o bien, contarán con ,medios artificioles 
de iluminación diurna complementario y noctur
na, en los que las salidas de iluminación deberán 
proporcionar los niveles de iluminación a que se 
refiere la fracción VI; 

n Los niveles de iluminación en luxa que debe
rán proporcionar los medios artificÚlIes serán, 
como minimo, los siguientes: 
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TIPO 

l. HABITACION 

11. SERVICIOS 
11.1 OFICINAS 

lL2. COMERCIOS 
ComercWs 

Abastos 
Gasolineras 

IL3. DE SALUD 
'Clfnicasy 
hospiiales 

LOCAL 

Circulaciones horizontales 
y verticales 

A",as y locales de trabajo 

En general 
Naves de mertados 
Almacenes 
A",as de servicio 
Areas de bombas 

Salas de espera 
'Con.iultorlos y salas de curación 
Salas de encamados 

IL4. EDUCACION Y CUL1VRA 
Aulas 

Instalaciones 
para la 
información 

lI.5. RECREACION 
Entretenimiento 

IL6. ALOJAMIENTO 

IL9. COMUNICACIONES y 
TRANSPORTES 
Estacionamientos 

IlL INDUSTRIAS 
Industrias 
A1matenes y bodegas 

Talleres de laboratorios 
Naves de templos 

Salas de lectura 

Salas durante la función 
Iluminación de emergencia 
Salas durante intermedios 
Vest(billos 

Habitaciones 

Areas de estacionamiento 

Areas de trabajo 
Areas de almacenamiento 

NUM. 28' 14 JUUOl993 

NIVEL DE ILUMINACION 
EN LUXES 

50 

250 

250 
75 
50 
70 
200 

125 
300 
75 

250 
300 
75 

250 

1 
5 
50 
150 

75 

30 

300 
50 ' 

Para circulaciones horizontales y verticales en 
tadas las edificaciones, pccepto de habitación, el 
nivel de iluminación será de, cuando menos, 100 
luxes; para elevadores, de 1oo;y para sanitarios en 
genera~ de 75. 

En /os casos en que por condiciones especiales de 
funcionamiento se requieran nivele, inferiores a 
los señalados, el Departamento, prevÚJ solicitud 
fundamentada, podrá autorizarlos. 

.i 
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G.- REQUISITOS MINIMOS DE LOS PATIOS 
DE ILUMINACION 

Los palios de iluminación y ventilaci6n natural 
deberán cumplir con las disposiciones siguientes: 

l Las disposiciones contenidas en este literal 
conciernen a patios con base de forma cuadrada 
o rectangular. Cualquier otra forma deberá reque· 
rir de autorización especial par parte del Departa
mento,· 

11. Los palios de iluminación y venti/aci6n natural 
tendrán por lo menos, las siguientes dimensiones, . 
que no serán nunca menores de 2.50 m. salvo los 
casos enumerados en la fracción III 

TIPO 

Lacales habitables, 

DIMENSION MINIMA 
(EN RELACIONA LA 
ALTURA DE LOS 
DE LOCAL PARAMEN
TOS DEL PATIO) 

de comercio y oficinas 1/3 
Locales complementarios 1/4 
Para cualquier otro tipa 
de local 1/5 

Si la altura de los paramentos del patio fuera 
variable se tomará el promedio de los dos más 
altos; 

III Se pennitirán /as siguientes tolerancÍllS en las 
dimensiones de /as patios de iluminación y venti
lación natural: 

a) Reducción hasta de una cuarta parte en la 

H.-DIMENSIONES MIN'1MAS DE PUERTAS 

TIPO DE EDIF1CACJONTIPO DE PUERTA 

dimensión mlnima del patio en el eje nortes"" y 
hasta una desviación de treinta grados sobre este 
eje, siempre y cuando en el sentido transvenal se 
incremente, cuando menos, en una cuarta parte la 
dimensión mlnima; 

b) En cualquier otra orientación, la -reducción 
hasta de una quinta parte en una de /as dimensio
nes mlnimas del patio, siemprey cuandola dimen
si6n opuesta tenga por lo menos una quinta parte 
más de la dimensión mlnima correspandiente; 

e) En los patios completamente abiertos por uno 
o más de sus lados a via pública, reducción hasta 
la mitad de la dimensi6n mfnima en /as lados 
perpendiculares a dicha via pública, y 

d)Enelcdlcu/ode/asdimensionesmlnimasde/as 
palios de iluminación y ventilación podrán des
contone de la altura total de /as paramentos que 
lo confinan, las alturas correspondientes a la 
planta baja y niveles inmediatamente superiores a 
ésta, que sÍlVan como vestlbulos, estacionamien
tos o locales de nuSquinas y servicios;. 

W. Los muros de patios de iluminación y ventila, 
ción natural que se limiten a las dimensiones 
mlnimas estllblecidos en este artfcu/oy hasta 1.3 
veces dichas valores, deberán tener acabados de 
textura lisa y colores claros, y 

V. Los patios de iluminación y ventilación natural 
padrán estar techados par domos o cubiertas 
siempre y cuando ten¡¡an una transmitividod mI
nima del 85% en el espectro solar y una 4ml de 
ventilación en la cubierta 110 menor t# 10% del 
área del piso del patio. 

ANCHO M!NIMO 

l HABITACJON Acceso principal a) 
Locales para habilacián 
y cocinas 

0.90 m. 
O. 75 m. 

Il SERVICJOS 
Ill. Oficinas 
11.2. Comercio 
Il3. Salud Hospitales 

c/(nicas y centros 
de salud 

Locales complementarios 

Acceso principal a) 
Acceso principal a) 

Acceso principal a) 

0.60 m. 

0.90 m. 
1.20 m. 

1.20 m 
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Asistencia social 

11.4. Educación y 
cultura 
Educación elemental 
media y superior 
Templos 

11.5. Recreación 
Entretenimiento 

Il.6 Alojamiento 

II. 7. Seguridad 
11.8. Servicios 

, funerarios 

Cuarlos de enfermos 

, Dormitorios en asilos, 
orfallatorios y centros 
de integración 
Locales complementarios 

Acceso principal a) 
, Aulas 

Acceso principal 

Acceso principal b) 
Entre vest(bulo y sala 
Acceso principal a) 
Cuarlos de hoteles, 
Moleles y casas de 
Huéspedes 

, Acceso principal 

Acceso principal 

NUM.28 

0.90m. 

'0.90 m. 

0.75 m. 

1.20 m. 
0.90 m 

1.20 m. 

1.20 m. 
1.20m. 
1.20 m. 

0.90 m. 
1.20 m. 

1.20 m. 

14JUUO 1993 

a) Para el cálculo del ancho minimo del acceso principal podrá considerarse solamente la población 
del piso o nivel de la construcción con más ocupantes, sin peljuicio de que se cumpla con los valores 
mlnimos indicados en la'tabla. 

b) En este caso las puerlas a via pública deberán tener una anchura total de, por lo menos, 1.25 veces 
la suma ,de las anchurosreglamentarios de laspuerlas entre vest(bulo y sala. 

1.- DIMENSIONES MINlMAS DE CIRCULACIONES HORIZONTALES. 

TIPO DE CJRCULAOON 
EDJFlaACION· HORIZONTAL 

1. H4bitación 

11. SERVIOOS 
JI.1. Oficinas 
11. 2. Comercio 

hasta 
120m2 
De más de 
120m2 

11.3 Salud 

J1. 4. Educación y 
cultura 

Pasillos interiores 
en viviendas 
Corredores comunes a 
dós o más viviendas 

Pasillos en áreas de trabajo 

Pasillos 

Pasillos 
Pasil/as en cuarlOs, 
salas de urgencias, 
operaciones y consultorios 

Corredores comunes a 
dos o más aulas 

DIMENSIONES MINIMAS 
ancho "alturá 

0.75 m. 2.10 m. 

0.90 m. 210 m. 

0.90 m. 2.30 m. 

0.90 m. 230m. 

1.20 m. 230m. 

1.80 m. 230m. 

1.20 m. 2.30 m. 
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Templos Pasillos laterales l.90m. 2.50 m 
Pasillos Centrales l.20m. 2.50 m 

115. Recreaci6n 
Entreteni 
miento Pasillos laterales 

entre butacas o 
asientos 0.90 m. (a) 3.00 m. 
Pasillos entre el 
frente de un asiento 
y el respaldo del 
asiento de adelante 0.40 m. (a)(b) 3.00 m. 
Túneles l.80m. 2.50 m. 

o. 6. Para %jamiento 
(excluyendo casas 
de huéspedes) Pasillos comunes a dos 

O más cuartos 
o donnitorios 0.90 m. 2.10 m. 

Para alojllmiento. 
Casas de 
Huéspedes Pasillos interiores 0.75 m. 2.10 m. 
11.9. Comunica-
cionesy 
transportes Pasillos para público 2.00 m. 2.50 m. 

a) En estos casos deberán ajustarse, además, a /o establecido en los Artfculo 103 y 104 de 
este Reglamento. 

b) Excepci(5n a lo expresi(5n de 0.60 m. adicionales por cada cien usuarios. 

1.- REQUISITOS M/N/MOS PARA ESCALERAS 

109 

.' I. Ancha mlnimo. El ancho de las escalerasnoserá menorde los valores siguientes, que se incrementarán 
en 0.60 m., por cada 75 usuarios o fracci(5n: 

11PO DE EDIFICACIONES 

I. Habitacián 

11. SERVIOOS 
0.1. Oficinas (hasta 4 niveles) 

Oficinas (~de 4 niveles) 
11.2. Comercio (hasta 
100m2) 
Comercio (más de 100 m2) . 
1l.3. So/ud 

Asistencia social 
II. 4. Educaci(5n y 

TIPO DE ESCALERA 

Privada o interior con muro 
en un solo costada 
Privado o interior confinada 
entre 2 muros 
Común a 2 o más viviendas 

Principo/ 

En zonas de exhibici(5n, 

ventas y almacenamiento 
En zonas de cuartos y 
consultorios 
Principal 

ANCHO MIN/MO 

O. 75 m. 

0.90 m. 
0.90 m. 

0.90 m. 

1.20 m. 
0.90 m. 

1.20 m. 

1.80 m. 
1.20 m. 
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cultura 
11.5. Recreación 
11. 6. Alojamiento 
11. 7. Seguridad 
11.8. Servicios 

En zonas de aulas 
En zonas de Público 
En zonas de cuartos 

1.20 m. 
1.20 m. 
1.20 m. 
1.20 m. En zonas de donnitorios 

funerarios 
Funerarios En zonas de público 1.20 m. 

11. 9. Comunicaciones y 
transportes 
Estacionamientos 
Estaciones y 
terminales de 
transporte 

Para uso del público 1.20 m. 

Para uso del público 1.50 m. 

Para el cálculo del ancho mlnimo de la escalera 
podrá considerarse solo mente la población del 
piso o nivel de la edificación con más ocupantes, 
sin tener que sumar la población de totÚJ la 
edificación y sin petjuicio de que se cumplan los 
valores mlnimos indicados; 

11. Condiciones de diseño: 

a) Las escaleras contarán con un máximo de 
quince peraltes entre descansos: 

b) El ancho de /os descansos deberá ser, cuando 
menos, i&Ual a lo anchura reglamentaria de la 
escalera; 

c) La huella de los escalones tendrá un ancho 
mlnimode 25 cm., para lo cual, la hueUa se medirá 
entre Iás proyecciones verticales de dos narices 
conti&Uas; 

d)E1peraltede/osuca/onestendráunmáximode 
18 cm. y un mIninw de 10cm. excepto en escaleras 
de servicio de uso Iimilado, en cuyo caso el peralte 
podrá ser hasta de 20 cm.; 

e) Las lnediJaj de los escalones deberán cumplir 
con la Ppimte reloción: "dos peraltes más uha 
huella 6umarán cuando menos 61 cm., pero no 
más de 65 cm." 

f) En cmIiI tramo de escaleras, lo huello y peraües 
conservarán siempre las mismas dimerlsiones re
glamentarias; 

g) T0d4s las escaleras deberán contar con 
bartuulales en por lo menos uno de sus lados, a 
una altura deO.9ó In. medidos a partir de la nariz 

del escalón y diseñados de manera que impidan" e" 
paso de niños a tráves de el/Os; . 

h) Las escaleras ubicadas en cubos cerrados en 
edificaciones de cinco niveles o nlÚS tlilÜlrlfn jRiir' ' 
tas hacia los vest(bulos en cado nive~ con 'las 
dimensiones y deinás requisitos que se esudilecen 
en el Artfculo 98 de este ordenamteiíto Yen ti 
literal H de este Artfculo; . ',' , 

i)Las escaleras de caracol se pennitirán solamen
te para comunicar Ideales de s~icio y dtber6n; 
tener un diámetro mfnimo de J:2U m, 'y' 

j) Las escaleras tompensadosdeberán terleruna' 
huella mlnima de 25 cm. medida a 40 cm. del 
barandal dellild(fint~riO;' y'a'tl alrcho'~ ae 
1.50 m. Estarán prohibidas en edijicticio~ de 
más de 5 niveles. .' . 

K- REQUISITOS MINIMOS PARA LAS INS~ 
TALACIONES DE COMBUSTIBLES· " • 

l. Las instalaciones de gas en las edificaCiones 
deberán sujetarse a las bases que se menciontm a 
continuación: 

a) Las recipientes de gas deber6n colocarse a lo 
intemperie, en lugares ventilados, palios, Járdmes 
o azote~ y protegidOs delac«8ó1k pmt»iO.ri 
vehtculOs. En edificaciones .para. habitación 
p1urifamiliar, los recipien/es de gas~Úlilr 
protegidos por medio de jaulas' que lIiIpIdanet· . 
acceso de niños y perlO1IIIS ajenas al máne¡t;, 
mantenimiento y co~ Jet.;po. 

Las recipientes se colocarán sobre un piso fome y 
consolidado, donde no existan flamas om4leria-' '. 
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les flamables, pasto o hierba; 

b) Las tuberias de conducción de gas deberán ser 
de cobre tipo"L" ode fierro galvanizado C-40y se 
podrán instalar ocultas en elsubsuelo de los patios 
o jardines a una profundidad de cuando menos 
0.60 m., o visibles adosados a los muros, a una 
aÚura de cuando menos 1.80 m. sobre el piso. 
Deberán estar pintadas con esmaúe color amarl
Uo. La presión máxima permitido en las tuberias 
será de 4.2 kg./cm2 y la mininuJ de 0.07 kg./cm2 

Queda prohibido el paso de tuberias conductoras 
de gas por el interiorde locales habitables, a menos 
que estén atajados dentro de otro tubo, cuyos 
extremos estén abiertos al aire exterior. Las tuberias 
de conducción de gas deberán colocarse a 20 cm., 
cuando menos, de cualquier conductor eléctrico, 
tuberfas con fluidos corrosivos o de alta presión; 

c) Los calentadores de gas para agua deberán 
colocarse en patios o azoteas o en locales con una 
ventilación mininuJ de veÚlticÚlco cambios por 
hora del volumen de aire del local. Quedará 
prohibida su ubicacióli en el interior de ios baños. 

Para edificaciones construidas con anterioridad a 
este Reglamento y con calentadores de gas dentro 
de baños, se exigirá que cuenten con ventilación 
natural o artificial con veinticÚlco cambios por 
hora, por lo menos, del volumen de aire del baño; 

d) Los medidares de gas en edificaciones de 
habitación se colocarán en lugares secos, üumina
dos y protegidm de deterioro, choques y altas 
temperaturas. Nunca se colocarán sobre la tierra 
y aquellos de /lÚa consumo deberán apoyarse 
sobre asientos resistentes a su peso yen posición 
nivelada; 

e) Para las edificaciones de comercio y de Üldus
trias deberán construirse casetas de regulación y 
medición de gas, hechas con materiales 
Úlcombustibles, permanentemente ventiladas y 
colocadas a una distancia mfninuJ de 25 m. a 
locales con equipos de ignición como cakJeras, 
hornos o quemadores; de 20 m. a motOtU rUctri
cos o de combustión Últema queno seanaprwba 
de aplosión; de 35 m. a subesJaciones eléctricas; 
de 30 m. a estaciones de alta tensión y de 20 a 50 
m. a almacenes de materiales combustibles, según 

lo detemrine el Departamento; 

f) Las úistalaciones de gas para calefacción debe
rán tener tiros y chimeneas que conduzcan los 
gases producto de la combustión hacia el exterior. 
Para los equipos diseñados SÚl tiros y chimeneas 
se deberá solicitar autorización delDepartamento 
antes de su Úlstalación, y 

11. Las tuberias de conducción de combustibles 
Ilquido8deberán ser de acero soldable o fierro 
negro C-40 y deberán estar pintadas con esmalte 
color blanco y señaladas con las letras "D" o "r. 
Las conexiones deberán ser de acero soldable o 
fierro roscable. 

Salón de Sesiones de la 11 Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federa~ a los catorce dias del 
mes de julio de mü novecientos noventa y tres, 

Por La Mesa Directiva, 
REPRESENTANTE. HUGO DIAZ TROME, 
PRESIDENTE REPRESENTANTE. LUCIA 
RAMIREZ ORTIZ, SECRETARIA, REPRE
SENTANTE. OSCAR MAURO RAMIREZ 
AYALA, SECRETARIO .. 

EL C. PRESIDENTE.. En consecuencia, está a 
discusión el Dictamen con Proyecto de nuevo 
Reglamento de Construcciones del Distrito Fe· 
deral. 

Se pregunta a los señores Representantes si 
habrán de reservarse algún artículo para su cJis,. 
cusión en 10 particular. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMlREZ AVALA (Desde su eurul).· Vamos a 
reservar algunos artículos. 

. EL C. PRESIDENTE.· ¿Qué artfculos, señor 
Representante? 

EL C. REPRESENTANTE OSCAK MAURO 
RAMlREZ AVALA (Desde IU curuJ).- Seíior 
PresideDte. en lo particular queremos _ 
losartíc:ulos20 .• Ja.. 14. 42, 44y48. Cre -que 
son todos, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se .abre el registro de 
oradores, para la discusión en lo general. 
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Oradores en contra. 

Para razonar su voto, tiene el uso de la 
palabra el ciudadano Representante Osear 
Mauro Ramfrez Ayala, del Partido Auténtico 
de' la Revolución mexicana. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Con su permiso, señor 
FreSidente.Compañeras y compañeros Re
presentantes~La Iniciativa de Reglamento de 
Construmones para el Distrito Federal tiene, 
a joiciodélPartido Auténtico de la Revolución 
Mexicana, ·una gran importancia, una vital 
importancia podríamos decirlo para esta Ciu
dad de México, en razón de que en este 
Reglamento se ·,yan· a edificar las. futuras 
construcciones. de la Ciudad de México, que 
lógicamente deberán de cumplir una serie de 
modalidades, más que nada de normas técni
cas que nunca han existido en ',eIDistrito 
Federal. 

Larealidad de los Réglamentosde Construmón 
délDistrito Federal, compañeros Represen
tantes, han sido producto de 'la imaginaCión de 
los técnicos en el área de construcción. EOos, 
seg6n.losporíodos y etapas en las que se ha 
edificado' esta ciudad, se 'han-ido adecuando 
paulatinamente a las distintas necesidades .de 
edificación y de construmón. 

Todos lIIbemos que la Ciudad de México es una 
ciudad que está asentadll en undago, que quienes 
colonizaron esta área delpafs lo Jñcieron imagi
nándose la forma en que habría que cimentar las 
cónstruociones. bosaztecasdefinieron una téaüca 
de construcción e inclusive una t~ologfa que 
todavía hasta la fecha no ha sido superada por 
ningún técnico; las edificaciones construidas en la 
época dec,la, Colonia tuvieron que asentar sus 
construociones e¡¡:act8lmmte en las construcciones 
de las pirámides que existían en la Ciudad de 
México,fundáD1entaJnrentépotque para todos no 
es desconocido el hedlo de que el área deIDistrito 
Federaly de~ cil1dad era una área asentada en 
zona que antes habla sino .lago, en zonas que 
fueron en su momento, cimentándose con una 
serie de ~ologfas que todavía en la actualidad 
las ~ ver enal&unOS edificios coloniales, 
cimentados a través de. vigas de ma~ra, con el 
propósito de dade la resistencia adecuada a este 
tipo de construmones. 

Las construcciones de la Epoca de la Colónia 
siguen prevaleciendo, no obstante el trans
curso de los siglos. Ahí tenemos varios palacios, 
varias edificaciones que no obstante los sismos 
que ha sufrido la Ciudad de México y que han 
sido bastantes, las edificaciones no han resenti
do daño alguno; 

Estas edificaciones fueron dañadas en Jos 
recientes sismos de 1985, no producto de su 
construcción, sino producto de la pésima 
construcción que se ha autorizado en el 
Distrito Federal; y que fueron los edificiOS: que 
cayeron encima de las edificaciones colonia
les las que los dañaron. Pero ¿qué ha sucedido 
con el Reglamento de Construcciones .para el 
Distrito Federal? 

Lo que ha sucedido, compañeros Represen
tantes, es una realidad que nadie puede 
soslayar. 

. El Reglamento de Construceiones para el Dis
trito Fed«raI, es una norma "Iue el Ejecutivo 
emitfacon el propóSito de garantizar lasegu-, 
ridad Y la buena construcción en la Ciudad de 
México.' 

Los Reglamentos de Construcción' han sido 
modificados, pero no producto de los estu
dios tecnológicos, no producto dela imaginación 
de quiénes tenían bajo su responsabilidad el 
normar la construcción en el DistritoFederal; las 
modificaciones al Reglamento de Construcción 
han sido obligadas por la naturaleza, Los sismos 
de 1957 obligaron al Gobierno del DistritoFede-· 
ral y al Departamento a emitir nuevas normas de 
constru~ón, a modificar el Reglamento corres
pondiente. 

La más reciente modificación que se generó 
en el Reglamento de Construcciones no la 
provocaron tampoco los ingenieros, no la 
provocaron tampoco los técnicos: la pfllVOQÓ 

, el sismo de 1985. 

Esta ,es la realidad, esta es la realidad del 
Reglamento de Construcciones en el Distrito 
Federal. Esta realidad que la naturaleza n08 ha 
obligado a ir modificando nuestras conductas 
con el propósito de enfrentar ,esos problemas 
que la naturaleza nos va presentando periódica
mente. 

.\ 
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Es lamentable que quienes elaboraron el Regla
mento de Construcción no hayan evaluado 
aquellos problemas que se vivieron en sismos del 
siglo pasado. 

Es lamentable que abora la Ciudad de México, en 
1985, baya tenido que sufrir colapsos, pérdida de 
vidas humanas, por razón de un Reglamento de 
Construcción no lo suficientemente eficiente, y 
también motivo de que muchos arquitectos e 
ingenieros no tuvieron la responsabilidad, para 
quienes los contrataron, de introducir los materia
les que eran adecuados y que eran necesarios para 
Jas edificaciones que el sismo de 1985 echó por 
tierra. 

Aquí es donde el Reglamento tiene su inci
dencia fundamental; aquí es donde coincidimos 
que debede emitirse un nuevo Reglamento con 
el propósito de evitar futuros problemas y futu
ras catástrofes en esta Ciudad de México. 

El Reglamento que se somete a la considera
ción de esta Honorable Asamblea, es un 
Reglamento que indudablemente tiene carac
terísticas muy positivas. Pero 
desafortunadamente no encontramos en !lste 
Reglamento las comparaciones tradicionales 
que se hacen en relación con otras latitudes 
del mundo, en relación con los sismos, como 
es el caso, podríamos citarlo, de Japón, en 
donde los sismos son situaciones frecuentes. 

Aquí si bien es cierto en el mismo Reglamento 
se plantea la realidad de la ubicación de la 
zona geográfica al Distrito Federal, también 
es cierto que debemos prever en el Reglamen
to, como se está tratando de hacer, catástrofes 
como las del 57 y de 85. 

Estamos de acuerdo, en lo general, con el 
Reglamento de Construcciones, porque reco
ge una gama de ideas que vienen a resolver 
problemas que' en el pasado no estaban 
previstos. 

Pero desafortunadamente el Reglamento deja 
libre algunas realidades que en su momento, en 
lo particular,las vamos a discutir. 

El Reglamento también deja en el aire algunos 
intereses que no sé por qué razón no fueron 
normadas en este Reglamento, y me refiero 

exclusivamente al área de los contratistas y los 
constructores. Este grupo de personas que inci 
den en la construcción no están normadas, no 
están reglamentados en este Reglamento y ellos 
construyen, y ellos causan daños al patrimonio 
de la ciudad y al patrimonio deJas familias. 

En el Reglamento, lamentablemente la Cámara 
Nacional de la Construcción se movió de tal 
manera que no se viera inmersa en una 
reglamentación especial. Para nadie es extra
ño que en esta ciudad existen cientos o 
decenas de compañías constructoras Jas cua
les están bajo la responsabilidad de un licenciado 
en Administración de Empresas, de un médico 
veterinario, de un antropólogo o de una serie de 
gentes que nada tienen que ver con el área de la 
construcción, y ellos son los dueños de las com
pañías constructoras, que desafortunadamente 
llevan adelante una serie de obras; muchas de 
ellas no cuentan ni siquiera con un ingeniero 
responsable de obras para el efecto de garanti
zarle a la sociedad que esas compañías 
constructoras tengan un técnico especiaJizado 
para el efecto de supervisar o para el efecto de 
garantizar la obra que está bajo su responsabili
dad. 

Los contratistas son otro grupo social que 
desafortunadamente en tomo a la construc
ción existen; muchos de ellos se han enriquecido 
a costa de muchas obras que han realizado en el 
Distrito Federal y en el país, y desafortunada
mente ni siquiera tuvieron la oportunidad, o la 
tuvieron o no la realizaron, de estudiaren las 
universidades o en los institutos tecnológicos, en 
el politécnico para especializarse, para conocer 
toda la realidad de la mecánica de suelo, de la 
estructura, etcétera. Lamentablemente esta rea
Iidad.no está norrnada. Ojalá y en futuro cercano 
la Asamblea de Representantes pueda normar a 
estas compañías, pueda normar a estos indivi
duos que actúan en el área de la construcción. 

Nosotros nos sumamos a la aprobación en Jo 
general de este Reglamento ·porq"e es una 
necesidad que bajo ninguna circunstancia debe 
quedar en el aire; es una necesidadque inclusive 
debede incidir en Iosfuncionariosdelegacionales 
para el efecto de que no siga sucediendo como 
sucede en la actualidad que estén algunos res
ponsables de obras públicas, como .son aho
gados u otro tipo de profesionistas definiendo 
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la aplicación del Reglamento de Construcciones 
en el ,Distrito Federal. 

Por ello, porque es necesario que existan 
normas,· .que se apliquen esas normas, que 
existan reglamentos y que se apliquen esos 
Reglamentos en beneficio de la sociedad y en 
beneficio de la ciudad, nos sumamos en lo 
general a apoyar este Reglamento de Cons
trucciones porque va a ser positivo, va a ser 
benéfico y 'realmente va ser la base funda
mental para que en el futuro no suframos las 
consecuencias de Jos sismos o de los daños 
que ha sufrido la sociedad yel patrimonio de 
muchas personas por razóD de no cumplir Jos 
Reglamentos de Construcciones y también 
por razón de contratar a gentes que no son 
especialistas en la materia. 

Qué bueno que ahora vamos a tener un 
Reglamento de Construcciones. Ojalá y las 
delegaciones y el Departamento del Distrito 
Federal'lo aplique en todos . los términos, 
porque bajo 'esas circunstancias se estará 
g/lrantiZando una nueva realidad y una nueva 
construcción digna, segura para quienes ba
bitamos esta Ciudad de México. Muchas 
gracias. 

EL C.PRESIDENTE.- Para razonar el voto 
tiene el uso de 'la palabra el Representante 
Domingo Suárez Nimo. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO,. Con su'permisO; 'selior Presidente. 
Honorable Asamblea: Asistimos a momentos 
que perfeccionaD y mejoran la vida comunal 
del Distritó Federal. Al dar este dictamen con 
prtlyecto ·de nuevo' Reglamento de COnstruc
ciones del Distrito Federal avanzamos, y 
avanzamos en elcamino·correcto. Mi partido, 
el Partido del Frente Cardenista de Recons
trucciónNaciODa~ celebrade que un Reglamento 
se vaya. adaptando a las circunstancias de la 
ciudad. Bien de todos es ébnocido a través del 
tiempo los distintos problemas por los cuales ba 
atravesado no solamente con sismos la ciudad, 
sino también con inundaciones, con todo ti~ de 
sinieSttos que han interrumpido la vida comúnal 
de la misnia,y que tanto Reglamentos, leyes, 
procélliniientos y todo .Jo' que ordena la vida 
comutaria, debe' de perfeá:ionarse día con dla. 

Las bondades de este dictamen no radican ni 
más ni menos que en la gran participación que 
hubo en la propia Iniciativa del articulo 40. 
para que este Reglamento pasara a la' Asam
blea como una propuesta; la participación 
decidida del Partido de la Revolución Demo
crática al presentar también un anteproyecto; 
la propia actividad' de la Tercera Comisión, 
que no solamente se quedó aquí en este 
palacio de Donceles y Allende" sino que se fue 
a las 16' delegaciones, a las mil 600 coIoni ... 
porque. es justo reconocer llImbién la. gran 
parti~ón ciudadana que hubo para pQder 
hacer una consulta amplia en la población, en 
las organizaciones, en las asociaciones, en 
los institutos, en Jos colegios, en las univer
sidades, en los centros de formación que 
crean mllchas veces a·los profesionistas que 
dan sustento a este Importante documento. 

Hay que destacar -la amplia participación de 
todos ellos en la consulta con la cual se con· 
cluye la presentación del documento de 
referencia. 

También, algo ,que 'hay que hacer notar: se 
abre la Asamblea, 'se abrió ,la' Asamblea, abrió 
las puertas a estas asociaciones, agrupacio
nes, instituciones y a la participación' piural y 
decidida de quienes desean mejorar la vida 
comunal, del Distrito Federal. Hubo .libertad, 
un gran uso de la responsabilidad en' qué 
debla de mejorarse y perfeccionarse el Regla
mento de Construcciones del Distrito Federal. 

Pero éste, y yo quisiera hacer esta retlexión, 
no queda única y exclusivamente para que se 
convierta en un instrumento· estático de la 
vida comunal. La vida comunal de la cuidad es 
dinámica, permanente y la ciudad crece, no 
solamente en número de, habitántes, sino 
crece en actividades, en accioneS; en metasrqúe 
van a ser necesario recoger con el tiempo tam
bién para enriquecer este documento. Hoy, 
ponemos especial énfasis quizás en Jos temblo
res, en los sismos, en sus consecuencias, en las 
situaciones de carácter técnico, en las zonas de 
riesgos, en las medidas que lIayque tomar,eD'las 
estructuras para que esté salvagUarde la vida de 
quienes moran o quienes utilizan Jos edificios . 
con carácter administrativo o con caricter de 
vivienda. 
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Es decir,mejorarlascondicionesquenospermiten 
tener mayor seguridad en que las eventualidades 
que se puedan presentar en cuanto a riesgos por 
movimientos sfsmícos, ya no serán un factor tan 
vulnerable oomo lo fueron en el pasado; claro, Jos 
sismos no tienen palabra de honor, tenemos el del 
11 que prácticamente destruyó esta ciudad. Quie
nes reoordamos el del 57, también actuó de una 
forma totalmente distinta a Ja que actuó el del 85, 
oonJa caída del Angel de la Independencia, con los 
edificios de Lafragua, oon Jos edifiáos de Insur
gentes, tenemos también el recuerdo másreáente 
de 1985 cuando hubo que dividir Ja dudad en 10 
:ronasy alalderJa emergentementeoon losdeJega
dos del Departamento del Distrito Federal, para 
atender los miJes de edificios ooJapsados que se 
enoontraban, algunos paráalmente, otros total
mente. 

Pero creo que al igual que en 1985, algo ha existido 
en el dictamen de proyecto y es también la gran 
solidaridad que hubo de todos Jos partidos políti
oos, de t!Xlos los Representantes, de todos los 
profesionistas;. a ellos, mi reoonoámiento por tan 
importante Jabor. La solidaridad sigue funcionan
do en Ja Ciudad de Méxioo y nos acerca más al 
perfeccionamiento de Ja vida oomunaJ. 

EL C. PRESIDENTE.- De conformidad oon el 
artículo 92 del Reglamento Interior, proceda 
la Secretaria a reooger la votación del dicta
men en lo. general y de los artículos no 
reservados en lo particular. 

LA C. SECRETARIA.- Se va proceder a reco
ger la votación nominal del dictamen en lo 
general y de los artículos no reservados en lo 
particular. 

Se solicita a la Oficialía Mayor hacer el anuncio 
a que se refiere el artículo 88 del Reglamento. 

Se ruega a los ciudadanos Representantes 
emitir su voto digan su nombre y el sentido en 
que lo hagan. 

Lucia Ramírez por la afirmativa. 

Gutlérrez CedilJo por la negativa. 

(Se procedio a recoger la votación nominal) 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
el siguiente: 49 votos a favor, cero en contra y 
cero abstenciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictatDen 
en lo general y los artículos no reservados en 
lo particular, por 49 votos. 

Para su discusión en lo particular han sido 
reservados los siguientes articulos: 20., 30., 
14, 42, 44 Y 48, por el Representante Osear 
Mauro Ramírez AyaJa. 

En oonsecuenCÍ8 y para referirse al artículo 20., 
tiene el uso de la palabra el ciudadano Repre
sentante Osear Mauro Ramírez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Con su permiso, señor 
Presidente. Compañeras y compafieros Re
presentantes: 

En el Reglamento a discusión hemos reservado 
el artículo 20., todavezqueenelmismose norma 
el título de Disposiciones Generales para el 
efecto de normar las oondiciones det propio 
Reglamento, y en el artículo 20., se especifica 
qué es lo que se entiende para que el presente 
Reglamento las entidades que van a ser las 
responsables de la aplicación, cumplimiento del 
Reglamento. 

En lainiciativa el artículo 20., señala quePara los 
efectos del presente Reglamento, se entenderá 
por Departamento al Departamento del Distri
to Federal; por Ley, a la Ley Orgánica de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; por Ley 
Orgánica, a la Ley Orgánica del Departamento 
del Distrito Federal; por Reglamento, al Regla
mentode Construcciones para el Distrito Federal; 
por Programa, al Programa Director para el 
Desarrollo Urbano; por Predio, al terreno sin 
consttucciótl; por Edificación, a la consttucción 
sobre el predio; por Inmueble, al terreno y cons
trucción en que se encuentra construido; por 
Comisión, a la Comisión de Administración de 
Directores Responsables y CorresponsabJes de 
Obra; por Asamblea, a la Asamblea de Repre
sentantesdelDistritoFederaJ;porLeyOrgánica, 
a la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal; por Normas, 
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alas Normas Técnicas Complemetariasde Cons
trucci<ín para el Distrito Federal. 

Pero, en este artículo, nosotros proponíamos la 
inclusión de una definición mú en el propio Re
g1emento, que incide fundamentalmente en el 
hecho de quienes son los que pueden solicitar li
cencia de oonstrucción. Actualmeutesabemosque 
hay muchos gestores, ingenieros e intennediarios 
en el área de la reglameutaclón, perdón de la 
aplicación del Reglameuto yde los trámites que el 
Reglamento establece que definitivamente inci
den enobtenerpermisos,licencias, que en ninguna 
cin:unstancla, están facultados oonforme el Regla
mento para obtener este tipo de licencias. 

Es por ello que nosotros oonsideramos que si 
el' Reglamento se le está atribuyendo la res
ponsabilidad, de solicitar licencias a un ente 
en lo, particular, que se le denomina en el 
Reglamento propietario o poseedor, el propio 
Reglamento debe de especificar a qué se 
refiere la situación de propietario o poseedor, 
porque si no de lo oontrario podemos caer en 
una serie' de situaciones en las cuales terceras 
personas, 'ajenas al poseedor o propietario, 
podrían actuar conforme las normas que 
señala el Reglamento. 

Es por. ello que quisiéramos proponer y propo
nemos ante esta soberanía se incluya una 
fracción más, que sería la XIU, en el articulo 
20;, la ,cual dejamos en poder de la Secretaría 
y que diría lo siguiente: 

Fracción XIU.- Para los efectos del presente 
Reglamento se entenderá, fracción XIU, pro
pietario o poseedor a la persona física o moral 
que previa acreditación de sus derechos solicita 
derechos o permisos a que se refiere el presente 
Reglamento. 

Dejo, señor Presidente, la propuesta de adi
ción .a este 20. articulo. 

EL e.PRESIDENTE.· Está a discusión la 
propuesta presentada. Se abre el registro de 
oradores. ¿Oradores en contra? Bien, tiene 

, el uso de la palabra el ciudadano, Represen
tante Jaime Arcea Castro para tales efectos. 

EL e.REPRESENT~TEJAI1tIEJESUS 
ARCEO CASTRO •• Con su permiso, señor Pre
sidente. 

Esta inquietud que expresó el Representante 
Osear. Mauro Ramírez Ayala, en varios ocasio
nes fue comentada en la propia ComisiólI de 
estudios para reformas al Reglamento y poste. 
riormente con algunos de los Colegios y las 
Cámaras Nacionales de la Industria de la Cons.
trucción. 

Yo quisiera mencionarle que el razonamiento que 
se hizo en aquella ocasión fue que el hei:bo de que 
alguien solicite unaJicencia de construccl6n y 
presente un documento, no, prejuzg¡¡, sobre el 
origen de la propiedad.- Justamente es una de las 
oosas que muchos pidieron tanto las Cámaras 
oomo los Colegios de profesionales porque se 
prestaba a que la autoridad, de manera discrecio" 
nal, impusiera una ~e de requisitos que hadan 
tortuosa la obtención de una licencia de conalruo
ción, de tal forma que sino exJublalosdocumentos 
que le pedlan una vezy otra y otra, probablemente , ' 
en seis, ocho meses o un afio no 'Podtfan darle 
siquiera entrada a la solicitud'de licencia de cons
trucción. 

Por lo tanto, la gente que opera, la gente que 
ha padecido esto, ha considerado que si se 
pusiera un requisito como el que. se'propone, 
lo que provocaríamos es' justamente eso rque 
se ha logrado evitar yllegar a podeti sefialar 
que una licencia de oonstrucción no se debe 
tardar más allá de 24 horas. 

EL C. PRESIDENTE.· Para argumentar en pro, 
tiene el uso de la palabra el Representante Osear 
Mauro Ramfrez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.· Compañeras y compañe. 
ros Representantes: 

Yo considero que el argumento que esgrimió el 
orador anterior, no tiene un peso sólido para el 
efecto de decimos que no se debe de normar én 
el reglamento la capacidad de quienes soliciten 
licencia o permisos para hacer este trimite. El 
argumento que él nos expresa es que esto se 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTEs DEL D.F. NUM.28 14JUUO 1993 117 

elimina con el propósito de que el trámite para 
la solicitud de licencias o permisos no dilate más 
de 24 horas, situación que me parece totalmente 
insostem"ble porque si lo que nosotros pretende
mos es el hecho de que se norme que quienes van 
a solicitar su licencia o permiso sean a quienes 
legitimaJnente les asiste el derecho, a quienes 
deben acreditar que tienen tal derecho, si la 
autoridad en un momento determinado actuara 
con responsabilidad, en el momento en que se 
presenta la solicitud de licencia de construcción, 
con toda la documentación que ésta requiere, en 
ese mismo momento, y no hay que esperar 24 
horas, en ese mismo momento debería autori
zarse previos los pagos de los derechos y previo 
el cumplimiento de los requisitos que establece 
el Reglamento. 

Yo creo que es muy importante que se señale, 
se precise en el Reglamento este requisito, 
porque tenemos en la práctica y ustedes 
mismos lo han visto y lo saben perfectamen
te, en las Delegaciones politicas y en las 
direcciones generales de obra acuden contra
tistas, acuden una serie de gentes ajenas al 
propietario del predio, y bajo esas circunstan
cias automáticamente se convierten en 
propietarios. ¿Por qué? Porque su posesión y 
la construcción en ese predio les da ese 
derecho. y creemos que si el gobierno va a 
intervenir para legitimar este derecho de 
posesión, pues definitivamente antes de que 
esto suceda debe la autoridad exigir a quie
nes, si 10 tramiten legalmente, "acrediten el 
derecho de posesión O el derecho de propie
dad. 

Esta realidad bajo ninguna circunstancia debe 
quedar fuera del Reglamento,fuerade la norma, 
porque si no, como lo hemos visto en distintas 
colonias y en distintas edificaciones, muchos 
propietarios," sin solicitar la licencia correspon
diente, han construido, y el gobierno del Distrito 
Federal se ha visto en la necesidad o de regula
rizar esa construcción o bien demolerla. 

Yo creo, compañeros,. que si vamos a hacer 
un reglamento, debemos empezar por orde
nar a quienes van a cumplir con las normas 
que el reglamento establece, si no de lo 
contrario, para qué hacemos un reglamento y 
cualquiera puede construir, cualquiera puede 
ir a pedir licencias, sin acreditar ningún derecho. 

Yo siento que el argumento del compañero que 
me antecedió en el uso de la palabra, en el 
sentido de que no dilate más de 24 horas el 
trámite, no tiene ningún sustento, no tiene nin
gún peso ¿por qué? simple y sencillamente, si 
usted acredita como ya lo dije, con los documen
tos y el pago de los derechos correspondientes, 
tener y poder hacer este trámite, la Delegación 
en menos de seis horas o en menos de una hora 
debe otorgarle el permiso correspondiente. 

EL C. PRESIDENTE.-· Para argumentar en 
contra, tiene el uso de la palabra el señor 
Representante Zepeda. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA LOPEZ.- La verdad" lo expuesto por 
Osear Mauro no tiene sentido. El Departa
mento del Distrito Federal no puede constituirse 
en un ótgano jurisdiccional y determinar quién 
no. 

Quiero decirle a Osear Mauro que quien 
construye en un predio ajeno pierde 10 cons
truido. Lo que busca este Reglamento, en 
esencia es asegurar la "magnitud de la cons
trucción, no asegurar quién es el propietario 
y quién no es el propietario. Las licencias en 
24 horas lo que se busea es que presenten los 
proyectos y que se busque la justificación de 
un determinado proyecto a construirse en la 
ciudad. 

Yo creQ que Osear confunde 10 que significa una 
solicitud de licencia de construcción, con 10 que 
es el proyecto de construcción en sí, y eso es 
precisamente 10 que marca este Reglamento 
muy claramente. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría 
en votación económica, a preguntar a la 
Asamblea si se acepta la mpdificación pro
puesta por el ciudadano Representante Osear 
Mauro Ramírez Ayala. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se 
pregunta a la Asamblea si se acepta la modi
ficación propuesta al articulo Segundo, por el 
Representante Osear Mauro Ramírez Ayala. 
Los que estén por la afirmativa, favordepone!"SC. 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 
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Rechazada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE •• Se resetVa el artículo 
Segundo para su vótación nominal en con· 
junto .. 

Para referiraeal artículo Tercero, tiene el uso 
de la palabra el ciudadano Representante 
Osear Mauro Ramírez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AVALA '(Desde' sueúrW).- Señor 
Presidente; en virtud de haber platicado con 
108 Representantes de la Tercera Comisión, 
retiro la reselVa al artículo Tercero. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva el artículo 
Tercera para su· votación nominal en conjun
to. 

Para referirae al artículo Décimo Cuarto, tiene 
el uso de la palabra el ciudadano Represen
tante Ramfrez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ. AVALA (Desde su curuJ).- Señor 
Presidente: 

Analizando la propuesta que tenemos con el 
dictamen que· nos acaban de entregar, está 
incluida la modificación que proponíamos: De
clinamos en este artículo. 

EL C. PRESIDENTE.-En consecuencia, se 
reserVa el artículo' Décimo' Cuarto' para su 
votaCión nominal en oonjunto. 

Tiene el uso de la palabra 'el ciudadano 
Representante Ramírez Ayala, para el artículo 
Cuadtagésimo'lSegundo. ' 

EL C.UPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AVALA.· Compaóeras y compañe
ros Representantes: 

Hemos reselVado el artículo 42 de este Regla
mento por varias ·razones: la primera de ellas 
es una razón que eipresan los propios 
profesionistas, ingenieros, arquitectos, inge
nierosmecánicos, ingenieros eléctricos, etcétera, 
relacionada con una realidad que está por vivir 
en el país. 

Esa realidad que va a vivir el paf,s se circu8cribe 
al hecho de que inuCbas empresas de Canadá 
o de Estados Unidos vendrán a nuestro país 
con el propósito de hacer inversiones y cons
trucciones. 

En estarea1idad, sabemosqueporloquehace a los 
ingenieros mexicanos; para que trabajenen alguna 
área de Estados UnidoS; por ejemplo en la 'de 
California, no les es permitido'laborar, no les es 
permitido trabajar a los ingenieros mexicanos en 
Estados Unidos. 

Bajo estas circunstancias, podemos suponer 
que en el Tratado de Libre. Comercio yen área 
de los servicios profesionales pudiese esta
blecerse alguna norma para garantizar a los 
arquitectos e ingenieros trabajar en el país, 
cuando estos sean extranjeros. . 

Esta mano de: obra calificada, esta mano de. 
obra especializada, lógie'amenteva á set' 
traída por las empresas o los inversionistaS 
extranjeros y desplazarán a nuestros ingenie
ros y arquitectos capacitados y ed\lcados en 
nuestro país; ingenieros queJe cuestan: a la 
economía nacional, pero que con ba!fe. en el 
Tratado de Libre' Comercio, en un' momento' 
determinado pueden ser desplazados de su acti· 
vidad en el propio país: . . 

Es por ello que consideramos que los profesio-. 
nales que en el área de directores reipollSílblU' 
de obra deberían éstar garantizadOS los naciona
les; deberfan estar ganmtiZadós IoslÍacionaJeí 
dada la normatividad que existe en otros pa&eL' 

Pero aparte de ello, compañeros Representantes; 
hay un problema serio, yel probiema serio $ el' 
relacionado con todos los Subdelegadóil de'Obra$ 
del Distrito Federal; los Subdelegados de Obras 
del Distrito Federal; soIi gentesc¡ue sin habtit' 
cumplido ni siquiera el requisito deseringenieroS; 
arquitectos, están operandocomoresponsabléiidé 
las Subdelegaciones de ObraS'delOtípartamento' 
del Distrito Federal, y esto definitivamente no es 
admisible, no es admisible porque tOnemos; por 
ejemplo en el caso de la DelegadónPoIítica de 
Azcapotzalco, aun licenciado' c:ómó t'esp()nsable' 
del área de licenciás y de Cónstrucc:ionélfde esa 
Delegadón Política. &tarealidad incide en un 
problelll8;" 
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EL REPRESENTANTE JAIME ARCEO CASo 
TRO (Desde su curuI).- Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame el orador. 
Dígame, señor Representante Arceo. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME ARCEO CAS· 
TRO (Desde IU euruI).- A ver si el señor Repre. 
sentante me permite formularle una pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.- Si le admite usted una 
pregunta al Representante Arceo. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Dígame, Representante 
Arceo. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME ARCEO 
CASTRO (Desde su curuI).- Quisiera pedirle al 
orador, si es que leyó el artículo 41 bis ya qué 
se refiere. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Compañero: Le acabo de 
decir hace unos momentos que me acaban de 
entregar el Reglamento concluido ya, el com
plementado por ustedes; lo estaba leyendo, 
es decir, desafortunadamente el debate se 
inició sin haber hecho la comparación con 
nuestras propuestas y con el Reglamento 
completo. Usted sabe que son. más de 200 

.,nodificaciones . que en estos momentos me 
las están entregando, hace unos minutos, no 
las he podido comparar y ahorita lo estaba 
UevandO" adelante. Ese es el problema por el 
cual inclusive en los anteriores artículos he
mos tenido que declinar porque hemos 
encontrado que algunas propuestas han sido 
incluidas en este Reglamento que se ha 
sometido en lo general. 

Efectivamente, compañeros, está incluida en 
el artículo 41 bis esta realidad; y desafortuna
damente ese es el problema, de que hace 
unos minutos nos acaban de entregar el 
ReglamentQ totalmente coocluido y no hemos 
podido confrontarlo con nuestras propuestas. 

Es por eUo, señor Presidente, que declinamos 
también en este articulo. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde su curuI).- Señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, señor Repre
sentante Belisario AguiJar Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE BELlSARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde su curuI).- Quiero 
hacer una breve propuesta. Quiero proponer
le que para que la Comisión pueda intercambiar 
puntos de vista con el ciudadano Represen
tante Osear Mauro, nos dé UD receso de cinco 
minutos, y veamos todas sus· propuestas, no 
se que sea repita el mismo fenÓMeno. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia decla
ra un receso de cinco minutos para tales 
efectos. 

A los ciudadanos Representantes que no son 
integrantes de la Tercera Comisión, favor de 
no salir del Salón de Sesiones. 

(Receso a las 12:30 horas) 

(Reinició la Sesión a las 12:50) 

EL C. PRESIDENTE.- Se reanuda la Sesión. 

En los términos del artículo 92 del Reglamen
to para el Gobierno Interior, procedalaSecretaria 
a recoger la votación nominal de los artículos 20., 
30., 140., 420., 440. Y 480. 

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a 
recoger la votación nominal de los artIculos 
20., 30., 140., 420., 440. Y 480. 

Se ruega a la Oficialfa Mayor hacer el anuncio 
al que se refiere el artículo 88 del Reglamento 
Interior. 

Se solicita a los señores Representantes que 
al emitir su voto digan nombre y el sentido en 
que lo hagan. 

(Se procedió recoger la votación) 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
el siguiente: 42 votos a favor y uno en contra y 
cero abstenciones. 
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EL C. PRESIDENTE .• Aprobados los artículos 
20., 30.,140., 420., 440. Y 480 por 42 votos a 
favor. 

Aprobado el dictamen con proyecto de nuevo 
Reglamento de Construcciones del Distrito 
Federal en lo general y en lo particular. 

/ Con fundamento en los artículos 110 y 111 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, comuníquese al Ejecutivo y remítase 
a la Secretaría de Gobernación y al Departa. 
mento del Distrito Federal para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME JESUS 
ARCEOCASTRO (Desdesucurul).~Señor Pre· 
sidente. 

EL C. PRESIDENTE •• Dígame, señor Repre. 
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME JESUS 
ARCEO CASTRO (Desde su curuI).· ¿Me pero 
mite hacer uso de la palabra para presentar un 
Punto de Acuerdo? 

EL C. PRESIDENTE •• Tiene usted el uso de la 
palabra para presentar un Punto de Acuerdo. 

ELC. REPRESENTANTE JAIME .JESUS 
ARCEOCASTRO (Desde su curuI) •• Con su 
permiso, señor Presidente; 

ComjJaIiems y compalleros Représentántes: 

Creoque elReglamento que.acabtwws de aprobar, 
como 10 hanmenciontulo todos los Representantes 
quehicleton.usode esta tribuna; pese que es de un 
gran COhtNúdo téClÚéO tiene. una trascendencia 
social profunda; pero el propio Reglamento como 
10 conocemos noserá completo si no se cuenta a la 
brevedadposible con IosnonnasticniCas comple
mentarlas. 

Por lo tanto, me pennito proponer el siguiente 
Punto de Acuerdo: 

Recomendaral Departamento del DistriJo Federal 
se inicien de inmediato losJrabajos de revisión, 
actualizllción yfonnulación ensu caso de todas las 

nonnasticnicas complementarias en este Regla, 
mento. 

Es todo, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· En virtud de que presenta 
usted el Punto de Acuerdo por el artfaJlo 90 Y de 
conformidad con laque e$blece dicho precepto 
en el Reg1amento y con el fin de deter¡ninarsi este 
punto debe considerarse de urgente y obvia reso
lución, se abre el regisn:o de oradores. LÜi1jdoreS 
en contra? 

Consulte la Secretaría en, votación económi. 
ca si este asunto se considera de urgente y 
obvia resolución. 

LA C. SECRETARIA.· Pw: instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se 
consulta a la Asamblea si este asunto se 
considera de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Sí se considera de urgente y obvia resolución, 
señor Presidente .. 

EL C. PRESIDENTE.· Está a discusión la 
propuesta presentada •. ¿Oradores en contra? 

Consulte la. Secretaría en votación económi. 
ca si es de' aprobarse el Punto de Acuerdo. '"' 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia y c:n votación .económica, se 
consulta a la ,Asamblea si este punto se 
COnsidera de, urgente y obvia resoluaÓn. 

Los que estén por la afirmativa,favor de 
ponerse de pie. Los que estén por la negativa, 
favor de ponerse de pie. 

Sí se considera' de urgente y obvia resolución, 
señor Presidente. 

EL e.PRESIDENTE.· Está '11' discusión la 
propuesta presentada. ¿Oradores on contra? 

Consulte la Secretaría on votación económica si 
es de aprobarse el Punto de Acuerdo; 
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LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidenciay en votaciÓll económica, seconsulta 
a la Asamblea si este punto se considera de 
urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa, favor de 
ponerse de pie. Los que estén por la negativa, 
favor de ponerse de pie. 

Aprobado el Punto de Acuerdo, señor Presi¡ 
dente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese al Departa
mento del Distrito Federal para los efectos 
que proceda. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Campa., 

Permitameun momento, Representante Campa. 
Esta Presidenciainformaypormi conducto le da 
la bienvenida a la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal a visitantes del Japón, a el 
señorYamasaky,elseñorKamatayelseñorIshi. 
Bienvenidos sean a la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal. 

Prosiga, señor Representante Campa. 

ELC. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFlUAN.- Ciudadanas y ciudadanos Repre
sentantes a la Asamblea: 

Sin dudael RegJamentoque acabamos de aprobar 
reviste, como aquí se ha dicho, una singuJarisima 
importancia para la vida del Distrito Federal. Los 
legisladores pueden seguramente hacer normas 
más o menosbuenas, pueden eventualmente equi
vocarse al momento delegislarenmuchasmaterias, 
pero en esta materia lID error en la norma implica 
hacerwlnerable laciudad y poner en riesgo lavida 
de sus moradores. 

Por la importancia que tiene este Reglamento 
y porque ciertamente se refiere en muchos de 
sus aspectos a cuestiones de índole técnica, 
los miembros de la Tercera Comisión decidi
mos no aprobarlo sinantes discutirloyconsultarlo 
con las instituciones que si saben sobre las mate
rias del propio Reglamento. 

Yo he querido venir a esta tribuna después de la 
aprobación del Reglamento para hacerun reoono-

cimiento a los miembros de laO>misiÓll de todos 
IospartidospoJíticospor,eltrabajoqueempeñaron 
durante las últimas semanas en la revisión y eJabo
ración de la nueva propuesta de Reglamento de 
Construcciones, y he queridoveniraquUambién a 
expresar un testimonio de agradecimiento a los 
colegios, a las instituciones que apoyaron a la 
Asamblea en esta tarea, especialmente a Jos cole
gios de Ingenieros y Arquitectos, a los Colegios de 
lngenieros Municipales, de lngenieros Militares y 
de lngenieros Mecánicos, asl como a Iasinstitucio
nes deinvestigaciónqueparticiparonya la Cámara 
Nacional de la lndustrla de la Construcción. 

Nosotros creemos que de esta manera se enri
queceel trabajo de laAsambleaysomoscapaces, 
sólo asl; los miembros de la misma, de elaborar 
las normas que requiere la ciudad; las buenas 
normas que requiere la ciudad. 

Sea en consecuencia esta intervención para 
reconocer en primer lugar el trabajo de los 
Representantes a la Asamblea y, en segundo 
lugar, también para reconocer porque me 
parece de justicia hacerlo, el trabaje de las 
instituciones que en estas úUimas semanas 
trabajaron con la Asamblea para que la ciuda
danía cuente con el Reglamento que la ciudad 
merece. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga compañera 
Secretaria con el Orden del Dla.· 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del Ola es la lectura del dictamen a la 
iniciativa de Reforma y Adición al Reglamento de 
Agua Y Drenaje para el Distrito Federal, que 
presenta la Cuarta Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia infor
ma que en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 80 del Reglamento para el Gobier
no Interior de nuestra Asamblea, el dictamen 
de referencia ha sido distnbuido a los señores 
Representantes con toda oportunidad. 

Para dar lectura a dicho dictamen se concede el 
uso de la palabra al ciudadano Representante 
Alberto B.anck Muñoz. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOZ.- Señor Presidente, con su permiso. 
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Dictamen'.,1a Jnici41iva de Reforma y Adición al 
Reglamento de Agútl, Y Drenoje par el Distrito 
Federal .. 

A'1a Cuarta Comisión de Preservación del Medio 
Ambient~y Ptot~cción Ecol6gica, de la 1I Asam
blea de'Representantes del Distrito Federa~ fue 
tumat/Q para su estudioydictamen la propuesta de 
IniciIItiVa de Ile{owna Y Adición a/ Reglamento de 
Aguay Drenajeptlf'Rel Distrito Federal, pmentado 
ante e/Pleno por Ia.Frocción ParltuneTital'ia del 
Partido Revolucionaria Instituciona~ el 29 de ju
niodel993; 

El Pleno de la fI Asamblea de Representantes del 
DistriloFtderaI acordótumarlalniciativa materia 
delpreseiJtedictamen ala Cuarta'Comisión, afin 
de que se abocara a su estudio. 

Esta Comisión, con fundlimento en los articulos 
43delal..ey(ñg6nicadeIaAsambleadeRepresen
tantes del Distrito FedeMl, 45, inciso D) Y 48 de su 
Reg/a1nenfO llfteribr, se aboc6 al análisis y estudio 
de la pmenttútieiativa bajo las siguientes: 

CoTisideraciones' . 

Que el Departamento del Distrito Federal opera 
directa.o de manera concesionado lJplantas de 
lraIamiento de aguas residuales con capacidad de 
2.5 metros cúbicos por segundo. 

Que de/caUdal generado parlas plantas de trata
mIenIoénelDislrilóFederalt183%seempleapora .de ifreos verdes yllenado de lagos recreativos: 
5% en el ñégo agrlcola; el2%'én el sector comer
cial; ysa/amente ellO% (0.25 metros cúbicos/seg) 
en industrias. 

Que ante la deficiencia en el contro~ medición y 
cobro del agua, algunas empresas prefieren seguir 
usando agua potable en procesos eÍlIos que no es 
1IécU/Uio'esa calidad de liquido. 

. .;: 

Que es necesario impulsar el crecimiento de las 
p/atitils de tratamiento incrementando la red de 
distribución, reforzando estas acciones cón la 
implantación de un sistema de tarifas que reflejen 
los costos reales ptlf'R lograr la autosuficiencia 

financiero de las empresas MClU8l1das de Ia~" 
nistración de este servicio .. 

Que si se logra que la industria y servicios consu
mieran 3.5 metros cúbicos por segundo de agua 
residual tratado y liberaran la PQlabIe para <101lSfl; 

mo domIstico, se podtúl amplia} IacobtmurJ ptlf'R 
850 mü penemas m4s en IaCirulad de Mbico.·, 

En virtud de las. consideracionti expuesIaS, la 
Cuarta Comisión de la fI Asamblea de Represen
tantesdel Distrito Federaiproponea/PIenopara su 
aprobación el siguiente. > 

Dictamen 

I'riImro. -Que se apruebe el Proyectode Iniciativa 
de ReJomra y Adición al Reglamento de Agua y 
Drenaje pora el Distrito Federal. 

Segundo. -Se reforma el articulo 77y se adiciona el 
articulo 134,nis del ReglamentodeAguay DrenoJe 
pora elDisirito Ftdera~para quuJorde la siguiente 
manera: 

Capftulo 111 

Usos obligatorios del Agua ResIdualImta4a . 

Articulo 77.- Deber6nutiJizaragua residual trata
daproducidae1ilasplantasdilraldniie~ liJnItú 
compuestos t6xicos y orgánicils pot6gtnqs ;que 
ponganenpeligro lasa/ud, yslempreycuandohaya 
disponibilidad, en: ' 

l. - Los establecimienlos: mercantiles, de seiviciós, 
de recreáCión' y centros cómereúúes qrl~ ocupen 
una supe1jic1e tú 5000 m2 en 'aililante ~n sus 
actividades de limpieza de l1istalaciOHéS, parque 
vehicular y ifreas verdes. 

II - Los industrias ubicadas ene/Distrito Federal 
que entados sus procesos productivosno requieran 
necesariamente de agua potable; ast cOmo en'las 
acti~s mencionadas en'la fracción anIdior. 

fll- Lasolxasenconsl1UcCión ~de 2500m2 
astcomO en terracit1af yétimpaCláción,desutlos, y 

IV. - Los establecimiéntos dedicados a/lavado de 
autos. 
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ArdcuIo 134 Bis.- Se SIlIICionI1nfC01l mulla de 100a 
1(}()()dúudesalariomlnimodituiogeneraJvigenteen 
el Dislrilo Feder1Ú, a los propielarios o encatgados 
que violen /o dispuesto en el artfculo 77 de este 
RegIamenIo. 

En caso de reidndencia, además de /Qs sanciones 
que establece el Artfculo 136, se impondnl a los 
infmctores /o cláusula temporal o dejiniiiva, parcial 
ototaldelpredio, COlISl1Ucción, estabIecimiento,giro 
men:antiJ o industria. 

Ast /o aconIaron los ciudadanos &presentantes 
integrantes de la Cuarta Comisión de IallAsamblea 
de Representantes del DistriIoFedera~ a los ocho 
dúu del mes de julio de 1993. 

FImIIIII el documento los siguientes Representantes: 
Demelrio Sodi de la 1Jjero, Presidente; Pablo Jaime 
Jiménez Bonrmco, VICepresidente; Laura Itul Cas
tiUo Juátrz, Secretaria; Jaime Jesús AIreo Castro, 
Robetto Campa Cifrián, AmaIia Dolores Gorcfa 
Medina, Ramón Funénei L6pez, Jaime del Rfo No
vanv,JoimeLarrazábalBrel6n,LucfaRomlrezOl1iz, 
Adela SaIazar Carbaj~ Jotge SchiajJino ISUIIZfJ, 
Roge/io Zamora BarraiIa6, AIbetto Bonck.Muñoz, 
Hugo Dfaz Thome, Rafael Guameros SaIdaíia, 
Geranio Medina VaIdés, Oscar Mauro RomIrez 
Ayala, Mareos Gutiérrez Reyes, Alejandro Rojas 
Dfaz-Durrfn, Carlos Sánchez Maga/lán, Domingo 
Suárez Nuno. 

EL C. PRESIDENI'E.-En los términos del artícu' 
lo 82 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea, está a discusión el dictamen. 

Se abre el reiPslro de oradores. 

Oradores en contra. 

En los términos del artiallo 92 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes, proceda compañera Secretaria, a 
recoger la votación nominal del dictamen en lo 
general y en lo particular ... 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde IU cunaI).- Señor Presidente, 
solicito la palabra para razonar mi voto. 

EL C. PRESIDENI'E.- Tiene el uso de la palabra 
la Representante Maria Valdéz, para razonar su 
voto. 

LA C. REPRESENTANTE MAItIA VALDEZ 
ROMERO.- Con su permiso, señor Presidente. 

Queremos hacer algunos comentarios sobre el 
tema que nos ocupa. 

El agua, líquido vital para la población, cada día es 
más escaso en el Distrito Federal, por lo que se 
hace necesaria la optimización en su uso, por lo 
que nos parece a los integrantes del grupo del 
Frente Cardenista de Reconstrucl;ión Nacional 
adecuadas las reformasy adiciones al Reglamento 
de Agua Y Drenaje para el Distrito Federal 

Respecto a la problemática sobre los recursos 
hidráulicos del Distrito Federal, debemos hacer 
los siguientes señalamientos: Si el 83% de aguas 
residuales parael riego de áreasverdessedeben de 
considerar que éstas no estén contaminadas lXln 
sólidos como plomo, mercurio, cadmio, altamente 
peligrosos para la salud, ya que actualmente hor
talizas y peces se riegan y viven en esas aguas, y 
presentan serios contaminantes en sus tejidos, y 
estudios hechos en niños del Distrito Federal 
presentan dichos contaminantes en el torrente 
sanguÚleo. 

En Xochimi1co se han encontrado dichos sólidos 
en agua y Jodo de Ioscanales. La captaci6nde agua 
por el drenaje no discrimina si es agua de Uuvia, Y 
que dada la escasez se debe de canalizar indepen
dientemente,yaqueesaguapotable,yoo mezdarIa 
con agua industrial yagua residual. 

En la audad de México los tres tipos se colectan 
en un solo sistema. 

En virtud de lo anterior, en base al artk:ulo 89, 
solicito sea turnado a la Cuarta Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica, para su estudio y dictamen de las si
guientes propuestas: 

1.- El tratamiento de las aguas debe ser más 
eficiente, con normas técnico-ecológicas,supervi
sadas por Universidades y Centros de 
Investigaciones, y con la participación ciudadana 

2.- Se debe considerar en el Reglamento el que se 
ejecutenobrasyutilicen disposilivospara prevenir 
y controlar la contaminación del agua potable, 
como actualmente sucede por fracturas de tube
ría y de descargas industriales y residuales. 
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3..Impleméntarymejorarlos·sistemas de·recoleo
ciónydisposiá61ldelosresiduossólidosmunicipales 
no peligosos. 

4.-Sancionar la venta de productos contaminados 
con sólidos peligrosos para la salud. 

5.-PrevenirycontroJar la contaminación porresi· 
duos sólidos. 

6 .• InstaJar plantas'de reciclaje y de tratamiento 
ffsico, qqfmicioo biológico de Jos residuos sólidos 
no peligrosos y tener un control estricto de los 
peligrosos. 

7.-ControJarclcsc:arp$altamentecontaminadasa 
drenajes, cuencas y mantos acuíferos. 

8.· Enfasisen controlar actividades relacionadas 
con la producción de celulosa y papel; azufre, 
azúcar y fertilizantes. Po( su atención, gracias. 

El. C. PRESIDENTE.-Para razonarsu voto, tiene 
el uso de la palabra el Representante Belisario 
AguiJar Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE BELlSARIO 
AGUJIAR OLVERA--Con su venia, señor Presi· 
dente; 

Señoras y señores Represen.tantes: La historia de 
Jahumanidad refleja quetodu'laspobJaciones, las 
grandesciudades,hannacido al margeode Jos ríos, 
al Jado de los lagos o las costas. 

Podríamos mencionar el Po, el Danubio, el Sena, 
el Tamesí. Pero también podríamos mencionar el 
Aínazonas y el Río de la Plata. 

El Mississlppi al norte de este Continente, y claro, 
junto al Laso de Pátzcuaro, junto al Lago de 
Chapala y en el Lago de la Gran Tenochtitlan, 
grandes cuJtoras y grandes ciudades. 

Definitivamente el hombre no puede vivir sin el 
agua, pero hay un problenia mundial, el agua se 
agota y COITCmos elriesgo de carecer de eDa. Este 
preciado liquido tenemos que "efenderlo, tene
mosque conservarlo y buscar su no desperdicio. 

Estas reformas, son reformas que enriquecen la 
vida de la ciudad, que enriquecen la- vida de 

nuestro piús y de la humanidad entera, puestoque 
están dirigidas a conservar el líquido que CODl1ht
mente se conoce corno H20. Utilizar JangUas 
residuaJes,convertiren obligación de aqueDosque 
utilizan el agua parabacerriegocio, regJamentarsu 
uso y la conservación del preciado líquido, es algo 
que el Partido Popular Socialista no puede pasar 
por alto. Por lo tanto, votaremos a favor del 
dictamen. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· En Jostérminos del artícu
lo 92 del Reglamento para el Gobierno futcriorde 
IaAsambJea de Representantes, proceda la Seue
taríaarecogerla votación nominal del dictamen en 
lo general yen lo particular. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a,pnx:eder-a.recoger la VOtaciÓD 
nominal del dictamen en lo general ye!ito padicII".' 
lar. 

Se,solicita a la Oficialía Mayo{, hacer el anuncio a 
que se refiere el artículo 88 del RegJame$ Inte'
rior. 

Se ru. a Iosciudadanos Representantes, que al 
emitir su voto digan su nombro y el sentido en que 
lo bagan. ' 

(Se procedió a recoger la votación) 

LA C. SECRETARIA.-Señor Presidente, eí rtsuJ- ' 
tado de lavotación es el siguiente: 51 votoS á fiM)r, 
cero votos en contra y cero abstenciQneS. 

Aprobado el dictamen en los general y en lo 
particular, por 51 votos a favor. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento en Jos 
artfeuJos llOy 111 del RegJamento para el Gobier· ' 
DO futerior de IaAsamblea.de Representantes dél 
Distrito Federal, hágase delllOllOCÍlÍlieiÍló del 
Ejecutivo y publíquese en' el Diario Oficial d4: Iá 
Federación y en la Gaeeta 0ficiaJ del Departa
mento del Distrito Fc;der>ll ~' que surta sus 
efectos legales. 

Continúe, compañera Secretaria con el Orden 
del Dfa. , ' 

LA C. SECRETARIA.. El siguiente punto es una 
denuncia que presenta el ReJlresentante Oséai 

¡ 

" ~ 
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Mauro RamírezAyala, del Partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia infor
ma que las propuestas presentadas por la 
Representante María Valdéz son turnadas a la 
Cuarta Comisión para su análisis y dictamen 
correspondien te. 

Tiene el uso de la palabra el ciudadano 
Representante Osear Mauro Ramírez Ayala, 
para hacer la denuncia, para lo que solicitó la 
palabra. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Señor Presidente; com
pañeras y compañeros Representantes: 

El sismo de 1985 que sufriera el Distrito 
Federal, demostró que la irresponsabilidad de 
los propietarios en el área de arrendamiento 
de inmuebles, estos se encontraban en ende
bles condiciones. El sismo los destruyó y en 
otros casos dañó los inmuebles al grado de 
dejarlos en estado inhabitable. 

Ante esta realidad, el gobierno del Distrito 
Federal, representado por el entonces Reg8D
te Ramón Aguirre Velázquez, procedió, sin 
estudio profundo alguno, a embarcar al Go
bierno Federal y al Distrito Federal, en la 
expropiación de miles de viviendas y edificios 
que supuestamente habían sido dañados por 
el sismo de 1985. 

La realidad es que cientos de edificios y 
viviendas no sufrieron daño alguno, más sin 
embargo la expropiación los afectó, originán
"ose con esto ooa injustic;ia a la que decenas 
de propietarios recurrieron a través de la 
inconformidad y de la via de amparo; hay más 
de diez casos ganados en amparo, lo que ha 
ocasionado modificar el Decreto Expropiatorio; 

Pero no obstante eUo, varios de estos casos no 
fueron resueltos oportunamente por el gobierno 
del Distrito Federal,ysin importarle el respeto 
a los iuicios de amparo y a las resoluciones, 
construyó y vendió viviendas, .. departamentos 
que desde nuestro punto de vista resultan ventas 
fraudulentas, porque el Departamento del Dis
trito Federal sin ser el legítimo propietario, 

escrituró decenas de viviendas que fueron su
puestamente dañadas con el sismo de 1985. 

En la actualidad, la prepotencia política ha da
ñado el patrimonio de inocentes familias, tal es 
el caso de los vecinos del predio de Constantino 
128, en donde habitan 23 familias que no obstan
te de contar con escrituras que expidió el 
Departamento del Distrito Federal, estuvieron 
hace unos días a punto de ser lanzados por el 
legítimo dueño del inmueble, quien al ser despo
jado de su propiedad por el Departamento del 
Distrito Federal, a través de la expropiación, 
promovió demanda de amparo número 137E185, 
la cual se resolvió en su favor el 7 de marzo de 
1987, ante el Juzgado Octavo en Materia Ad
miuistrativa. y con la Ley y el derecho en su 
favor, intentó lanzar alos vecinos de Constantino 
128, hecho que fue repelido con violencia por los 
vecinos y, de acuerdo con sus escrituras, había 
nuevos propietarios de los departamentos que 
construyó ahí el Departamento del Distrito Fe
deral. 

Compañeras y compañeros Representantes: 
No sabemos qué está sucediendo en el so
bierno del Distrito Federal en el área de 
vivienda ni en el área jurídica, ya que también 
conocemos y denunciamos y solicitamos la 
intervención de la Décima Tercera Comisión 
para el efecto de que se atien~ el caso del 
señor Félix Corona Dorantes quien obtuvo 
certificado de vivienda 104 143 SOOl y 
adquirió el departamento número 204 B de la 
calle de Peñón Número 42 en la colonia 
Morelos, de esta ciudad, y no obstante de 
haber pagado el costo de su vivienda que 
ascendía a casi 3 mil nuevos pesos, de los 
cuales se le obligó a pagar 4 mil 300 nuevos 
pesos, ahora FlDERE pretende que por la via 
administrativa se le vuelva a cubrir el costo de 
la vivienda, situación que es totalmente ile
gal, pues el señor Félix Corona Dorantes 
cuenta con todos sus recibos de pago correspon
dientes entregados directamente a FlDERE. 

Compañeros Representantes: compañeros in
tegrantes de la Décima Tercera Comisión: 
Hay injusti<;ias, abusos¡ fraudes y.otrosillcitos 
cometidos en materia de vivienda.. El Depar
tamento del Distrito Federal, por errores de 
carácter administrativo, se está viendo 
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involucrado en' este tipo de problema; abora 
tenemos conocimiento de' dos de los diez casos 
que están por resolverse, por lo cual solicitamos 
la intervención de la Décima Tercera Comisión 
en favor de los vecinos de Constantino 128 y del 
sellor Félix Corona Dorantes, vecino de la calle 
de Peñón nl1mero 42. 

En consecuencia y con fundamento en lo 
díspuesto por el' artículoó6 del Reglamento 
para el 'Gobierno Interior de la Asamblea 'de 
Representantes, 'solicitamos se turne a la 
Décima Tercera Comisión el siguiente Punto 
de Acuerdo: 

Unico.- Que en cUmplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 73' de la Constitución Política 
de Jos Estádos Unidos Mexicanos,' y en cum
plimiento a la obligación de gestoda que 
debell realizar'los Representantes de la Asam
blea, solicito que ,por conducto de la Décima 
Tercera Comisión se gestione ante el Depar
tamento del Distrito Federal y las autoridades 
que resulten competentes, se les garantice el 
legítimo derecho de vivienda que les asíste a 
los' vecinos de Constantino 128 y al señor 
Félix Corona Dorantes, vecinb de la calle de 
Pellón número 42. ' 

Atentamente, Salón de Sesiones de la 11 
Asamblea da' Representantes; Representante, 
delPártido Auténtico ,de la Revolución Meld
canaOscar Mauro Ramírez Ayala. 

EL c. PREsIDEI'ITE.- Túrnese para su aten
ción, análisis y dictamen a la Décima Tercera 
Comisión. 

Proceda la Secretaría ,a" dar lectura a una 
comunicación de la: Octava 'Comisión. 

que señala el artículo 80 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de este cuerpo colegiado; 

Atentamente, Representante 'Francisco 
Elizondo Mendoza. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, compañera 
Secretaria, a consultar a la Asamblea si se 
concede la autorización solicitada. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de Já 
Presidencia y en votación económica se pre
gunta a la Asamblea si se autoriza la petición 
de la Octava Comisión. 

Los que estén 'por' la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa; favor de 
ponerse de pie. 

Se autoriza, señor Presidente. ' 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, 
procédase al reparto de los dictámeneA de 
referencia. 

Continúe, compañera Secretaria, con los asun
tos del Orden del Dla. 

LA C. SECRETARIA.· Sellor Presidente, se 
ban agotado los asuntos encaltera. ·Se va a 
dar lectura al Orden del Día de la ¡:ir6xima 
Sesión. 

Lectura y aprobación del Acta de'laSesión 
anterior. '",' 

Dictamen' de las Comisiónes UniiJai: Primera '1 
Segunda, sobre el Reglamenlo'GubCmalivo de' 
Justicia Cívica para el Distrito Federal. 

LA c. SECRETARIA.- Señor Representante " 
HugoDiazThomé, Presidente de la Mesa Direc- Dictámenes de la Octava Comisión. 
tiva, Presente. ' 

Por considerar que es de interés general para los 
trabajos que lleva a cabo la Octava COmisión de 
Fomento EconómiCo, y Protección al Empleo, 
he de agradecer aiJstc!d pOner a consideración 
del Pleno lasolicitlid que por este cónducto le 
formulo, para que se auiorice a repartir co¡iias 
de dos dictámenes que se someterán al Pleno, 
con 24 boras de anticipación, en lugar de las 48 

Intervención de ,los GrupOs Partidistas. 

Designación de Comisiónes de Cortesía: 
," ; ~--" 

Los demás ásilntos con • los que 'dé ciJenta la 
Secretaría. .,' ,,' ' ". 

EL C. PRESWItNTF.o- Señores Representantes,' 
informa la Dirección de Eventos Especiales que 

'~ 
, , 
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podrán pasar a tomar sus alimentos, exclusiva
mente los señores Representantes en el Salón 
Verde. 

Se levanta la Sesión y se cita para la que 
tendrá lugar el dia de mañana jueves 15 de 
julio a las 11:00 horas, en la que se clausurarán 
los trabajos del presente Período Ordinario de 
Sesiones. 

(Se levantó la Sesión a las 13:10) 
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